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Prólogo
por Jesús Ruiz-Huerta

Defender la democracia en España y en Europa es una responsa-
bilidad común que afecta a todos sus habitantes en las múltiples 
perspectivas de la vida en sociedad. El artículo 1º de la Constitu-
ción española nos recuerda que “España es un Estado social y 
democrático de Derecho, con la libertad, la justicia, la igualdad 
y el pluralismo político como valores superiores”, y esa expresión 
recogía la voluntad de la inmensa mayoría de los ciudadanos que, 
después de años de enfrentamientos y de un extenso período dic-
tatorial, pactaron una transición pacífica para instaurar un siste-
ma similar al existente en el resto de Europa.

El régimen autoritario acabó al final de los años setenta del 
pasado siglo, de modo que una buena parte de quienes lucharon 
por la libertad, vivieron los últimos años del régimen franquista 
y el período de la Transición ya no están entre nosotros. Pero 
aún hay testigos que vieron esos cambios y que pueden dar fe de 
lo que significaban. En un régimen dictatorial, algunas actitudes 
y conductas que hoy nos parecen normales eran perseguidas y 
penalizadas con sanciones muy duras, que podían dar al traste 
con las expectativas vitales e incluso con la vida de las personas 
afectadas. Hablar, escribir, manifestarse o protestar en contra del 
gobierno, o discrepar de las normas o criterios imperantes, impli-
caba siempre un riesgo.

Cuando en nuestros días oímos hablar del “régimen del 78” 
o de que la democracia no vale nada, e incluso que se podría 
preferir, bajo ciertas condiciones, un sistema autoritario a la de-
mocracia, quienes vivimos aquella transición no nos lo podemos 
creer. Porque normalmente con esas palabras se pone de mani-
fiesto una enorme ignorancia de lo pasado, además de apostar en 



contra de la libertad (en el sentido más digno de esta palabra) y 
mostrar una preferencia por el sometimiento y la dependencia de 
quien ostente el poder autoritario. Erik Fromm hablaba de “mie-
do a la libertad”. ¿Es eso lo que quieren quienes manifiestan esa 
oposición a la democracia?

Sin la democracia conseguida en la Transición no estaríamos 
donde hoy estamos: la preocupación por el respeto a los derechos 
y libertades básicos, por los servicios públicos esenciales del Esta-
do de Bienestar,  por la aceptación de las mujeres con los mismos 
derechos que los hombres, o por el respeto y la integración de 
colectivos marginados han marcado, con luces y con sombras, 
el período democrático desde la aprobación de la Constitución; 
seguramente, no estaríamos tampoco en Europa como hoy esta-
mos, pudiéndonos mover sin restricciones entre los países de la 
Unión. El logro de una ciudadanía europea era otro de los gran-
des objetivos de la lucha por la democracia en los últimos años 
del pasado siglo.

Desde la Fundación Alternativas hemos defendido siempre 
esa apuesta por la democracia, a pesar de las limitaciones y defec-
tos que hemos intentado recoger a lo largo de los años de vida de 
esta organización y de los sucesivos Informes sobre la Democracia 
desde 2007.

La apuesta por la defensa de la democracia se concreta de 
manera singular en nuestros Informes, como el que hoy pre-
sentamos, una vez más en el Congreso de los Diputados, la casa 
de la democracia. Ha sido una preocupación permanente de la 
Fundación el intento de mantener viva la reflexión y la preocu-
pación por el funcionamiento de las instituciones democráticas 
en España y confiamos poderlo hacer a lo largo de los próximos 
años. Como hemos reiterado en esta misma sede, la democracia 
es, para nosotros y para la mayor parte de la ciudadanía, un bien 
especialmente preciado y delicado, sometido a múltiples presio-
nes que conviene cuidar continuamente. 



Por esa razón, mantenemos, como en ocasiones anteriores, la 
publicación del índice de calidad de la democracia, que se elabo-
ra en la Universidad de Salamanca, gracias al trabajo de los pro-
fesores Modesto Escobar y Pablo Cabrera; precisamente este año, 
han ampliado la muestra de profesores y especialistas que están 
detrás de los resultados del índice, y han contrastado nuestro 
indicador con otros elaborados en algunos países europeos, en 
un seminario organizado por nuestra Fundación y  la Fundación 
Ideas el pasado mes de febrero. 

Por otra parte, como en ediciones anteriores, se plantean al-
gunas de las cuestiones más importantes relacionadas con el fun-
cionamiento de las instituciones democráticas en España. Como 
se explica en la introducción del documento, los capítulos se in-
tegran en tres bloques de similar relevancia: El contexto político, 
el “estado” del Estado de Bienestar en España y los ejes del debate 
público. También, como en ocasiones anteriores, todos los capí-
tulos, y las propuestas “alternativas” en ellos formuladas, están 
firmados por especialistas de prestigio, a quienes, de nuevo, agra-
decemos expresamente su participación.

Además de los reconocimientos anteriores, queremos agra-
decer a quienes han hecho posible que el Informe viera la luz: El 
Congreso de los Diputados y su Presidencia, que acoge de nuevo la  
presentación del Informe; el Centro de Estudios Constitucionales 
que ha vuelto a ser una institución clave para la producción del 
documento, mediante la aportación de recursos, el seguimiento 
de la elaboración de los trabajos y su difusión; las personas que, 
desde dentro de la fundación han realizado tareas necesarias y 
menos visibles, como Inés Ferreirós y Álvaro López Moreno de 
Cala; y, de forma singular, los directores del IDE 2024, Alberto 
Penadés y Araceli Mateos, que, desde el diseño inicial del Infor-
me, han hecho un trabajo encomiable de conexión con los auto-
res, seguimiento de los capítulos y del proceso de maquetación 
del trabajo. A todos ellos nuestro más cálido agradecimiento.



Introducción
por Alberto Penadés y Araceli Mateos

La democracia en el mundo parece atravesar un periodo 
difícil, muchos indicios lo advierten. Por un lado, los ciu-
dadanos se muestran insatisfechos con su rendimiento 
casi en cualquier lugar donde se les pregunte. Por otro 
lado, los indicadores de democratización elaborados por 
instituciones especializadas muestran un retroceso lento 
pero continuado a escala planetaria. 

Algunos científicos sociales -voces más bien minori-
tarias- aconsejan cautela: no confundamos percepciones 
con fallos objetivos, pues tenemos muchos más datos de 
lo primero que de lo segundo. Por ejemplo, más casos de 
cambios legales que podrían dificultar la competición 
electoral según los observadores, que casos de gobiernos 
“blindados”, que nunca pierden las elecciones. De la mis-
ma forma, más insatisfacción de los ciudadanos según las 
encuestas que malos resultados contables en la ejecutoria 
de los gobiernos. 

Sin embargo, es imposible no contagiarse de un cierto 
pesimismo y, aunque no siempre se pueda señalar con cla-
ridad una avería, hay ruidos que le preocupan a casi todo 
el mundo. La sabiduría colectiva no suele escoger un sen-
dero al azar. En este contexto, es inevitable subrayar como 
muy buena noticia la persistencia del equilibrio democrá-
tico en España. Existe una buena valoración de conjunto 



    

por parte de los observadores imparciales, como atestigua 
la auditoría de este informe (6,4, uno de sus mejores resul-
tados) y confirman las instituciones internacionales más 
importantes. Los problemas, sin embargo, también per-
sisten, y la evolución de la democracia en el mundo nos 
debería mover a estar particularmente alerta.

La democracia en el mundo y en España

Hace 20 años el 51 % de la población mundial vivía en 
democracias y, además, la tendencia era ascendente de 
acuerdo con el instituto V-Dem (Varieties of Democracy) 
de la Universidad de Gotemburgo, el centro académico 
contemporáneo más importante para la evaluación de 
las democracias. Sin embargo, en 2024 solo el 28 % de 
la población vivía en democracias y para el 38 % de la 
población mundial las condiciones empeoraron durante 
el año pasado, frente a solo un 6 % para los que mejora-
ron. Este instituto se muestra especialmente preocupado 
por los recortes en la libertad de prensa y expresión, un 
área en la que se observa un declive en 44 países solo en 
2024 (lo que representa una aceleración de la tendencia 
negativa de los años anteriores). Así mismo, parece muy 
preocupante que en 2024 se deterioraran las condiciones 
de limpieza electoral en 25 países -fue un año electoral 
especialmente activo en todo el mundo-, al mismo tiem-
po que se deteriorara la libertad de asociación en 22 y la 
situación general del estado de derecho en 18. 

De manera parecida, el observatorio del instituto 
Freedom House, con sede en Washington DC, registró en 
2024 un declive en los niveles de libertades y derechos del 
mundo por décimo noveno año consecutivo. De acuerdo 
con su evaluación, en la actualidad solo el 20 % de la po-
blación del mundo vive en países libres, el 40 % en países 
parcialmente libres y el 40 % en países que no son libres. 
En 60 países las condiciones empeoraron, incluyendo ex-
tremos como la implementación de prácticas autoritarias 
por parte de los ejecutivos, coacción, fraude electoral y 
violencia. Solo en 34 países mejoraron las condiciones de 
la libertad. 



    

El diagnóstico de International IDEA (International 
Institute for Democracy and Electoral Assistance) de Es-
tocolmo es concordante. En su último informe sobre el 
estado global de la democracia señala que 94 países (el  
55 % de los evaluados) han experimentado un retroceso 
en al menos una de las dimensiones fundamentales del 
proceso democrático durante 2024, mientras que solo 55 
(el 32 %) han mejorado. El declive más notable, de los as-
pectos que evalúan, es la erosión del estado de derecho 
(rule of law) en 34 países. 

Por último, de acuerdo con el observatorio de la Uni-
dad de Inteligencia de The Economist, con sede en Lon-
dres, 83 países retrocedieron en 2024, frente a 27 países 
que avanzaron en su calidad democrática. Para los autores 
de este influyente informe, en la actualidad solo el 6,6 % 
de la población vive en lo que ellos denominan democra-
cias plenas (los españoles entre ellos), el 38,4 % lo hace 
en democracias con problemas y el resto en regímenes hí-
bridos o directamente en autocracias. En las dos últimas 
décadas sus evaluaciones recogen un declive continuado 
en el que descienden sobre todo las libertades civiles, la 
calidad del proceso electoral y el pluralismo. También se 
ha resentido la cultura política democrática, es decir, el 
apoyo a las instituciones. 

Mantenerse en equilibrio en un mundo que empeora 
no es poca cosa. En este contexto se debe subrayar el hecho 
de que España se mantiene estable entre las democracias 
que se juzgan como exentas de problemas importantes (al 
menos, en comparación con otras) por los mismos agentes 
a los que nos acabamos de referir. Para el instituto V-Dem 
España es una democracia liberal plena desde que se dio 
por concluida la Transición a comienzos de los años 80. En 
particular, la puntuación para 2024 es de 0,74 en una esca-
la multidimensional, en la que el máximo lo ocupa Dina-
marca (0,88). Esta puntuación sitúa a España en la posición 
25, en el segundo decil de la ordenación de países (entre el 
10 y el 20 % de los países más avanzados en cuanto a su de-
mocracia).  Una posición semejante a la de EE.UU., Canadá, 
Portugal o Japón. Aunque por pequeñas diferencias (el año 
pasado fue 0,76), es la puntuación más baja recibida por 
España (la máxima ha sido 0,82, por última vez en 2011). 



Considerando solo las dimensiones fundamentales 
del índice de democracia V-Dem, aquellas que se refieren 
a los procedimientos de competencia política y al respeto 
a las reglas y a los derechos, la puntuación de España es 
especialmente buena: obtiene un 0,91 para el componen-
te de democracia electoral del índice y 0,90 en el compo-
nente de democracia liberal. Sin embargo, la puntuación 
que recibe España en la evaluación de igualdad, partici-
pación y deliberación pública, los otros tres componentes 
principales, es menos satisfactoria. 

Freedom House otorga a España 90 de los cien puntos 
posibles (que este año solo obtiene Finlandia) en la valora-
ción de las libertades políticas y los derechos ciudadanos 
a través de una batería de cien cuestiones. El país merece 
por ello la calificación de país libre, que esta institución 
sitúa convencionalmente en 70 o más puntos. España 
ocupa el puesto 37 de los 207 países y territorios autó-
nomos evaluados (es decir, se encuentra también en este 
caso entre el 10 y el 20 % superior), justo por encima de 
Italia y Francia y por debajo de Portugal. La calificación es 
estable, aunque hace cinco años los puntos eran 94. Entre 
las razones para no dar una calificación aún mayor a Es-
paña se encuentran, en opinión de Freedom House, algu-
nas restricciones a la libertad de expresión y de asamblea 
y  algunos problemas en la independencia judicial. Entre 
los aspectos más positivos, el informe señala que, pese a 
que los problemas de corrupción en la esfera política son 
persistentes, el sistema judicial ha sido, y es, capaz de pro-
cesar y condenar a altos cargos y responsables políticos. 

En los cuatro indicadores para la clasificación de regí-
menes que produce International IDEA (Representación, 
Derechos, Estado de derecho y Participación) España re-
sulta valorada de forma siempre positiva y coherente con 
lo anteriormente referido. España se encuentra en la po-
sición 22 (de 151) en el índice de calidad del proceso de 
representación, en la posición 11 en la protección de dere-
chos, la 24 en el funcionamiento del estado de derecho y 
la 31 en participación, uno de los puntos débiles de la de-
mocracia española. En particular, de las 17 dimensiones 
básicas subyacentes que considera IDEA, España es eva-
luado como un país de “alto rendimiento” en 14 de ellas, y 



de “rendimiento moderado” en tres: dos se corresponden 
con la participación electoral y a la participación cívica 
no electoral; además de la efectividad del parlamento, 
que también se juzga como simplemente moderada. 

Por último, la Intelligence Unit del semanario The 
Economist, que produce la evaluación y clasificación de 
regímenes políticos más difundida y discutida en el ám-
bito de los medios de comunicación, publica quizás el re-
trato más risueño. El informe que presenta su Democracy 
Index para 2024 vuelve a incluir a España en el peque-
ño grupo de las 25 democracias plenas, en el puesto 21 
con 8,13/10 puntos. La clasificación la encabeza Noruega 
con 9,8 puntos. España aumenta levemente su puntua-
ción con respecto al año pasado (8,07), en buena medida, 
según se lee en el texto del análisis, como respuesta al 
acuerdo entre gobierno y oposición para la renovación del 
Consejo General del Poder Judicial. Para The Economist 
España es la democracia mejor valorada de todas las de la 
región del Mediterráneo. Aunque no alcance la puntua-
ción que es típica de las democracias del norte de Europa, 
de las 21 evaluadas en Europa Occidental es una de las 
cinco que mejoran. Como referencia, puede notarse que 
países como Francia o Italia, además de Estados Unidos, 
se encuentran fuera de la lista de las democracias plenas 
y son categorizadas como “problemáticas”.  

¿Qué evaluamos? Fortalezas y paradojas 
de la valoración multidimensional

Como se desprende del breve recorrido por los indicadores 
internacionales, y puede verificarse a propósito de nues-
tro propio indicador en el último capítulo de este libro, 
la evaluación de la democracia es multidimensional. Por 
una parte, se pueden evaluar tanto procedimientos como 
resultados (aunque algunas estrategias de evaluación se 
limitan solo a los primeros). Por otra, tanto los procedi-
mientos como los resultados sustantivos de la sociedad 
democrática se desagregan en múltiples dimensiones. Por 
ejemplo, los primeros tienen en cuenta cuestiones como 
la competitividad, la separación de poderes, la garantía de 



las libertades públicas o la participación política; ejemplos 
de los segundos son la cultura política democrática (o, al 
menos, la satisfacción con las instituciones), los niveles 
de corrupción, la igualdad de oportunidades, el respeto 
al derecho internacional o la fortaleza de la sociedad civil.  

La concepción multidimensional de la democracia 
comporta paradojas y fortalezas. El auge del populismo 
acentúa algunas paradojas que son naturales en esta for-
ma de ver la democracia. Muestra que sus distintos per-
files no siempre están bien alineados. Por ejemplo, si la 
participación electoral aumenta como lo hace en Esta-
dos Unidos en esta década, pensamos que la democracia 
mejora, pero si a la vez resulta elegido un presidente con 
claras inclinaciones antidemocráticas (como cuestión de 
hecho, provocó una intentona golpista) el efecto neto es 
menos claro. Pero también por eso resulta favorable tener 
múltiples indicadores: para superar la incertidumbre no 
nos debemos fijar solo en algunos aspectos, sino en mu-
chos. Por ejemplo, en España hay problemas fácilmente 
detectables, con solo leer la prensa, en las relaciones en-
tre las fuerzas políticas y el poder judicial, y las reacciones 
a esos problemas son naturales incluso en la exageración, 
pero los indicadores dicen que muchas otras cosas van 
bien, y que por eso mismo tenemos razones para esperar 
que los procedimientos acabarán ajustándose y dando lu-
gar a resultados aceptables.  Esto no minimiza los proble-
mas, pero armoniza nuestro juicio y nos invita a confiar. 
Veamos estos argumentos con algo más de detalle. 

De las cuatro instituciones que hemos visitado en el 
apartado precedente, dos concentran su atención funda-
mentalmente en los procedimientos y reglas de la demo-
cracia (Freedom House e Idea) mientras que las otras dos 
(V-Dem y The Economist) evalúan tanto procedimientos 
como resultados. La estrategia del presente Informe so-
bre la democracia en España es también la segunda y 
conviene decir unas palabras al respecto. La razón para 
utilizar indicadores que se refieren solo a la democracia 
procedimental es que la clasificación pueda resultar útil a 
la hora de explicar diferencias en el logro de algunos obje-
tivos posibles de la democracia. Por ejemplo, si queremos 
evaluar cómo las democracias más o menos consolidadas 



sufren más o menos corrupción, o si la combaten de for-
ma más o menos efectiva, la ausencia de corrupción no 
puede ser parte de nuestra descripción de lo que cuenta 
como una democracia consolidada, pues incurriríamos 
en una clara circularidad. 

La democracia procedimental es un concepto útil 
cuando nos interesa como variable explicativa. Sin em-
bargo, una evaluación integral de la democracia, es decir, 
un modelo que incluya tanto los procedimientos como 
los resultados es adecuado cuando lo que queremos es ex-
plicar la democracia misma, sus cambios y su evolución.  
Cuando la pregunta que nos hacemos se refiere a la ero-
sión de las democracias (en gran parte del mundo) o a su 
estabilidad (en países como España) es justo que se preste 
atención tanto a las reglas y a los derechos como a los re-
sultados y a la satisfacción con los mismos.

Los procedimientos tienen, no obstante, prioridad 
sobre los resultados, no solo en el orden metodológico 
sino también en el normativo. Evidentemente, no es obli-
gado que la democracia nos haga felices o que conduzca 
a una sociedad que, a nosotros, particularmente nos gus-
te; lo obligatorio es que permita procesar los anhelos y 
las frustraciones de forma previsible, pacífica y respetan-
do la igualdad de derechos. Sin embargo, los resultados 
deben preocuparnos porque pueden revertir en la salud 
de los procedimientos. Nos inquietan ciertas cuestio-
nes sustantivas como la corrupción porque degradan las 
instituciones de modo muy directo, pero hay un sinfín 
de percepciones subjetivas, sobre los privilegios y la des-
igualdad de oportunidades, sobre la falta de planificación 
en los gobiernos, sobre la débil respuesta a problemas 
acuciantes... que pueden hacerlo indirectamente. La pér-
dida de confianza en las instituciones y la erosión de la 
cultura política democrática resultante pueden dar lugar 
a que se abra un espacio para empresarios políticos que 
cuestionen las reglas del juego o las manipulen a su favor. 
El populismo es el nombre que damos, por lo general, a la 
variedad más reciente. 

Durante el año 2024 coincidieron un gran número 
de elecciones en todo el mundo, fue un año electoral de  
escala global. Los años electorales suelen ser buenos para 



la democracia, y los indicadores suelen subir, por lo que es 
preocupante en sí mismo que este año haya sido un año 
más de retroceso estimado por los observadores en tantos 
países. También fue un mal año para los gobiernos que 
estaban ocupando su cargo en las elecciones, que en gene-
ral retrocedieron electoralmente o perdieron, de acuerdo 
con el seguimiento realizado por el Pew Research Center 
(Wike, Flagan y Clancy diciembre 2024). Y también fue un 
mal año para la confianza en la democracia: solo en 7 de 
los 23 países donde hizo encuestas el Pew Research Cen-
ter se encontró una mayoría de personas que estuvieran 
satisfechas con la democracia (Wike, Fetterol y Schluman 
junio 2025).

Ese mismo centro de investigación estimaba que el 
42 % de las personas llamadas a votar no creían que les 
representara ningún partido. La insatisfacción sigue una 
progresión creciente que afecta también a la mayoría de 
los países de rentas medias y altas. Esto incluye a España: 
un 69 % de los entrevistados dijeron estar insatisfechos 
con la democracia en esa encuesta, solo por debajo de 
Grecia en el contexto europeo.  

¿Qué pensar de todo esto? Podríamos razonar, y así 
lo hacen muchos observadores, que los malos resultados 
electorales de los gobiernos son un portazo de los ciuda-
danos insatisfechos con el sistema, una señal de descon-
tento, un indicador más de crisis y una oportunidad para 
los populismos. Pero hay que tener en cuenta que una 
medida objetiva de calidad democrática es la vulnerabili-
dad de los ejecutivos frente a las urnas: si los gobiernos se 
encuentran en riesgo de ser reemplazados y son de hecho 
reemplazados, una característica mínima fundamental de 
la democracia, el mecanismo electoral, se mantiene con 
salud. Hay datos para pensar que el voto económico ha 
predominado sobre el ideológico según las encuestas Eso 
apunta hacia la rendición de cuentas. Por si fuera poco, 
la participación en las elecciones ha subido globalmente.

Sin embargo, si ese incremento de la participación no 
se acompaña de adhesión subjetiva a las reglas del juego 
por parte de los votantes, entonces es natural preocupar-
se. Más aún si resultan elegidos líderes dispuestos a cam-
biar las reglas en provecho propio.  Pero ¿cómo de seria 



es la amenaza? No es difícil darse cuenta de que las ame-
nazas a la democracia en los años 60 y 70 del siglo pasado 
eran mucho más temibles, los crímenes políticos mucho 
más serios, los conflictos ideológicos y la animadversión 
social no menores que en esta era que llamamos de po-
larización. Sin embargo, se produjo una expansión de la 
democracia que duró tres décadas. 

La mejor manera de navegar la incertidumbre es to-
mando muchas observaciones de muchos aspectos y je-
rarquizarlas correctamente. Eso es lo que intentan los 
índices de valoración de la democracia como el que se 
presenta al final de este informe. Para llegar a una eva-
luación de cada una de las distintas dimensiones que los 
componen, se agrega información de múltiples indicado-
res, de modo que las mediciones puedan ser robustas y 
comparables. Es decir, para evitar que sean excesivamen-
te sensibles a alteraciones circunstanciales en cuestiones 
particulares propias de cada caso o de cada momento del 
tiempo y para que recojan tendencias más bien estruc-
turales. Nuestro propio índice, que aplicamos solo a la 
democracia española, es un ejemplo de esta estrategia de 
medición, que se basa en más de 50 items distintos refe-
ridos a todo tipo de características de la democracia. 

Hemos tenido que escuchar algunas opiniones un 
poco disparatadas sobre la vacuidad de la democracia es-
pañola en los últimos años. Y sea en nuestro índice, sea 
en otros, es posible encontrar la huella de problemas 
específicos muy reales. Pero seguimos siendo un país li-
bre, con políticas razonablemente moderadas, con algún 
sobresalto que las mayorías terminan por corregir antes 
o después, y muy inclusivo, en el que todos los partidos 
pasan o es muy probable que pasen alguna vez por la ma-
yoría de gobierno. Las reglas se mantienen en equilibrio, 
como lo revela la media de las muchas cosas buenas y a 
veces no tan buenas que describen la democracia en un 
indicador multidimensional que nos permite priorizar 
los procedimientos.  Queda el descontento. Cuanto más 
seguro se está de lo que se tiene más se exige, esto es algo 
que psicológicamente nos parece natural y a veces hasta 
razonable.  En la evolución de las sociedades desarrolladas 
la decepción es por eso más o menos inevitable, al menos 



por lo que se refiere a la política y parece que hay que 
convivir con ella, como con los dramáticos y los supuestos 
soñadores que encuentran delito de lesa democracia que 
la sociedad no sea como ellos quieren. 

Los focos del informe

El Informe de la Democracia 2024 ofrece un análisis de 
la política y la sociedad española estructurado en cuatro 
bloques que abordan desde la evolución del conflicto te-
rritorial catalán, que gira hacia nuevas expresiones iden-
titarias, pasando por el examen de algunos de los pilares 
del Estado de Bienestar, así como por otros importantes 
ejes del actual debate público como es la inmigración o 
la calidad institucional. Finalmente, se presenta la evolu-
ción del índice de calidad de la democracia con sugeren-
tes novedades metodológicas.

El conjunto de capítulos muestra tanto las fortalezas 
como las fragilidades de un sistema en constante adap-
tación, invitan a una reflexión sobre los desafíos que Es-
paña enfrenta en la actualidad, e incorpora sugerentes 
propuestas de los autores para abordar el movimiento 
que se da entre la fragmentación y el equilibrio.

El Bloque I: El contexto político, exhibe la evolución 
del escenario político catalán. Los tres capítulos ilustran 
la dinámica política catalana adaptándose a diferentes 
contextos, y redefiniendo las formas de expresar su iden-
tidad y sus demandas de autogobierno. Lluís Orriols abor-
da el escenario político catalán en la era post-Proceso, 
donde resalta cómo el malestar político no ha desapareci-
do, sino que ha pasado de un conflicto clásico centro-pe-
riferia hacia coordenadas más culturales y nativistas. 
Además, presenta la irrupción de Aliança Catalana (AC) 
como el principal síntoma de este cambio, canalizando el 
malestar. Por su parte, Oriol Bartomeus analiza el procés 
de 2012 a 2020, considerándolo un proceso finalizado y 
con un legado que incluye una fuerte politización y ra-
dicalización de las opiniones, dejando un legado visible 
en el sistema político catalán y español. Sandra León en 
su capítulo analiza la histórica demanda de Cataluña por 



una financiación singular, destacando el papel de esta co-
munidad como motor de reformas en materia de finan-
ciación autonómica desde los años noventa y presenta la 
actual propuesta de financiación singular, identifican-
do algunos de los impactos asimétricos que produciría  
su implementación.

El Bloque II: El estado del Estado de bienestar, invita 
a una reflexión sobre tres pilares fundamentales de la so-
ciedad española. Miguel Artola examina los desafíos de la 
vivienda, un problema estructural con precios en ascenso 
sostenido tanto de compra como de alquiler, superando 
la inflación y la renta disponible de los hogares, hacien-
do que la vivienda sea cada vez más inaccesible. Factores 
como la limitación del suelo urbano, la concentración 
de empleos cualificados en grandes ciudades y el auge 
del turismo serían algunos de los detonantes de conflic-
to distributivo creciente entre propietarios e inquilinos. 
Antonio Jaime Castillo analiza las actitudes de los espa-
ñoles hacia la intervención estatal, mostrando cómo co-
existe un elevado apoyo al Estado del bienestar con una 
baja confianza institucional, y una creciente polarización 
ideológica sobre su rol en la economía. Finalmente, Ma-
ría Jiménez Mellizo presenta la transformación que ha 
sufrido el sistema universitario español en las últimas 
cinco décadas, caracterizada por su expansión, descen-
tralización y el notable crecimiento del sector privado, 
al tiempo que persisten retos en financiación y equidad 
para consolidar avances.

En el Bloque III: Los ejes del debate público, se des-
glosan las principales coordenadas de temas que están 
presentes en la esfera pública. Héctor Cebolla y Mónica 
Méndez analizan la excepcionalidad española en las ac-
titudes hacia la inmigración, históricamente más favora-
bles y menos restrictivas que en otros países europeos. 
Según estos autores, a pesar de la creciente polarización 
ideológica en torno a esta cuestión, la particularidad es-
pañola reside en la moderación relativa de la derecha, que 
muestra actitudes más favorables hacia la inmigración 
que sus homólogos europeos. Como otro de los temas 
de actualidad, Josep María Vallbé examina la creciente 
politización del Tribunal Constitucional, e identifica una 



trayectoria de bloqueos, disenso interno y un rol recen-
tralizador que ha alimentado conflictos territoriales. El 
autor presenta datos que muestran cómo el TC ha ten-
dido a una notable deferencia hacia el legislador estatal, 
declarando inconstitucionales solo alrededor del 25 % 
de las normas impugnadas. Este tercer bloque se cierra 
con el capítulo de Victor Lapuente y Belén Llorente que 
intentan explicar el deterioro de la calidad institucional 
en España, puesto de manifiesto en un descenso en el 
Índice de Percepción de la Corrupción y una disparidad 
regional en la calidad de gobierno dentro de España. En-
tre las causas de este deterioro los autores destacan una 
proliferación de organismos anticorrupción que carecen 
de coordinación y autonomía o la ausencia leyes que pro-
tejan a los denunciantes.

Finalmente, en el Bloque iv se presentan los datos 
detallados del Índice de Calidad Democrática, y se rea-
liza una radiografía de diferentes elementos de la demo-
cracia española en 2024. Junto a la puntuación global 
de este índice, estable en 6,4 puntos desde 2019, destaca 
la confianza de los expertos entrevistados en los proce-
sos electorales y el respeto a los derechos cívico-políti-
cos. Sin embargo, este índice también muestra algunas 
debilidades crónicas de la democracia española, como 
la persistencia de la corrupción y la influencia del poder 
económico sobre el sistema político. Modesto Escobar y 
Pablo Cabrera, autores de este capítulo, revelan las diver-
gencias entre dos muestras de expertos: sociólogos-poli-
tólogos y constitucionalistas, estos últimos novedad del 
índice de la democracia 2024. En este sentido, mientras 
los juristas tienden a evaluar más positivamente aspectos 
relacionados con la ciudadanía y el Estado de derecho, los 
científicos sociales son más críticos respecto a la impar-
cialidad e independencia de la justicia.
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1. DE PUIGDEMONT A ORRIOLS: AUGE DE LA DERECHA RADICAL EN LA CATALUÑA POST-PROCESO 

Las elecciones autonómicas del 12 de 
mayo de 2024 reflejaron un mapa políti-
co que en Cataluña lleva tiempo recon-
figurándose. Tras un ciclo (2012–2018) 
marcado por el auge del conflicto cen-
tro–periferia, han irrumpido nuevos 
actores que han alterado de forma pro-
funda la confrontación política en esa 
comunidad autónoma. En la Cataluña 
del postproceso soberanista, el nacio-
nalismo catalán ya no puede entenderse 
solo en términos clásicos de soberanía 
y choque con el Estado, sino que está 
virando hacia coordenadas culturales y 
nativistas1. El ascenso de Aliança Cata-
lana (AC) es el principal síntoma de esa 
transformación: una formación que ca-
naliza el malestar político en Cataluña 
configurando nuevos exogrupos —espe-
cialmente, los inmigrantes musulmanes.

La transformación del nacionalis-
mo catalán arranca con el ciclo de des-
afección democrática abierto en 2011, se 
intensifica con el llamado proceso sobe-
ranista y desemboca, tras el fracaso de 
esa etapa, en nuevas formas de radicali-
zación identitaria canalizadas por AC y 
que arrastran cada vez más a Junts per 
Catalunya. La crisis política persiste, pero 
cambia de forma: donde antes se propo-
nía la secesión como salida frente al blo-
queo institucional, ahora se impone un 
discurso centrado en la inmigración y el 
orden cultural. La incipiente mutación 
del nacionalismo político catalán se en-
cuentra en sintonía con los fenómenos 
que tienen lugar en las democracias de 
nuestro entorno, y todo indica que pue-
de ganar fuerza en los años venideros.

Este trabajo se organiza en tres par-
tes. Primero, se rastrea la evolución del 
conflicto catalán a lo largo de sus dis-
tintas etapas, centrándonos especial-
mente en la última de ellas, cuando 
emerge Aliança Catalana. En segundo 
lugar, se examina el programa y el dis-
curso de AC, en comparación con los 
patrones encontrados detrás de la dere-
cha radical populista europea. Por últi-
mo, se analiza el perfil de sus votantes a 
partir de los datos del Centre d'Estudis 
d'Opinió (CEO), comparándolo con el 
electorado de Junts. Lo que encontra-
mos es que detrás de Aliança Catalana 
hay un electorado más masculino, más 
obrero, más autoritario y más descon-
tento políticamente.

1. AUGE Y CAÍDA DEL PROCESO 
SOBERANISTA

El auge de Aliança Catalana (AC) es un 
fotograma de una secuencia más larga 
sobre el malestar político en Cataluña. 
Este malestar, que primero se canalizó 
como una demanda de regeneración de-
mocrática y después como una apuesta 
por la secesión, hoy se proyecta sobre 
nuevas coordenadas identitarias y nati-
vistas. En esta secuencia más amplia, el 
15M supuso la primera gran expresión de 
esa desafección democrática. Iniciado el 
15 de mayo de 2011 en la Puerta del Sol e 
inspirado en las protestas de la plaza Ta-
hrir de El Cairo, el movimiento se exten-
dió rápidamente por todo el país como 
síntoma de una crisis de representación 
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ya latente desde 2010. Lejos de tratarse 
de un estallido coyuntural fruto de una 
crisis económica, el 15M inauguró una 
fase de transformación política profun-
da, marcada por la pérdida de confianza 
en las instituciones, el descrédito de las 
élites y un malestar hacia una élite polí-
tica percibida como corrupta, incapaz de 
dar respuesta a las demandas de la ciu-
dadanía (Torcal 2014).

Las encuestas comenzaron a recoger 
entonces una transformación de la opi-
nión pública que se desmarcaba de los 
patrones pasados. La desafección ciuda-
dana no se traducía en apatía, sino en 
una crítica activa al sistema representa-
tivo y sus actores tradicionales. Emergía 
así una crisis de representación en el 
sentido sustantivo (usando los términos 
de Hanna Pitkin): no se cuestionaba el 
principio democrático sino la capacidad 
real de los representantes para actuar 
en defensa del interés de la ciudada-
nía. Esta percepción tenía dos grandes 
causas: por un lado, las restricciones 
externas derivadas de la crisis económi-
ca y de las imposiciones de organismos 
supranacionales; por otro, la creciente 
sensación de que los representantes res-
pondían más a intereses de la élite que 
al mandato democrático. Los lemas del 
15M —“Lo llaman democracia y no lo es” 
o “No nos representan”— cristalizaban 
ese sentimiento de exclusión política, 
dirigido tanto a las instituciones como 
a las élites que las gestionaban. En ese 
entorno de democracias condicionadas 
por la austeridad, la deuda y la corrup-
ción, la idea misma de autogobierno que 

estructura la democracia perdió sentido 
entre amplios sectores de la ciudadanía.

En este contexto, la política española 
y catalana se vieron inmersas en profun-
dos cambios que alteraron por comple-
to sus ecosistemas políticos. Aunque el 
epicentro de tales terremotos políticos 
era el mismo —la crisis de representa-
ción—, sus manifestaciones fueron muy 
distintas. En España surgieron nuevas 
formaciones como Podemos y Ciuda-
danos, que capitalizaron el rechazo a la 
política convencional y rompieron el bi-
partidismo que había dominado desde 
la Transición (Orriols y Cordero, 2018). 
En Cataluña, en cambio, el malestar con 
el statu quo se canalizó por medio de la 
ruptura con el Estado: el apoyo al dere-
cho a decidir y el activismo en pro de la 
independencia de Cataluña aumentó de 
forma muy acusada durante esos años. 
También se reconfiguró el sistema de 
partidos, con la desaparición del parti-
do “pal de paller” que ocupaba la cen-
tralidad en Cataluña, CiU, y emergieron 
nuevas formaciones independentistas, 
algunas efímeras (como Solidaritat per 
Catalunya o Reagrupament), otras en 
transformación constante (PDCat, Junts 
pel Sí, Junts per Catalunya).

La independencia, en ese contexto, 
pasó a percibirse no solo como una ex-
presión nacionalista, sino como la única 
salida viable ante un sistema institu-
cional bloqueado. El fracaso del Esta-
tut —rebajado en las Cortes y recortado 
por el Tribunal Constitucional— fue leí-
do como una señal inequívoca de que 
las vías reformistas estaban agotadas. 

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024
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Esa sensación de impotencia debilitó 
la legitimidad del marco autonómico y 
alimentó la idea de que España no era 
reformable. A ello se sumó una crisis 
de deuda que ahogó financieramente a 
las autonomías y erosionó aún más la 
confianza en el sistema político espa-
ñol, especialmente entre los sectores 
con identidad nacional catalana. En ese 
clima, muchos votantes hasta entonces 
autonomistas o federalistas empezaron 
a virar hacia el soberanismo, no tanto 
por convicción, sino por una sensación 
de falta de alternativas viables. La polari-
zación entre independencia y statu quo 
acabó arrinconando las posiciones in-
termedias, y el independentismo creció 
tanto por expansión interna como por 
adhesiones estratégicas de quienes, ante 
la ausencia de reformas viables, optaron 
por la ruptura.

El proceso soberanista se inició “ofi-
cialmente” en 2012, tras la masiva mani-
festación en la díada de ese año y tocó 
a su fin seis años más tarde, a inicios 
de 2018. Entonces, tras el fracaso de la 
declaración de independencia, y las per-
secuciones judiciales a los líderes del 
movimiento, ERC decidió apearse de la 
estrategia de ruptura unilateral con el 
Estado y regresó a lógicas de competi-
ción partidista más clásicas. 

Tras esa decisión, Cataluña ha vivi-
do un escenario político en el que el eje 
identitario ha ido perdiendo centralidad, 
tanto en el discurso de las élites parti-
distas como en la lógica del comporta-
miento electoral. Como veremos más 
adelante, el malestar e insatisfacción 

que alimentó la vía secesionista sigue in-
fluyendo en la política catalana, pero sus 
consecuencias han mutado. Este males-
tar se ha expresado desde otros ejes de 
conflicto distintos al del secesionismo. 
En concreto, y como veremos a conti-
nuación, la emergencia de Aliança Cata-
lana (AC), supone un cambio importante 
en el espacio independentista.

Los cambios en el sistema político 
catalán tras el fin del procés se reflejan 
con nitidez en la evolución del voto na-
cionalista. Durante los años de máxima 
polarización (2012–2017), la lengua ac-
tuó como un potente marcador identi-
tario y político: quienes se identificaban 
con el catalán tendían a votar opciones 
nacionalistas, mientras que los castella-
nohablantes se inclinaban por partidos 
constitucionalistas. CiU y PSC, que antes 
del proceso habían logrado cierta trans-
versalidad lingüística, perdieron esa ca-
pacidad de partidos “catch-all” a partir 
de 2012.

En esa fase, como se muestra en 
un trabajo reciente de Orriols y Simón 
(2025), el efecto de la lengua sobre el voto 
se intensificó: las identidades lingüísti-
cas fueron activadas estratégicamente 
por los partidos, y se convirtieron en un 
eje central de competición. El apoyo a la 
independencia alcanzó entonces nive-
les cercanos al 50 % (Sanjaume-Calvet y 
Riera-Gil, 2022), reflejando el punto álgi-
do del ciclo secesionista. 

A partir de 2017, esta dinámica co-
mienza a revertirse. La polarización parti-
dista se reduce, y con ella pierde fuerza la 
lengua como predictor del voto. El gráfico 1 
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muestra la evolución del posicionamiento 
de los partidos percibido por los catalanes 
entre 2018 y 2025. Los datos revelan una 
reconfiguración del sistema de partidos a 
lo largo de los ejes ideológico (izquierda–
derecha) y nacionalista (más España–más 
Catalunya). Uno de los cambios más visi-
bles es la moderación territorial dentro 
del campo independentista: tanto ERC 
como la CUP se desplazan hacia posicio-
nes menos extremas en el eje nacional, lo 
que sugiere una desactivación de las élites 
en ese eje. Junts, en cambio, apenas mo-
difica su ubicación, manteniéndose en un 
espacio claramente soberanista, pero mo-
viéndose hacia la centroderecha. 

En el bloque constitucionalista se 
observa igualmente una cierta mode-
ración en el eje nacionalista. El PSC se 
acerca al centro en el eje nacionalista. El 
PP también se desplaza levemente hacia 
posiciones menos recentralizadoras. Así 
pues, entre los partidos existentes entre 
2018 y 2025, parece que la oferta parti-
dista se modera. Sin embargo, el nuevo 
impulso polarizador proviene de las dos 
formaciones emergentes —Vox y AC— que 
comparten un discurso nativista y abier-
tamente contrario a la inmigración. En 
este sentido, la polarización del sistema 
partidista en Cataluña en el postproceso 
no desaparece, sino que se reconfigura 

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024

Gráfico 1:  Evolución del posicionamiento ideológico y territorial de los partidos catalanes (2018–2025).

Fuente: Barómetros del CEO 2018-2025.
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con la irrupción de estos nuevos actores. 
Su antagonismo ya no gira tanto en tor-
no al eje tradicional centro-periferia. En 
su lugar, el foco se desplaza hacia un en-
frentamiento entre un 'nosotros' nacio-
nal-cultural y un 'ellos', representado por 
la figura del inmigrante.

Aliança Catalana no se percibe como 
un partido más nacionalista que los ya 
presentes en la oferta partidista, pero sí 
como una formación nacionalista catala-
na claramente escorada hacia la derecha. 
Esta combinación resulta llamativa en el 
contexto político catalán, donde históri-
camente ha existido, a ojos de la opinión 
pública, una fuerte correlación entre el 

eje nacionalista y el eje ideológico. Como 
ha mostrado Elias Dinas (2012), ello se 
debe a que los términos “izquierda” y 
“derecha” en Cataluña se han visto con-
taminados por el conflicto territorial, de 
modo que “derecha” ha adquirido con-
notaciones antiautonomistas, mientras 
que “izquierda” se asocia con posturas 
favorables al autogobierno. Esto ha fa-
vorecido una percepción predominante 
del nacionalismo catalán como vincula-
do a la izquierda, más allá de sus posicio-
nes programáticas reales. 

En el caso de Aliança Catalana, se 
rompe esta asociación —e incluso lo 
mismo empieza a ocurrir con Junts, que 
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Gráfico 2:  Evolución del efecto de la identidad nacional catalana sobre el voto (2017–2025)

Fuente: Estimaciones de modelos de regresión logística usando datos de los barómetros del CEO.
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también se desplaza en el espectro de la 
derecha. Todo ello sugiere que los ciuda-
danos catalanes no interpretan a Aliança 
como especialmente centrada en el eje 
tradicional de confrontación naciona-
lista centro-periferia, sino más bien en 
otra dimensión nativista vinculada a su 
perfil de extrema derecha y a su discurso 
anti-inmigración.

En definitiva, el gráfico 1 ilustra 
cómo la oferta partidista en Cataluña —
especialmente si se excluyen las nuevas 
formaciones de extrema derecha— tien-
de a reducir su polarización en torno al 
eje clásico de confrontación nacionalis-
ta centro-periferia. La ciencia política ha 
demostrado de forma robusta que las éli-
tes partidistas desempeñan un papel cla-
ve en la activación y desactivación de los 
ejes de conflicto. En línea con las teorías 
constructivistas de la identidad (Laitin, 
1998; Chandra, 2006), las élites, a través 
de sus discursos y estrategias de compe-
tición, pueden intensificar el efecto po-
lítico de las identidades, reforzando su 
capacidad para estructurar el voto (Elias, 
2015; Barrio y Rodríguez-Teruel, 2017). 
En otras palabras, el eje nacionalista 
gana o pierde centralidad en la compe-
tición electoral según el grado en que 
las fuerzas políticas —y en particular los 
partidos nacionalistas— deciden estraté-
gicamente activarlo o atenuarlo.

Esta reducción de la polarización 
partidista vino acompañada de una pér-
dida progresiva de peso de la lengua 
—principal marcador nacional en Cata-
luña— en la decisión de voto. El gráfico 

2 muestra con claridad cómo el impac-
to de hablar catalán sobre la probabili-
dad de votar a partidos nacionalistas o 
al PSC se debilita a lo largo del período 
post-proceso, lo que evidencia una cla-
ra desactivación del voto lingüístico. En 
el gráfico se representa la evolución de 
los efectos marginales de hablar catalán 
sobre el voto. Estos efectos marginales 
indican, para cada año, cuánto aumenta 
(o disminuye) la probabilidad de votar a 
una formación determinada por el he-
cho de declarar el catalán como lengua 
de identificación. 

En el caso del voto nacionalista (pa-
nel izquierdo del gráfico 2), hablar cata-
lán sigue siendo un factor relevante: los 
catalanoparlantes tienen más probabili-
dad de votar a partidos nacionalistas que 
los castellanoparlantes. Sin embargo, 
esa diferencia se ha ido reduciendo de 
forma paulatina desde 2017. En concre-
to, el gráfico muestra que la influencia 
de la lengua ha caído en unos cinco pun-
tos porcentuales desde el fin del Proceso 
soberanista, lo que indica un cierto debi-
litamiento del conflicto político basado 
en la identidad nacional. 

En el caso del voto al PSC (véase pa-
nel derecho del gráfico 2) muestra una 
evolución parecida de debilitamiento 
de la lengua en la decisión del voto. En 
2017, los votantes catalanoparlantes ten-
dían a alejarse de este partido, pero con 
el paso de los años esa brecha se ha ido 
cerrando. El gráfico refleja una mejora 
de nueve puntos porcentuales en la pro-
babilidad de que una persona que habla 
catalán vote al PSC, lo que sugiere que el 
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partido ha logrado recuperar apoyo en-
tre este perfil de electores.

Como se muestra en el trabajo de 
Orriols y Simón (2025), el peso de la 
lengua sobre el voto en Cataluña no 
responde a un proceso de cambio so-
cial estructural, sino a la forma en que 
los partidos definen el conflicto y mo-
vilizan las identidades. En contextos de 
alta polarización, la lengua actúa como 
un potente marcador político; en fases 
de desactivación, como la que se inicia 
tras 2017, su influencia se debilita. Cier-
tamente, el voto nacionalista sigue pre-
sente —está lejos de desaparecer—, pero 
ha perdido parte de su influencia elec-
toral. Y es precisamente en ese contex-
to cuando empiezan a emerger nuevos 
actores que canalizan el malestar a tra-
vés de otros discursos, de corte nativista 
y xenófobo, más próximos a los que se 
están imponiendo en otras democracias 
avanzadas de nuestro entorno (Mudde, 
2015; Rooduijn, 2015).

Entre ellos destaca con fuerza AC, 
una formación que no compite desde el 
eje centro-periferia tradicional, sino que 
desplaza el conflicto hacia el eje identita-
rio-cultural, con un discurso nítidamen-
te antiinmigración y de extrema derecha. 
Su irrupción no responde tanto a un re-
punte del nacionalismo clásico como a 
una reconfiguración del voto de protesta. 
Aliança ocupa el espacio electoral nuevo 
en un contexto marcado por la desactiva-
ción del conflicto territorial centro-peri-
fera y lo logra llenando el nacionalismo 
catalán con una retórica nativista.

2. LA IRRUPCIÓN DE 
ALIANÇA CATALANA

Las elecciones catalanas de 2024 dejaron 
dos resultados especialmente significati-
vos. El primero, ampliamente debatido, 
fue la pérdida de la mayoría absoluta por 
parte del nacionalismo catalán, que se 
quedó a 11 escaños de alcanzarla. Era la 
primera vez que esto ocurría desde las 
elecciones fundacionales de 1980, lo que 
facilitó la investidura de Salvador Illa 
como presidente de la Generalitat, con 
el apoyo de las formaciones de izquier-
das, incluida Esquerra Republicana.

Este desenlace fue fruto de una com-
binación de movimientos electorales 
(Penadés y Pavía, 2024): en primer lugar, 
una desmovilización notable del electo-
rado de ERC, que perdió apoyos hacia la 
abstención. En segundo lugar, una acti-
vación del votante socialista que explica 
buena parte del crecimiento del PSC. Y, 
en tercer lugar, aunque en menor medi-
da, se produjeron trasvases desde ERC 
hacia el PSC, rompiendo la tradicional 
impermeabilidad entre el bloque inde-
pendentista y el constitucionalista.

El segundo fenómeno fundamental 
que marcó los comicios catalanes de 
2024 -y en el que se centra este capítulo- 
fue la irrupción de la extrema derecha 
en su versión catalana. Vox, que ya había 
emergido con fuerza en 2021, mantuvo 
sus 11 escaños pese a crecer ligeramente 
en votos. Pero la novedad fue la entrada 
de Aliança Catalana, que obtuvo 119.000 
votos y dos diputados. Según estima-
ciones del Centre d’’Estudis d’’Opinió 
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(CEO), su expectativa electoral ha sido 
ascendente estimando, en verano de 
2025, entre cinco y seis escaños en unos 
hipotéticos nuevos comicios.

Existe un precedente de partido de 
extrema derecha de implantación ex-
clusivamente catalana, Plataforma per 
Catalunya (PxC), que logró cierta im-
plantación municipal en la primera dé-
cada de este siglo, especialmente en Vic, 
donde alcanzó la segunda posición en 
2007 y 2011. En las autonómicas de 2010, 
PxC rozó los 80.000 votos, pero no lo-
gró representación al quedarse a pocas 

décimas de la barrera legal del 3 % en la 
circunscripción de Barcelona. Esta falta 
de representación autonómica, y con el 
advenimiento del proceso soberanista, 
ese espacio político acabó por invisibili-
zarse durante una década.

Sin embargo, en un contexto de 
post-proceso, una fuerza de extrema de-
recha resurge en la zona interior de Ca-
taluña, esta vez en Ripoll, a escasos 30 
kilómetros de Vic y con una proporción 
de población extrajera similar (en torno 
al 20-25 %). A diferencia de PxC, cuyo lí-
der -Josep Anglada- provenía de la de-
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Gráfico 3:  ¿Quién menciona la inmigración como uno de los principales problemas en Cataluña? 
Evolución según edad, ideología y lengua.

Fuente: Barómetros del CEO 2018-2025.
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recha españolista, Aliança se inscribe de 
forma nítida en el campo del indepen-
dentismo catalán. Su líder, Sílvia Orriols 
(Vic, 1983), militó en Estat Català y Es-
querra Republicana antes de ser elegida 
concejala por el Front Nacional de Ca-
talunya en Ripoll en 2019. Tras romper 
con esa formación, apenas un año más 
tarde, fundó Aliança Catalana y venció 
en las municipales de 2023, convirtién-
dose en alcaldesa.

En un contexto de agotamiento del 
procés, la inmigración se fue consoli-
dando como una de las principales pre-
ocupaciones ciudadanas, especialmente 
a partir de 2022. Como se observa en el 
gráfico 3, la preocupación se intensifica 
entre los votantes de derecha y, de forma 
especialmente notable, entre los jóvenes 
de 18 a 34 años, que se convierten en el 
grupo más preocupado por este asunto. 
Se trata de una novedad relevante res-
pecto a ciclos anteriores. A pesar de que 
el aumento fue generalizado en toda la 
población, la subida fue algo más pro-
nunciada entre los castellanohablantes, 
si bien las diferencias por lengua no son 
particularmente destacables.

Los resultados de 2023 en Ripoll im-
pulsaron a Aliança Catalana a presentarse 
a las autonómicas del próximo año, tenien-
do como candidata a su líder y alcaldesa 
de Ripoll, Silvia Orriols. En esos comicios, 
la formación logró dos escaños (Girona y 
Lleida) y se quedó a apenas 0,13 puntos 
porcentuales de alcanzar el umbral legal 
y, por ende, de conseguir representación 
en Barcelona. De haber superado ese um-
bral, habría obtenido un tercer diputado.

Aliança Catalana se presentó a los 
comicios autonómicos de 2024 con un 
programa electoral que articulaba de 
forma inequívoca una agenda nativista, 
autoritaria y —en menor medida— popu-
lista, lo que permite ubicarla dentro de 
la familia de la derecha radical populis-
ta. En concreto, encaja en la categoría de 
partidos populistas autoritarios descri-
ta por Norris (2019), caracterizados por 
su nacionalismo excluyente, discurso 
antiinmigración, conservadurismo mo-
ral y desconfianza hacia las élites. Esta 
categoría incluye partidos como el FPÖ 
austríaco, el RN francés o el PVV neer-
landés. Aliança comparte con ellos una 
orientación nativista clara, centrada en 
la defensa del monolingüismo catalán y 
en propuestas explícitas de repatriación 
de inmigrantes irregulares (página 3 del 
programa electoral). El autoritarismo se 
expresa en la asociación directa entre 
inmigración y delincuencia (página 11), 
así como en medidas antipluralistas que 
condicionan, por ejemplo, poder abrir 
una mezquita al voto de los vecinos (pá-
gina 32).

La inmigración, en particular la 
musulmana, se presenta como un 
problema transversal: las propuestas 
programáticas que se formulan sobre 
seguridad, sanidad, natalidad o fami-
lia pivotan siempre en torno al proble-
ma de la inmigración. Esta narrativa se 
complementa con elementos de popu-
lismo clásico —antielitismo, apelación 
al pueblo—, aunque, como en el caso 
de Vox, el populismo cumple un papel 
secundario (Marcos-Marne et al., 2021). 
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En ambos partidos, no es el populismo 
sino el nacionalismo autoritario, el que 
constituye el núcleo del proyecto polí-
tico. Sin embargo, existen diferencias 
significativas entre Vox y AC. El prime-
ro adopta una posición explícitamente 
conservadora en cuestiones de género o 
familia tradicional; el segundo, en cam-
bio, opta por el silencio programático o 
por una apropiación estratégica de valo-
res liberales como arma cultural contra 
el islamismo.

En efecto, a diferencia de otras for-
maciones de extrema derecha como Vox, 
el conservadurismo moral de Aliança 
Catalana no pivota sobre la cuestión de 
género o diversidad sexual, sino sobre la 
defensa del orden público y la seguridad, 
en estrecha relación con la inmigración. 
Aunque el programa evita referirse de 
forma extensa a la diversidad sexual, 
Orriols ha manifestado públicamente 
su apoyo a la comunidad LGTBI, en al-
gunos casos instrumentalizándola para 
criticar al Islam. Esta estrategia de apro-
piación selectiva de valores liberales 
como elemento de distinción cultural 
respecto al islamismo ha sido también 
empleada por partidos como el PVV o 
los Demócratas Suecos. Moffitt (2017) 
define como “liberalismo iliberal”: la 
defensa selectiva de ciertos valores li-
berales, especialmente los relativos a la 
igualdad de género y los derechos LGBT, 
como una estrategia para reforzar una 
narrativa étnica y cultural excluyente y 
situar algunos colectivos (especialmente 
la inmigración musulmana) como una 
amenaza externa.

En suma, AC no puede entenderse 
como una simple mutación del nacio-
nalismo catalán tradicional articulado 
desde el eje centro-periferia. Su discurso 
desplaza el conflicto hacia coordenadas 
etnoculturales, situando al inmigrante 
como principal antagonista político. Se 
trata de una propuesta independentista 
esencialista que reformula la identidad 
catalana desde la exclusión y el control 
social, en sintonía con las nuevas dere-
chas radicales europeas.

3. ¿QUIÉN VOTA A 
ALIANÇA CATALANA?

Debido a que se trata de un fenómeno 
nuevo, aún no existen estudios exhausti-
vos sobre el perfil del votante de AC. Sin 
embargo, ya disponemos de algunos datos 
demoscópicos para intentar realizar una 
primera aproximación. En concreto, en 
los barómetros del CEO de 2025 se incluye 
a AC en su intención de voto. Sus valores 
en intención directa son en torno el 4,6 % 
y una estimación del 7,6 % (barómetro de 
junio 2025). Asimismo, en las encuestas 
del CEO se pregunta por la valoración -en 
la tradicional escala de 0 a 10- de su líder, 
Silvia Orriols. Con estos datos, podemos 
explorar el perfil socio-económico y de-
mográfico de las potenciales bases electo-
rales de esta formación. 

En los gráficos 4 y 5, perfilamos el 
electorado de AC y Orriols, comparándo-
lo con el de Junts y Puigdemont, el par-
tido que más fugas ha sufrido hacia esa 
formación. La pugna entre estas dos for-

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024



39

maciones es probablemente una de las 
más significativas en la competición par-
tidista en Cataluña, lo que está empujan-
do a Junts a competir cada vez más en 
las coordenadas del nativismo autorita-
rio propias de la extrema derecha. Junts 
y Aliança Catalana compiten en un es-
pacio político similar: como vimos en el 
gráfico 1 ambos partidos se sitúan en el 
cuadrante nacionalista catalán conser-
vador. Sin embargo, sus bases sociales y 
actitudinales presentan diferencias no-
tables, algo que sugiere el surgimiento 
de un nuevo espacio nacional populista 
catalán de derechas.

 	 Las gráficos 4 y 5 muestran los 
resultados de los análisis multivarian-
tes en el que se intenta explicar la pro-
babilidad de votar a Aliança Catalana (y 
Orriols) y Junts (y Puigdemont) según 
características ideológicas, sociodemo-
gráficas y actitudinales de los catalanes. 
Los puntos de los gráficos representan 
los efectos marginales, esto es, el efecto 
estimado que tiene cada factor (como el 
sexo, la edad, la ideología o el nivel edu-
cativo) sobre la probabilidad de votar a 
Junts (tener mejor opinión de Puigde-
mont) o a AC (o tener mejor opinión 
de Orriols). Las barras horizontales de 
cada punto representan los intervalos 
de confianza (si éste no cruza el valor 
cero del eje horizontal se considera que 
ese factor tiene un efecto estadística-
mente significativo). Así, los gráficos 
permiten identificar de forma visual y 
sencilla qué perfiles tienen más o me-
nos probabilidad de simpatizar con 
cada opción política.

Las estimaciones del análisis multi-
variante indican que tanto la dimensión 
ideológica izquierda-derecha como la 
nacionalista (medido con la lengua) son 
factores cruciales para entender el voto 
a AC. Sin embargo, el peso de la lengua 
es marcadamente menor que el que ejer-
ce sobre Junts y lo opuesto ocurre con 
la ideología. El voto a la formación de 
Orriols parece estar más marcada por 
patrones ideológicos que identitarios si 
se compara con Junts.

En realidad, el hecho diferencial del 
electorado de Aliança Catalana es su ac-
titud frente a la inmigración. En efecto, 
la percepción de la inmigración como 
uno de los principales problemas de Ca-
taluña es el factor que más diferencia a 
ambos electorados. Mientras que esta va-
riable no tiene apenas influencia sobre la 
probabilidad de votar a Junts, está fuer-
temente asociada con el voto a AC y con 
la valoración de Silvia Orriols. Como vi-
mos en el apartado anterior, el discurso 
de AC sitúa el rechazo a la inmigración 
como eje central de su narrativa políti-
ca, activando así un marco identitario 
excluyente distinto a otros partidos na-
cionalistas catalanes.

Los datos sobre las bases de apoyo 
a AC avalan lo que ya avanzamos en el 
apartado anterior: a diferencia del nacio-
nalismo catalán tradicional, el apoyo a 
AC no se articula tanto en torno a la len-
gua como en torno a la exclusión de otro 
exogrupo: el inmigrante, especialmente 
el musulmán, considerado culturalmen-
te incompatible. En otras palabras, AC 
desplaza el nacionalismo tradicional, 
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Gráfico 4:  Los determinantes del voto a Junts y a Aliança Catalana (usando intención de voto)

Fuente: Barómetros del CEO 2024-2025.
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Gráfico 5:  Los determinantes de la popularidad de Carles Puigdemont y Sílvia Orriols.

Fuente: Barómetros del CEO 2024-2025.



42

que se centraba en la confrontación con 
el Estado, hacia un nuevo enfoque iden-
titario: un nacionalismo de rechazo al 
inmigrante.

Otro elemento diferencial es la re-
lación entre descontento político y el 
voto a AC, pues tiene mayor capacidad 
de atracción para aquellas personas in-
satisfechas con el funcionamiento de 
la democracia y que consideran que la 
situación política es mala. Así, las acti-
tudes de insatisfacción y desafecto que 
alimentaron el proceso soberanista en 
el pasado, han mutado en una nueva ex-
presión política de derecha radical po-
pulista. El descontento no parece tener 
una vinculación tan evidente con el voto 
a Junts, que incluso suele relacionarse 
con estar satisfecho con la situación eco-
nómica de la comunidad autónoma.

Desde el punto de vista sociodemo-
gráfico, AC capta más apoyo entre los 
hombres —un patrón coherente con el 
sesgo masculino ampliamente identifi-
cado en la literatura sobre extrema dere-
cha (Stockemer, Lentz y Mayer, 2018)— y 
entre los sectores con estudios medios 
o bajos. Los efectos son especialmente 
negativos para AC entre quienes tienen 
estudios universitarios y de posgrado, 
mientras que Junts muestra el patrón 
inverso: su base de apoyo crece con-
forme aumenta el nivel educativo. Este 
contraste es particularmente nítido en 
la comparación de líderes: Puigdemont 
es mejor valorado por las clases medias 
educadas, mientras que Orriols obtiene 
sus mejores resultados entre personas 
con menor capital formativo.

Además, las estimaciones indican 
que, en cuanto a estructura de clase, AC 
goza de mayor respaldo entre los traba-
jadores manuales. Su efecto no alcanza 
a ser estadísticamente significativo en 
cuanto a la intención de voto, pero sí en 
la propensión a valorar positivamente 
a su líder, Sílvia Orriols. En su conjun-
to, estos datos son compatibles con la 
hipótesis clásica según la cual las cla-
ses obreras, con menos nivel educativo, 
tienden a sentirse más amenazados por 
la globalización cultural y económica y 
eso conlleva el voto a formaciones de ex-
trema derecha. Esto contrasta con Junts, 
cuyo apoyo es más fuerte entre técnicos, 
autónomos y profesionales cualificados. 
Es interesante observar que la pequeña 
burguesía no muestra una afinidad clara 
con AC, pese a ser una base habitual en 
otras derechas radicales según algunos 
expertos (Oesch, 2012). 

En definitiva, tanto el ideario polí-
tico recogido en su programa electoral 
como el perfil de las bases electorales 
de Aliança Catalana sitúan de forma 
inequívoca a este partido dentro de la 
familia de la derecha radical populista 
europea. El perfil de sus simpatizantes 
combina actitudes autoritarias (rechazo 
a la inmigración, descontento demo-
crático) con elementos nativistas. Los 
simpatizantes de AC y de su líder, Sílvia 
Orriols, destacan, por lo general, por es-
tar más a la derecha, con menor nivel 
educativo, más masculino, más obrero, 
y más proclive al descontento político. 
Estas características no están presentes 
en las bases electorales de Junts, que 
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conserva un perfil más tradicional na-
cionalista de clase media. 

Esta mutación del independentis-
mo que representa AC muestra que la 
competencia política en el nacionalismo 
catalán ya no se articula únicamente en 
torno al eje centro–periferia, sino que 
incorpora nuevos ejes de conflicto basa-
das en la exclusión de distintos “otros”.

4. CONCLUSIONES

1.	 Del eje centro-periferia al eje cultu-
ral-identitario. El independentismo 
catalán ha dejado de articularse exclusi-
vamente en torno al eje centro-periferia 
y se está reconfigurando —parcialmen-
te— en un eje cultural-identitario. La 
irrupción de Aliança Catalana supone 
la aparición de una fuerza nacionalista 
catalana de derecha radical, que rom-
pe con la percepción dominante de 
un independentismo progresista. La 
incorporación de una dimensión nati-
vista en el nacionalismo catalán obliga 
a reconsiderar los ejes que estructuran 
el voto en Cataluña.

2.	 Un votante nativista de clase trabaja-
dora. El perfil del votante de Aliança 
Catalana muestra fuertes similitudes 
con el de otras formaciones radicales 
de derecha en Europa: predomina 
un electorado con niveles educativos 
bajos o medios, fuerte sentimiento 
nacional y actitudes explícitamente 
contrarias a la inmigración. A dife-
rencia de Vox, cuya penetración en-

tre los trabajadores manuales ha sido 
limitada, Aliança muestra mayor ca-
pacidad de penetración en estos sec-
tores, acercándose más a los patrones 
clásicos de la derecha radical popu-
lista europea.

3.	 Junts y Aliança Catalana: perfiles di-
ferenciados. Existen diferencias so-
ciológicas y actitudinales entre los 
votantes de estas formaciones. El vo-
tante de Junts tiende a situarse en 
posiciones más acomodadas de la 
escala social, presenta un nivel edu-
cativo más alto y mantiene una re-
lación menos crítica con el sistema 
político. En contraste, el electorado 
de Aliança destaca por su mayor des-
afección política, una disposición au-
toritaria más pronunciada y actitudes 
claramente excluyentes hacia la inmi-
gración.

4.	 Autoritarismo y erosión del pluralis-
mo. El ideario político de Aliança Ca-
talana no solo incorpora altas dosis 
de nativismo y desconfianza institu-
cional, sino también una inclinación 
autoritaria e iliberal. Esta combina-
ción —rechazo a la inmigración, es-
cepticismo hacia las instituciones y 
negación de una sociedad plural— re-
presenta un desafío sin precedentes 
para el nacionalismo catalán, histó-
ricamente vinculado a una tradición 
cívica e inclusiva.
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5.	 Fragmentación del independentis-
mo y efecto de aislamiento. La irrup-
ción de Aliança Catalana introduce 
un nuevo eje de división dentro del 
espacio soberanista. Esta fragmenta-
ción, especialmente si se consolida 
en futuras citas electorales, no solo 
dificulta la articulación de mayorías 
parlamentarias en clave independen-
tista, sino que añade un factor de 
bloqueo político: la presencia de una 
fuerza percibida como radical puede 
obstaculizar pactos transversales, re-
plicando las dinámicas observadas en 
el bloque PP-Vox a nivel estatal.

1.	 El nativismo es la ideología que sostiene que los Estados 
deben ser habitados exclusivamente por miembros del 
grupo nativo y considera que los inmigrantes represen-
tan una amenaza económica y cultural que deterioran la 
identidad y cohesión de la nación."
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2. AUTOPSIA DEL PROCÉS: LA VÍA CATALANA A LA POLARIZACIÓN (2012-2020)

1. INTRODUCCIÓN

En la última entrega de la serie de son-
deos anuales del Institut de Ciències Po-
lítiques i Socials (ICPS), correspondiente 
al otoño de 2024, el 31,3 % de las per-
sonas encuestadas decía preferir que Ca-
taluña pudiese convertirse en un Estado 
independiente, mientras que un 30,6 
% decía preferir que continuara siendo 
una comunidad autónoma de España. 
Ambas cifras, muy similares, suponen la 
constatación del final del período que se 
vino a denominar el procés independen-
tista catalán, un episodio histórico que 
transformó algunos de los elementos 
esenciales del sistema político en Cata-
luña, y que se inscribe en un período de-

finido por fuertes convulsiones políticas 
en otras partes del planeta.

Es posible entender el recorrido del 
procés sólo atendiendo a la evolución 
de las respuestas del censo catalán a la 
pregunta sobre qué cree que debería ser 
Cataluña respecto de España. Antes de 
2012 la mayoría del censo se inclinaba 
por la solución autonómica en un rango 
de entre el 40 y el 50 %. Los partidarios 
de la independencia suponían alrededor 
del 20 %, un poco por encima de los que 
preferían un Estado federal. Por su par-
te, los partidarios de que Cataluña fuera 
simplemente una región mostraban una 
clara tendencia a la baja, situándose en 
el 10 %, con una caída del 16 al 5 % entre 
1991 y 2011.
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En 2012 esta distribución de prefe-
rencias sufrió una modificación especta-
cular, por su magnitud y por la rapidez 
con la que se produce. La preferencia 
por la independencia se situó por enci-
ma del 40 %, mientras que los partida-
rios del Estado autonómico cayeron al 
28 %. Es decir, en sólo un año los parti-
darios de la independencia aumentaron 
catorce puntos porcentuales.

A partir de ahí, y especialmente a 
partir de 2014, la preferencia por la in-
dependencia empieza a ceder terreno 
hasta los últimos datos registrados. El 
arco temporal del procés se cierra doce 
años después, cuando se vuelve a una 
situación similar a la previa a 20121. Es 
por ello por lo que puede afirmarse que 
el procés, entendido como un episodio 
de fuerte tensión política construido 
alrededor del debate territorial, ha ter-
minado. Y también por ello es posible 
reconstruir los elementos que le dieron 
sentido, el recorrido del propio proceso, 
las razones que explican ese recorrido y 
la herencia que el procés ha dejado en la 
sociedad catalana… y en la española.

Para entender lo que ha sido el pro-
cés es necesario observar no sólo el esce-
nario catalán sino el español e incluso el 
internacional, puesto que el movimiento 
independentista se inscribe en un con-
texto de crisis generalizada de un siste-
ma político golpeado por el estallido de 
la burbuja financiera a nivel global, el 
agotamiento del modelo autonómico y 
en general de algunos de los elementos 
esenciales del sistema nacido de la tran-

sición democrática en España, así como 
la crisis del sistema político catalán que 
nace en 1980 y que tiene al nacionalismo 
conservador como su actor central.

Todas estas modificaciones repercu-
ten en el comportamiento de los acto-
res del sistema, desde los partidos y sus 
estrategias hasta una ciudadanía que se 
moviliza como hacía décadas que no su-
cedía. El procés, sin embargo, es prisio-
nero de su tiempo y no escapa a algunas 
de las características de los estallidos 
políticos de este primer cuarto del si-
glo xxi: su evolución no es ni unidirec-
cional ni tiene una velocidad constante. 
A pesar de que, visto en perspectiva, se 
puede definir una lógica en la evolución 
del procés, que lleva a su culminación 
en la votación del primero de octubre de 
2017, en su devenir se pueden detectar 
vaivenes, así como acelerones y parones, 
que responden a las cambiantes necesi-
dades e intereses de los actores princi-
pales. Aun así, aunque puede afirmarse 
que efectivamente existen esos actores, 
sería erróneo mantener que ha existido 
una dirección ejecutiva que comande el 
procés, desplegando un plan concebido 
de antemano. En este sentido, el procés 
también ha cumplido con una de las 
características esenciales de los movi-
mientos contemporáneos, puesto que su 
periplo ha obedecido en muchas etapas 
más al resultado de la lucha entre di-
versas facciones por la dirección de este 
que a una estrategia desplegada por un 
único actor dominante.

Finalmente, y a pesar de que algunos 
datos puedan hacer creer lo contrario, el 
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fin del procés no ha implicado un retor-
no efectivo a la situación previa a 2012. 
Por decirlo de algún modo, el procés ha 
dejado una herencia visible en múltiples 
aspectos del sistema político catalán (y 
del español), además de no haber solu-
cionado alguno de los elementos que 
permitieron su surgimiento, alguno de 
ellos esencial en la configuración del sis-
tema político español. De todo ello, tra-
taremos a continuación.

2. EL PROCÉS EN EL CONTEXTO 
INTERNACIONAL Y ESPAÑOL

No es posible entender lo que ha sido el 
procés atendiendo a un solo factor. En 
este sentido, el procés son muchas cosas 
a la vez. En parte, es la manera como en 
Cataluña se proyecta un movimiento vi-
sible en muchas partes del mundo, no en 
vano el estallido independentista catalán 
es contemporáneo a la salida del Reino 
Unido de la Unión Europea, la elección 
de Donald Trump en la presidencia de 
Estados Unidos o la eclosión electo-
ral de los partidos nacional populistas. 
El procés forma parte de ese zeitgeist y 
no es posible entenderlo plenamente 
sin referirse a ello. Del mismo modo, el 
procés no deja de ser, en parte, una re-
acción (hay quien diría una respuesta) al 
agotamiento del modelo del estado au-
tonómico de los últimos cuarenta años, 
concretado en la sentencia 31/2010 del 
Tribunal Constitucional sobre la refor-
ma estatutaria catalana, que es uno de 
los elementos (no el único) que ayudan 

a disparar lo que acabará convirtiéndose 
en el procés.

En primer lugar, el procés se inscri-
be en un contexto internacional domina-
do por los efectos del shock de la crisis 
financiera global de 2007-2008. No pue-
de entenderse cómo una parte sustancial 
del censo de una sociedad que hasta ese 
momento se expresa, al menos electoral-
mente, mayoritariamente optando por 
fuerzas moderadas (tanto en la escena au-
tonómica como en la general) se mueve 
hacia posiciones de critica frontal al sis-
tema político vigente. El salto del autono-
mismo al independentismo de una parte 
sustancial (el 20 % aproximadamente) del 
censo catalán, con lo que conlleva de en-
mienda profunda al modelo autonómico, 
no puede entenderse sin inscribirlo en un 
marco más general y en relación con otros 
movimientos parecidos.

A lo largo de los años posteriores al 
estallido de la crisis financiera se produ-
ce una intensa crisis de representación, 
que adoptará perfiles diferentes en fun-
ción de los contextos nacionales parti-
culares, pero que comparte una serie de 
elementos, siendo el fundamental una 
crítica de raíz al estado de cosas impe-
rante hasta la fecha, o lo que es lo mis-
mo al sistema heredado de la posguerra 
mundial, basado en una competencia 
política centrípeta (ergo, moderada) pro-
tagonizada por dos grandes facciones, la 
socialdemócrata y la cristianodemócrata 
para el caso europeo.

Desde la crisis global, y a partir de 
2010, se producen “levantamientos” en 
múltiples países, que tienen como de-
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nominador común una crítica radical 
al sistema imperante hasta entonces. 
En España se produce el llamado mo-
vimiento de los “indignados” o 15M, en 
mayo de 2011, un movimiento replica-
do en lugares tan lejanos como Israel, 
Hong Kong, Estados Unidos o Chile. A 
esta primera ola sigue una segunda, a la 
que se suman sectores sociales moviliza-
dos por discursos de tintes nacionalistas 
y antielitistas que propugnan un cierto 
retorno a épocas pasadas como antídoto 
a los males que se asocian a la globaliza-
ción, en especial contra la inmigración 
y los organismos de gobernanza global 
(o regional, como la Unión Europea), lo 
que supone una enmienda al sistema. A 
partir de 2016 se acumulan este tipo de 
movimientos a lo ancho del globo: elec-
ción de Modi en la India, referéndum del 
llamado “brexit”, destitución de Dilma 
Rousseff en Brasil, plebiscito sobre los 
acuerdos de paz en Colombia, elección 
de Trump, reforma presidencialista de 
la constitución turca, movimiento de los 
chalecos amarillos en Francia, elección 
de Bolsonaro en Brasil, golpe de estado 
en Myanmar. Entre 2016 y 2019 se acu-
mulan episodios que se caracterizan por 
romper las lógicas imperantes en los 
sistemas políticos de diversos países del 
mundo y que comparten dos elementos: 
por un lado, el triunfo de los discursos 
antiestablishment, recogidos y apoyados 
por mayorías, y del otro, una clara ten-
dencia hacia el nacionalismo y la reac-
ción, con un evidente componente de 
restricción de las libertades y del juego 
democrático2.

Es en este contexto en el que surge 
y se desarrolla el procés. Esto no quiere 
decir (como algunos han señalado) que 
el procés sea asimilable a los movimien-
tos reaccionarios de los últimos años, 
pero sí que es cierto que comparte algu-
nas características con ellos, que a su vez 
comparten elementos con los primeros 
movimientos “insurgentes” de los años 
posteriores a la crisis global. De estos ele-
mentos cabría destacar una movilización 
ciudadana masiva y sostenida a lo largo 
de años; un programa de desmantela-
miento del sistema (o de algunas de sus 
partes); una retórica antiestablishment 
sostenida en parte por unos sectores 
sociales que hasta el momento habían 
sostenido al sistema; y una cierta ten-
dencia antipolítica o, como mínimo, de 
superación de los actores políticos, que 
se ven desbordados en muchas fases del 
procés por actores que se definen como 
no políticos, con una legitimidad “bot-
tom-up” que se enfrenta y confronta la 
legitimidad institucional de la democra-
cia representativa. Características todas 
ellas visibles en prácticamente todos los 
episodios más o menos insurreccionales 
acontecidos en los últimos quince años.

Ahora bien, y teniendo en cuenta 
ese contexto internacional, el procés se 
inscribe en un contexto histórico ne-
tamente español con lo que enlaza con 
otros episodios similares en la historia 
del país. Puesto que el motor del pro-
cés no es otro que el conflicto territo-
rial entre diferentes visiones de cómo se 
debe organizar el poder en España. Así, 
el procés no sólo ocurre en un momen-
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to de agitación global y de contestación 
(de agotamiento también) de un sistema 
político nacido del final de la segunda 
guerra mundial, sino que nace del ago-
tamiento de un modelo de articulación 
territorial, el nacido a partir de la Cons-
titución de 1978 y al que se la ha dado el 
nombre de “estado de las autonomías” o 
“estado autonómico”.

En este sentido, hay que entender 
el procés como un episodio en un reco-
rrido largo, que partiría de la reforma 
estatutaria de 2006, impulsada por el 
presidente Maragall en un contexto de 
fortísima polarización entre el PSOE y 
el PP, desatado a raíz de la victoria so-
cialista en las elecciones generales de 
2004. Cabe recordar que la reforma es-
tatutaria no cuenta con el concurso del 
PP catalán y que, una vez aprobada por 
las Cortes y refrendada por la ciudadanía 
(junio 2006), es recurrida por el PP ante 
el Tribunal Constitucional como parte 
de la estrategia de desgaste al gobierno 
socialista de Rodríguez Zapatero3.

En sentido amplio, la reforma esta-
tutaria catalana postula una nueva etapa 
en el desarrollo del estado autonómico, 
que seguirán la mayoría de las comuni-
dades en los años posteriores cuando 
emprendan reformas de sus estatutos4 
en la línea de la reforma catalana. Siendo 
esto así, la sentencia del Tribunal Cons-
titucional 31/2010 del 28 de junio puede 
entenderse en un contexto más amplio 
que el estrictamente catalán, puesto que 
expone el criterio del TC respecto a las 
posibilidades de emprender una reforma 
de algunos aspectos esenciales del esta-

do autonómico, como la que propugna-
ba el texto estatutario catalán.

Más allá de esta consideración, en el 
contexto catalán la sentencia sobre la re-
forma estatutaria se entiende como una 
afrenta a la capacidad de las institucio-
nes catalanas para autogobernarse y do-
tarse para ello de un marco legal propio. 
Es así como, pocos días después de publi-
carse la STC 31/2010, se convoca por par-
te de la mayoría de las fuerzas políticas 
(encabezada por el presidente de la Ge-
neralitat, el socialista José Montilla) una 
manifestación bajo el lema “Som una 
nació. Nosaltres decidim”. Hay quien 
sitúa el inicio del procés en esa convo-
catoria, puesto que la manifestación se 
tornó en una reclamación nítidamente 
independentista (el presidente Montilla 
tuvo que abandonarla entre abucheos).

En cualquier caso, la sentencia 
31/2010 actuó como un posible dispa-
rador de lo que vendrá después ya que 
no permite avanzar en la profundización 
del modelo autonómico de la mane-
ra que se había hecho hasta la fecha, a 
través de la negociación entre gobierno 
central y autonómicos, y que, en (¿todo?) 
caso, cualquier modificación del statu 
quo autonómico debe realizarse a través 
de una reforma del texto constitucional 
y nunca desde la iniciativa de un parla-
mento autonómico. Esto supondría la 
imposibilidad de continuar el proceso 
de reforzamiento del autogobierno que 
pretendían las fuerzas mayoritarias cata-
lanas con la reforma del estatuto. Esas 
fuerzas, no sólo las nacionalistas, entien-
den la STC 31/2010 como un portazo a 
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las aspiraciones de mayor y mejor auto-
gobierno.

En el plano más general, lo que hace 
el TC es invitar a las fuerzas políticas a 
plantearse la definición del estado auto-
nómico, algo que no fue posible en 1978 
más allá del esbozo de la arquitectura 
institucional que recoge el título octavo 
de la carta magna. Esta invitación no fue 
recogida, y aun no lo ha sido, por parte 
de los principales partidos. Pero sí fue 
utilizada por el nacionalismo catalán 
para plantear las elecciones al Parla-
ment4 de 2010 como una “llamada pa-
triótica” a “responder” a la sentencia del 
TC, lo que le granjeó un resultado muy 
próximo a la mayoría absoluta.

3. EL PROCÉS COMO UNA 
RESPUESTA ESTRATÉGICA

La aseveración de que el procés empieza 
en 2010 a raíz de la sentencia sobre la 
reforma estatutaria no tiene en cuenta 
algunos factores clave. En primer lugar, 
si bien es cierto que las encuestas mues-
tran un incremento de la preferencia por 
la independencia en el cuerpo electoral 
catalán, no es significativamente mayor 
que en períodos anteriores. Los baró-
metros del CEO, por ejemplo, muestran 
un aumento sostenido en el tiempo de 
los independentistas desde 2006, que 
se mantiene con posterioridad a la STC 
31/2010, sin que se observen cambios.

En segundo lugar, hay un elemento 
crucial para descartar que el verano de 
2010 marque el inicio del movimiento 

independentista y es que, con poste-
rioridad a la convocatoria electoral de 
octubre de 2010, la nueva mayoría par-
lamentaria de CiU va a apoyarse en el PP 
para sacar adelante su agenda legislativa. 
En julio de 2011, un año después de la 
sentencia y de la multitudinaria mani-
festación de protesta, el gobierno de Mas 
pactará con el PP los presupuestos de la 
Generalitat.

La legislatura iniciada en 2010 ten-
drá como eje los recortes en políticas 
sociales derivados del estallido de la cri-
sis financiera global de dos años atrás 
y la implementación de una política de 
austeridad por parte de las instituciones 
europeas. En este marco se produce el 
movimiento del 15M que, por un día, se 
traslada al Parlament, precisamente du-
rante la discusión de los presupuestos, lo 
que obliga al president de la Generalitat 
y a la presidenta de la cámara a acceder 
a ella en helicóptero, ante el bloqueo de 
los manifestantes.

Ese ambiente de desafección, junto 
con el resultado de las elecciones gene-
rales de diciembre de 2011, que otorgan 
la mayoría absoluta al PP, sitúa a CiU en 
una posición difícil, puesto que depende 
del PP en el Parlament, a la vez que lle-
va a cabo unas políticas con fuerte con-
testación social y, en tercer lugar, hace 
frente a diversos procesos judiciales por 
la supuesta corrupción del partido5. La 
conjunción de estos tres elementos (po-
líticas de recortes y contestación social, 
debilidad parlamentaria en la Ciutadella 
y mayoría absoluta del PP en el Congre-
so y sospechas de corrupción) dejaban a 
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CiU en una posición política delicada de 
la que el procés fue un intento de salida. 
En este sentido, es posible afirmar que 
el procés también fue un movimiento 
estratégico de CiU para escapar de una 
situación comprometida.

En julio de 2012 el Parlament aprobó 
la propuesta de un denominado “pac-
to fiscal, que el president Mas llevó a la 
Moncloa en septiembre y fue rechazado 
por el presidente Rajoy. En medio, el 11 
de septiembre tuvo lugar la primera de 
las multitudinarias manifestaciones in-
dependentistas que van a tener lugar 
en años sucesivos. Un millón y medio 
de personas, según los cálculos de la 
Guardia Urbana de Barcelona, se con-
centraron bajo el lema “Cataluña, nou 
estat d’’Europa”, con la participación del 
govern en pleno y la dirección de CiU. 
La marcha sirvió también de bautismo 
a una nueva organización, la Assemblea 
Nacional Catalana (ANC), surgida a raíz 
de las consultas independentistas loca-
les de 2009 y que tendrá un protagonis-
mo creciente a lo largo del procés.

La idea de que el procés es, en par-
te, una respuesta estratégica a la situa-
ción difícil por la que estaba atravesando 
CiU se pone en evidencia a la luz de los 
datos, puesto que el súbito incremento 
de la preferencia por la independencia 
(del 30 al 44% en los sondeos del ICPS) 
se debe principalmente al cambio de los 
votantes de la formación nacionalista, 
que siguen la deriva del autonomismo 
al independentismo del propio partido. 
Así, de 2011 a 2012 el voto a CiU se vuelve 
independentista, pasando de un 34% de 

partidarios de la secesión al 75 % en solo 
un año6. Los datos de los barómetros 
cuatrimestrales del CEO son igual de ex-
plícitos. Entre junio y octubre de 2012, 
la preferencia por la independencia en 
el conjunto del electorado catalán au-
menta diez puntos porcentuales. De este 
incremento, más de la mitad se debe a 
votantes de CiU.

Otro indicio más que confirmaría 
que el incremento de la preferencia por 
la independencia en el otoño de 2012 
responde en buena medida al cambio 
estratégico de CiU es que el grupo en el 
que aumentan más los partidarios de la 
independencia es en el de los nacidos en 
Cataluña de padres que también han na-
cido allí y tienen más de cincuenta años, 
es decir, el perfil del votante del nacio-
nalismo conservador.

Por si esto no fuera poco, el cres-
cendo del otoño de 2012 culmina con 
el anuncio del avance de la convocato-
ria electoral por parte del president Mas 
sólo dos años después de celebradas las 
anteriores elecciones. Es evidente la in-
tención del líder de CiU: aprovechar el 
“momentum” creado a partir de la mani-
festación multitudinaria y la negativa de 
Rajoy al “pacto fiscal” para obtener una 
mayoría absoluta en el Parlament, que 
permitiera a CiU desprenderse de su de-
pendencia del PP, a fin de asegurarse el 
gobierno para los próximos cuatro años.

El resultado de las elecciones, sin 
embargo, no fue el esperado por Mas. 
CiU, que partía con 62 diputados, cayó a 
50. Once de esos escaños fueron a parar 
a ERC7, que fue la gran beneficiada del 
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clima generado, además de la CUP, que 
obtuvo representación por primera vez. 
Puede decirse que es ahí cuando arran-
ca el procés entendido como un proceso 
político que tiene en la independencia 
de Cataluña su objetivo explícito, algo 
que posiblemente no estuviera en el áni-
mo de sus promotores originales, que 
buscaban una manera de obtener una 
posición más cómoda ante un contexto 
difícil de gestionar.

Esta naturaleza instrumental del 
procés permea toda su andadura y es 
obligado recurrir a ella para analizar 
la actuación de los principales actores, 
puesto que el procés es también (además 
de una respuesta particular a un zeitgeist 
global) un episodio más en la pugna en-
tre CiU y ERC por el liderazgo del espacio 
nacionalista/independentista catalán. 
Dicho sin rodeos, la evolución del pro-
cés, sus giros, no puede entenderse sin 
apelar a la competencia ¿entre? esas dos 
fuerzas políticas.

El cambio estratégico de CiU en 2012 
obedece a una necesidad de posicionarse 
de una manera más favorable en un esce-
nario en el que ERC ha empezado a ser 
un rival a tener en cuenta, puesto que ha 
mostrado una capacidad de penetración 
en el espacio nacionalista que puede dis-
putarle a CiU el liderazgo. En este senti-
do hay dos elementos a resaltar. Por un 
lado, un evidente cambio de preferencias 
en el relevo generacional de los electo-
res nacionalistas, lo que sitúa a CiU en 
tendencia decadente mientras que ERC 
muestra una evidente tendencia ascen-
dente. Y, en segundo lugar, y relacionado 

con lo anterior, los resultados electora-
les del ciclo 2003-04, que han puesto en 
evidencia la fragilidad del anteriormente 
incontestable predominio de CiU8.

Esta tendencia se rompe en el ciclo 
2010-11 por la crisis de resultados de ERC 
después de la segunda experiencia de 
gobierno de coalición junto con el PSC 
e ICV-EUiA, pero se retoma con nuevos 
bríos precisamente en la convocatoria 
que da inicio al procés en el otoño de 
2012. Posteriormente tendrá un mo-
mento culminante en las elecciones al 
parlamento europeo del verano de 2014 
cuando, por primera vez, los votos obte-
nidos por ERC superen a los de CiU. Este 
hecho influye en los siguientes pasos del 
procés, como la “consulta ciudadana” del 
9 de noviembre de ese año y la configu-
ración de la candidatura conjunta “Junts 
pel Sí” para las elecciones al Parlament 
de septiembre de 2015, ideada en parte 
para evitar una posible derrota de CiU a 
manos de ERC y garantizar la continui-
dad de Artur Mas en la presidencia9. Este 
segundo aspecto no se dará por la nega-
tiva de la CUP (que había incrementado 
en siete sus diputados respecto de la an-
terior convocatoria, de tres a diez) a in-
vestir de nuevo a Mas como president10, 
abriendo el camino para la investidura de 
Carles Puigdemont, entonces alcalde de 
Girona, y con ello dando un nuevo golpe 
de timón a la singladura del procés.
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4. EL PROCÉS COMO UN MOVIMIENTO 
CONTEMPORÁNEO

A pesar de lo expuesto en el apartado 
anterior, sería un error reducir el procés 
a un mero juego de estrategia entre parti-
dos, o entre las élites de los partidos. En 
muchas ocasiones a lo largo de la década 
del procés las decisiones de los dirigen-
tes políticos han estado condicionadas 
por elementos que se sitúan fuera de los 
márgenes de las fuerzas parlamentarias, 
en algunos casos alentados por ellas en 
origen, pero que escapan del control de 
éstas posteriormente en un momento 
dado, muchas de las veces por la propia 
inercia que toman los acontecimientos. 
En este sentido, en muchas fases del pro-
cés pareciera que éste toma vida propia, 
ya que imprime una velocidad y una di-
rección que no responde a los intereses 
ni a las necesidades de sus actores prin-
cipales, los cuales se ven forzados a se-
guir la dinámica del propio procés más 
que a marcarle el ritmo.

Así pues, el procés no obedece a un 
plan trazado de antemano ni responde a 
los designios de una dirección claramen-
te definida e identificada11. Es un movi-
miento político que persigue un objetivo 
más o menos definido y se mueve en fun-
ción de la coyuntura cambiante, a ratos 
del humor general o de la capacidad de 
alguno de sus actores principales de im-
primir (por un tiempo) una dirección o 
una velocidad determinadas12.

De la misma manera que el procés 
no puede entenderse si no se apela a un 
contexto, español e internacional, de-

terminado, tampoco puede entenderse 
completamente sin recurrir a episodios 
políticos contemporáneos. En este sen-
tido, el procés guarda evidentes simi-
litudes con otros movimientos que se 
producen en el mismo lapso temporal.

En primer lugar, es un movimiento 
que se basa en gran parte en una fortí-
sima capacidad de movilización ciuda-
dana y que, en parte, depende de ésta. 
El núcleo de legitimación del procés se 
encuentra en “el pueblo”, al que los di-
rigentes políticos no sólo apelan sino se 
pliegan. Es el pueblo el que empuja el 
procés y son los políticos los que siguen 
la voluntad de éste13. De ahí la obsesión 
de definir le procés como un movimien-
to bottom-up como elemento de legi-
timación democrática frente a los que 
identificaban su naturaleza como un 
movimiento dirigido (teledirigido, según 
algunos) desde las elites políticas.

Esta naturaleza popular del movi-
miento otorga un papel destacado en 
su devenir a dos factores. Por un lado, la 
propia movilización ciudadana. El procés 
es un intento de mantener una extraor-
dinaria movilización permanente de una 
parte muy significativa de la ciudadanía 
catalana, y en buena medida la propia di-
námica del movimiento se explica por ese 
ánimo de mantener esa movilización. Así, 
el arco temporal del procés es claramente 
visible en su capacidad de convocatoria a 
lo largo de los años y a través de un calen-
dario de movilizaciones recurrentes. El 
gráfico 2 es una evidencia de ello.

Una de las derivadas de esa depen-
dencia de la movilización permanente 
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como fuente legitimadora es el uso de 
las convocatorias electorales como ins-
trumentos para mantener viva la movi-
lización. Entre los años que van de 2012 
a 2017 se produjeron tres elecciones al 
Parlament.

El segundo factor que deriva de la 
centralidad de la movilización ciudada-
na en la legitimación del procés como 
demanda democrática del “pueblo ca-
talán” y su naturaleza bottom-up es el 
papel predominante que se otorga a las 
denominadas “organizaciones civiles”, 
es decir a aquellas agrupaciones que son 
la encarnación de la voluntad popular y 
que no son partidos políticos. Paradó-
jicamente, la necesidad de darle un ca-
rácter democrático al movimiento obliga 

a éste a prescindir (al menos en teoría) 
de los partidos políticos para dar prio-
ridad a organizaciones que en principio 
no son políticas sino “ciudadanas”. Y lo 
mismo sirve para la portavocía del movi-
miento, que ejercerán los líderes de las 
dos principales organizaciones “civiles”, 
la ANC y Òmnium Cultural, a lo largo de 
las diferentes etapas del procés15.

Este elemento “antipolítico” del 
procés enlaza con una naturaleza “an-
tiestablishment” muy propia de los 
movimientos contemporáneos. La con-
secución de la independencia se entien-
de por parte de sus defensores como una 
impugnación no sólo al poder político 
encarnado en el Estado sino al poder 
económico que encarna ese ente nebulo-
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so que responde al nombre de “Madrid”. 
Para los participantes en el procés hay 
un elemento claramente insurreccional 
en él que persigue un cambio radical en 
las estructuras de poder, sobre todo en 
aquellas instituciones que representan 
al Estado (claramente, la monarquía). De 
ahí también que el procés se entienda 
como una reacción de “los de abajo”, los 
oprimidos, las víctimas de una injusticia 
histórica, como una guerra contra los 
poderosos. De ahí que la fuga de empre-
sas en el otoño de 2017 se saludara por 
algunos como una liberación.

Este elemento insurreccional legiti-
ma tomas de posición radicales por par-
te de los actores del procés. No es algo 

estrictamente nuevo. CiU utilizó esa es-
trategia en la negociación estatutaria de 
2005 para forzar la ruptura del gobierno 
de coalición de ERC con el PSC. En el 
caso del procés, sin embargo, ya no res-
ponde (o no del todo) a una táctica de 
negociación sino a un verdadero cambio 
en parte del electorado, precisamente la 
parte que hasta entonces había mostrado 
un perfil más moderado. Las encuestas 
registran ese desplazamiento del votante 
de CiU/Junts en los años del procés, en 
una especie de movimiento de centri-
fugación que lo lleva a posicionarse en 
espacios de radicalidad, y no sólo en el  
eje territorial16.
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Gráfico 3:  Desplazamiento de los votantes de CiU/JxSí/JxCat en los ejes ideológicos entre 2008 y 2020.

Fuente: Sondeos ICPS 2008-2020.
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Una derivada de esa naturaleza anties-
tablishment del procés es el protagonis-
mo que adquiere en diversas fases de su 
desarrollo un partido como la CUP, que 
se define como anticapitalista y que llega 
a obtener diez diputados en el momen-
to álgido del procés, lo que le permite 
condicionar la actuación de los partidos 
principales en diversas fases, como en la 
consulta del 9 de noviembre de 201417 o 
en la no investidura de Mas en enero de 
2016, que ya se ha citado anteriormente.

A todo ello hay que añadir los efectos 
de la polarización, que impregnan la po-
lítica en los últimos años, y que incentiva 
a los partidos a extremar sus posiciones 
como una manera de captar la atención 
de un electorado saturado de informa-
ción de todo tipo y al mismo tiempo 
posicionarse como una opción capaz de 
romper con los márgenes de lo que se 
denomina lo “políticamente correcto”. 
Este “acercarse al margen” ha formado 
parte consubstancial del procés desde su 
origen, planteado como una enmienda 
a la totalidad de lo que había sido has-
ta entonces el desarrollo de la política 
en relación con el autogobierno, basada 
principalmente en la negociación con el 
gobierno central sobre las competencias 
de las instituciones autonómicas. Esa di-
námica de ir más allá de lo que permite 
la norma strictu sensu ya se había pro-
bado durante la negociación estatutaria 
(2005-06) por parte de CiU, como estra-
tegia para forzar la posición de ERC y así 
intentar romper el entonces gobierno de 
coalición que mantenían los republica-
nos con el PSC.

La naturaleza polarizadora del pro-
cés se pone en evidencia por el hecho 
de entenderse como un proceso de con-
figuración de dos bandos antagónicos 
y mutuamente excluyentes (el indepen-
dentismo y el antiindependentismo) a 
través de la difuminación de las diferen-
cias entre las fuerzas que se entienden 
como pertenecientes a un mismo bando 
y el acrecentamiento de las diferencias, 
entendidas como esenciales, entre estas 
fuerzas y las situadas en el otro bloque18.

Otro elemento definitorio del procés 
que lo acerca a los movimientos con-
temporáneos es su desarrollo de tipo 
espasmódico, con acelerones y para-
das, producto de la falta de una direc-
ción unificada y de una única estrategia 
previamente definida. El procés se va 
desarrollando en base a “hojas de ruta” 
que definen un calendario que muchas 
veces no se cumple y es substituido por 
otro. En parte, esto se debe a la necesi-
dad, central en el procés, de mantener 
la movilización de la base independen-
tista, lo que implica definir un horizonte 
temporal relativamente breve. Esto, sin 
embargo, puede convivir (y de hecho, 
convivió en diversas fases del procés) 
con momentos en los que el movimiento 
entra en una pausa de incertidumbre a 
la que los diferentes actores no parecen 
encontrarle solución, o que simplemen-
te obedece a las divergencias estratégicas 
de esos actores, cuando no al enfrenta-
miento entre ellos19.
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5. CONCLUSIONES: LAS 
HERENCIAS DEL PROCÉS

El procés, entendido como un movimien-
to político que tenía como finalidad la 
consecución de la independencia de Ca-
taluña mediante la celebración de un re-
feréndum, ha cumplido su trayecto y se 
puede dar por acabado, lo cual no equiva-
le a decir que el independentismo catalán, 
como ideología encarnada en unas fuer-
zas políticas y apoyada por una parte del 
cuerpo electoral, haya dejado de existir. En 
este sentido, el procés es un episodio pro-
tagonizado por el independentismo como 
ha habido otros a lo largo de la Historia, y 
posiblemente haya otros en el futuro.

El procés tuvo un momento inicial, en 
el otoño de 2012, que dio lugar a una fase 
que podríamos llamar ascendente hasta 
la celebración de la consulta del primero 
de octubre, declarada ilegal por el Tribu-
nal Constitucional. A partir de ahí, se en-
tra en una nueva fase, descendente en el 
sentido que el procés ya ha culminado de 
alguna manera su objetivo (la votación y 
posterior declaración de independencia 
del Parlament) y empieza un período de 
incertidumbre estratégica y creciente des-
afección por parte de un sector significa-
tivo de la ciudadanía que hasta entonces 
había participado en el movimiento. Las 
detenciones de los líderes y su posterior 
juicio y condena recuperan cierta capaci-
dad de movilización20 pero no desmien-
ten la tendencia decreciente general.

Una vez terminado el periplo tem-
poral del procés es posible extraer de él 
algunas conclusiones.

1.	 El porcés puede entenderse como la 
manera en la que la sociedad catala-
na metaboliza el contexto de quiebra 
del sistema político surgida a raíz de 
la crisis financiera global de 2008. 
En este sentido, el procés puede ase-
mejarse a episodios como el brexit, 
la elección de Donald Trump o la re-
vuelta de los chalecos amarillos fran-
ceses.

2.	 En este contexto, el procés también 
puede y debe entenderse como el re-
sultado de la respuesta de CiU a una 
coyuntura extremadamente difícil 
que la llevaba a sufrir una situación 
análoga a la que estaban padeciendo 
en esos momentos buena parte de 
los partidos que habían tenido una 
posición central en los sistemas po-
líticos europeos. La “salida” que en-
contró CiU a su situación le permitió 
sobrevivir a su posible hundimiento, 
a cambio de transformarse en una 
fuerza política con un perfil más ra-
dical en sus planteamientos, arras-
trando con ello a buena parte de su 
electorado tradicional.

3.	 No debe subestimarse el hecho de 
que el procés también responde a 
una situación nueva por lo que res-
pecta a la construcción y desarrollo 
del estado autonómico. La sentencia 
del Tribunal Constitucional sobre el 
estatuto catalán reformado supone 
un punto final a la manera como se 
había desarrollado la construcción 
del estado autonómico y, al mismo 
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tiempo, representa una invitación 
a las fuerzas políticas a considerar 
una reformulación constitucional de 
la organización territorial del poder 
(Aja, 2014) . En este sentido, ese ele-
mento no ha sido atendido y no ha 
habido ni hay ninguna propuesta. El 
propio procés, la aparición de Vox 
en diciembre de 2018 y la dinámica 
polarizadora en la que ha entrado de 
lleno la política en España han sido 
factores que han impedido que se re-
coja el guante lanzado por el TC.

4.	 En este sentido, la tradicional capa-
cidad de Cataluña para abrir camino 
al desarrollo de las posibilidades que 
ofrece el estado autonómico se ha vis-
to claramente mermada por el procés. 
Es cierto que, en los últimos tiempos, 
a raíz del cambio en el gobierno de 
la Generalitat, se está produciendo 
una cierta vuelta a la situación previa, 
pero ésta se produce en un ambiente 
de mayor desconfianza por parte de 
las otras comunidades. Muestra de 
ello es la negociación sobre la finan-
ciación autonómica.

5.	 El procés ha modificado la estructura 
de la competencia política entre los 
partidos catalanes. Durante los años 
del procés el sistema político catalán 
se articuló a partir de una gran zanja 
entre los campos independentista y 
no independentista, que impedía el 
tránsito de votantes entre uno y otro. 
Es cierto que en los últimos años se 
ha producido una cierta recupera-

ción en este sentido, pero también lo 
es que las tensiones centrífugas deri-
vadas de la polarización siguen mo-
delando en parte la disputa política.

6.	 A pesar de que el procés ha cumplido 
su ciclo vital, la situación de la socie-
dad catalana no es exactamente igual 
a la que conocía en los años anterio-
res. Esto no es atribuible en exclusiva 
al procés, ya que es visible en otros 
contextos. Los datos muestran un 
contexto ambivalente. Por un lado, 
ha habido una fuerte politización en 
la sociedad, con un incremento del 
interés por la política y la frecuencia 
de discusión sobre ella pero, por otro 
lado, se ha producido un aumento de 
los sentimientos negativos ligados a 
la política y una radicalización de las 
opiniones en parte de la sociedad.

1.	 La serie de respuestas a esta misma pregunta en los son-
deos del Centre d’’Estudis d’’Opinió muestra una evolu-
ción muy parecida. Entre febrero y octubre de 2012, la 
preferencia por la independencia aumenta del 29 al 44%. 
Hasta octubre del 2014 se mantiene por encima del 45%, 
para ir cayendo posteriormente. En el último barómetro 
hasta la fecha (febrero 2025) los partidarios de una Cata-
luña independiente representan el 27 % el total.

2.	 El informe sobre la democracia del V Dem Institute de 
2021 caracterizará el periodo con el rotundo título “Auto-
cratization turns viral”.

3.	 Esta utilización estratégica del recurso al TC queda en 
evidencia al no recurrir el PP otros estatutos que recogen 
elementos similares (por no decir idénticos) a los recurri-
dos en la reforma estatutaria catalana.

4.	 En 2006 se aprueba la reforma del estatuto de la Comu-
nidad Valenciana y al año siguiente las de los estatutos 
de Andalucía, Aragón, Castilla y León y Baleares. Y en los 
años posteriores los de Navarra, Madrid y Extremadura.
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5.	 El más emblemático de ellos, el “caso Palau de la Música”, 
iniciado en el verano de 2009 con el registro por parte de 
los mossos d’’esquadra y concluido en 2018 con la senten-
cia que condenaba a CDC por financiación irregular.

6.	 En el mismo período la preferencia por la solución auto-
nómica cae un 23% entre el electorado de CiU, y también 
descienden los partidarios de la solución federal (-16%).

7.	 La participación en la convocatoria avanzada creció en 
casi 8 puntos, con medio millón de votantes más que 
en 2010. A pesar de ello, CiU retrocedió en ochenta mil 
votos, mientras que el resultado de ERC aumentó en 
280.000 y la CUP obtuvo casi doscientos mil votos. Tam-
bién creció el voto a Ciudadanos (Cs), cuya representación 
pasa de tres a nueve escaños.

8.	 La ventaja de CiU sobre ERC entre el ciclo 1999-2000 y 
el 2003-04 se reduce en medio millón de votos en las 
elecciones autonómicas y las generales.

9.	 A pesar de que Mas figuraba formalmente en el número 
cuatro de la lista de la coalición por la circunscripción de 
Barcelona, detrás de Raül Romeva y las dos presidentas 
de las asociaciones independentistas, Carme Forcadell 
(ANC) y Muriel Casals (Òmnium Cultural).

10.	 Se ha hecho famosa la frase del entonces portavoz par-
lamentario de la CUP, Benet Salellas, al explicar su voto: 
“hemos enviado a Mas a la papelera de la historia”.

11.	 A pesar de que, durante los años del procés, algunos me-
dios hablaban de un “estado mayor” que dirigía el movi-
miento.

12.	 Para un seguimiento cronológico del procés es muy útil el 
libro de Lola García “El naufragio. La deconstrucción del 
sueño independentista” (Península, 2018).

13.	 Precisamente ese era el lema de la campaña de CiU en las 
elecciones de 2012: “La voluntat del poble”.

14.	 A estas convocatorias el independentismo las calificó de 
“plebiscitarias”, dando a entender su naturaleza sustituto-
ria de lo que podría ser un referéndum de independencia, 
y como reclamo para la movilización de su base, que en 
ningún caso llegó a representar al 50% del voto válido.

15.	 En un primer momento, Carme Forcadell y Muriel Pas-
cual, respectivamente, y posteriormente Jordi Sànchez y 
Jordi Cuixart.

16.	 Sobre la estrecha relación entre los dos ejes ideológicos 
que definen el campo político catalán y su evolución a lo 
largo del procés es muy aleccionador el estudio de Gui-
llem Rico (2016).

17.	 El dirigente de la CUP de aquel entonces, David Fernàn-
dez, es el líder con mejor valoración en los barómetros del 
CEO de 2014 y 2015.

18.	 En el caso del procés, sin embargo, esta configuración no 
es perfecta, puesto que sí que se ha observado claramente 
la construcción de un bloque conformado por los par-
tidos independentistas, pero esa idea de bloque es me-
nos evidente entre las fuerzas no independentistas, como 
explica Lucía Medina en “La polarización afectiva y los 
sentimientos hacia la política en Cataluña (1995-2021)” 
(ICPS, 2021).

19.	 Uno de estos momentos se produce el 26 de octubre, 
cuando todo parece indicar que el president Puigdemont 
anunciará la convocatoria de elecciones y, en medio de 
fuertes presiones por parte de ERC (se hizo famoso el tuit 
de Gabriel Rufián sobre las “155 monedas de plata”), acaba 
desestimando esa opción, abriendo la puerta a la declara-
ción de independencia al día siguiente.

20.	 En otoño de 2019, a raíz de conocerse la sentencia del 
Tribunal Supremo, se producen diversas acciones en Bar-
celona (ocupación del aeropuerto, disturbios en lo que se 
llamó “la batalla de Urquinaona”).
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3. CATALUÑA Y LA FINANCIACIÓN SINGULAR

1. INTRODUCCIÓN

El último modelo de financiación auto-
nómica se aprobó en el año 2009. Así, de 
manera inintencionada1, nos encontra-
mos ante el periodo más largo de vigen-
cia de un modelo de financiación entre 
todos los que se han aprobado hasta la 
fecha2. Aunque durante años los exper-
tos revisaron las disfuncionalidades del 
modelo actual, propusieron soluciones e 
insistieron en la necesidad de su refor-
ma, el impulso para la revisión del mode-
lo provino finalmente, como en épocas 
pasadas, del cambio en la coyuntura po-
lítica. Por un lado, el “Acuerdo para un 
nuevo modelo de financiación singular” 
firmado entre el Partit dels Socialistes 
de Catalunya (PSC) y Esquerra Republi-
cana de Catalunya (ERC) en otoño de 
2024 comprometía a los republicanos a 
votar a favor de la investidura del socia-
lista Salvador Illa como presidente de la 
Generalitat, quien había ganado las elec-
ciones catalanas en mayo de 2014. Por 
otro lado, ERC ha sido un socio funda-
mental del Gobierno de Pedro Sánchez 
en el Congreso desde el comienzo de la 
xv legislatura tras las elecciones genera-
les de julio de 2023 y ha condicionado la 
continuidad de su apoyo al cumplimien-
to del acuerdo sobre financiación singu-
lar para Cataluña. 

El gobierno central avanzó en la pro-
puesta de financiación singular para Ca-
taluña aprobando un marco estratégico 
para el nuevo modelo en la Comisión 
Bilateral Generalitat-Estado en julio de 
2025. Este acuerdo no modificaba direc-

tamente la financiación autonómica3, 
sino que sentaba las bases de un modelo 
que deberá ser posteriormente aprobado 
en el Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera, que requerirá previsiblemente de 
un proyecto de ley que actualice la Ley 
de Financiación de las Comunidades Au-
tónomas (LOFCA) de acuerdo con el nue-
vo modelo y que deberá ser aprobado en 
sede parlamentaria. 

Con esta propuesta, Cataluña ha 
vuelto a situarse, al igual que lo hizo en 
el pasado, como el motor de las reformas 
en materia de financiación autonómica. 
Cataluña –entendida como los sucesivos 
gobiernos de la Generalitat de Cataluña– 
ha desempeñado un papel fundamental 
en las reformas del sistema de financia-
ción autonómica desde principios de los 
años noventa. Por ello, a menudo se defi-
ne el papel de esta comunidad en la evo-
lución del Estado autonómico como el 
“motor de reformas”. Este territorio nun-
ca ha contado con un modelo específico 
de financiación, sino que ha formado 
parte, hasta ahora, del llamado sistema 
de régimen común, aplicable a todas 
las comunidades autónomas excepto al 
País Vasco y Navarra, que se rigen por 
el concierto y el convenio, respectiva-
mente. Las reformas impulsadas por los 
gobiernos de la Generalitat en distintos 
momentos del pasado se caracterizaron 
por haber sido aplicadas al conjunto de 
territorios que forman parte del sistema 
de régimen común. En cambio, lo que 
se plantea con algunos de los cambios a 
lo largo de 2025 es si, por primera vez, 
las propuestas del Gobierno catalán po-
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drían tener un impacto asimétrico en la 
configuración del sistema. 

Este capítulo se organiza de la si-
guiente manera. En la primera parte se 
revisa el papel de Cataluña, desde los 
años noventa hasta la actualidad, como 
comunidad promotora de las distintas 
reformas del sistema de financiación au-
tonómica. Se presta especial atención al 
protagonismo del Gobierno catalán en 
el diseño del modelo vigente, aprobado 
en 2009, y, en particular, a los cambios 
introducidos en las transferencias de 
solidaridad, que resultan clave para en-
tender la futura negociación multilateral 
de la propuesta presentada por Catalu-
ña. En la segunda parte del capítulo se 
compara el acuerdo político alcanzado 
entre PSC y ERC en otoño de 2024 con 
el pacto institucional aprobado por la 
Comisión Estado-Generalitat en julio de 
2025, mostrando cómo dicho acuerdo 
institucional reorientó la propuesta ini-
cial hacia un planteamiento más abierto, 
institucional, multilateral y progresivo. 
Por último, se analiza hasta qué punto 
las características conocidas del nuevo 
modelo podrían encajar en un sistema 
similar al del régimen foral y si fuera fac-
tible su generalización.

2. CATALUÑA, 
MOTOR DE REFORMAS 

El modelo de financiación autonómica 
implementado durante los primeros años 
del Estado  autonómico tuvo un desequi-
librio importante, como es la desigual 

distribución de las competencias sobre 
el gasto y sobre los ingresos de las co-
munidades autónomas: a medida que los 
gobiernos autonómicos asumían – con 
distinto ritmo e intensidad – responsabi-
lidades sobre las principales políticas de 
bienestar, la llamada corresponsabilidad 
fiscal – es decir, su capacidad para deter-
minar con cierta autonomía sus ingresos 
– era más limitada. Existe abundante li-
teratura que alerta de que un diseño de 
este tipo puede dar lugar a un compor-
tamiento fiscal irresponsable (Rodden, 
2006), lo que motivó que durante mucho 
tiempo los expertos alertaran en España 
de la necesidad de aumentar la corres-
ponsabilidad fiscal de los gobiernos au-
tonómicos (León-Alfonso, 2007).  

Sin embargo, el verdadero impulso 
de las reformas que aumentaron gradual-
mente la corresponsabilidad fiscal de las 
comunidades autónomas no provino de 
las advertencias de académicos y exper-
tos en financiación autonómica, sino de 
la política, y tuvo como protagonista al 
gobierno de la Generalitat de Cataluña. 
Los factores que motivaron y permitieron 
que Cataluña jugara un papel fundamen-
tal en los procesos de cambio tienen su 
origen en dos asimetrías fundamentales: 
por un lado, el agravio comparativo que 
suponía para una región relativamente 
rica la existencia de un modelo (el foral) 
que proporciona a País Vasco y Navarra 
una mayor financiación por habitante; 
por otro lado, el poder de negociación, 
especialmente mientras gobernaron eje-
cutivos en minoría tanto del PSOE como 
del PP, de los representantes políticos de 
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los partidos catalanes en el Congreso de 
los Diputados.

En primer lugar, es bien sabido que 
las mayores desigualdades en la finan-
ciación por habitante del sistema no se 
encuentran en las diferencias existen-
tes entre las comunidades autónomas 
que pertenecen al sistema de régimen 
común, sino en las desigualdades entre 
la financiación media por habitante en 
este último grupo y la financiación de la 
que disponen País Vasco y Navarra (de la 
Fuente, 2022)4. Además, País Vasco y Na-
varra no contribuyen a las transferencias 
de nivelación del sistema. Su contribu-
ción se limita al Fondo de Compensa-
ción Interterritorial, que tiene un peso 
muy menor en el conjunto (Pérez y Pérez, 
2025). Estas diferencias han generado 
un agravio comparativo, especialmente 
en una región relativamente rica como 
Cataluña, que tradicionalmente ha aspi-
rado a una mayor autonomía sobre sus 
ingresos para poder beneficiarse de su 
mayor capacidad fiscal. 

En segundo lugar, el sistema de par-
tidos español es conocido por el singular 
peso que tienen en las elecciones genera-
les los partidos de ámbito no estatal (los 
PANE, según la literatura especializada), 
partidos políticos que sólo compiten en 
una parte de las circunscripciones electo-
rales y que han obtenido cotas importan-
tes de representación en el parlamento 
nacional en las sucesivas convocatorias 
electorales (Fernández-Albertos y Lago, 
2015). La capacidad de negociación de es-
tos partidos aumentó considerablemente 
cuando los partidos en el gobierno cen-

tral perdieron la mayoría absoluta y tu-
vieron que buscar socios parlamentarios 
que les permitieran completar sus apo-
yos en su labor legislativa. A cambio de 
su apoyo, partidos como el PNV o Con-
vergència i Unió consiguieron avanzar 
en sus propias reivindicaciones frente 
al gobierno central. Entre ellas, una im-
portante para Cataluña era modificar el 
sistema de financiación para tener una 
mayor capacidad de decisión respecto a 
los ingresos tributarios.

El primer cambio en el sistema im-
pulsado por el gobierno catalán se produ-
jo en el año 1993 y fue fruto del acuerdo 
entre el PSOE, que había perdido la ma-
yoría absoluta tras las elecciones genera-
les de ese mismo año, y Convergència i 
Unió. La reforma consistió en introducir 
la participación territorializada del 15% 
del IRPF. Este cambio, que puede pare-
cer menor, cualitativamente era impor-
tante, porque suponía la transferencia 
de parte de lo recaudado del IRPF (el 
15%) por la administración central a las 
comunidades autónomas – sin que en 
aquel momento los gobiernos adquirie-
sen competencias sobre la recaudación o 
gestión del impuesto. Esta primera refor-
ma abrió la puerta a cambios posteriores 
que profundizaron tanto en el porcen-
taje de cesión del impuesto como en las 
competencias normativas sobre el mis-
mo, como se explicará a continuación. 

El siguiente cambio importante tuvo 
lugar como consecuencia del acuerdo 
entre Convergència i Unió y el Partido 
Popular en el año 1996 (el llamado Pacto 
del Majestic) y se origina en un escenario 
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político similar al que provocó la refor-
ma aprobada en el año 1993. El PP había 
ganado las elecciones generales de 1996 
pero no disponía de mayoría absoluta en 
el Congreso. A cambio de su apoyo en la 
investidura, Convergència i Unió nego-
ció la creación de una tarifa autonómica 
del 15 % del IRPF. La principal diferencia 
con la anterior reforma es que en este 
caso se cedía el rendimiento del 15% del 
impuesto y los gobiernos autonómicos sí 
disponían de competencias normativas 
sobre el tramo.   

En el año 2001 el Partido Popular, 
que contaba con mayoría absoluta en el 
Congreso, aprobó un nuevo modelo de 
financiación que avanzaba significativa-
mente en la corresponsabilidad fiscal de 
los gobiernos autonómicos5. Los cambios 
de entonces no fueron fruto de ninguna 
negociación entre el gobierno central y 
los partidos nacionalistas, aunque Con-
vergència i Unió se mostró favorable a 
un nuevo modelo que profundizaba en 
su principal demanda, que era obtener 
más autonomía sobre sus ingresos. La 
aprobación de este modelo es más bien 
el resultado de una aproximación econó-
mica a la financiación autonómica por 
parte del Partido Popular, por la cual 
vinculaba la reforma del sistema a una 
reducción del tamaño del sector públi-
co, la eficiencia y el cumplimiento del 
déficit presupuestario (Garmendia Ma-
dariaga y León, 2020:31). 

El modelo de 2009

Cataluña volvió a ser determinante en el 
diseño del sistema de financiación que 
se aprobó en el año 2009, modelo que 
se encuentra vigente en la actualidad. La 
singularidad en la negociación de este 
modelo es que el diseño se configuró 
de abajo a arriba, es decir, partiendo de 
los Estatutos de Autonomía y proyectán-
dose hacia la Ley Orgánica que regula 
la financiación autonómica (la LOFCA). 
Primero algunos gobiernos autonómi-
cos decidieron reformar sus Estatutos 
de Autonomía e incluir disposiciones 
referidas a la financiación autonómica 
y a las inversiones territorializadas de la 
administración central (algunas incom-
patibles entre ellas) y, posteriormente, 
se abordó la reforma general del sistema 
de financiación, que ya no podía ignorar 
algunas de las disposiciones contenidas 
en los Estatutos reformados relativas a 
la financiación. Así, algunos Estatutos 
regularon aspectos de la financiación 
territorial antes de que se diseñara el 
nuevo modelo de financiación, aplicable 
al conjunto de comunidades autónomas 
de régimen común. 

El gobierno catalán fue el territorio 
más ambicioso respecto a los cambios 
que su Estatuto de 2006 previó respecto 
al futuro sistema de financiación (León, 
2009:151). Este asunto, además, se con-
virtió en la gran apuesta de gobierno tri-
partito (PSC, ERC, Iniciativa, 2003-2010) 
que estuvo al frente de la Generalitat du-
rante este periodo, además de una fuente 
de tensión entre los socialistas catalanes 
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y el gobierno del PSOE dirigido por José 
Luis Rodríguez Zapatero6. 

Los cambios más importantes que 
introducía el nuevo estatuto consistían 
en una mayor corresponsabilidad fiscal 
(la elevación de la cesión del IRPF y del 
IVA hasta el 50 % y los impuestos espe-
ciales hasta el 58 %), la reducción del 
porcentaje de nivelación (de solidaridad) 
y el mantenimiento del principio de or-
dinalidad (que el orden en financiación 
por habitante ajustado por comunidades 
autónomas antes de la aplicación del mo-
delo sea el mismo que tras la aplicación 
del modelo y los mecanismos de nivela-
ción). El texto estatutario incluso esta-
blecía una fecha límite para negociar un 
nuevo acuerdo de financiación (artículo 
206.5). Finalmente, las disposiciones so-
bre la financiación recogidas en el Esta-
tuto catalán se acabaron incorporando 
al modelo aprobado en el 2009 (aunque 
el reparto de fondos que se derivó del 
modelo no cumplía con el principio de 
ordinalidad7) y, por lo tanto, los cambios 
se extendieron a las 14 comunidades au-
tónomas que participaban en el sistema 
de financiación de régimen común.

Tras la aprobación del modelo del 
2009, Cataluña estuvo durante más de 
una década fuera de los órganos de ne-
gociación multilateral debido a la deriva 
soberanista y el conflicto político desata-
do por la declaración de independencia. 
La última vez que un presidente catalán 
realizó una propuesta de reforma del sis-
tema de financiación fue en el año 2012. 
Entonces, el presidente de la Generalitat 
Artur Mas formuló la propuesta sobre el 

pacto fiscal para Cataluña en una infruc-
tuosa y breve reunión con el entonces 
presidente del Gobierno, Mariano Rajoy. 
No fue hasta el otoño de 2024, con el 
anuncio del acuerdo entre el PSC/PSOE 
y ERC para dotar a Cataluña de un mo-
delo singular de financiación, que Cata-
luña recuperó la iniciativa en la reforma 
del modelo.  

La solidaridad interterritorial

Es importante detenerse en un aspecto 
fundamental del modelo de financiación 
del 2009, como es la reducción de los 
mecanismos de nivelación o solidaridad. 
Este cambio, aunque tuvo efectos limi-
tados en el reparto de fondos, represen-
tó un salto cualitativo en el diseño del 
sistema. Fue, además, uno de los asuntos 
más controvertidos de la negociación y 
será una pieza fundamental en la con-
creción del modelo de financiación sin-
gular al que aspira Cataluña. 

A los fondos de nivelación se les lla-
ma también “de solidaridad” porque son 
transferencias que complementan los re-
cursos de aquellas comunidades autóno-
mas con baja capacidad fiscal y que, por 
lo tanto, no pueden financiar el gasto vin-
culado a sus competencias a través de los 
impuestos propios, cedidos y comparti-
dos. El diseño de estas transferencias en 
los países federales es muy desigual pues, 
al fin y al cabo, su configuración es una 
decisión política, no técnica, sobre cuál 
es el nivel de equidad del sistema que se 
quiere conseguir (León, 2023). 
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Hasta el 2009 los distintos modelos 
de financiación operaban, en teoría, so-
bre la nivelación total de recursos. Esto 
suponía que las transferencias desde la 
administración central (Fondo de Sufi-
ciencia) cubrían totalmente la diferencia 
entre las necesidades de gasto vinculadas 
a los servicios traspasados (calculadas 
por la población ajustada)8 y la recauda-
ción normativa (es decir, antes de que 
los gobiernos modifiquen al alza o a la 
baja los impuestos sobre los que tienen 
competencias de regulación)9. Así, en 
este sistema la nivelación era total por-
que, teóricamente10, cubría el 100 % de 
las necesidades de gasto de las comuni-
dades autónomas. 

En cambio, en el modelo que se 
aprobó en el año 2009 la nivelación ya 
no es total: se reduce esencialmente a la 
parte del presupuesto autonómico que 
está vinculado a la prestación de servi-
cios esenciales (educación, sanidad y ser-
vicios sociales), que suponen alrededor 
de dos tercios del gasto autonómico. Así, 
el modelo aspiraba a nivelar parcialmen-
te las necesidades de gasto a través de un 
Fondo de Garantía que mutualiza el 75 
% de los recursos de los gobiernos auto-
nómicos y los distribuye de acuerdo con 
las necesidades de gasto (población ajus-
tada) sobre los servicios esenciales11. Las 
comunidades ricas eran contribuyentes  
netas al Fondo de Garantía (y de ahí su 
contribución a la “solidaridad”), pues 
este fondo se calculaba como la diferen-
cia entre las necesidades de gasto en sa-
nidad, educación y servicios sociales de 
la comunidad autónoma y el 75 % de la 

recaudación normativa, lo que para los 
territorios más ricos siempre resultaba 
en una cifra negativa. Aunque el sistema 
de financiación incorporó el mecanismo 
de nivelación parcial mediante el Fondo 
de Garantía, en la práctica esa nivelación 
parcial quedó desactivada por la incor-
poración en el modelo de otros fondos 
adicionales poco justificables que tenían 
un impacto muy desigual entre comuni-
dades autónomas.

El hecho de que los fondos adiciona-
les lastraran la transparencia del siste-
ma respecto al reparto final de recursos 
es uno de los principales problemas de 
este modelo, cuyas disfuncionalidades 
y propuestas para superarlas han sido 
ampliamente tratadas por los expertos 
(IEF, 2018). El retraso en la reforma del 
modelo no ha hecho más que hacer más 
acuciante la necesidad de estos cam-
bios. En el próximo apartado se explora 
si la propuesta sobre una financiación 
singular para Cataluña supondrá una 
oportunidad para mejorar el modelo de 
financiación de régimen común o una 
ruptura con el mismo, con el riesgo de 
repetir algunos problemas que plantea 
el sistema foral. 

3. CATALUÑA Y EL MODELO SINGULAR 
GENERALIZABLE: DE LA AMBICIÓN 

POLÍTICA AL ENCAJE INSTITUCIONAL 

El acuerdo que se aprobó en la Comisión 
Bilateral Generalitat-Estado en julio de 
2025 (le denominaremos acuerdo insti-
tucional) refleja un cambio importante 
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en el enfoque y contenido respecto al 
documento pactado entre el PSC y ERC 
en otoño de 2024 (al que denominare-
mos acuerdo político). Mientras este 
último representaba una propuesta de 
máximos, el texto firmado en la Comi-
sión Bilateral Generalitat-Estado contie-
ne un planteamiento más progresivo y 
abierto y un tono más técnico e institu-
cional, desprovisto del tono ideológico y 
reivindicativo del acuerdo político. Res-
pecto al contenido, las diferencias más 
significativas son las siguientes:

En primer lugar, el acuerdo insti-
tucional reconduce los elementos de 
ruptura con el sistema vigente que pro-
ponía el acuerdo político (el cual se re-
fería al establecimiento de “un nuevo 
paradigma” en la financiación) y sitúa 
las demandas planteadas por Cataluña 
como parte de una reforma general del 
sistema que también tenga en cuenta las 
necesidades y singularidades del resto 
de territorios. En este sentido, el pacto 
institucional pretende compatibilizar el 
aumento de la bilateralidad con la nece-
sidad de consenso en los órganos mul-
tilaterales y prevé la participación de 
Cataluña en dichos órganos. Este equi-
librio entre bilateralidad y multilaterali-
dad es una constante en el desarrollo del 
Estado Autonómico12.

En segundo lugar, el documento po-
lítico presentaba la singularidad catalana 
como política, identitaria y estructural, 
aludiendo al “conflicto político” entre el 
Estado y Cataluña. En cambio, el acuerdo 
institucional parte de los desequilibrios 
del modelo de financiación de 2009 e in-

troduce la “singularidad” catalana desde 
un punto de vista funcional y competen-
cial, es decir, asociada al mayor auto-
gobierno. Así, el documento se limita a 
constatar lo que es bien conocido: que 
Cataluña “ha asumido y ejerce más com-
petencias que el resto de comunidades 
autónomas” (como prisiones o policía 
autonómica), que esos elementos deben 
ser tenidos en cuenta en el nuevo sistema 
de financiación y “deben ser tratados de 
forma bilateral con el Estado”. Esto resul-
ta una obviedad si se tiene en cuenta que 
el sistema de financiación siempre se di-
seña asumiendo competencias homogé-
neas entre las comunidades autónomas, 
es decir, tratando las competencias sin-
gulares de manera separada, las cuales, 
por su propia naturaleza asimétrica, re-
quieren de un seguimiento bilateral.  

En tercer lugar, el acuerdo institucio-
nal mantiene los elementos básicos del 
acuerdo político entre ERC y el PSC para 
el nuevo modelo de financiación, como 
son el aumento de la corresponsabilidad 
fiscal (definida a partir “de los porcenta-
jes de participación en la recaudación de 
los tributos que se acuerden”), la amplia-
ción de la capacidad normativa sobre los 
tributos cedidos y una referencia gene-
ral tanto a la participación en las trans-
ferencias de nivelación (respetando el 
principio de ordinalidad) como a la con-
tribución “al sostenimiento de los gastos 
del Estado”. Sin embargo, este plantea-
miento sigue siendo inconcreto en as-
pectos esenciales del modelo como (qué 
porcentaje, sobre qué tributos y cuánta 
capacidad normativa). Así, el acuerdo 
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institucional no parece corresponderse 
con el escenario de “plena soberanía fis-
cal” recogido en el acuerdo político entre 
los socialistas catalanes y ERC, que pro-
ponía que la Generalitat recaudase, ges-
tionase y liquidase todos los impuestos, 
además de beneficiarse de la cesión de 
todo el rendimiento de dichos tributos, 
siendo este último aspecto el que más 
le aproximaría al modelo foral, como se 
comentará con algo más de detalle en la 
siguiente sección13. Este modelo signifi-
caría la pérdida de autonomía fiscal del 
Estado, especialmente relevante si el mo-
delo se generalizase a todas las comuni-
dades autónomas (Pérez y Pérez, 2025:7).  
El acuerdo institucional no hace alusión 
al rendimiento de los impuestos y, aun-
que propone dotar a Cataluña de una 
mayor capacidad normativa y de gestión, 
recaudación, liquidación e inspección, 
esto no equivale a la plena autonomía so-
bre todos los tributos, como sí recoge el 
acuerdo político. 

Finalmente, el acuerdo institucional 
rebaja lo contemplado en el acuerdo po-
lítico, que no preveía una gestión com-
partida con la Administración Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT), sino 
el establecimiento de la Agencia Tri-
butaria de Cataluña (ATC) como agen-
cia única administración y plenamente 
competente sobre todos los impuestos 
recaudados en Cataluña y la coordina-
ción con el Estado de manera bilateral, 
presumiblemente desde estructuras ins-
titucionales independientes. 

Estas disposiciones del acuerdo polí-
tico entre PSC y ERC generaron muchas 

dudas respecto a las implicaciones de la 
fragmentación de la administración en 
la eficiencia y eficacia del sistema fiscal.  
Aunque involucrar a las comunidades 
autónomas en la gestión de los impues-
tos puede contribuir a aumentar la cla-
ridad de responsabilidades en materia 
tributaria y, por lo tanto, redundar en 
un comportamiento fiscal responsable 
(León, 2010), estos beneficios14 deben 
contemplarse a la luz de las consecuen-
cias que una excesiva atomización de la 
administración de tributos puede tener 
en la eficiencia y eficacia del sistema. 

Desde un punto de vista técnico, la 
descentralización de la gestión tributa-
ria conlleva pérdidas de economías de 
escala15 porque el tamaño de la admi-
nistración tributaria está positivamente 
asociado a la tecnología, la información 
y, en consecuencia, a una mayor efica-
cia y eficiencia en la recaudación de los 
grandes impuestos (García Varela, 2025). 
Así, la fragmentación de la AEAT aumen-
taría la complejidad y los costes de ad-
ministración (Pérez y Pérez, 2025) y, no 
menos importante, al dificultar la obten-
ción de información sobre el universo de 
los contribuyentes en todo el territorio y 
en todas las actividades relevantes (de la 
Fuente, 2024:6) se estarían incentivando 
las actividades de elusión y evasión fiscal 
(López Laborda, 2024).  Así, la fragmenta-
ción agravaría un problema ya existente 
en la fiscalización de los tributos, como 
es la desigual intensidad con la que se 
desarrolla la inspección de los tributos 
cedidos en las diferentes Comunidades 
Autónomas (Ruiz Almendral, 2024:15). 
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En este sentido, el acuerdo institu-
cional reformula el planteamiento ini-
cial del acuerdo político y recoge un 
sistema de gobernanza coparticipado 
en forma de “sistema tributario en red” 
en el que participen la AEAT y las Ad-
ministraciones Tributarias autonómicas 
que deseen asumir más competencias 
gestoras. Además, señala la necesidad de 
coordinación para asegurar un sistema 
“eficaz y eficiente” y con capacidad para 
prevenir y luchar contra el fraude fiscal.

¿Permite el acuerdo un modelo 
de concierto generalizado? 

Como se ha comentado más arriba, hasta 
ahora los cambios con cada reforma han 
sido progresivos y siempre orientados a 
aumentar la corresponsabilidad fiscal de 
las comunidades autónomas16. El mode-
lo aprobado en el 2009 también avanzó 
en esa dirección elevando tanto el por-
centaje de tributos compartidos como 
la capacidad normativa de las comuni-
dades autónomas sobre dichos tributos. 
¿Puede la próxima reforma encuadrarse 
en una profundización de la correspon-
sabilidad fiscal bajo un modelo similar al 
actual o introducirá un nuevo paradig-
ma en forma de concierto solidario ge-
neralizable a todos los territorios?

El acuerdo político entre el PSC y 
ERC pretendía un reenfoque total del 
modelo de financiación porque la pro-
puesta trasladaba el papel principal de 
gestor, recaudador y beneficiario de im-
puestos desde la administración central 

hacia la hacienda autonómica. El ele-
mento que más aproximaba la propuesta 
a un sistema de concierto era la referen-
cia a la cesión plena del rendimiento de 
todos los impuestos, así como el estable-
cimiento de una contribución a las car-
gas del Estado (López Laborda, 2024:6)17. 

La diferencia principal del acuerdo 
político e institucional respecto al sis-
tema foral es que ambos acuerdos con-
templan que Cataluña contribuya a las 
transferencias de nivelación (de solidari-
dad) del sistema a través de una aporta-
ción que sea “transparente” y que respete 
el principio de ordinalidad. Respetar di-
cho principio significa que el orden re-
lativo entre las comunidades autónomas 
en términos de financiación per cápita 
ajustada respete el orden de las comu-
nidades autónomas según su capacidad 
fiscal. Este principio no se cumple con 
el actual sistema de financiación, pues 
existen territorios con una capacidad fis-
cal por debajo de la media que tras las 
transferencias de nivelación reciben una 
financiación por habitante ajustado por 
encima de la media (Canarias, Extrema-
dura, Galicia, Castilla y León, Asturias, La 
Rioja y Cantabria) y un territorio, la Co-
munidad de Madrid, con una capacidad 
fiscal por encima de la media que reciben 
recursos por debajo (en el caso Cataluña, 
su financiación se sitúa en la media tras 
las transferencias de nivelación)18. Más 
allá de la alusión a la transparencia en su 
diseño y el respeto al principio de ordi-
nalidad, ni el acuerdo político ni el insti-
tucional concretan las características de 
la nivelación bajo el nuevo sistema.
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Respecto a la llamada “aportación ca-
talana” a las cargas del Estado, el acuerdo 
político era asimismo muy poco preciso, 
simplemente establecía que se instru-
mentalizaría a través de “un porcentaje 
de participación” en los ingresos tribu-
tarios de la Generalitat, sin especificar si 
esa participación se calcularía sobre to-
dos los ingresos o solo en una parte de 
ellos (de la Fuente, 2024). El acuerdo ins-
titucional de julio de 2025 es igualmen-
te impreciso y se refiere a “un porcentaje 
de participación en la recaudación de los 
tributos que se acuerden, cuyo resultado 
se corresponderá con la contribución 
al sostenimiento de los gastos del Esta-
do”. Ni lo uno ni lo otro se corresponde 
exactamente con el cupo vasco, aunque 
pudiera llegarse a un resultado parecido 
si el porcentaje de participación en los 
ingresos de la Generalitat al que se re-
fiere el acuerdo institucional se acabara 
ajustando a una cantidad pactada sobre 
el coste de los servicios que el Estado 
sigue prestando en Cataluña (o de los 
que se benefician sus residentes) y dicha 
cantidad se actualizara periódicamente 
(como teóricamente ocurre en el modelo 
foral) (de la Fuente, 2024: 4). 

Sin embargo, dada la imprecisión 
actual del acuerdo, el diseño de la apor-
tación catalana a las cargas del Estado 
también podría encajar en el sistema 
actual si, por ejemplo, el porcentaje de 
participación en los tributos de la Gene-
ralitat por parte del Estado se establecie-
se para tributos específicos. Se trataría, 
así, de un sistema parecido al actual pero 
invertido: una parte en forma de “tramo 

estatal” del impuesto sería regulado por 
el Estado con competencias normativas 
(como ahora ocurre con las comunida-
des autónomas en el tramo autonómico 
del IRPF) aunque la comunidad autóno-
ma gestionaría el tributo (de la Fuente, 
2024: 4). Este escenario sería incompati-
ble con la disposición del acuerdo polí-
tico que establecía que la Generalitat se 
beneficiara del rendimiento de todos los 
tributos generados en Cataluña aunque, 
como se comentó más arriba, el acuerdo 
institucional firmado en la Comisión Bi-
lateral Estado-Generalitat no hace nin-
guna referencia al rendimiento de los 
tributos en el nuevo sistema.

Por último, ¿es generalizable el mo-
delo propuesto para Cataluña? Por pri-
mera vez existe la posibilidad de que el 
resultado de la negociación bilateral en-
tre el gobierno de Cataluña y el gobierno 
central sea, a diferencia de las anterio-
res reformas, un sistema de financiación 
asimétrico dentro de las comunidades 
autónomas de régimen común. Sin em-
bargo, el grado de asimetría del nuevo 
modelo es incierto. El gobierno central 
asegura que los cambios que sean apli-
cables para Cataluña lo serán también 
de manera voluntaria para el resto de 
las comunidades autónomas19. ¿Es esto 
posible bajo la fórmula de un concierto 
solidario?

Los investigadores Francisco Pérez y 
Juan Pérez (2025) han calculado los re-
sultados del sistema bajo un concierto 
solidario generalizado, es decir, asumien-
do que el modelo singular esbozado para 
Cataluña se aplica a todas las regiones 
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(por lo tanto, todas gestionan, recaudan, 
liquidan e inspeccionan todos los tribu-
tos en sus territorios). El cupo que deben 
aportar los territorios al Estado bajo este 
sistema de concierto lo calculan como 
el conjunto de recursos de los que dis-
pone el Estado para financiar sus cargas 
en la actualidad (es decir, el volumen de 
recursos que el Estado recauda a través 
de los impuestos no cedidos en todas las 
comunidades autónomas de régimen co-
mún, que suma un total de 131.563 mi-
llones de euros según los presupuestos 
de 2022, el último año liquidado)20. 

Los autores calculan cómo se repar-
tiría ese cupo entre regiones según dife-
rentes criterios: capacidad fiscal, presión 
fiscal (que el cupo tenga el mismo peso 
en el PIB regional en todas las CCAA) y 
esfuerzo fiscal (que la relación entre pre-
sión fiscal y PIB sea la misma para todas). 
Los resultados son los siguientes: prime-
ro, las diferencias de recursos entre co-
munidades autónomas tras el pago del 
cupo al Estado en todos esos escenarios 
son superiores a las desigualdades exis-
tentes en el reparto del actual sistema 
de financiación. Dicho de otra manera, 
las comunidades autónomas dispon-
drían de una financiación más desigual 
que bajo el sistema actual para prestar 
los servicios que tienen encomendados. 
Con un sistema de cupo generalizado, 
por lo tanto, las transferencias de nivela-
ción serían más necesarias para reducir 
la desigualdad en la financiación por ha-
bitante ajustado. 

Segundo, cuando se estima el mo-
delo añadiendo al cupo las transferen-

cias de solidaridad, calculadas tanto con 
una nivelación como la actual (del 75 %) 
como en un escenario donde la nivela-
ción aumentase hasta el 80 % del gas-
to autonómico21, las desigualdades en 
ambos escenarios se reducen, especial-
mente cuando el criterio de cálculo del 
reparto del cupo se realiza igualando el 
esfuerzo fiscal y cuando la nivelación es 
mayor (del 80 %). Más importante, en to-
dos los escenarios las desigualdades en 
la financiación por habitante ajustado 
serían menores que en el reparto bajo 
el sistema actual. Según estas estimacio-
nes, Cataluña ganaría en un escenario 
de cupo generalizado con transferencias 
solidarias, pero las ganancias se sitúan 
entre los mil millones y 460 millones, 
cifras más bajas de lo que a menudo se 
menciona en el debate (Pérez y Pérez, 
2025: 22). 

Tercero, las aportaciones al Estado 
por las cargas no asumidas de País Vasco 
y Navarra bajo el régimen foral represen-
tan un porcentaje mucho menor de lo 
que deberían aportar las comunidades 
con un nivel de renta por habitante simi-
lar si el sistema de concierto solidario se 
generalizase a los territorios de régimen 
común. Si las comunidades forales igua-
laran sus aportaciones a las del resto de 
territorios bajo un sistema de concierto 
generalizado y además se incorporaran 
a las transferencias de nivelación, los 
recursos disponibles del sistema se in-
crementarían en 6000 millones, según 
estimaciones del informe referido. Así, el 
menor grado de desigualdad en la finan-
ciación por habitante ajustado se daría en 
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un escenario donde País Vasco y Navarra 
participan en el cupo y en las transferen-
cias de nivelación de la misma manera 
que lo harían resto de comunidades bajo 
un sistema de concierto solidario. 

4. CONCLUSIONES

1)	 Cataluña se ha situado de nuevo en 
el centro del debate sobre la finan-
ciación autonómica, retomando su 
papel histórico de impulsora de re-
formas en esta materia. Sin embargo, 
a diferencia de ocasiones anteriores, 
en las que sus propuestas termina-
ron generalizándose al conjunto de 
comunidades autónomas de régimen 
común, el acuerdo político alcanzado 
en 2024 y el posterior acuerdo bilate-
ral aprobado en 2025 entre el Estado 
y la Generalitat sobre el modelo de 
financiación singular para Cataluña 
abren la posibilidad de una reforma 
de carácter asimétrico. Así, por prime-
ra vez, la Generalitat podría acceder a 
un modelo singular de financiación 
dentro del sistema común, aunque la 
inconcreción del modelo impide co-
nocer hasta qué punto se desarrollará 
como un modelo singular o parcia-
mente generalizado o como sistema 
aplicable en todos los territorios. 

2)	 El análisis comparado del acuerdo 
político entre, por un lado, el PSC y 
ERC y el acuerdo institucional, por 
otro, muestra cómo el planteamiento 
inicial de máximos de los socialistas y 
republicanos catalanes —centrado en 

la plena soberanía fiscal y en una ges-
tión unilateral de todos los tributos 
por parte de la ATC— fue reorientado 
hacia un diseño más institucionali-
zado, técnicamente fundamentado y 
abierto en el acuerdo bilateral Esta-
do-Generalitat. Este acuerdo recoge 
elementos centrales del pacto políti-
co —como el aumento de la corres-
ponsabilidad fiscal y la reivindicación 
del principio de ordinalidad— pero 
los reformula en un lenguaje más 
matizado y multilateral, con cambios 
más progresivos. Así, aunque el acuer-
do institucional contempla la posibi-
lidad de avanzar hacia un sistema con 
mayores competencias de gestión y 
normativa tributaria para Cataluña, 
integra dichos cambios como parte 
de una reforma más general del siste-
ma de financiación que sea también 
aplicable al resto de territorios si así 
lo desean. Además, reconduce el pa-
pel exclusivo e independiente que  
el acuerdo político atribuía a la  
Agencia Catalana Tributaria hacia 
modelo de gobernanza institucional 
en forma red.

3)	 Finalmente, las dos cuestiones cla-
ves del modelo son todavía inciertas: 
cuánto se parecerá el modelo que se 
apruebe a un sistema de concierto 
y si será generalizable al resto de te-
rritorios. Respecto a lo primero, una 
diferencia fundamental de la pro-
puesta catalana respecto al modelo 
foral es que incluye la participación 
de Cataluña en las transferencias de 
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nivelación territorial, respetando el 
principio de ordinalidad (es decir, 
que el orden de financiación per cá-
pita ajustada refleje el orden de capa-
cidad fiscal de cada comunidad). Sin 
embargo, ninguno de los dos acuer-
dos concreta cómo sería esta nive-
lación ni tampoco cómo se definirá 
la aportación catalana a las cargas 
del Estado (es decir, el cupo catalán), 
pues tanto el acuerdo político de los 
socialistas catalanes y los republica-
nos como el acuerdo institucional 
en la Comisión Bilateral recogen de 
manera imprecisa que el diseño de 
dicha aportación se formulará través 
de un porcentaje de participación en 
la recaudación de tributos. En esta 
fórmula cabe tanto un modelo simi-
lar al concierto, si el porcentaje de 
participación se calculara como una 
cantidad pactada sobre el coste de 
los servicios del Estado en Cataluña, 
como un sistema parecido al actual 
pero invertido, donde el Estado par-
ticipa tramos impositivos con capa-
cidad normativa y la gestión de los 
impuestos recae sobre los gobiernos 
autonómicos. El reto fundamental se 
encuentra en determinar cómo el Es-
tado mantiene su autonomía fiscal en 
el nuevo sistema. 

4)	 En definitiva, no solo no está claro 
cuál será el diseño específico del mo-
delo (cuánta nivelación habrá, cómo 
se configurarán las aportaciones a las 
cargas del Estado) sino también si po-
drá ser generalizado. Las estimaciones 

realizadas por expertos sugieren que 
un modelo de concierto solidario apli-
cable a todas las comunidades de régi-
men común podría mejorar el sistema 
actual de tres maneras: reduciendo las 
desigualdades en la financiación por 
habitante ajustado, igualando las con-
tribuciones del País Vasco y Navarra a 
la del resto de territorios e incorpo-
rando a las comunidades forales a los 
mecanismos de nivelación. Además, 
podría establecerse un mecanismo de 
compensación para evitar que hubie-
ra regiones perdedoras bajo el nuevo 
reparto, lo que facilitaría el acuerdo 
multilateral, junto con una revisión de 
la suficiencia financiera de las comu-
nidades autónomas y del desequilibrio 
vertical. Más que un desenlace cerra-
do, el acuerdo entre el Estado y Cata-
luña deja abiertas múltiples incógnitas 
sobre el futuro diseño del sistema de 
financiación autonómica, por lo que 
cabe esperar un camino político largo 
y arduo para construir el consenso en 
torno a la propuesta catalana.

1.	 El sistema aprobado en el 2009 recuperaba la revisión 
quinquenal del modelo y, por lo tanto, debería haberse 
revisado en el 2014. 

2.	 Un resumen de los modelos aprobados hasta la fecha pue-
de encontrarse en León (2015:40).

3.	 Existen dos tipos de órganos bilaterales Estado-comu-
nidad autónoma que han tenido un papel fundamental 
en el desarrollo del Estado Autonómico: las comisiones 
mixtas de transferencias y las comisiones mixtas en ma-
teria financiera o tributaria. Como señala adecuadamente 
(Ruiz Almendral, 2024:8) la vinculación de los acuerdos 
es distinta. Los acuerdos en las comisiones mixtas de 
transferencias sobre el traspaso de servicios del Estado 
a las comunidades autónomas tienen valor vinculante y 
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generan efectos jurídicos directos una vez aprobados por 
Real Decreto. En cambio, los acuerdos en las comisiones 
mixtas en materia financiera o tributaria no vinculan al 
Parlamento, sino que actúa como un cauce institucional 
para iniciar el procedimiento de consulta y propuesta. 

4.	 Navarra, junto con los territorios vascos de Álava, Guipúz-
coa y Vizcaya, tiene competencias plenas sobre la gestión y 
el rendimiento de los tributos que se devengan en su terri-
torio, así como amplias competencias sobre su regulación. 
Estos territorios realizan anualmente una transferencia (el 
“cupo” vasco y la “aportación” navarra) que financia las car-
gas generales del Estado.

5.	 La tarifa autonómica se elevaba hasta el 33% y se amplia-
ban las competencias normativas y además se establecía 
una participación territorializada del 35% del IVA y entre 
el 40% y el 100% en los impuestos especiales. 

6.	 A mediados de diciembre de 2008 el PSC aprobó una re-
solución en la que abría la puerta a modificar su relación 
federal con el PSOE si el gobierno central no presentaba 
una propuesta para un nuevo modelo de financación. El 
PSC la retira cuando Solbes presenta la oferta el 30 de 
diciembre (León, 2009: 153).

7.	 Ver Martínez (2025: 11). 

8.	 La población ajustada es una medida de población pon-
derada por variables que afectan al gasto público como 
la dispersión, la superficie o la insularidad. Además, el 
reparto de fondos siempre se calcula a competencias 
homogéneas, es decir, se parte de la base de que todas 
las comunidades autónomas tienen las mismas compe-
tencias transferidas. Así, las competencias singulares se 
tratan de manera separada.

9.	 Recaudación normativa de los impuestos cedidos, las ta-
sas de los servicios traspasados y el tramo autonómico del 
IRPF así como las participaciones territorializadas en el 
IVA y los impuestos especiales.   

10.	 Se señala que “teóricamente” porque tras la incorpora-
ción de fondos adicionales al modelo, de la garantía de 
mínimos y de reglas de modulación daban lugar a un re-
parto muy desigual en la financiación por habitante ajus-
tado (Ruiz-Huerta y Herrero, 2005). 

11.	 El reparto del volumen global de fondos se realiza apli-
cando una serie de indicadores de población ajustada, es 
decir, teniendo en cuenta la estructura por edades en la 
comunidad autónoma, la superficie o la dispersión terri-
torial. El objetivo es asegurar que todas las comunidades 
autónomas pueden cubrir de manera similar sus necesi-
dades de gasto, es decir, que pueden prestar los servicios 
de los que son responsables en condiciones parecidas.   

12.	 A pesar de que el Consejo de Política Fiscal y Financiera 
(CPFF) ha desempeñado un papel destacado en la regula-
ción de la evolución del sistema de financiación regional, 
los acuerdos multilaterales están sujetos a una ratificación 
posterior en las Comisiones Mixtas. Como la ratificación 
es bilateral, algunas CCAA en el pasado se opusieron al 
modelo aprobado. Extremadura, Galicia y Castilla y León 
no ratificaron el Acuerdo del CPFF en 1993. Sin embargo, 
a partir de 1995, solo Extremadura permaneció fuera del 
sistema de financiación autonómica establecido ese año. 
En 1996, Andalucía, Castilla-La Mancha y Extremadura 
decidieron no ratificar el Acuerdo del  CPFF y, en conse-
cuencia, continuaron siendo financiadas con arreglo al 
modelo anterior hasta la reforma de 2001 (León-Alfonso 
2007: 206). 

13.	 Es importante diferenciar entre la gestión, la regulación 
y la recaudación del impuesto. La gestión implica encar-
garse de las tareas administrativas del tributo; regular 
supone ejercer el autogobierno (implica legislar sobre 
aspectos del impuesto como los tipos, deducciones y bo-
nificaciones) mientras que quedarse con el rendimiento 
supone incorporar al presupuesto el dinero recaudado.   

14.	 La capacidad de regulación de los tributos (donde verda-
deramente reside el autogobierno) puede ser igual o más 
efectiva a la hora de aumentar la visibilidad de las respon-
sabilidades tributarias de los gobiernos autonómicos ante 
los ciudadanos. 

15.	 De hecho, los expertos han señalado el camino contra-
rio a dicha fragmentación, es decir, la creación de una 
agencia tributaria única incorporando tanto las adminis-
traciones tributarias del sistema común como las forales 
(IEF, 2017). 

16.	 Aunque la aplicación de las reglas fiscales y el recurso a 
los mecanismos extraordinarios de financiación aumen-
tasen asimismo la dependencia financiera de las comuni-
dades autónomas (Ruiz Almendral y Cuenca, 2014).

17.	 Como señala López Laborda (2024: 7), el acuerdo político 
es ambivalente en esta cuestión porque el apartado en el 
que se concreta el acuerdo alcanzado por los dos partidos 
no se refiere expresamente a la cesión del rendimiento 
de todos los tributos soportados en Cataluña. En cambio, 
los apartados destinados a los “antecedentes” y la “imple-
mentación” sí lo hacen.  

18.	 Ver Martínez (2024: 5) quien realiza los cálculos con datos 
referidos al último año liquidado (2022) y a competencias 
homogéneas. 

19.	 https://www.lavanguardia.com/politi-
ca/20250715/10888800/gobierno-trasladara-mo-
delo-singular-financiacion-resto-autonomias.
html?utm_source=chatgpt.com
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20.	 Como los propios autores reconocen, el documento no 
entra a valorar la suficiencia financiera de esos recursos 
ni las consecuencias que tendrían la pérdida de autono-
mía fiscal del Estado si las comunidades autónomas ges-
tionan, recaudan liquidan e inspeccionan la totalidad de 
los tributos en sus respectivos territorios.  

21.	 Debido a que el peso de los servicios fundamentales en 
el gasto autonómico se ha elevado hasta esa cifra (Pérez y 
Pérez, 2025).
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4. EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN ESPAÑA Y EL RETO DE TRANSITAR A UN NUEVO MODELO

La vivienda se ha convertido en uno de 
los principales retos que afronta nuestro 
país, como claramente deja constancia 
la opinión pública en las últimas en-
cuestas. Los partidos políticos y las or-
ganizaciones sociales también coinciden 
en señalar la gravedad de la crisis de la 
vivienda, si bien el diagnóstico y las solu-
ciones para afrontar esta cuestión varían 
notablemente.

El problema de la vivienda que afron-
ta España es necesariamente complejo y, 
por tanto, resulta aconsejable abordarlo 
desde múltiples dimensiones. Este capí-
tulo está dividido en varias secciones. En 

la primera se analizan los factores eco-
nómicos que explican el aumento a lar-
go plazo del precio de la vivienda, pero 
también los determinantes que han in-
cidido en su repunte durante el último 
ciclo económico. En el segundo aparta-
do se argumenta que la situación de la 
vivienda en España plantea un problema 
distributivo de una magnitud inédita y 
con la aparición de nuevos actores. En la 
tercera sección se analizan los principa-
les cambios legislativos que han buscado 
afrontar el problema de la vivienda en los 
últimos años. Por último, el capítulo ter-
mina con unas conclusiones y una serie 

Gráfico 1:  El precio real de la vivienda en varias economías desarrolladas, 1990=100.

Fuente: Fuente: Jordà, Schularick y Taylor (2017). La  la base de datos "Jordà-Schularick-Taylor Macrohistory Database" 
está actualizada a partir de https://www.macrohistory.net/database/

Nota: El precio real de la vivienda se obtiene descontando el crecimiento de la inflación, según el índice 
de precios del consumo de cada país.

 60

 100

 140

 180

 220

 260

 300

1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020

 Spain  France  Germany  Netherlands  Italy  USA



86

de recomendaciones que sirvan de guía 
para el diseño de las políticas públicas.

 
1. LOS ORÍGENES ECONÓMICOS DEL 

PROBLEMA DE LA VIVIENDA

La manifestación más visible del proble-
ma de la vivienda se expresa en el aumen-
to sostenido de los precios en el mercado 
inmobiliario. Este encarecimiento afecta 
tanto al precio de compra como al de los 
alquileres. El incremento resulta espe-
cialmente significativo porque supera 

ampliamente la inflación y también ex-
cede el crecimiento de la renta disponi-
ble de los hogares. El problema esencial 
es que la vivienda se ha convertido en un 
activo cada vez más caro e inaccesible.

El encarecimiento de la vivienda no 
es un fenómeno nuevo ni exclusivo de 
nuestro país. Como muestra el gráfico 
1, el aumento real en el precio de la vi-
vienda (es decir, ajustado por inflación) 
comenzó a observarse a finales de la dé-
cada de 1990. Esta tendencia dio lugar 
a un ciclo especialmente vertiginoso en-
tre 2002 y 2007 que, en algunos países 
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Gráfico 2:  Gasto en alquileres con relación a la renta disponible de los hogares.

Fuente: Eurostat (2025a, 2025b); U.S. Bureau of Economic Analysis (2025a, 2025b). 

Nota: El gasto en alquileres incluye tanto los efectivamente pagados por viviendas arrendadas 
como el imputado a las viviendas en propiedad. 
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como España, alcanzó dimensiones pro-
pias de una burbuja inmobiliaria. Aun-
que entre 2008 y 2014 se produjo una 
caída significativa de los precios, desde 
entonces la vivienda ha vuelto a encare-
cerse de forma sostenida. Los alquileres 
han tendido a mostrar un crecimiento 
menos volátil pero igual de importante 
en el largo plazo. Una perspectiva útil al 
respecto consiste en comparar el gasto 
en el alquiler de la vivienda con respec-
to a la renta disponible de los hogares. 
Como indica el gráfico 2, si bien existen 
diferencias entre países y periodos, las 
tendencias coinciden en que la vivienda 
consume una proporción creciente de 
los ingresos familiares, y en la actualidad 
representa el 15 % de la renta disponible.

Para comprender el aumento soste-
nido de los precios inmobiliarios, es im-
portante considerar las características 
particulares de la vivienda como activo 
económico, ya que combina dos compo-
nentes: el suelo y el inmueble. El suelo 
determina en gran medida los niveles 
de precio final. El suelo es además, por 
definición, un recurso limitado cuyo va-
lor depende en gran medida de su ubi-
cación, especialmente de su proximidad 
a grandes núcleos urbanos. Su demanda 
creciente está impulsada por la cercanía 
a empleos, infraestructuras y servicios 
concentrados en las ciudades, mientras 
que la oferta de suelo disponible perma-
nece limitada. El incremento a largo pla-
zo del valor del suelo no es desde luego 
un fenómeno inevitable. Como han se-
ñalado varios estudios académicos (Kno-
ll, Schularick y Steger, 2017; Grossmann, 

Larin y Steger, 2025), durante buena 
parte del siglo xx, los precios del suelo 
estuvieron relativamente contenidos de-
bido a la revolución en los sistemas de 
transporte (el ferrocarril suburbano y el 
coche) y las posibilidades para construir 
edificios de mayor altura. Sin embargo, 
desde hace décadas estos factores vienen 
agotándose, por lo que se ha generado 
un alza tendencial del precio del suelo.

A esta tendencia a muy largo plazo 
se añaden otros factores. El desarrollo de 
la economía de servicios tiende a gene-
rar un nuevo proceso de especialización 
regional de forma que los empleos más 
cualificados se concentran en grandes 
ciudades (Moretti, 2012). Este proceso 
conduce a una mayor presión en precios 
y alquileres en estos núcleos. Asimismo, 
el desarrollo del sector turístico introdu-
ce una competencia adicional por el uso 
del espacio. Este fenómeno puede ocu-
rrir de forma directa, por ejemplo, con la 
aparición de vivienda turística que susti-
tuye a la vivienda habitual (Garcia-López 
et al., 2020), o por vía indirecta, con el 
desarrollo de hoteles y otras infraes-
tructuras. Finalmente, cabe pensar en 
factores puramente coyunturales, como 
los cambios demográficos no previstos, 
los ciclos de expansión y restricción del 
crédito (Jordà, Schularick y Taylor, 2015), 
la productividad relativa del sector de 
la construcción o las regulaciones para 
construir vivienda. 

La historia reciente de España 
constituye un ejemplo paradigmático 
de muchos de los procesos descritos. 
En nuestro país, la vivienda constituye 
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el principal activo que vertebra la eco-
nomía (Naredo, Carpintero y Marcos, 
2008; Artola Blanco, Bauluz y Martí-
nez-Toledano, 2020) y ello se explica 
fundamentalmente por el crecimiento 
en el valor del suelo urbanizado. Duran-
te la burbuja inmobiliaria (2002-2007) 
se construyó un volumen extraordina-
rio de viviendas, pero aun así los pre-
cios continuaron aumentando (Naredo 
y Montiel Márquez, 2011). Esta tenden-
cia al alza se vio reforzada en parte por 
el boom migratorio (Gonzalez y Ortega, 
2013), pero también por el fuerte cre-
cimiento del crédito inmobiliario, que 
elevó la relación entre el precio de la vi-
vienda y los alquileres muy por encima 
de sus niveles históricos. Estos dos in-
dicadores constituían, en ese momento, 
la señal más clara de que España atrave-
saba una burbuja inmobiliaria. Una vez 
comenzó la Gran Recesión (2008-2013) 
y hasta nuestros días, la actividad de la 
construcción se ha mantenido en ni-
veles relativamente bajos. Seguramen-
te el stock de la vivienda heredado de 
esa época habría podido satisfacer la 
demanda prevista de no ser porque el 
crecimiento económico de la última 
década (2015–2025) ha favorecido una 
mayor concentración en torno a deter-
minadas grandes ciudades, al tiempo 
que se reactivaba la demanda turística. 
El fuerte influjo migratorio (especial-
mente, tras la pandemia) ha terminado 
por poner de manifiesto el problema 
de la vivienda en el momento actual. 
En ausencia de una gran actividad pro-
motora y sin un repunte significativo 

del crédito inmobiliario, resulta difícil 
sostener que estemos ante una burbu-
ja similar a la de 2002–2007. Más bien 
parece que asistimos ante un auge pro-
longado en el precio de los activos in-
mobiliarios que, como indican otros 
países (Australia, Canadá, Irlanda, etc.), 
puede persistir durante muchos años o 
incluso décadas.  

Este análisis no debe llevar al fatalis-
mo ni a pensar que el problema de la vi-
vienda sea irresoluble. Lo que sí pone de 
manifiesto es la complejidad del sector 
y los grandes retos que las administra-
ciones públicas tienen por delante. En 
estos momentos, el encarecimiento de 
la vivienda viene propulsado por el in-
cremento en la actividad económica y la 
llegada de población migrante, dos fenó-
menos que generan un saldo netamente 
positivo en nuestro país desde múltiples 
ópticas, pero que plantean un reto de 
proporciones mayúsculas. Las particu-
laridades del sector inmobiliario, como 
un sector en el que la producción de vi-
vienda se mueve despacio, que depende 
del crédito y aún más, del valor relativo 
de un activo no producido como es el 
suelo urbano, demuestra que cualquier 
solución deberá ser ambiciosa y tardará 
tiempo en dar resultados. El problema, 
sin embargo, cobra una especial urgen-
cia debido a que genera un mayor con-
flicto distributivo en la actualidad. 

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024
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2. LA VIVIENDA COMO UN 
PROBLEMA DISTRIBUTIVO

Hasta hace relativamente poco, en Es-
paña, la cuestión de la vivienda no era 
vista como un problema distributivo. La 
principal razón que lo explica es porque, 
desde mediados de 1950 hasta finales 
del siglo xx, un número creciente de 
familias alcanzaron la condición de ser 
propietarias de su vivienda. Como refleja 
el gráfico 3, durante ese periodo, el por-
centaje de hogares con su vivienda en 
propiedad fue creciendo hasta alcanzar 
niveles muy altos en comparación con 
otras economías avanzadas. Este aumen-
to de la propiedad se vio impulsado por 

el crecimiento de la renta disponible, la 
preferencia de las familias por invertir en 
vivienda frente a otros activos, pero tam-
bién por una serie de cambios institucio-
nales. El primero y más importante fue 
la política de congelación de los alquile-
res emprendida por las autoridades fran-
quistas, que indujeron a que los grandes 
propietarios se deshicieran de su patri-
monio y prácticamente nadie invirtiera 
en viviendas pensando en el alquiler (Ar-
tola Blanco, 2012). Asimismo, con el de-
sarrollismo (1959-1975) y también con la 
democracia, se impulsó la construcción 
de vivienda protegida que, generalmen-
te, devenía un activo en plena propiedad 
por parte de sus beneficiarios.
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Gráfico 3:  Porcentaje de hogares propietarios de su vivienda habitual.

Fuente: Kohl (2017, 2024)
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Este modelo no era desde luego in-
falible y generaba una serie de riesgos 
inherentes. El más importante era la 
tendencia al fuerte endeudamiento de 
los hogares y la transferencia implícita 
de recursos públicos a manos privadas. 
Asimismo, este sistema negaba la po-
sibilidad de explorar otras alternativas, 
como, por ejemplo, la promoción de un 
parque de vivienda pública en alquiler 
que ha caracterizado los estados de bien-
estar más avanzados (nótese los menores 
porcentajes de vivienda en propiedad en 
Países Bajos, Francia y Alemania en el 
gráfico 3). En todo caso, el consenso po-
lítico en nuestro país tendía a ver estos 
inconvenientes como un problema me-
nor frente a las ventajas de consolidar 
una democracia de propietarios. Siem-
pre que fuera aumentando el porcentaje 
de familias propietarias, la desigualdad 
de la riqueza se mantenía en niveles re-
lativamente estables (Blanchet y Martí-
nez-Toledano, 2023; Martínez-Toledano, 
2023). Asimismo, el aumento del precio 
real de la vivienda beneficiaba principal-
mente a las clases medias y medias-al-
tas, al tiempo que generaba un potente 
efecto riqueza. Durante la burbuja de 
principios de siglo xxi se constató cómo 
las plusvalías inmobiliarias impulsaban 
el consumo, incluso en un contexto de 
crecimiento limitado de la renta dis-
ponible (Trivin, 2022). Los importantes 
incentivos fiscales en diversos impues-
tos (López-García, 2004; Ortega, Rubio 
y Thomas, 2011) impulsaron todavía 
más la compra de vivienda por parte de  
los hogares."

Existen razones fundadas para pen-
sar que los pilares de este modelo salta-
ron por los aires con la Gran Recesión 
(2008-2013) y no hay visos de que se 
vuelva a poner en marcha a corto plazo. 
El mejor indicador de que estamos en-
trando en una nueva era se ilustra preci-
samente en que el porcentaje de hogares 
con su vivienda en propiedad ha caído 
de forma inexorable durante las últimas 
dos décadas, hasta situarse en 2024 en 
una tasa del 73,6 % (ver gráfico 4). Si se 
compara con los registros del censo de 
vivienda (gráfico 3), significa que la tasa 
de familias propietarias se sitúa hoy 
en niveles similares a los de 1980. Este 
cambio de paradigma no significa que 
los anteriores problemas hayan desa-
parecido. La vivienda sigue siendo cara 
y ello obliga a que su adquisición cons-
tituya un fuerte esfuerzo económico y 
a utilizar el recurso al endeudamiento, 
especialmente por aquellos que com-
pran por primera vez. Pero, la principal 
novedad de estos últimos años ha sido 
la ampliación de la vivienda en alquiler 
y, por tanto, la creación de un conflicto 
distributivo entre propietarios e inqui-
linos. La naturaleza y magnitud de este 
conflicto se puede ilustrar planteando 
dos cuestiones básicas. 

La primera radica en cuantificar el in-
cremento de los alquileres y la carga real 
que representan sobre los ingresos de los 
inquilinos. Para analizar una cuestión 
tan sencilla lo cierto es que, hasta fechas 
muy recientes, España no ha dispuesto 
de la información adecuada para medir 
la subida de los alquileres. La que debería 
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ser la mejor estadística de síntesis sobre 
los precios, el Índice de Precios al Con-
sumo (el IPC), incluye entre sus compo-
nentes el coste que supone el pago por 
alquiler de la vivienda habitual. Sin em-
bargo, si nos atuviéramos estrictamente a 
estas cifras (ver gráfico 5), lo cierto es que 
sería difícil argumentar que existe una 
situación alarmante. Según este indica-
dor, los alquileres se han encarecido solo 
un 8,6 % entre 2015 y 2024 en España (es 
decir, el equivalente a una tasa anual del 
1 %), lo cual sería menos que la inflación, 
el crecimiento de la renta disponible o 
de los salarios. Esta imagen se ha visto 
corregida en fechas recientes, cuando en 
2023 el Instituto Nacional de Estadística 
(INE) ha comenzado a publicar una nue-
va estadística a partir de los alquileres 

declarados por los propietarios de vivien-
das en sus declaraciones de la renta. Los 
resultados indican un incremento del 
19 % en el mismo periodo, es decir, algo 
más del doble de lo que se registra en el 
IPC (ver gráfico 5).

Además, esta nueva estadística in-
dica que las subidas de precios a escala 
provincial (gráfico 6) coinciden con los 
patrones que cabría suponer según lo 
expuesto antes. El encarecimiento de 
los alquileres es un fenómeno agravado 
en las provincias con fuerte crecimien-
to demográfico (Madrid, Barcelona y sus 
provincias limítrofes), en la costa medi-
terránea (Málaga, Valencia y Alicante) y, 
por supuesto, en los dos archipiélagos, 
con una fuerte demanda turística (Ba-
leares y Canarias). Asimismo, la nueva 
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Gráfico 4:  Porcentaje de hogares propietarios de su vivienda habitual, España.

Fuente: ECV-INE
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estadística identifica por separado el 
incremento en los alquileres de los nue-
vos contratos, que es el mejor indicador 
para medir la presión en el mercado en 
un momento determinado. Según estos 
registros, en los años 2022 y 2023 se ha 
producida una subida del 5 y 4 %, respec-
tivamente, a escala nacional.

Cuantificar la subida de los alquile-
res puede parecer una cuestión técnica, 
pero tiene múltiples implicaciones. Una 
de ellas es que, al haber dependido du-
rante tanto tiempo de un indicador ex-
cesivamente halagüeño, se ha tardado en 
dimensionar la naturaleza del problema. 
Como veremos más adelante, las prime-
ras medidas importantes para controlar 
los alquileres surgieron a raíz de la crisis 
del COVID. Es decir, se produjeron en un 
contexto en el que se buscaba afrontar 
una caída fuerte pero puntual de los in-

gresos, y no por el auge estructural de los 
alquileres. El segundo problema es que 
el propio IPC, utilizado como indicador 
de referencia para la revalorización de 
numerosas rentas —desde salarios pac-
tados en convenio hasta prestaciones 
públicas—, no refleja adecuadamente 
la carga creciente que suponen los al-
quileres en determinadas zonas. Si mu-
chos inquilinos han experimentado un 
aumento del coste de la vida superior al 
que crecen sus ingresos, no resulta sor-
prendente que exista una percepción 
generalizada de deterioro económico. 
Un botón de muestra de esta situación 
aparece en la Encuesta de Condiciones 
de Vida (ECV), cuando se pregunta a los 
hogares si tuvieron retrasos en el pago 
de gastos relacionados con la vivienda. 
Los resultados muestran una tendencia 
preocupante (ver gráfico 7), pues el por-
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centaje de hogares que viven de alquiler 
y que afrontan dificultades en su pago 
ha alcanzado niveles alarmantes (un 
22-25 % en los últimos años). El Banco 
de España en su informe anual de 2023 
proporciona también amplia evidencia 
sobre el riesgo de pobreza entre los ho-
gares que viven en alquiler (Banco de 
España, 2024, pp. 273–274). Este fenó-
meno es aún más llamativo si se tiene en 
cuenta el crecimiento económico y, en 
particular, de las rentas de los hogares. 
Aunque los ingresos (principalmente sa-
larios y otras prestaciones públicas) de 
los hogares con inquilinos han crecido 
por los factores estudiados en anteriores 
informes (Almunia 2023; Álvarez y Uxó, 

2024). El aumento del empleo, la subida 
del salario mínimo o la creación del In-
greso Mínimo Vital, por citar tres ejem-
plos notorios, se va visto contrarrestada 
por la subida de los alquileres. 

El universo de los propietarios que 
alquilan vivienda y el efecto que tienen 
los incrementos de los alquileres en el 
bienestar económico es la otra cues-
tión candente en el debate público. En 
general, todos los análisis parten de se-
ñalar que, en España, el arrendamiento 
de viviendas está disperso entre un am-
plio número de pequeños propietarios y 
cuyo número ha crecido de forma signi-
ficativa en los últimos diez años (Future 
Policy Lab, 2023). Los registros fiscales 

Gráfico 6:  Variación de los alquileres por vivienda habitual entre 2015 y 2023. 

Fuente: Índice de Precios de la Vivienda en Alquiler, INE.
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y las encuestas indican que el grueso de 
las rentas del alquiler afluye al 10 % de 
la población con mayores ingresos, aun-
que no necesariamente a los más ricos 
(digamos, al 1 % o 0,1 % más rico). Tam-
bién es bien conocido que las viviendas 
alquiladas se concentran entre los gru-
pos de edad más avanzada, y que la subi-
da de los alquileres adquiere una fuerte 
dimensión generacional.

Sin embargo, también es cierto que 
durante estos últimos diez años se ha 
asistido a un cambio en el sector in-
mobiliario, con la aparición de fondos 
inmobiliarios, Sociedades Anónimas 
Cotizadas de Inversión en el Mercado 
Inmobiliario (SOCIMIs) y sociedades de 
inversión, y también con el aumento de 
la participación de los no residentes (Ál-
varez, Blanco y García-Posada, 2020). En 
este punto, distintos analistas dan ma-
yor o menor importancia a estos nuevos 
inversores y si generan un efecto dis-
ruptivo en el mercado de la vivienda. A 
modo de ejemplo, el referido informe 
del Banco de España (Banco de España, 
2024, p. 240) considera que el peso de 
estos sectores es muy minoritario en el 
mercado de alquiler, pero otros analistas 
(Civio, 2024), utilizando datos proceden-
tes de los registros de fianzas apuntan en 
una dirección contraria. 

Este tema cobra mayor vigencia ha-
bida cuenta de que, desde la aprobación 
en 2020 de las primeras medidas des-
tinadas a proteger a los inquilinos, se 
consagra la creación de un concepto de 
“gran tenedor” en función del número de 
viviendas que se dispone en propiedad. 

Lo ideal hubiese sido que en este tiem-
po el Ministerio de Vivienda, utilizando 
la información del Catastro, la Agencia 
Tributaria y otros registros, hubiera es-
tandarizado y publicado un censo sobre 
la propiedad de la vivienda arrendada, 
incluyendo detalles sobre la tipología de 
los inversores, la cuantía de los alquile-
res o los contratos. Esta falta de infor-
mación se manifiesta en la existencia de 
grandes lagunas estadísticas. Desconoce-
mos, por una parte, las viviendas que son 
propiedad de sociedades, entre las cua-
les las SOCIMIs posiblemente sean una 
parte muy pequeña. Por otra parte, una 
omisión importante se relaciona con el 
parque de vivienda social de diversas ad-
ministraciones públicas (ayuntamientos, 
diputaciones o autonomías) y de las enti-
dades sin ánimo de lucro. Hasta la fecha, 
esta información depende en parte de 
los Cuestionarios sobre vivienda social 
que elabora el Ministerio de Vivienda, 
pero que cuenta con omisiones o dupli-
cidades en varios aspectos1. Existe, por 
tanto, un gran potencial para utilizar los 
registros fiscales en España para cuanti-
ficar las viviendas alquiladas y los rendi-
mientos que generan. Hasta que esto no 
ocurra, el debate sobre el grado de con-
centración de la vivienda en alquiler, el 
poder de mercado de los propietarios y 
los contrapesos de la vivienda social se-
guirá moviéndose en la penumbra. 

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024



95

3. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN 
MATERIA DE VIVIENDA DESDE 2018 

Durante los últimos años se viene produ-
ciendo un cambio en el marco regulatorio 
del mercado de la vivienda. El ámbito en 
donde se han producido mayores modi-
ficaciones es en relación a los alquileres, 
pero también es cierto que existe un ma-
yor consenso para favorecer la creación 
de un parque social de alquiler. España 
está, no obstante, lejos de tener un nuevo 
modelo de vivienda, y las diferencias en 
las iniciativas que favorece el Estado cen-

tral, las autonomías y los poderes locales 
son evidentes a todas luces. 

Como se destacaba, estos últimos 
años han sido especialmente prolijos 
en la aprobación de normas que buscan 
conceder mayores garantías y protec-
ción a los inquilinos. Este proceso em-
pezó antes de la crisis del COVID, con la 
ampliación de la duración de los contra-
tos de alquiler, y continuaron después, 
en 2020, con medidas excepcionales 
como la suspensión temporal de los des-
ahucios por impago y la posibilidad de 
renegociar su pago por parte de colecti-
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Gráfico 7:  Hogares que han tenido retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda principal y en función del régi-
men de tenencia de la vivienda principal. 

Fuente: ECV-INE.

Nota: El gráfico recoge el porcentaje de hogares sobre el total de cada colectivo (hogares totales, hogares en alquiler, etc.) 
con retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda principal.

4. EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN ESPAÑA Y EL RETO DE TRANSITAR A UN NUEVO MODELO



96

vos afectados por la crisis. Asimismo, se 
estableció un tope a la actualización de 
los alquileres (2%) que, después, con el 
repunte de la inflación en 2022 y 2023, 
volvió a extenderse. Estas medidas son 
parecidas a las establecidas en otros 
países de nuestro entorno, que también 
aumentaron de forma puntual o perma-
nente la protección de los inquilinos en 
un contexto de incertidumbre económi-
ca y fuerte inflación (OECD, 2023). 

España también ha experimentado 
un cambio decisivo al establecer un nue-
vo marco legal que limita los precios del 
alquiler. Un primer hito en este sentido 
se produjo en 2020, cuando el Parlamen-
to de Cataluña aprobó una nueva ley de 
vivienda que limitaba los precios de los 
nuevos contratos de alquiler en zonas 
tensionadas., cuando el coste de la vi-
vienda o de los alquileres supera deter-
minados umbrales de la renta media de 
sus habitantes Esta ley inspiró la poste-
rior ley de vivienda de 2023 con alcance 
en todo el territorio nacional. La norma 
incluía dos medidas decisivas. Primero, 
establecía un cambio en la actualización 
de la renta de los arrendamientos que, en 
adelante, se harán con un nuevo índice 
(el Índice de Referencia de Arrendamien-
tos de Vivienda o IRAV) y no con el IPC. 
El diseño del IRAV hace que la tasa de 
actualización anual siempre sea inferior 
al IPC, si bien la diferencia entre uno y 
otro variará en función de las diferencias 
entre la inflación subyacente y el índice 
general de precios. En otras palabras, la 
creación de este nuevo índice constituye 
una medida moderada hacia el control 

de los alquileres, pues estos siempre po-
drán subir al finalizar el contrato. 

La otra gran innovación de la nueva 
ley de vivienda es la posibilidad de que 
una Comunidad Autónoma declare una 
de sus áreas urbanas como “zona tensio-
nada” cuando el coste de la vivienda o 
de los alquileres supera determinados 
umbrales de la renta media de sus habi-
tantes. En tales casos, la ley impone obli-
gaciones distintas a pequeños y grandes 
propietarios. A los primeros se les res-
tringe la renta del nuevo contrato, que 
no podrá exceder del valor anterior salvo 
en lo que corresponde las actualizacio-
nes según el IRAV. Además, se habilita 
una prórroga extraordinaria de los con-
tratos de hasta tres años. A los grandes 
tenedores, en cambio, se les exige que el 
alquiler no supere el Sistema de Referen-
cia del Precio del Alquiler, publicado por 
el Ministerio de Vivienda2. Por último, se 
introduce un pequeño incentivo fiscal: 
reduce la deducción general al 50 % en 
los rendimientos del alquiler a efectos 
del impuesto sobre la renta (IRPF), y a 
la vez amplía el tipo de reducción (que 
puede llegar hasta un 90 %) en los arren-
damientos acogidos a algunos de los su-
puestos antes descritos. 

Hasta la fecha solo Cataluña y el País 
Vasco han declarado zonas tensionadas 
en sus territorios. Por su magnitud y 
recorrido, el primer caso es el más rele-
vante, pues las medidas de control de los 
alquileres se retrotraen a la anterior le-
gislación autonómica de 2020. Los aná-
lisis de Monras y García-Montalvo (2025) 
y el de Jofre-Monseny, Martínez-Mazza y 

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024



97

Segú (2023) sobre estas medidas apun-
tan a una caída efectiva de los alquileres 
en las zonas afectadas. Sin embargo, am-
bos estudios discrepan en documentar 
si existe o no una caída en la oferta de 
viviendas en alquiler. 

La escasa evidencia que se dispone 
hasta 2025 parece indicar que este fenó-
meno puede estar alcanzando una mayor 
envergadura, tanto en Cataluña como en 
el resto de España, debido al aumento en 
los contratos de temporada, que quedan 
exentos de cumplir la nueva normativa. Si 
se confirma este proceso daría crédito a 
una amplia literatura que ha criticado los 
controles de alquiler porque, en último 
término, propician una reducción de la 
oferta debido a que los inversores prefie-

ren no alquilar o venden a otros propieta-
rios (López-Rodríguez y Matea, 2020). 

La otra línea de actuación en este 
periodo ha sido la de facilitar el acce-
so a la vivienda. El gobierno central 
se ha fijado para este año alcanzar un 
objetivo de 184.000 viviendas públicas 
en alquiler social y, además, facilitar la 
concesión de subvenciones para la ad-
quisición de vivienda por parte de los 
jóvenes. También se han circulado va-
rias propuestas, como acabar con la de-
ducción que disfrutan los rendimientos 
del alquiler en el IRPF, o gravar las vi-
viendas vacías. Por otra parte, medidas 
para fomentar la vivienda pública en al-
quiler o la vivienda protegida, cambios 
en la fiscalidad y mayores subvenciones 
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Gráfico 8:  Inversión pública en vivienda de todas las Administraciones Públicas en España. 

Fuente: IGAE, Gasto por divisiones y grupos COFOG.

Nota: Se ha contabilizado como inversión en vivienda tanto la realizada directamente (formación bruta de capital fijo) 
como las ayudas indirectas a empresas o particulares (transferencias de capital).
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aparecen también en las actuaciones de 
varios gobiernos autónomos. En general 
existe un mayor consenso favorable a la 
ampliación y estabilización de un par-
que de viviendas públicas en alquiler, 
un hecho que hasta hacía poco era casi 
un anatema en España. Sin embargo, ni 
estos planes, ni la vía tradicional de fo-
mentar vivienda protegida para la com-
pra, ha llegado a los niveles acordes con 
la demanda no satisfecha. Como simple 
botón de muestra, basta recordar que la 
inversión directa o indirecta de las ad-
ministraciones públicas en materia de 
vivienda sigue en niveles anémicos tras 
el estallido de la burbuja (gráfico 8). Sin 
un esfuerzo serio, que a título indicati-
vo podría fijarse en unos niveles de in-
versión pública del 1% del PIB (Burón, 
2025, p. 102), es fácil imaginar que el 
problema de vivienda continuará en los 
próximos años.

4. CONCLUSIONES

Las principales conclusiones de este ca-
pítulo dedicado al problema de la vivien-
da son las siguientes:

1.	 En las economías desarrolladas la 
vivienda se está convirtiendo en un 
activo caro e inaccesible. Existe una 
creciente demanda tanto en zonas 
urbanas con una fuerte presión de-
mográfica, como en zonas con un 
crecimiento ¿intenso? del sector tu-
rístico. La capacidad para ampliar la 
oferta se ve limitada por el hecho de 

que el suelo es un recurso finito.  El 
encarecimiento de la vivienda se ex-
presa a través de un aumento de los 
precios de compra y de los alquileres.

2.	 En España, el problema de la vivien-
da se ha visto agravado por el notable 
crecimiento demográfico y el repun-
te de la demanda turística en los 
últimos años. El stock de viviendas 
construido durante la burbuja y años 
posteriores no ha sido suficiente para 
absorber esta demanda.

3.	 En las últimas dos décadas en España 
también se ha producido un cambio 
en el modelo inmobiliario. El mejor 
indicador que atestigua este cambio 
es el declive en la proporción de fa-
milias propietarias de su vivienda y el 
aumento de aquellos en alquiler. Este 
cambio, unido al fuerte aumento de 
los alquileres desde 2015, ha gene-
rado un conflicto distributivo entre 
propietarios e inquilinos.

4.	 En líneas generales, las administra-
ciones públicas (AAPP) han reac-
cionado tarde a este problema. Las 
medidas destinadas a proteger a los 
inquilinos han reforzado su poder de 
negociación frente a los propietarios, 
pero apenas han conseguido limitar 
la subida del precio de la vivienda y 
de los alquileres. En ausencia de un 
ambicioso plan de vivienda, lo más 
probable es que el alza de los precios 
en compra y en alquiler continúe en 
los próximos años.
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5.	 El principal riesgo a día de hoy con-
siste en ver el problema de la vivien-
da únicamente como una cuestión 
distributiva o únicamente como una 
situación derivada del déficit de ofer-
ta. Sin embargo, las dos cuestiones se 
plantean de forma simultánea y ne-
cesitan de una solución ambiciosa. 

A tenor de estas conclusiones y del 
anterior análisis, las recomendacio-
nes que se hacen en torno al proble-
ma de la vivienda son las siguientes:

1.	 El Ministerio de la Vivienda, en cola-
boración con el Catastro y la Agencia 
Tributaria. debe sistematizar toda la 
información disponible sobre vivien-
da arrendada, distinguiendo por tipo 
de propietarios (público, privado, 
sociedades, personas físicas, no re-
sidentes, grandes y pequeños tene-
dores, etc.), según su uso (vivienda 
habitual o turística) y en función de 
la cuantía del alquiler y tipología del 
contrato. Asimismo, el INE debería 
revisar la metodología del IPC a raíz 
de los resultados derivados de la nue-
va estadística de alquileres (IPVA).

2.	 Con este caudal de información, el 
Ministerio debería plantear un plan 
de vivienda para el medio y largo pla-
zo. Este plan debería por una parte 
aproximar la posible demanda y fi-
jar objetivos de construcción de vi-
vienda pública. Asimismo, las CCAA 
deben valorar las subidas en los al-
quileres, especialmente en las zonas 

tensionadas, y los efectos directos e 
indirectos de las medidas para fijar 
precios máximos. 

3.	 Las AAPP deberían trazar un plan 
ambicioso para ampliar el parque de 
vivienda pública, lo cual obligaría a 
invertir el equivalente del 1% del PIB. 
Este plan podría incluir la construc-
ción de nuevas viviendas, tanto en 
régimen de protección oficial como 
en alquiler social, pero también la 
adquisición de viviendas existentes. 
Estos activos deberían quedar blinda-
dos de forma que no pierdan nunca 
su estatus como vivienda protegida y 
así evitar la posterior privatización de 
los recursos públicos. 

4.	 Este ambicioso plan debe financiar-
se con una revisión generalizada de 
la fiscalidad sobre las rentas y los ac-
tivos inmobiliarios. En el impuesto 
sobre la renta (IRPF) se deben elimi-
nar la deducción de los rendimien-
tos del alquiler y la exención de las 
ganancias patrimoniales derivadas 
de la venta de la vivienda habitual 
en caso de reinversión. Asimismo, 
se debería reformar el Impuesto de 
Bienes Inmuebles (IBI) y el impuesto 
de plusvalía municipal de forma que 
la base imponible se aproxime al va-
lor de mercadcomo ya ocurre con el 
valor de referencia que se utiliza en 
el impuesto de transmisiones patri-
moniales (ITP) y en el de sucesiones 
(ISD). A estos recursos se añadirán el 
impuesto en la recaudación del IVA 
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derivado de la implantación de la Di-
rectiva 2025/516 que prevé gravar el 
alquiler turístico a partir de 2028. 

1.	 Por ejemplo, el Boletín Especial de Vivienda Social 2020 
empleaba el cuestionario citado para medir la vivienda 
social. El problema era que tanto los municipios como 
las comunidades autónomas podían responderlo, lo que 
generaba posibles duplicidades, como ocurrió con las vi-
viendas declaradas en Bilbao y Donostia-San Sebastián. 
Más recientemente, el Boletín de Vivienda Social 2024 
cambió de metodología y pasó a utilizar la Encuesta de 
Condiciones de Vida (ECV), elaborada por el INE, para 
medir la vivienda en alquiler social. Sin embargo, esta 
opción es muy cuestionable, ya que, pese a las mejoras en 
la ECV, su objetivo no es cuantificar el parque de alquiler 
social. Agradezco a Francisco Melis por haberme alertado 
sobre este problema de medición. 

2.	 Este último registro, por cierto, depende en gran medida 
de los alquileres en vigor declarados a efectos del IRPF 
que se mencionaba antes y pone de manifiesto la impor-
tancia de explotar los registros administrativos públicos.
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5. LAS ACTITUDES HACIA LO PÚBLICO Y LA INTERVENCIÓN ESTATAL EN ESPAÑA

1. INTRODUCCIÓN

El papel del Estado en la sociedad consti-
tuye una de las dimensiones fundamenta-
les del contrato social en las democracias 
contemporáneas. En los últimos años, el 
debate público sobre este tema se ha in-
tensificado en todas las sociedades occi-
dentales, a medida que diversos factores 
estructurales y coyunturales (entre ellos, 
la globalización económica, el envejeci-
miento poblacional, las crisis financieras, 
la pandemia de COVID-19 y el crecimien-
to de la desigualdad) han puesto a prueba 
la capacidad redistributiva de los Estados 
y han reconfigurado las expectativas ciu-
dadanas sobre su función (Gethin et al., 
2021). España ofrece un caso especial-
mente interesante dentro de este con-
texto. Por un lado, destaca por su elevado 
nivel de apoyo a la intervención pública 
y al Estado de bienestar en comparación 
con otros países de Europa Occiden-
tal (Calzada y del Pino, 2011). Por otro, 
se caracteriza históricamente por bajos 
niveles de confianza institucional y una 
percepción de ineficiencia del aparato 
estatal, lo que genera una tensión entre 
el apoyo normativo al Estado y la insa-
tisfacción con su desempeño (Pérez-Díaz 
y Rodríguez, 2020). Esta ambivalencia 
se manifiesta con especial claridad en 
el ámbito fiscal: la ciudadanía española 
tiende a defender el mantenimiento y la 
expansión del Estado de bienestar, pero 
muestra una actitud reticente o escép-
tica respecto a los impuestos necesarios 
para financiarlo (Ramos y Miyar, 2012). A 
pesar de que esta contradicción entre de-

manda de más Estado y menos impues-
tos no es exclusiva de España, resulta 
especialmente significativa y persistente 
en el caso español.

En este escenario, el estudio de las 
actitudes hacia lo público y hacia la in-
tervención estatal resulta clave para 
comprender las bases de la legitimidad 
del sistema político y los márgenes rea-
les para la acción pública. Las actitudes 
ciudadanas hacia lo público y el papel 
del Estado no solo reflejan juicios sobre 
políticas concretas, sino también valo-
res normativos sobre la justicia social, 
la responsabilidad colectiva y la función 
redistributiva del Estado (Feldman y Za-
ller, 1992; Kluegel y Smith, 1986). Este 
capítulo se propone analizar de manera 
sistemática las actitudes de la ciudada-
nía española hacia lo público y la inter-
vención estatal a partir de un conjunto 
de datos provenientes de encuestas de 
opinión representativas. Se abordan 
cuestiones como: ¿hasta qué punto exis-
te consenso sobre el papel del Estado 
en la economía? ¿Cómo valoran los ciu-
dadanos el equilibrio entre impuestos 
y servicios? ¿Cuáles son las divisorias 
ideológicas y sociales que estructuran 
estas actitudes? ¿Ha cambiado el apoyo a 
la redistribución en las últimas décadas?

2. LA DICOTOMÍA ENTRE 
PÚBLICO Y PRIVADO

El balance entre lo público y lo privado 
es una de las cuestiones fundamenta-
les de la economía política comparada, 
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que afecta a la configuración del diseño 
institucional, las políticas públicas o la 
distribución de los recursos. Esa tensión 
entre lo público y lo privado tiene su re-
flejo en el imaginario colectivo y se tra-
duce en diferentes niveles de apoyo a la 
intervención pública, lo cual condiciona 
la legitimidad del Estado para desarro-
llar políticas públicas que transformen 
la sociedad. Empíricamente, el apoyo 
a la participación del Estado en la eco-
nomía está correlacionado con las pre-
ferencias por políticas redistributivas, la 
provisión pública de servicios básicos, la 
regulación del mercado o la protección 
frente a riesgos sociales como el desem-
pleo o la pobreza. El respaldo ciudadano 
a la intervención pública varía de ma-
nera significativa según el contexto na-
cional, los marcos institucionales, pero 
también en función de las características 
individuales como el nivel de ingresos, la 
ideología, la percepción del riesgo o la 
confianza en las instituciones (Blekesau-
ne y Quadagno, 2003; Jæger, 2006; Men-
gel y Weidenholzer, 2023). Mientras que 
ciertos sectores de la ciudadanía apoyan 
una presencia activa del Estado como ga-
rante de igualdad y seguridad, otros ex-
presan mayores reticencias, apelando a 
principios de autosuficiencia, eficiencia 
del mercado o libertades individuales 
(Alesina y Glaeser, 2004; Svallfors, 2012).

Apoyo a la intervención pública

Al comparar las actitudes de la ciudada-
nía española hacia la responsabilidad del 

Estado y la propiedad pública con otros 
países europeos, se observa un patrón 
claro: España se sitúa sistemáticamen-
te entre los países europeos con mayor 
apoyo a la intervención estatal (Calzada 
y del Pino, 2011). Así se puede constatar 
con los datos de la última oleada de la 
Encuesta Europea de Valores (2017-2022) 
que se presentan en el gráfico 1. En una 
escala del 1 al 10 (donde valores más altos 
indican mayor acuerdo), España obtiene 
una media de 6,11 en la afirmación “el 
Estado debería asumir más responsabili-
dad para garantizar el bienestar de todos” 
y una media de 6,13 en la afirmación “de-
bería incrementarse la propiedad estatal 
de empresas e industrias”. Estas cifras 
sitúan a España a la cabeza del conjunto 
de países incluidos en la Encuesta Eu-
ropea de Valores. En los primeros años 
de la década de 1990 (según datos de la 
misma encuesta), España ya mostraba un 
nivel de apoyo a la intervención estatal 
por encima de la mayoría de los países 
de Europa Occidental. Solo algunos paí-
ses de Europa del Este mostraban niveles 
similares o superiores. En torno al año 
2000, el apoyo a la intervención estatal 
en España descendió ligeramente, pero 
siguió siendo uno de los primeros países 
y durante el periodo 2008-2010, en ple-
na crisis financiera global, se mantuvo 
en niveles similares. Y aunque la crisis 
provocó un aumento del descontento 
con el mercado en todo el continente, 
el apoyo a la intervención estatal siguió 
siendo más bajo en la mayor parte de los 
países europeos. En el periodo más re-
ciente (2017-2021), España ha alcanzado 
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su máximo histórico de apoyo a la inter-
vención pública, lo que la convierte en 
uno de los países más favorables al papel 
del Estado en toda Europa. La evolución 
de España muestra que el apoyo al pa-
pel del Estado en la gestión económica 
no solo se ha mantenido elevado, sino 
que ha crecido como respuesta a sucesi-
vas crisis: primero la crisis financiera de 
2008 y, posteriormente, la pandemia de 
COVID-19. En otros países occidentales, 
en cambio, este apoyo se ha mantenido 
estable o incluso ha disminuido, refle-
jando una mayor confianza en modelos 
mixtos o basados en el mercado.

En términos comparativos, España se 
sitúa sistemáticamente en posiciones si-
milares a las de los países del Este y del 
Sur de Europa como Italia, cuyo fuerte 
apoyo a la intervención estatal, se vin-
cula con el legado del comunismo o 
con Estados de bienestar relativamen-
te débiles (Alesina y Fuchs-Schündeln, 
2007). Este dato contrasta con otros 
países europeos en los que el apoyo a la 
intervención estatal es mucho más limi-
tado. Así ocurre en los países nórdicos, 
con Estados de bienestar más generosos, 
pero también en los países de Europa 
continental como Alemania o Francia. 
Esto apunta a un patrón relativamente 
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Gráfico 1: Actitudes hacia la intervención estatal en Europa. 

Fuente: Encuesta Europea de Valores (2017-2022).
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consistente a lo largo del tiempo en la 
configuración de las preferencias hacia 
la intervención estatal. Con la excepción 
de los países anglosajones, caracteriza-
dos por un binomio de escaso desarrollo 
del Estado de bienestar y reducido apoyo 
a la intervención estatal, existe una re-
lación negativa entre tamaño del Estado 
de bienestar y apoyo a la intervención 
pública (Finseraas, 2009).

Esta pauta es consistente con las 
teorías de la economía política que sos-
tienen que un incremento en el nivel de 
desigualdad produce un incremento en 

la demanda de políticas redistributivas 
al aumentar el número de personas po-
bres (Meltzer y Richard, 1981). Lo que se 
observa empíricamente, sin embargo, es 
que en países con un mayor nivel de des-
igualdad existe un relativo consenso en 
torno a la intervención estatal porque 
la apoyan tanto los grupos con menos 
recursos como las clases acomodadas, 
mientras que en países más igualitarios 
las clases acomodadas son menos par-
tidarias de la intervención pública (Fer-
nández y Jaime-Castillo, 2018). Si bien 
los mecanismos causales no están del 
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todo claros, todo apunta a que las clases 
acomodadas son menos partidarias de la 
redistribución en contextos en los que 
la redistribución es más intensa, ya que 
han de realizar un mayor esfuerzo fiscal 
que en contextos de baja redistribución. 
En línea con este argumento, podemos 
observar que en España no han existi-
do históricamente grandes diferencias 
en el apoyo a la intervención estatal en 
función del nivel de ingresos o el nivel 
educativo. Y lo que es aún más llamativo, 
a pesar de que quienes votan a partidos 
de izquierda han sido tradicionalmen-
te más estatalistas que quienes lo ha-
cen por partidos de derechas, la brecha 
ideológica en el apoyo a la intervención 
estatal en España ha sido relativamente 
pequeña (Fernández-Albertos y Manza-
no, 2012). No obstante, en un periodo 
caracterizado por una alta polarización 
política, cabe preguntarse cómo de ro-
busto es este consenso en torno a la in-
tervención estatal en España.

Si bien los datos siguen siendo in-
equívocos en cuanto al apoyo mayorita-
rio a la intervención estatal en España, 
en los últimos tiempos aparecen algunos 
indicios que apuntan a una cierta pola-
rización de las opiniones en función de 
la ideología. Así pues, en una encuesta 
reciente del Centro de Investigaciones 
Sociológicas (CIS) en la que se pregun-
taba por el apoyo a la intervención del 
Estado, un 52,5% de la ciudadanía afir-
ma que “el Estado debe intervenir en la 
vida económica, pero respetando la ini-
ciativa privada” y otro 16,3% sostiene que 
“el Estado debe intervenir en toda la vida 

económica” frente al 24,4 % que opina 
que “el Estado no debe intervenir en la 
vida económica, salvo para corregir posi-
bles desajustes” y otro 6,8 % para quienes 
“el Estado no debe intervenir en la vida 
económica, debe dejarla en manos de la 
iniciativa privada”. No obstante, como se 
observa en el gráfico 2, existe una cierta 
disputa ideológica en relación con el rol 
del Estado en la economía. Quienes vo-
tan a Sumar expresan un apoyo más ele-
vado a la intervención estatal fuerte (“el 
Estado debe intervenir en toda la vida 
económica”), con un 33,5 %. En cambio, 
solo un 5,0 % entre quienes votan al PP y 
un 7,0 % de quienes votan a Vox expresan 
esa preferencia. El rechazo a la interven-
ción es mayoritario entre quienes votan a 
Vox, cuyo electorado tiende a pensar que 
“el Estado no debe intervenir en la vida 
económica, salvo para corregir posibles 
desajustes” (39,1 %) o que el Estado no 
debe intervenir en absoluto y debe de-
jar la economía en manos de la iniciati-
va privada (21,9 %). Las diferencias entre 
votantes del PSOE y PP son igualmente 
significativas. Mientras que un 84,7 % del 
electorado del PSOE es partidario de la 
intervención estatal en cualquiera de sus 
dos versiones (fuerte o débil), solo lo es 
un 47,9% de votantes del PP.

Las diferencias por nivel de ingre-
sos también son significativas. Quienes 
se ubican en los tramos de ingresos más 
bajos (menos de 1.100 euros mensuales) 
muestran un apoyo mayor a la interven-
ción fuerte (29,7 %) que quienes se ubi-
can en los tramos más altos (11,3 % entre 
quienes ganan más de 5.000 euros men-
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suales). De manera similar, entre quienes 
se identifican con la clase trabajadora, el 
apoyo a una intervención fuerte del Es-
tado alcanza el 27,7 %, frente a solo un 
9,8 % entre quienes se identifican con la 
clase alta y media-alta. Además, hay un 
patrón claro de gradación en el apoyo a 
la intervención moderada (intervención 
con respeto a la iniciativa privada). Esta 
opción obtiene su punto más alto en la 
clase media-alta y desciende progresiva-
mente en las clases más bajas. Estas dife-
rencias sugieren que, aunque los grupos 
más desfavorecidos demandan más in-
tervención estatal, las clases medias y 
altas pueden preferir modelos de Estado 
regulador pero menos intervencionista. 
Este patrón es consistente las prediccio-
nes de los modelos de la economía polí-
tica (Meltzer y Richard, 1981), según los 
cuales los individuos con menores ingre-
sos o estatus socioeconómico tienen ma-
yor interés en que el Estado intervenga 
en la economía, ya que son los principa-
les beneficiarios de dicha intervención.

3. ACTITUDES HACIA EL ESTADO

Actitudes hacia los impuestos

Las actitudes hacia los impuestos mi-
den la disposición de los individuos a 
financiar colectivamente la interven-
ción pública y los servicios que produce 
el Estado. Comenzaremos este aparta-
do fijándonos en la relación percibida 
entre impuestos y servicios públicos, a 
partir de los datos del Barómetro Fiscal 

del Instituto de Estudios Fiscales. En el 
gráfico 3 se muestra una serie histórica 
sobre la percepción que tiene la ciudada-
nía española respecto a la relación entre 
los impuestos que se pagan y la cantidad 
y calidad de los servicios públicos y pres-
taciones que se reciben, en comparación 
con otros países europeos. El análisis 
revela tendencias persistentes de insatis-
facción, con implicaciones importantes 
desde la perspectiva de la legitimidad fis-
cal y el comportamiento tributario. Des-
de 2003 hasta 2023, la categoría peor ha 
sido sistemáticamente la más selecciona-
da (es decir, la percepción de que Espa-
ña ofrece peores servicios públicos que 
otros países a cambio de sus impuestos). 
Durante el periodo de la crisis econó-
mica y los años posteriores (2008-2016), 
esta percepción se dispara, alcanzando 
picos en torno al 75 % entre 2012 y 2014. 
Aunque esta valoración ha mejorado le-
vemente en los últimos años (55,8 % en 
2023), sigue indicando un alto grado de 
insatisfacción con el funcionamiento del 
Estado en la provisión de servicios. Este 
patrón apunta a una brecha entre expec-
tativas y resultados, un fenómeno bien 
documentado en estudios sobre la moral 
fiscal. Según la tesis institucionalista de 
Levi (1988), el cumplimiento tributario 
no depende solo del cálculo racional (el 
miedo a la sanción), sino también de una 
percepción de reciprocidad: las personas 
tienden a cumplir con sus obligaciones 
tributarias cuando perciben que el Esta-
do cumple su parte del contrato social. 
El análisis de los datos de las dos últimas 
décadas refleja que esa reciprocidad está 
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en entredicho para una mayoría de la so-
ciedad española. 

Más allá de este panorama general, 
los datos también indican variaciones 
importantes a lo largo del tiempo. La 
brusca caída en las percepciones posi-
tivas a partir de 2009 coincide con la 
aplicación de políticas de austeridad fis-
cal y recortes del gasto público duran-
te la crisis económica. Esto refuerza la 
idea de que la valoración ciudadana so-
bre los servicios públicos no es estática, 

sino que responde a eventos críticos y 
políticas macroeconómicas. A partir de 
2017 se observa una ligera mejoría en la 
percepción de la relación entre impues-
tos y servicios, aunque ésta sigue lejos 
de alcanzar los niveles observados en el 
periodo anterior a 2008, cuando las res-
puestas peor e igual estaban casi empa-
tadas. La proporción que considera que 
en España la relación es mejor ha oscila-
do en torno al 10 %, sin experimentar un 
crecimiento significativo, lo que indica 
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Gráfico 3: Percepción del balance impuestos/servicios públicos en relación con otros países europeos. 

Fuente: Instituto de Estudios Fiscales. Barómetro Fiscal. (2003-2023).

Nota: Según su opinión y conocimiento sobre los impuestos que se pagan en otros países europeos 
y la cantidad y calidad de los servicios y prestaciones públicas que reciben a cambio los 

ciudadanos de estos países, ¿cree usted que en España esta relación es…?.
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que incluso en contextos de recupera-
ción económica y ampliación del gasto 
público (como el posterior a la pande-
mia), la percepción ciudadana cambia 
lentamente.

Las comparaciones con otros países 
pueden estar condicionadas por sesgos 
cognitivos. Es por ello por lo que nos 
centraremos ahora en la percepción que 
tiene la ciudadanía sobre lo que recibe 
la sociedad a cambio de los impuestos 
que se pagan. Este indicador captura 
de una manera más ajustada la legitimi-
dad fiscal, es decir, la medida en que la 

ciudadanía considera justo y eficiente el 
intercambio entre su contribución tribu-
taria y los servicios y prestaciones que re-
cibe del Estado. El patrón que emerge en 
el gráfico 4 es de insatisfacción generali-
zada. A nivel agregado, el porcentaje de 
personas que considera que la sociedad 
recibe poco o nada a cambio de sus im-
puestos se sitúa ligeramente por encima 
del 50 %. Esto indica una crisis crónica 
de legitimidad fiscal, donde alrededor 
de la mitad de la población percibe una 
descompensación entre esfuerzo fiscal y 
prestaciones y servicios públicos.
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Los datos también indican que exis-
ten importantes diferencias en función 
de la orientación política. Entre quienes 
votan al PSOE y a Sumar, casi dos tercios 
perciben que la sociedad recibe mucho 
o bastante, en contraste con quienes vo-
tan a Vox, en cuyo electorado solo una 
cuarta parte valora positivamente la 
contraprestación en servicios y presta-
ciones, y un 17,7 % que sostiene que la 
sociedad no recibe nada de lo que paga 
en cotizaciones e impuestos. El caso del 
electorado del PP también ilustra un es-
cepticismo fiscal moderado: algo más de 
un tercio piensa que la sociedad recibe 
mucho o bastante frente a los otros dos 
tercios que opinan que la sociedad reci-
be poco o nada. Estas diferencias refuer-
zan la tesis de que la legitimidad fiscal 
está profundamente ideologizada, y que 
las actitudes sobre los impuestos no se 
derivan exclusivamente de experiencias 
personales, a pesar de que también se 
observan diferencias en función del nivel 
de renta. Quienes ganan más de 5.000 
euros mensuales presentan los mayores 
niveles de satisfacción: un 55.5 % opina 
que la sociedad recibe mucho o bastante 
de lo que paga en cotizaciones e impues-
tos. En el otro extremo, entre quienes ga-
nan menos de 1.100 euros, solo un tercio 
percibe que la sociedad recibe mucho 
o bastante, frente a un 10,7 % que opi-
na que la sociedad no recibe nada. Este 
gradiente inverso entre ingresos y satis-
facción con el balance entre impuestos 
y servicios puede parecer contraintuiti-
vo desde una lógica redistributiva, ya que 
las rentas bajas son las principales bene-

ficiarias del gasto público. Sin embar-
go, los ciudadanos con menos recursos 
pueden tener más contacto con servicios 
públicos peor financiados, más deterio-
rados o estigmatizados, lo que deteriora 
su evaluación de las contraprestaciones 
recibidas (Roosma, van Oorschot y Ge-
lissen, 2016), al tiempo que los grupos 
de mayor renta tienen mayores posibi-
lidades de elusión fiscal. La fractura en 
la percepción de la eficiencia del Estado 
no solo refleja, por tanto, desigualdades 
objetivas, sino también un déficit de le-
gitimidad fiscal que puede obstaculizar 
futuras reformas fiscales o expansiones 
del Estado del bienestar. Reforzar la ca-
lidad, visibilidad y accesibilidad de los 
servicios públicos entre los segmentos 
más vulnerables aparece como una tarea 
crucial para restablecer el contrato so-
cial fiscal.

Una cuestión complementaria al 
contrato fiscal (el balance entre im-
puestos y servicios) es la concepción 
que tiene la ciudadanía sobre la función 
que cumplen los impuestos. En el gráfi-
co 5 se presentan datos sobre el apoyo 
a diferentes marcos de interpretación 
del sistema fiscal: los impuestos como 
instrumento de redistribución, como 
imposición coercitiva opaca, o como 
condición para la provisión de servicios 
públicos. A nivel agregado, un 58,4 % de 
la ciudadanía piensa que “los impuestos 
son necesarios para que el Estado pue-
da prestar servicios públicos” pero casi 
un cuarto de la población opina que 
“los impuestos son algo que el Estado 
nos obliga a pagar sin saber muy bien a 
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cambio de qué” y apenas un 18,8 % en-
tiende que “los impuestos son un medio 
para redistribuir mejor la riqueza en la 
sociedad”. No obstante, a pesar de que 
las diferencias de opinión ante esta cues-
tión son menores que en la percepción 
del balance fiscal, el panorama tampoco  
es homogéneo.

Las diferencias más notorias obe-
decen a la orientación política. Entre 
quienes votan al PSOE unos dos tercios 
consideran que los impuestos son ne-
cesarios para la provisión de servicios 
públicos y un 26,7 % los concibe como 

instrumento redistributivo. Los porcen-
tajes son similares entre el electorado de 
Sumar, aunque en este caso llegan hasta 
el 35,2 % quienes perciben los impues-
tos como un instrumento redistributivo. 
En cambio, entre el electorado de Vox, 
solo un 34,1 % identifica la utilidad ins-
trumental de los impuestos y apenas un 
6,3 % los vincula a la redistribución de 
riqueza, frente a un 59,5 % que considera 
que los impuestos se pagan sin saber qué 
se recibe a cambio. Esta posición no es 
mayoritaria entre votantes del PP pero 
también hay un 37,4 % que niega cual-
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Gráfico 5: Actitudes hacia la función que cumplen los impuestos según recuerdo de voto. 

Fuente: CIS Estudio 3469 (2024).
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quier utilidad de los impuestos, lo que 
representa un claro indicador de desle-
gitimación fiscal en el segmento conser-
vador del electorado.

Las opiniones sobre la función de los 
impuestos también varían según otras 
divisorias sociales. La percepción de los 
impuestos como medio para redistri-
buir la riqueza es sustancialmente mayor 
entre quienes tienen estudios univer-
sitarios (22,1 %) que entre quienes solo 
alcanzan la secundaria obligatoria o me-
nos (11,8 %). Esta diferencia sugiere un 
efecto significativo de la educación en la 
comprensión y aceptación del principio 
redistributivo del sistema fiscal. Por otro 
lado, el rechazo a los impuestos como 
algo que “el Estado nos obliga a pagar 
sin saber muy bien a cambio de qué” es 
especialmente elevado entre los sectores 
de menores ingresos (38,6 % entre quie-
nes ganan menos de 1.100 euros al mes), 
en contraste con el 18,1% entre quienes 
ganan más de 5.000 €. Esta diferencia 
es consistente con estudios que vincu-
lan bajos ingresos con mayores niveles 
de desconfianza institucional y percep-
ción de ineficiencia en la gestión pública 
(Walle y Bouckaert, 2013). Se refuerza así 
la idea de que el consentimiento fiscal 
no depende tanto de la cantidad de im-
puestos pagados como de la relación en-
tre lo que se paga en impuestos y lo que 
se cree que se debería pagar, así como de 
la percepción de equidad y reciprocidad. 
En última instancia, el consentimiento 
fiscal dista de ser homogéneo, y depende 
tanto de condiciones estructurales como 
de marcos ideológicos (Jaime-Castillo y 

Sáez-Lozano, 2016). En este sentido, la 
fiscalidad no es solo un instrumento 
técnico, sino un campo ideológico de 
disputa sobre el papel del Estado y la jus-
ticia social y la confianza institucional.

Apoyo a la provisión pública

Un buen indicador del apoyo a la inter-
vención estatal es la posición que adop-
ta la ciudadanía ante el balance entre 
impuestos y servicios públicos. En una 
serie histórica, que arranca en 2008, el 
CIS pide a las personas encuestadas que 
se sitúen en una escala de 0 a 10, en la 
que 0 significa que prefieren “mejorar 
los servicios públicos, aunque haya que 
pagar más impuestos” y 10 significa que 
prefieren “pagar menos impuestos, aun-
que haya que reducir los servicios públi-
cos”. Como se puede ver en el gráfico 6, 
a lo largo de todo el periodo 2008-2024, 
la sociedad española muestra una prefe-
rencia estable por un balance entre im-
puestos y servicios públicos, situándose 
en torno al valor central de la escala, 
pero ligeramente inclinada hacia el polo 
de la mejoría de los servicios, aunque 
esto suponga incrementos de la presión 
fiscal (salvo excepciones puntuales y con 
ligeras oscilaciones, los valores medios 
se mantienen entre 4,0 y 4,5).

En consonancia con el proceso de 
polarización incipiente apuntado en 
apartados anteriores, existen diferencias 
importantes a lo largo del eje partidista. 
En 2024, quienes votan a Sumar se posi-
cionan de media en el 2,3, lo que implica 
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un fuerte respaldo a la expansión fiscal 
y de los servicios públicos, seguidos por 
el electorado del PSOE (3,2). En el otro 
extremo, quienes votan a Vox alcanzan 
un promedio de 6,3 y el electorado del 
PP se sitúa en un 5,6. Esta polarización 
revela una estructuración ideológica del 
conflicto distributivo en España, aunque 
existen también otros ejes que vienen 
a reproducir el conflicto redistributivo 
clásico entre ganadores y perdedores del 
mercado: las mujeres son más partida-
rias de ampliar los servicios al igual que 
quienes tienen menor nivel educativo o 
quienes se identifican con la clase traba-

jadora. Pero no existen diferencias signi-
ficativas en función del nivel de renta o 
entre parados y quienes tienen un em-
pleo. Y tampoco existen discrepancias 
en función de la edad. En cambio, la re-
ligión sí produce diferencias relevantes. 
Quienes se declaran católicos practican-
tes son más partidarios de reducir los 
impuestos, aunque se sitúan cerca del 
punto central de la escala (5,2), que quie-
nes se declaran agnósticos o ateos, que 
se sitúan, en promedio, en el 3,5. Esta 
diferencia sugiere una división cultural 
y moral en torno al papel del Estado, 
posiblemente vinculada a concepciones 
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Gráfico 6: Actitudes hacia el mix impuestos/servicios públicos. 

Fuente: CIS (2008-2024).
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distintas sobre el mérito individual y la 
responsabilidad colectiva consistente 
con otros estudios (Savage, 2020).

Otro indicador clave de apoyo a 
la provisión pública en las sociedades 
contemporáneas es la demanda de re-
distribución. La preferencia por la redis-
tribución se mide generalmente a través 
del grado de acuerdo con la afirmación 
“el gobierno debería tomar medidas para 
reducir las diferencias en los niveles de 
ingresos”. Según los datos de la Encues-
ta Social Europea (ESS) para el periodo 

2002-2022, España está entre los países 
con mayor demanda de redistribución, 
a la par que otros países del Sur y del 
Este de Europa. Entre 2002 y 2018, una 
proporción estable, en torno al 80 % de 
la ciudadanía española, se mostraba de 
acuerdo o muy de acuerdo con la afirma-
ción de que el gobierno debe redistribuir 
los ingresos. Dado este apoyo generaliza-
do a la redistribución, las diferencias en 
función de características como el nivel 
de renta (o incluso la ideología) han sido 
relativamente pequeñas. Sin embargo, 
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Gráfico 7: Preferencias por la redistribución por recuerdo de voto.

Fuente: ESS (2002-2022).

Nota: Probabilidades estimadas a partir de una regresión logística con las preferencias por la redistribución como varia-
ble dependiente controlando por género, edad, educación, ingresos y situación laboral.
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en las dos últimas oleadas de la ESS en 
España (2020 y 2022), la proporción de 
la población que apoya la redistribución 
ha descendido hasta el 67-68 %, sin que 
se haya producido un movimiento simi-
lar en otros países con niveles similares 
de apoyo a la redistribución (en Portugal 
siguen siendo nueve de cada diez quie-
nes apoyan la redistribución). Y como 
ocurría con otras actitudes, también 
aquí observamos signos de polarización.

El gráfico 7 presenta las probabili-
dades de apoyar la redistribución entre 
votantes de diferentes partidos en 2002 
y 2022, controlando por género, edad, 
educación, ingresos y situación laboral1. 
Al comparar los años 2002 y 2022, se 
observa que el apoyo a la redistribución 
se ha reducido en el conjunto del elec-
torado, y tanto entre votantes del PSOE 
como del PP (los dos partidos presentes 
en ambos periodos). No obstante, el des-
censo en el apoyo a la redistribución es 
más intenso en el caso del electorado del 
PP, que pasa de una probabilidad de apo-
yar la redistribución del 80,6 % en 2002 
al 61,4 % en 2022. Aunque sigue siendo 
una probabilidad elevada, esta caída de 
casi 20 puntos es altamente significativa. 
Entre el electorado del PSOE, esa misma 
probabilidad desciende, pero con menos 
intensidad, pasando de 89,1% en 2002 al 
77,3 % en 2022.

Además del descenso global en el 
apoyo a la redistribución, también se ob-
serva en 2022 un incremento notable de 
la polarización en torno a esta cuestión. 
Esto se debe, en gran medida a la presen-

cia de Vox y Sumar, pero también al des-
plazamiento del electorado del PP hacia 
posiciones menos favorables a la redistri-
bución. El electorado de Vox muestra la 
probabilidad más baja de apoyar la redis-
tribución (51,5 %). En contraste, la pro-
babilidad de apoyarla alcanza el 82,2 % 
entre el electorado de Sumar, que es solo 
ligeramente superior a la del electorado 
del PSOE en 2002. Este panorama su-
giere que los nuevos partidos no solo re-
presentan intereses materiales distintos, 
sino también visiones morales opuestas 
sobre la justicia social, en la medida en 
que el alineamiento partidista es el prin-
cipal predictor de las preferencias redis-
tributivas en España, incluso cuando se 
controlan factores estructurales como 
ingresos o educación. Este patrón su-
giere, adicionalmente, que el conflicto 
redistributivo puede estar creciendo, a 
pesar de ser todavía menos importante 
que en otros países europeos.

4. CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES

Los análisis previos muestran que en 
España existe un amplio respaldo al 
papel activo del Estado en la econo-
mía, a la redistribución de la riqueza y 
al mantenimiento del Estado del bien-
estar. Sin embargo, este respaldo está 
condicionado por factores ideológicos y 
también (aunque en menor medida) por 
factores socioeconómicos, lo que gene-
ra un paisaje de opiniones heterogéneo 
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y, en ciertos aspectos, polarizado. Ade-
más, persiste una percepción extendida 
de que el sistema fiscal no ofrece una 
contraprestación adecuada en términos 
de servicios públicos, lo que debilita la 
legitimidad del sistema tributario. El 
análisis comparado de los datos presen-
tados revela dos dinámicas principales. 
En primer lugar, el Estado sigue siendo 
visto como un actor central en la provi-
sión de bienestar, especialmente por los 
sectores más vulnerables de la sociedad. 
Sin embargo, esta demanda de interven-
ción pública coexiste con altos niveles de 
insatisfacción respecto al retorno perci-
bido de los impuestos.

En segundo lugar, se observa una cla-
ra estructuración ideológica del conflicto 
redistributivo, con diferencias notables 
entre votantes de izquierda y de derecha. 
La polarización en torno al papel del Es-
tado es más intensa en el electorado de 
los nuevos partidos (Sumar y Vox), lo que 
sugiere un realineamiento del eje dis-
tributivo en la competencia política. La 
izquierda emergente presenta niveles de 
apoyo redistributivo superiores a los del 
electorado socialista tradicional, mien-
tras que la derecha populista muestra 
un alejamiento significativo del consen-
so redistributivo, acompañado de una 
fuerte desconfianza hacia el sistema fis-
cal. Estas tendencias tienen importantes 
implicaciones para el futuro del Estado 
del bienestar en España. Aunque existe 
una base social significativa a favor del 
fortalecimiento del sector público, ésta 
puede verse erosionada si no se abordan 
los déficits de calidad, equidad y legiti-

midad percibidos por los ciudadanos. 
Estos hallazgos sugieren algunas reco-
mendaciones de política pública:

1.	 Reforzar la calidad y visibilidad de los 
servicios públicos: Para mejorar la le-
gitimidad fiscal, es crucial que la ciu-
dadanía perciba de forma tangible los 
beneficios derivados de sus contribu-
ciones. Esto requiere invertir no solo 
en la extensión del gasto social, sino 
en la mejora de la calidad, accesibi-
lidad y transparencia de los servicios 
públicos, especialmente en sectores 
como salud, educación y vivienda.

2.	 Promover la equidad en la estructu-
ra fiscal: Es necesario avanzar hacia 
un sistema tributario más equitativo, 
que combata la elusión y la evasión 
fiscal, y que distribuya la carga impo-
sitiva de forma equitativa entre rentas 
altas y bajas. La percepción de justicia 
tributaria es un elemento central para 
fortalecer el consentimiento fiscal.

3.	 Fomentar la cultura fiscal mediante 
educación y comunicación pública: 
La comprensión del papel de los im-
puestos y su relación con el bienestar 
colectivo debe ser promovida desde 
una pedagogía cívica institucional. 
Campañas de sensibilización y ma-
yor transparencia en el gasto pueden 
contribuir a reducir la percepción de 
opacidad y coerción.

4.	 Diseñar políticas redistributivas sen-
sibles al ciclo económico: En con-
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textos de crisis, el respaldo al papel 
del Estado se intensifica. Diseñar 
instrumentos fiscales y de gasto con-
tracíclicos, como los estabilizadores 
automáticos o las transferencias foca-
lizadas, puede servir para reforzar la 
función protectora del Estado y con-
solidar la legitimidad de las políticas 
de bienestar en momentos críticos.

1.	 De esta forma se elimina el sesgo atribuible a diferencias 
sociodemográficas, lo que permite observar con claridad 
el efecto de la orientación política en las preferencias  
redistributivas.
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6. LA TRANSFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA Y SUS DESAFÍOS ACTUALES

1. CAMBIOS EN EL SISTEMA 
UNIVERSITARIO ESPAÑOL: UNA 
PERSPECTIVA DE LARGO PLAZO

En las últimas cinco décadas, la universi-
dad española ha experimentado una pro-
funda transformación. Desde principios 
de los años setenta hasta la actualidad, 
se ha pasado de un modelo tradicional 
y centralizado, característico de la dic-
tadura franquista, a otro más moderno 
y descentralizado, desarrollado progre-
sivamente desde el final del franquismo 
y consolidado durante la democracia. En 
1970, en la fase final de la dictadura, la 
Ley General de Educación (LGE) supuso 
un avance relevante hacia la moderniza-
ción del sistema educativo —incluida la 
universidad—, aunque su implementa-
ción se vio restringida por una dotación 
presupuestaria inferior a la requerida. Ya 
en democracia, la Ley de Reforma Univer-
sitaria (LRU) de 1983 configuró las bases 
del nuevo modelo universitario, más mo-
derno y descentralizado, transfiriendo la 
mayor parte de las competencias en ma-
teria de universidad a las Comunidades 
Autónomas (CCAA). Entre sus medidas, 
se dotó a las universidades de autonomía 
institucional, se amplió la oferta de pla-
zas y el sistema de becas para garantizar 
la igualdad de acceso, y se impulsó la in-
vestigación científica en el ámbito uni-
versitario (Sánchez Ferrer, 1996).

A partir de entonces, diversas le-
yes han introducido modificaciones de 
menor alcance, pero con aportaciones 
significativas. La Ley Orgánica de Uni-
versidades (LOU) de 2001 creó la Agencia 

Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) para supervisar 
la calidad de las universidades, centros 
y titulaciones, así como para establecer 
criterios en la contratación del profeso-
rado. La Ley Orgánica de Modificación 
de la LOU (LOMLOU) de 2007 adap-
tó los estudios al Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES), fruto de la 
Declaración de Bolonia de 1999, intro-
duciendo los títulos de Grado y Máster. 
Más recientemente, la Ley Orgánica del 
Sistema Universitario (LOSU) de 2023 
definió las actuales categorías de profe-
sorado universitario.

Junto a este marco legislativo, de-
ben considerarse los Reales Decretos 
que desarrollan las leyes, así como la 
financiación destinada a su aplicación. 
Asimismo, resultan determinantes las 
decisiones de las CCAA —titulares de la 
mayoría de las competencias— y las pro-
pias universidades, que ejercen su auto-
nomía para definir aspectos esenciales 
de la política universitaria (Ball, 2015).

El estudio de los cambios que se han 
producido en la universidad reviste es-
pecial complejidad, dado que involucra 
múltiples dimensiones: acceso de los 
estudiantes, financiación, gobernanza 
institucional, selección del profesorado 
o actividad investigadora, entre otras. 
Este capítulo se centrará en tres de ellas: 
la extensión de la educación universi-
taria, la organización de las enseñan-
zas universitarias y la financiación de la 
universidad, incluidas las becas y ayudas 
al estudio. Estas últimas son dimensio-
nes que inciden de manera directa en el 
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alumnado y sus familias, determinando 
las condiciones de acceso, permanencia 
y titulación.

Si bien el texto tiene un carácter 
fundamentalmente descriptivo, se apo-
ya en marcos conceptuales y analíticos 
procedentes de la literatura académica 
nacional e internacional (por ejemplo, 
Ball, 2015; Ball y Youdell, 2008; Verger, 
2016; Verger y Curran, 2014). El enfoque 
empírico utilizado es el análisis de indi-
cadores estadísticos, textos legislativos y 
estudios previos, generalmente centra-
dos en periodos más restringidos.

Tras esta introducción, los apartados 
siguientes se dedican a cada una de las 
dimensiones señaladas. El artículo con-
cluye con un balance general, en el que 
se identifican los desafíos de la univer-
sidad española y se enumeran algunas 
propuestas de política universitaria de 
cara al futuro.

2. LA EXPANSIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
Y DE LAS UNIVERSIDADES

En 1970, el alumnado de educación su-
perior ascendía a 192.139 y la tasa de 
escolarización sobre la población de 20 
a 24 años alcanzaba el 7,54 %. En 1975, 
el número de estudiantes se elevó a 
324.036, situando esta tasa en el 12,66 % 
(Núñez, 2005).

Durante el último medio siglo, la 
tendencia al alza se ha mantenido, al-
canzando en el curso 2023-2024 un total 
de 1.762.459 estudiantes, distribuidos en 
estudios de grado (más del 78 %), máster 

(más del 16 %) y doctorado (menos del 5 
%). Esto supone una tasa neta de esco-
larización en grado o máster del 30,4 % 
entre la población de 18 a 24 años (Mi-
nisterio de Ciencia, Innovación y Univer-
sidades, 2024). Cabe señalar que, si bien 
los indicadores no son idénticos debido 
a los cambios en el sistema educativo, 
desde 1975 el número de universitarios 
se ha multiplicado por cinco y la tasa de 
escolarización se ha duplicado.

En el plano comparado, España pre-
senta un 50,5 % de población de 25 a 
34 años con educación superior (inclu-
yendo Formación Profesional de Grado 
Superior -FPGS-), una cifra superior a la 
media de la OCDE (47,2 %) y de la UE25 
(44,7 %) en 2022. Sin embargo, si se 
atiende al indicador de stock —la pobla-
ción adulta de 25 a 64 años con estudios 
superiores— España se sitúa en torno al 
40 % (2021), un valor semejante al pro-
medio de dichos países (CRUE, 2024). 
Esta diferencia se explica porque el país 
partía de un   bajo de capital humano, 
que se ha ido elevando gracias al mayor 
nivel educativo de las generaciones jóve-
nes, convergiendo progresivamente con 
los países de su entorno.

Uno de los factores determinantes 
del crecimiento universitario ha sido la 
incorporación masiva de las mujeres. En 
los años setenta, los hombres accedían 
a la universidad en proporciones muy 
superiores a las mujeres, especialmente 
en ingenierías, donde la presencia feme-
nina era mínima. En 1970, la tasa bruta 
de escolarización  en facultades era del 
5,89 % en el conjunto del alumnado y 
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del 7,98 % en el caso masculino (Núñez, 
2005). Hoy, tras más cinco décadas, la re-
lación se ha invertido: en el curso 2023-
2024 las mujeres representan el 56,5 % 
del total de estudiantes universitarios 
(Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, 2024).

La expansión del alumnado ha ido 
acompañada de un incremento notable 
en el número de universidades. En los 
inicios de los años setenta existían 15 
universidades que en 1975 ascendieron a 
23 (Sánchez Ferrer, 1996). Desde enton-
ces la cifra ha aumentado hasta llegar a 
91 universidades en el curso 2023-2024 
(Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, 2024), lo que supone casi 
cuadruplicar la oferta.

Este crecimiento ha tenido un mar-
cado componente territorial (Verger y 
Curran, 2014). Antes de 1975, las univer-
sidades se concentraban en grandes ciu-
dades como Madrid, Barcelona, Valencia 
o Bilbao, y tres de las futuras CCAA —
Islas Baleares, La Rioja y Castilla-La 
Mancha— carecían de universidad. En 
la actualidad, todas las Comunidades 
Autónomas, y la mayoría de las provin-
cias, disponen de al menos una institu-
ción universitaria, y en todas ellas existe 
un porcentaje significativo de jóvenes 
matriculados. No obstante, persisten di-
ferencias: en 2023-2024, la Comunidad 
de Madrid presenta la tasa neta de esco-
larización1 universitaria más alta (44,1 % 
de la población de 18 a 24 años), frente 
al 10,3 % registrado en Islas Baleares. La 
implantación del Estado de las Autono-
mías y la asunción de competencias uni-

versitarias por parte de las comunidades 
autónomas explican en gran medida esta 
expansión territorial.

Otra dimensión clave para compren-
der el crecimiento del sistema universi-
tario español es la relativa a la titularidad 
de las instituciones, su carácter público 
o privado (Ball y Youdell, 2008; Verger, 
2016). En 1975, de las 23 universidades 
existentes en España, únicamente cuatro 
eran de titularidad privada —la Universi-
dad de Deusto, la Universidad Pontificia 
de Comillas, la Universidad Pontificia 
de Salamanca y la Universidad de Nava-
rra—, lo que representaba algo más del 
17% del total de instituciones. El resto 
correspondía a universidades públicas. 
Sin embargo, en el curso 2023‑2024, 
de las 91 universidades registradas, 41 
son privadas, lo que equivale al 45 % del 
conjunto del sistema universitario (Mi-
nisterio de Ciencia, Innovación y Univer-
sidades, 2024).

En los últimos cincuenta años se dis-
tinguen dos etapas. En la primera etapa 
(1975‑mediados de los años noventa) se 
crearon 27 universidades públicas hasta 
alcanzar las 50 que existen actualmen-
te; la última que se creó fue la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena en 1998. 
En la segunda etapa (mediados de los 
noventa‑actualidad) todas las nuevas 
universidades que se han creado son de 
titularidad privada; surgen así la mayoría 
de las universidades privadas que existen 
hoy en día, hasta las 41 que hay en total.

La expansión privada solo fue posible 
a partir de 1991, tras la aprobación del 
Real Decreto 557/1991 que desarrollaba 
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el artículo 58 de la LRU de, 1983 y fija-
ba las condiciones para la creación, así 
como el reconocimiento, de universida-
des y centros universitarios (Fernández 
Mellizo‑Soto, 2003). Desde la fundación 
de la Universidad San Pablo CEU en 1993 
hasta el curso 2023‑2024, se han consti-
tuido 37 universidades privadas.

La distribución territorial revela di-
ferencias notables: en la mayoría de las 
CCAA predomina la titularidad pública, 
salvo en Castilla y León, Canarias, País 
Vasco y, especialmente, en la Comunidad 
de Madrid; en esta última comunidad 
existen 13 universidades privadas frente 
a seis de naturaleza pública (Ministerio 
de Ciencia, Innovación y Universidades, 
2024). Desde 2021, varios decretos de 
ámbito nacional han procurado regular 
la creación y el funcionamiento de las 
universidades privadas, reforzando los 
requisitos de constitución y actividad, 
en ocasiones como reacción a aproba-
ciones autonómicas pese a los informes 
negativos —no vinculantes— de la admi-
nistración central.

La proporción de universidades de 
distinta titularidad tiene un correlato en 
el balance de estudiantes en los diferen-
tes tipos de universidades. El porcentaje 
de estudiantes matriculados en univer-
sidades privadas se mantuvo en torno al 
3 % del total desde 1970 hasta mediados 
de los años noventa (Fernández Melli-
zo‑Soto, 2003). Desde entonces, ha expe-
rimentado un ascenso sostenido hasta 
alcanzar el 25,7 % en 2023‑2024 (Minis-
terio de Ciencia, Innovación y Universi-
dades, 2024).

Ampliando la mirada hacia otros 
países observamos que el sector priva-
do universitario en España está sobre-
dimensionado en el nivel de Máster. En 
2022, el porcentaje de titulados en uni-
versidades públicas sobre el total fue, en 
España, superior a la media de la UE25 y 
la OCDE en Grado y, especialmente, en 
Doctorado. En estudios de Grado, Espa-
ña se sitúa casi cuatro puntos por encima 
de la UE25 y 14 por encima de la OCDE; 
en doctorado, más de seis puntos por en-
cima de la UE25 y de 18 superando a la 
OCDE. No obstante, en los estudios de 
Máster la situación es la opuesta, puesto 
que España está claramente por debajo 
en el porcentaje de titulados en univer-
sidades públicas respecto al total de titu-
lados (UE25: 78 %; OCDE: 65 %; España: 
52 %) (OECD, 2024). De hecho, el nota-
ble crecimiento de la universidad privada 
española se concentra en buena medi-
da en este nivel académico. En el curso 
2023‑2024, el número de alumnos ma-
triculados en másteres privados (145.306) 
superó ligeramente al de másteres públi-
cos (143.649) (Ministerio de Ciencia, In-
novación y Universidades, 2024).

La última dimensión que explica 
esta expansión del sistema universitario 
es la de las instituciones a distancia. La 
UNED, de titularidad pública, se creó en 
1972 y fue pionera en ofrecer formación 
sin presencialidad obligatoria. Desde 
mediados de los noventa, impulsadas 
por el auge privado, surgieron las demás 
universidades no presenciales, todas 
privadas. En 2023‑2024 existían siete 
universidades de esta modalidad, seis 
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de ellas privadas. En conjunto, las priva-
das superan en alumnado a las públicas: 
187.066 frente a 137.726 estudiantes, lo 
que supone el 57,6 % del total. La dife-
rencia es particularmente acusada en el 
nivel de máster: 90.712 matriculados en 
privadas frente a 12.088 en públicas (Mi-
nisterio de Ciencia, Innovación y Univer-
sidades, 2024).

3. LA REORGANIZACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

La LGE de 1970 supuso una reorgani-
zación relevante del sistema universita-
rio al incorporar enseñanzas técnicas 
—como las escuelas técnicas superiores 
y determinadas escuelas profesionales 
de grado medio— en las denominadas 
escuelas universitarias. A partir de en-
tonces, los estudios universitarios se 
articularon en tres ciclos. Primer ciclo: 
tres primeros años de carrera o estudios 
en escuelas universitarias, con la obten-
ción del título de diplomado; segundo 
ciclo: dos o tres años adicionales, hasta 
completar la licenciatura; tercer ciclo: 
dedicado a los estudios de doctorado 
(Sánchez Ferrer, 2016).

La LRU de 1983 otorgó a las univer-
sidades mayor autonomía para diseñar 
y modificar planes de estudio, así como 
para crear nuevas titulaciones. Entre 
los principales cambios que se produje-
ron se pueden señalar: la reducción de 
las licenciaturas a cuatro años (o cin-
co en casos justificados); la sustitución 
del sistema tradicional de horas y cur-

sos anuales por un modelo de créditos 
y cuatrimestres; la posibilidad de que 
una misma facultad o escuela ofreciera 
varias titulaciones. Esos cambios se con-
templan en la LRU de 1983, aunque a lo 
largo de los años ochenta y principios de 
los noventa se van concretando. Los In-
formes del Consejo de Universidades dan 
cuenta de ello (véase sobre todo las Me-
morias del Consejo de Universidades de 
1987 y 1988). El “Real Decreto 1497/1987, 
de 27 de noviembre, por el que se esta-
blecen directrices generales comunes de 
los planes de estudio de los títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional” desarrolla 
aspectos de la LRU en este sentido.

Por otro lado, la legislación reformis-
ta de esos años estableció, además, una 
distinción entre títulos oficiales, con va-
lidez nacional y respaldo gubernamen-
tal, y títulos propios, creados y avalados 
por las propias universidades. El análisis 
de Sánchez Ferrer (2016) muestra que la 
LRU facilitó de manera significativa la 
creación de nuevas titulaciones.

El cambio más profundo de las úl-
timas décadas llegó con la LOMLOU de 
2007, inspirada en la Declaración de Bo-
lonia (1999), cuyo objetivo era armonizar 
la educación superior en Europa. Esta 
reforma supuso varios cambios: trans-
formó licenciaturas y diplomaturas en 
grados de cuatro años (cinco en casos es-
pecíficos), como formación universitaria 
de carácter general; consolidó los más-
teres universitarios, mayoritariamente 
de un año, como estudios de especializa-
ción; incrementó la carga práctica en las 
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asignaturas, perdiendo peso a partir de 
entonces las clases magistrales; amplió 
los criterios de evaluación más allá del 
examen final.

La implantación del EEES impulsó 
un proceso de diversificación de las en-
señanzas universitarias: aumento nota-
ble de grados y másteres, expansión de 
dobles y triples titulaciones, creación 
de programas interuniversitarios —in-
cluidos los internacionales— y oferta 
creciente de titulaciones bilingües o 
en inglés. Cabe destacar el notable in-
cremento en el número de titulaciones 
universitarias, especialmente en el nivel 
de máster. En el curso 2007-2008, jus-
to antes de la implantación del EEES 
en 2008-2009, el sistema universitario 
español contaba con un total de 2.669 
titulaciones de primer y segundo ciclo. 
Tras la plena adaptación al EEES, en el 
curso 2010-2011, se registraban 2.338 
grados y 2.429 másteres (Ministerio de 
Educación, 2010). Esta tendencia ascen-
dente se ha mantenido en las últimas 
décadas: en el curso 2023-2024, la ofer-
ta académica alcanzó los 3.322 grados y 
los 4.049 másteres. Asimismo, en 2023-
2024 se registraban en España 38 gra-
dos y 434 másteres interuniversitarios 
(Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, 2024).

En cuanto a la regulación del acce-
so a la universidad, la LGE de 1970 su-
primió la Prueba de Madurez al finalizar 
el Curso Preuniversitario, permitiendo 
el ingreso en función de la capacidad 
de los centros. No obstante, en 1974 se 
restableció la prueba de acceso a la uni-

versidad bajo el nombre de Selectivi-
dad, que valoraba conjuntamente y con 
igual peso este examen y el expediente 
académico de secundaria para acceder 
a los estudios universitarios. En Medici-
na, desde 1977, se introdujo el numerus 
clausus para limitar la oferta de plazas 
(Fernández Mellizo-Soto, 2003).

La LRU de 1983 mantuvo este es-
quema básico, aunque fue variando 
ligeramente en reformas posteriores. 
Actualmente, el examen se denomina 
Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) 
y, en la fase general -en la que se evalúan 
asignaturas de carácter obligatorio-, tie-
ne un peso del 40% sobre la nota de ac-
ceso (sobre 10 puntos) a la universidad. 
El 60 % de dicha nota de acceso es la 
obtenida en los dos cursos de Bachille-
rato. Se pueden obtener hasta cuatro 
puntos extra en la fase voluntaria de la 
PAU -en la que se evalúan asignaturas 
de carácter optativo-. Debido a que me-
nos del 10 % de los estudiantes suspen-
de esta prueba, el sistema funciona más 
como un mecanismo de distribución 
de estudiantes a las diferentes carreras 
del sector público, que como una herra-
mienta para asegurar un nivel mínimo 
en el acceso a la universidad -función 
para la que fue diseñada originalmen-
te-. El exceso de demanda en relación 
con la oferta de plazas en determinados 
estudios universitarios ha tenido la con-
secuencia de que determinadas carreras 
tienen unas notas de corte muy eleva-
das, como puede ser el caso de Medici-
na (Sacristán, 2023; Cobreros, Gortázar 
y Moreno, 2023).
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La LGE de 1970 introdujo el acceso 
para mayores de 25 años sin Bachille-
rato, mediante pruebas específicas, y la 
creación de la UNED en 1972 permitió 
compatibilizar estudios universitarios 
con trabajo u otras circunstancias. La 
LOGSE de 1990 desarrolló la educación 
de adultos y consolidó itinerarios de ac-
ceso para titulados en FPGS (Fernández 
Mellizo-Soto, 2003). Desde entonces, se 
han incrementado las oportunidades 
de acceso para los adultos, ampliando 
la oferta de pruebas específicas para 
mayores de 25, 40 y 45 años, con reser-
va de plazas para estos colectivos, así 
como para personas con discapacidad 
o deportistas de alto rendimiento. Asi-
mismo, se contempla el acceso a deter-
minadas titulaciones universitarias para 
personas mayores de 40 años que acre-
diten experiencia laboral o profesional 
vinculada al ámbito de estudio. En el 
caso de titulados en FPGS, su nota me-
dia (sobre 10) puede incrementarse has-
ta 14 puntos mediante la fase voluntaria 
de la PAU. 

4. EL INCREMENTO DE LA 
FINANCIACIÓN UNIVERSITARIA

La comparación entre el gasto educativo 
de los años setenta y el actual presenta 
dificultades, motivadas por cambios eco-
nómicos y en el propio sistema educa-
tivo, así como por la ausencia de datos 
desagregados en las series antiguas y la 
heterogeneidad de los indicadores ini-
ciales. Aun así, es posible reconstruir la 

tendencia general para España a lo largo 
del último medio siglo (Ball, 2015).

Según Sánchez Ferrer (1996), la finan-
ciación pública por estudiante permane-
ció estancada durante la primera mitad 
de los setenta, experimentando un nota-
ble incremento desde 1977 coincidiendo 
con los Pactos de la Moncloa que impul-
saron el conjunto del sistema educativo 
(Fernández Mellizo-Soto, 2003). En 1985, 
el gasto total —público y privado— en en-
señanza superior representaba el 0,6 % 
del PIB, correspondiendo íntegramente a 
la educación universitaria, ya que la edu-
cación superior incluía únicamente este 
nivel. Ese año, el gasto anual por estu-
diante, en dólares ajustados a la Paridad 
del Poder Adquisitivo o PPA, alcanzaba 
los 2.131 (Bricall, 2000; con datos de la 
OCDE). Varias décadas después, el gasto 
en educación terciaria aumentó hasta el 
1,4 % del PIB en 2021, con un gasto por 
estudiante universitario de 16.751 $‑PPA 
en 2020 (INEE, 2024; con datos de la 
OCDE para una mejor comparación) . 

Si se considera exclusivamente el 
gasto público y se excluye la investiga-
ción, el porcentaje para 2022 se sitúa 
en el 0,86 % del PIB (CCOO, 2025), con 
un gasto anual por estudiante de 9.404 
€‑PPA en 2020 (INEE, 2023). La tenden-
cia general desde 1978 ha sido ascen-
dente, aunque con retrocesos, como el 
ocasionado por la crisis económica de 
finales de la década de 2000.

La comparación con otros países de-
pende del indicador utilizado. En 2021, el 
gasto total en educación terciaria de Espa-
ña (1,4 % del PIB) es similar al promedio 
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de la OCDE (1,5 %) y ligeramente superior 
al de la UE‑25 (1,3 %). Sin embargo, el gas-
to público en instituciones de educación 
superior —sin investigación— se sitúa en 
el 0,96 % del PIB, por debajo de la me-
dia de la OCDE y la UE‑25 (0,99 %) (CyD, 
2024). En gasto anual por estudiante uni-
versitario, España (16.751 $‑PPA) está cla-
ramente por debajo de la OCDE (22.096) 
y la UE (21.307) (INEE, 2024). Al conside-
rar el conjunto de la educación superior, 
en 2019 el gasto español por estudiante 
fue de 9.796 €‑PPA, frente a 10.775 en la 
UE‑27 (INEE, 2023). Esto refleja un retra-
so claro en financiación por estudiante.

Dada la descentralización universi-
taria, el gasto público en este nivel edu-
cativo depende de las CCAA (Verger y 
Curran, 2014). Se observan importantes 
diferencias regionales. En 2021, Andalu-
cía lidera el gasto público en universidad 
con un 1,3 % del PIB, mientras que Ba-
leares, la Comunidad con menor gasto, 
registra un 0,4 %. En gasto por estudian-
te universitario, las cifras oscilan entre 
los 5.362 € de Madrid y los 9.689 € de La 
Rioja (CyD, 2024).

En cuanto a las ayudas a los estudian-
tes para acceder a la universidad, en los 
años setenta, la universidad era de pago 
parcial y las becas eran muy limitadas. A 
pesar de que la LGE de 1970 propuso su 
aumento, en 1977 sólo cubrían al 7,5 % 
del alumnado. Estas ayudas se concedían 
en función de la renta y el rendimiento 
académico, en cuantías bastante redu-
cidas; en 1982 representaban un 0,01 % 
del PIB (Fernández Mellizo‑Soto, 2003).

Las becas poco a poco se fueron 
expandiendo hasta que, en el curso 
2022‑2023, el 24,6 % de los estudian-
tes de grado y el 14,09 % de máster re-
cibieron una beca general del Estado o 
del País Vasco, además de ayudas auto-
nómicas y universitarias (SIIU, 2024). 
Sumando todas las modalidades, apro-
ximadamente el 40 % del alumnado de 
educación terciaria cuenta con algún 
apoyo (INEE, 2024). El gasto público en 
becas pasó del 0,01 % del PIB en 1982 al 
0,1 % en 2021 (CRUE, 2024).

En 1983 se reformó el sistema de 
ayudas al estudio, priorizando las becas 
postobligatorias y creando las becas com-
pensatorias, dirigidas a estudiantes de 
bajo nivel socioeconómico. Posteriormen-
te se introdujeron ayudas de movilidad y, 
aunque la crisis de 2008 y las reformas de 
2012 endurecieron los requisitos acadé-
micos , estos se han suavizado en años re-
cientes, consolidando un aumento tanto 
en la cobertura como en la cuantía media.

A pesar del avance de las últimas dé-
cadas, España destina menos a becas y 
ayudas al estudio que la media europea: 
en 2021, el gasto público en ayudas al es-
tudio en la UE‑27 fue del 0,21 % del PIB, 
frente al 0,1 % español (CRUE, 2024). Las 
diferencias de diseño en tasas y becas di-
ficultan comparaciones más precisas.
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Indicadoresa En la actualidadcHace medio siglob

Extensión de la educación universitaria

Organización de estudios universitarios

Financiación universitaria

No. de estudiantes

Estructura de los estudios

No. de titulaciones

Parueba acceso a 
la universidad

Segundas oportunidades

% Estudiantes con beca

1.762.459

Gardo (4-5 años)
Máster (1-2 años)

3.322 grados
4.049 másteres

PAU

Acceso desde FPGS
Acceso a más colectivos
Convalidación experiencia
laboral

24,6% grado
14,09% máster
40% alguna ayuda

324.036

Diplomatura (3 años)
Licenciatura (5-6 años)

2.699d

Selectividad

Acceso mayores de 25 años
UNED

7,5%

Tasa de escolarización

Gasto total como % del PIB

Gasto público dedicado a becas como % del PIB

Gasto total anual por estudiante (dólares-PPA)

% estudiantes universidades privadas 3% 25,7%

% universidades privadas 17% 45%

30,4%

1,4%

0,1%

16.751

12,66%

0,6%

0,01%

2.131

Tabla 1: Transformación de la universidad española.

Fuente: Elaboración propia a partir de múltiples fuentes citadas en el texto. 
Adaptación de la Tabla I de Fernández-Mellizo (2025).

Nota: a) Dada la complejidad de comparar indicadores exactamente iguales, se ha optado por la comparación de aquellos 
más semejantes. Tienen los detalles técnicos en el texto.

b) Los datos abarcan desde 1970 a 1985, dependiendo de la disponibilidad de cada indicador.
c) Los datos son los últimos disponibles, entre 2020 y 2025.

d) Se refiere al dato del cuso 2007-2008, antes de la implantación de la LOMLOU.
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Indicadoresa Media de la UEbEspaña

Extensión de la educación universitaria

Financiación universitaria

Tasa de escolarización educ. superior (pob. 25-34 años)

Gasto total en educ. terciaria como % del PIB

44,7%

1,3%

50,5%

1,4%

Tasa de escolarización educ. superior (pob. 25-64 años)

Gasto público en inst. de educ. superior (excl. investig.) como % del PIB

% de titulados en univ. públicas (Grado)

Gasto anual por estudiante universitario (dólares-PPA)

77,2%

16.751

73,4%

21.307

% de titulados en univ. públicas (Máster)

Gasto anual por estudiante en educ. superior (excl. investig.) (euros-PPA)

52%

9.796

78%

10.775

% de titulados en univ. públicas (Doctorado) 93,5% 87%

Gasto público en ayudas al estudio (becas y préstamos) como % del PIB 0,1% 0,21%

40%

0,99%

40%

0,96%

Tabla 2: Comparación internacional de la universidad española.

Fuente: Elaboración propia a partir de múltiples fuentes citadas en el texto. 

Nota: a) Dada la complejidad de comparar indicadores exactamente iguales, se ha optado por la comparación de aquellos 
más semejantes. Tienen los detalles técnicos en el texto. Los datos abarcan desde 2019 a 2022, 

dependiendo de la disponibilidad de cada indicador.
b) El conjunto de países incluidos en esta media puede varias. Se ha utilizado el disponible para cada indicador. 

A lo largo del capítulo se dan más detalles. 

5. LOS DESAFÍOS DE LA 
UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 

Este trabajo ha ofrecido un análisis pano-
rámico de las transformaciones que ha 
experimentado la universidad española a 
lo largo del último medio siglo. La aten-
ción se ha centrado en tres dimensiones 
clave de la política universitaria —exten-
sión, organización y financiación— con-
sideradas especialmente relevantes para 
el acceso y la trayectoria académica del 
alumnado. La Tabla 1 sintetiza los princi-
pales indicadores tratados en el capítulo, 
permitiendo visualizar de forma com-
parativa la evolución de la universidad 

española en las dimensiones menciona-
das. En conjunto, los datos reflejan un 
balance positivo de los cambios acaeci-
dos en el sistema universitario durante 
este periodo.

Sin entrar en los aspectos metodoló-
gicos más complejos sobre la evolución 
de la igualdad de oportunidades educa-
tivas (Fernández-Mellizo, 2014), puede 
afirmarse que los cambios observados 
tienden a mitigar el efecto del origen 
socioeconómico en el acceso y progreso 
universitario. La expansión de la oferta 
pública, su distribución territorial más 
equitativa, la reducción de la duración 
de las licenciaturas, la flexibilización de 
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los itinerarios de acceso, el incremento 
de la financiación y el fortalecimiento 
del sistema de becas —especialmente 
aquellas vinculadas a criterios socioe-
conómicos— han podido contribuir a 
mejorar las oportunidades para los co-
lectivos más vulnerables (Fernández Me-
llizo-Soto, 2003).

Sin embargo, algunos indicadores, 
así como el análisis desarrollado en el 
conjunto del capítulo sobre la evolución 
del sistema universitario, invitan a una 
reflexión crítica. El notable crecimiento 
del sector privado universitario plantea 
interrogantes en términos de calidad y 
equidad, debido al coste elevado de sus 
programas. Asimismo, la prolongación 
de las diplomaturas y la consolidación 
de los másteres —en ocasiones obliga-
torios para el ejercicio profesional— in-
troducen nuevas barreras económicas. 
La proliferación de titulaciones, si no 
está debidamente regulada, puede gene-
rar disfunciones en el mercado laboral 
y reforzar la segmentación socioeco-
nómica. La menor ponderación de la 
prueba de acceso a la universidad frente 
a la nota de Bachillerato suscita preo-
cupación sobre prácticas inflacionarias 
en centros educativos, especialmente 
privados. La escasez de plazas públicas 
en determinadas áreas genera tensiones 
en el sistema de asignación. Además, 
la financiación universitaria presenta 
disparidades significativas entre comu-
nidades autónomas. El endurecimien-
to de los criterios académicos para la 
concesión y renovación de becas puede 
comprometer la continuidad de los es-

tudios para estudiantes con menos re-
cursos ante dificultades puntuales.

La Tabla 2 presenta un resumen de 
la comparación internacional de Es-
paña en diferentes indicadores, con el 
ánimo de mostrar en qué medida la 
situación de la universidad española 
es o no semejante a la de los países de 
su entorno (UE). La tasa de escolariza-
ción en educación superior en España 
de la población joven es superior a la 
media de UE, aunque la de la pobla-
ción adulta es similar. Ello es debido al 
atraso comparativo de España respecto 
a los países de su entorno que, poco a 
poco, se ha ido mitigando. En cuanto 
a la titularidad de las universidades, en 
España predominan los egresados de 
instituciones públicas tanto en el nivel 
de Grado como, sobre todo, en el de 
Doctorado. Sin embargo, en el nivel de 
Máster la situación es completamente 
diferente; el porcentaje de egresados 
de instituciones privadas en España es 
muy superior al de la media de UE. Res-
pecto al gasto en educación superior, 
apenas hay diferencias en su peso res-
pecto al PIB entre España y la UE; sin 
embargo, España va por detrás de la UE 
en relación con el gasto por estudiante. 
Por último, el gasto en ayudas al estu-
dio, que incluye becas y préstamos a los 
estudiantes, es inferior en España que 
en la UE.    

A partir del análisis realizado de la 
transformación de la universidad española 
y su comparación internacional, se identi-
fican varios desafíos y ámbitos de mejora 
para el sistema universitario español:

6. LA TRANSFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA Y SUS DESAFÍOS ACTUALES
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INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024

1.	 Fortalecimiento del sector público y 
regulación del sector privado: Ampliar 
la oferta de plazas públicas, especial-
mente en el nivel de máster, y garanti-
zar una calidad adecuada en el sector 
privado, en particular en modalidades 
no presenciales. El Gobierno Central 
debería asumir un papel activo en la 
armonización interterritorial.

2.	 Racionalización de la oferta académi-
ca: Evaluar la coherencia y pertinen-
cia de las titulaciones, especialmente 
las dobles y triples, atendiendo a cri-
terios de demanda, calidad e inser-
ción laboral.

3.	 Ampliación de plazas públicas en gra-
dos tensionados: Reducir la presión 
sobre las notas de acceso mediante 
una oferta más ajustada a la deman-
da.

4.	 Revisión del sistema de acceso: Re-
equilibrar el peso de la nota de 
Bachillerato frente a la prueba estan-
darizada (PAU), e implementar meca-
nismos de ponderación que corrijan 
posibles distorsiones entre centros.

5.	 Incremento de la financiación pú-
blica y refuerzo del sistema de becas: 
Aumentar el gasto por estudiante, 
especialmente en comunidades con 
menor inversión, y reforzar el sistema 
de becas, sobre todo las compensato-
rias del nivel socioeconómico, rela-
jando los requisitos académicos para 
garantizar la equidad.

La transformación de la universidad 
española en el último medio siglo ha 
sido profunda; puede considerarse, en 
términos generales, una historia de éxito 
en las dimensiones analizadas. No obs-
tante, persisten desafíos que requieren 
atención para evitar retrocesos y conso-
lidar los avances logrados. La vigilancia 
activa y el compromiso con una política 
universitaria inclusiva y de calidad son 
esenciales para seguir progresando en la 
democratización del acceso y la mejora 
del sistema.

1.	 La tasa de escolarización es el cociente entre el número 
de estudiantes y la población de una determinada edad, 
en porcentaje. La tasa bruta no precisa la edad de los es-
tudiantes; normalmente se forma a partir del número 
de estudiantes de un determinado nivel educativo como 
porcentaje de la población con la edad teórica a la que 
se estudia ese nivel educativo. En cambio, la tasa neta de 
escolarización sí precisa la edad de los estudiantes y se 
forma a partir del número de estudiantes de una edad 
como porcentaje de la población de esa misma edad.
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7. LA PARADOJA LIBERAL EN LAS ACTITUDES ANTE LA INMIGRACIÓN EN ESPAÑA Y EUROPA

1. INTRODUCCIÓN

A medida que se ha incrementado y con-
solidado la presencia de inmigrantes en 
los países económicamente más desarro-
llados ha aumentado también el interés 
por conocer la opinión de su población 
autóctona ante esta realidad. Este es par-
ticularmente el caso en aquellos países 
en los que la inmigración ha entrado de 
lleno, no sólo en la agenda pública, sino 
también en la competición partidista. 
Recientemente en algunos países la in-
migración ha adquirido aún más relevan-
cia con el creciente apoyo a partidos de la 
derecha radical, como consecuencia del 
protagonismo que tienen en el ideario y 
programas de estos partidos los asuntos 
identitarios, las propuestas restrictivas 
de la inmigración y, en algunos casos, los 
discursos abiertamente xenófobos.

Una cierta tradición en los estudios 
sobre inmigración alude desde finales del 
siglo pasado a la “paradoja liberal” para 
describir la tensión que existe en las de-
mocracias liberales entre algunos de sus 
valores fundamentales como el respeto a 
los derechos humanos o la apertura de 
la economía al exterior, el discurso res-
trictivo de muchos de sus dirigentes y de 
sus opiniones públicas en relación con 
el control migratorio (Hollifield, 1998). 
En tiempos más recientes esta tensión 
se pone también de manifiesto a la vista 
del cambio poblacional que implica una 
reducción de la mano de obra disponible 
en muchos países desarrollados.

España ha constituido, en cierto 
modo, una excepción a la paradoja li-

beral. De manera sostenida, este país ha 
mostrado actitudes favorables o poco 
restrictivas hacia la inmigración (Cebolla 
y González, 2008; Méndez, Cebolla y Pin-
yol, 2013; Cebolla y González, 2016), un 
tema que ha tenido mucho menos peso 
en los debates públicos y en las contien-
das electorales que en otros países de 
nuestro entorno más inmediato. En este 
contexto, el principal objetivo de este 
capítulo es analizar la evolución de las 
actitudes de los ciudadanos en España 
hacia la inmigración y la política migra-
toria, en comparación con otros países 
europeos. Para ello, se emplearán prin-
cipalmente datos de la Encuesta Social 
Europea (ESS), desde su primera edición 
en 2002 hasta la más reciente (2023/24), 
así como de otras encuestas realizadas 
por el Centro de Investigaciones Socio-
lógicas (CIS). 

Las encuestas ofrecen información de 
gran valor para comprender las percep-
ciones sociales, aunque presentan ciertas 
limitaciones. En ocasiones, pueden llevar 
a generalizaciones excesivas sobre una 
realidad compleja y diversa, ya sea por su 
cobertura territorial o porque, salvo ex-
cepciones o preguntas específicas, suelen 
abordar la inmigración y a los inmigran-
tes de manera global. Además, este tipo 
de cuestiones son especialmente suscep-
tibles a respuestas socialmente deseables, 
lo que puede dificultar que las opiniones 
recogidas reflejen con precisión las acti-
tudes reales de los encuestados. 

Uno de los motivos por los que re-
sulta interesante actualizar nuestro co-
nocimiento sobre esta realidad es, como 
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se ha mencionado previamente, el incre-
mento del apoyo a partidos de la dere-
cha radical en varios países europeos, y 
la centralidad del tema de la inmigra-
ción en el discurso político-electoral 
de casi todos los países desarrollados. 
España podría haber dejado de ser una 
excepción en este sentido. En los últi-
mos años, los resultados electorales han 
dado acceso a las instituciones a varios 
partidos que, en el espacio de la derecha 
radical, han situado su visión crítica de 
la inmigración entre los temas más rele-
vantes de su discurso, como pueden ser, 
entre otros, VOX y más recientemente 
Alianza Catalana o Se Acabó la Fiesta. 
Por ello, prestaremos especial atención 
a analizar las diferencias en las actitudes 
generales respecto a la inmigración en 
función de la auto-ubicación ideológica 
de los encuestados. Queremos así actua-
lizar el conocimiento sobre la posición 
que España ocupa en relación con otros 
países y, en un contexto de mayor pola-
rización política (Torcal, 2023), la aplica-
bilidad de la lógica de la paradoja liberal 
en nuestro entorno. 

En nuestro análisis, detectamos que, 
en términos generales, España mantie-
ne actitudes positivas hacia la inmigra-
ción, incluso en momentos de crisis, y 
estas actitudes se sitúan más cerca de 
los países nórdicos que del resto de los 
países del sur de Europa. Observamos 
también que recientemente la relación 
entre ideología y actitudes hacia la in-
migración se ha hecho más estrecha, 
incrementándose la polarización ideo-
lógica en torno a esta cuestión. Sin em-

bargo, los españoles que se auto-ubican 
en la derecha siguen mostrando mayor 
flexibilidad hacia la inmigración que sus 
homólogos europeos. Así, la excepciona-
lidad española en las actitudes hacia la 
inmigración no se debe solo a la bene-
volencia de la izquierda, sino también a 
la moderación relativa de la derecha, lo 
que dificulta la movilización política del 
rechazo a la inmigración.

2. LA EXCEPCIONALIDAD ESPAÑOLA: 
UN PAÍS CON ACTITUDES GENERALES 

POSITIVAS HACIA LA INMIGRACIÓN

Desde el gran boom migratorio hacia Es-
paña de principios de siglo se ha descrito 
a menudo si España era caso “excepcio-
nal” (Arango, 2013; Pardos-Prado, 2020) 
tanto en relación con la flexibilidad de su 
población ante la inmigración, así como 
por su posición relativa en una perspec-
tiva comparada y por la estabilidad de 
estas actitudes positivas en momentos 
críticos como los de la Gran Recesión 
iniciada en 2008 (Méndez, Cebolla y 
Pinyol, 2013; Rinken y Trujillo-Carmo-
na, 2018). En términos generales, los es-
tudios comparados sobre actitudes hacia 
la inmigración muestran que España ha 
tendido a estar más cerca de los países 
nórdicos que de los de su entorno más 
próximo  (Hemprich, 2025). Aunque los 
datos para afirmarlo no estén exentos 
de limitaciones (entre otras cosas por la 
participación irregular en el tiempo de 
algunos países en nuestras fuentes esta-
dísticas), esta excepcionalidad es llama-

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024
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tiva en comparación con otros países del 
sur de Europa, como Italia y Grecia, que 
comparten desafíos estructurales —al ser 
principales puntos de entrada de flujos 
migratorios irregulares— pero presentan 
dinámicas de opinión pública más reti-
centes hacia la inmigración. Este con-
traste permite explorar hasta qué punto 
factores como el contexto económico, el 
contexto político-partidista, o los mode-
los de gestión de la inmigración inciden 
en la manifestación de la paradoja libe-
ral en diferentes entornos nacionales. 

Esta posición de España es singular 
en el marco internacional sobre todo si 
tenemos en cuenta la rapidez e intensi-
dad con la que se convirtió en un país 
de destino migratorio. Con excepciones 
lejanas, como los Emiratos Árabes Uni-
dos, casi ningún otro país del mundo 
experimentó un incremento tan rele-
vante del peso absoluto y relativo de la 
inmigración en su población (Cebolla 
y González, 2013), como lo hizo España 
en un plazo inferior a una década1. Na-
turalmente, España no ha sido inmune 
al descontento y de forma sistemática 
ha habido un porcentaje de la población 
que ha manifestado actitudes reticentes 
o de rechazo a la población inmigrante. 
Cea D’’Ancona y Vallés (2008), señalan 
que a mediados de la primera década del 
siglo actual estas actitudes positivas o to-
lerantes dejaron de ser tan predominan-
tes, viéndose desplazadas por otras más 
“ambivalentes” o incluso reacias, parti-
cularmente a partir de la Gran Recesión 
de 2008, que tuvo un impacto fuerte 
en el mercado laboral y el gasto públi-

co.  Sin embargo, a pesar del descenso 
experimentado por las actitudes positi-
vas ante la inmigración, las previsiones 
catastrofistas no se cumplieron. Cierto 
es que aumentaron ligeramente las ac-
titudes de rechazo, pero, como también 
señalan Cea D´Ancona y Valles (2011), 
no tanto a costa de las actitudes favo-
rables o tolerantes sino de un descenso 
de las actitudes ambivalentes. Es más, el 
deterioro se expresó más bien en la va-
loración de la posición que ocupaban 
los inmigrantes en el mercado laboral o 
su acceso a los recursos y servicios pú-
blicos, pero apenas tuvo repercusión en 
otras dimensiones relevantes relaciona-
das con su integración (Méndez, Cebolla 
y Pinyol, 2013). 

Desde entonces el debate viene sien-
do muy rico. González Enríquez, Maris-
cal de Gante y Rinken (2024) a partir 
de una encuesta realizada en 2020 pre-
sentan una tipología con cinco perfiles 
actitudinales claramente diferenciados 
respecto a la inmigración y los inmi-
grantes en España. El primer perfil, de-
nominado “hostil”, se caracteriza por 
una oposición abierta y generalizada a la 
inmigración, sustentada en argumentos 
tanto culturales como económicos, y re-
presenta aproximadamente el 9% de la 
población encuestada. El segundo gru-
po estaría conformado por quienes se 
sienten agraviados por la inmigración, 
y muestran una actitud negativa. princi-
palmente vinculada a la percepción de 
competencia por los recursos públicos 
y laborales, suponiendo alrededor del 
17%. El tercer grupo es el “reacio”, que 
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manifiesta reticencias moderadas, espe-
cialmente respecto al impacto percibido 
de la inmigración en el empleo y los ser-
vicios públicos, y constituye cerca del 19 
% de la población. El cuarto grupo es el 
que denominan “ambivalente” y presenta 
actitudes fluctuantes; engloba aproxima-
damente el 25 % de los encuestados. Por 
último, el perfil que denominan “acoge-
dor” se distingue por una actitud clara-
mente favorable hacia la inmigración y 
los inmigrantes, fundamentada en valo-
res de solidaridad y apertura, y supone 
el 30 % del total. Por si el dato ayudara a 
quienes deseen hacer predicciones en su 
investigaciones, se apunta una creciente 
polarización ideológica en las actitudes 
sobre la inmigración en España, algo 
que seguramente se está produciendo 
también en los países de nuestro entor-
no (Böhmelt et al., 2024). 

3. LA INMIGRACIÓN NO HA ESTADO 
EN EL CENTRO DEL DEBATE PÚBLICO 

SALVO EXCEPCIONES PUNTUALES 

La inmigración solo ha figurado entre 
los tres principales problemas del país 
en momentos muy puntuales. Para con-
firmarlo se puede recurrir a la pregunta 
abierta sobre esta cuestión que incluyen 
los barómetros mensuales del CIS (gráfi-
co 1). En 2000, cuando esta pregunta so-
bre los principales problemas del país se 
incluyó de forma regular en los baróme-
tros del CIS, el porcentaje que mencio-
naba la inmigración como problema no 
llegaba al 10 %. La situación era diferen-

te cinco o seis años después, cuando en 
casi ningún barómetro el porcentaje que 
lo mencionaba bajaba del 25 %. En 2006 
el porcentaje de españoles que conside-
raba la inmigración como uno de los tres 
principales problemas de España llegó a 
situarse entre el 40 % y el 50 %, coinci-
diendo con la denominada “crisis de los 
Cayucos” en septiembre de 2006, pero en 
ningún momento posterior ha alcanzado 
estas cifras, tampoco durante el perio-
do de la Gran Recesión cuando el por-
centaje que consideraba la inmigración 
como uno de los principales problemas 
disminuyó considerablemente. En cual-
quier caso, los porcentajes de mención 
generalmente bajos parecen mostrar que 
la inmigración no se consideraba por la 
población como “chivo expiatorio” que 
aglutina otros malestares o problemas, 
al figurar en esos momentos críticos por 
detrás de otros problemas mencionados 
como el paro, los problemas económicos 
o la actuación de los políticos. 

Con posterioridad a aquel momento 
la inmigración se ha mantenido en nive-
les bajos de mención, generalmente no 
superiores al 5 %, hasta septiembre de 
2018, cuando se produjo un incremento 
¿que? se mantuvo prácticamente hasta 
la llegada del Covid-19. Desde que finali-
zó la pandemia hasta mediados de 2024 
los porcentajes de mención se mantuvie-
ron en torno al 10 %, y solo superaron de 
nuevo esta cifra en septiembre de 2024. 
Este repunte marca una pauta según la 
cual los máximos de esta serie histórica 
suelen coincidir con momentos en los 
que la inmigración tiene una presencia 
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intensa en los medios de comunicación 
(el proceso de regularización en la pri-
mavera de 2005, la “crisis de los cayucos” 
en septiembre de 2006 y otros momen-
tos en los que las llegadas de inmigran-
tes africanos a la frontera sur se han 
incrementado en 2024 y 2025).

¿A quiénes preocupa la 
inmigración? Indicios recientes 

de polarización ideológica

El gráfico 2 compara el barómetro de 
septiembre de 2024 con otro equivalen-
te casi dos décadas atrás en el que el por-
centaje global de menciones fue similar 

(en torno al 30 % de los entrevistados). 
Así, se puede ver cómo las diferencias en 
la preocupación en función de caracte-
rísticas personales como el sexo, la edad, 
y en menor medida, el nivel de estudios, 
han sido relativamente estables. Es decir, 
la propensión con la que un encuesta-
do identifica la inmigración como uno 
de los principales problemas de España 
en función de su perfil sociodemográfi-
co, no parece haber cambiado a lo largo  
del tiempo. 

Sin embargo, sí que ha cambiado de 
forma notable esta propensión en fun-
ción de su auto-ubicación en la escala iz-
quierda-derecha. Mientras que en 2005 
el porcentaje que mencionaba la inmi-
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Gráfico 1: Porcentaje que menciona la inmigración entre los 
tres principales problemas del país (2000-2025).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los barómetros del CIS, 
2000-2025 (www.cis.es). 
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gración como primer, segundo o tercer 
problema estaba en el entorno del 30-35 
% independientemente de su ubicación 
en la escala izquierda-derecha, en 2024 
había cambiado. En concreto, la ideolo-
gía se ha convertido en tiempos recientes 
en una herramienta con cierta capaci-
dad para predecir la percepción de los 
españoles de la inmigración como pro-
blema: mientras que entre los que se au-
to-ubicaba en la extrema izquierda solo 
un 19 % mencionaba la inmigración, en 
septiembre de 2024, entre los de extre-
ma derecha lo hacía un 44 %.

La valoración general 
de la inmigración en España en 

perspectiva comparada

A pesar de la atención mediática 
que recibe, el porcentaje de españoles 
que menciona la inmigración entre los 
principales problemas únicamente pro-
porciona una medida relativa de la pre-
ocupación por este tema, dado que cada 
persona encuestada tiene la posibilidad 
de mencionar, de forma espontánea y sin 
opciones de respuesta preestablecida, un 
máximo de tres problemas a los que se 
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enfrenta el país. Por tanto, aun siendo 
relevante monitorizar su evolución, cen-
trarse excesivamente en esta pregunta 
no es la mejor manera de caracterizar las 
actitudes hacia la inmigración. 

Ponemos por tanto ahora el foco en 
otros indicadores generales menos sen-
sibles a la dinámica de los medios de 
comunicación. Para ello podemos ver 
cómo es la valoración genérica de la in-
migración. No existe una serie históri-
ca tan completa como la anterior y que 
abarque todo el período de interés. En 
todo caso, datos de distintas encuestas 
muestran que, desde que comenzó a in-
tensificarse la presencia de inmigrantes, 

los españoles tenían una percepción ge-
neral de la inmigración positiva. Así, en 
mayo de 2004 el 43 % de los españoles 
consideraba positivo el efecto de la in-
migración en los países desarrollados, 
frente al 28 % que tenía una opinión 
negativa, cifras similares a las anterio-
res ocasiones en que se había hecho esta 
pregunta. Posteriormente, las encuestas 
realizadas por el IESA-CSIC en diciem-
bre de 2005 y 2006 apuntaban en la 
misma dirección: una amplia mayoría 
de los españoles consideraba positiva la 
presencia en España de personas de di-
ferente origen racial, religioso o cultural.

7. LA PARADOJA LIBERAL EN LAS ACTITUDES ANTE LA INMIGRACIÓN EN ESPAÑA Y EUROPA

Gráfico 3: Valoración general de la inmigración (2008-2017)

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS, estudios 2731 (2007), 2773 (2008), 2817 (2009), 
2846 (2010), 2918 (2011), 2967 (2012), 3019 (2014), 3119 (2015), 3161 (2016) y 3190 (2017).
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Gráfico 4: Valoración del impacto general de la inmigración por 
países UE-15 participantes en las ediciones de la ESS seleccionadas.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la ESS (2004, 2008, 2012 y 2023).
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En las encuestas monográficas reali-
zadas por el CIS con preguntas genéricas 
sobre la misma cuestión se pudo observar 
que durante la Gran Recesión de 2008 
se produjo un descenso de las actitudes 
positivas, y un ascenso tanto de las nega-
tivas como de las neutras, sobre todo en 
el periodo 2008-11, revirtiéndose poste-
riormente a partir de 2012 levemente esa 
tendencia, y ya de manera mucho más 
clara en 2016 y 2017. En estos dos últi-
mos años el porcentaje de españoles con 
una visión positiva superaba el 50%. Con 
todo, la evolución que muestra el gráfi-
co 3 documenta la resistencia de la so-
ciedad española en su posición positiva 
sobre la inmigración con posterioridad 
a 2012. Desde entonces se ha producido 
tanto un aumento de quienes tenían una 

posición positiva como un descenso de 
los que la tenían negativa. 

Desafortunadamente no se han rea-
lizado más estudios monográficos desde 
2018 que nos permitan completar esta 
reflexión con la evolución reciente de 
este indicador. 

Con todo, los datos de otras fuentes 
se pueden utilizar para confirmar este 
diagnóstico. Los datos de la ESS, y con-
cretamente de una pregunta en la que 
se pide una valoración general sobre el 
impacto de la inmigración en cada país 
muestran una valoración media positiva 
desde 2002 (la inmigración hace que Es-
paña sea un país peor [0 en la escala] o 
mejor [10 en la escala]), con valores pro-
medio ligeramente superiores al 5.

Gráfico 5: Valoración promedio de la inmigración en España por su impacto general (país peor 0-mejor para vivir, 10), 
en la economía (empeora 0, mejora 10) y en la cultura (cultura del país se empobrece 0 vs. enriquece 10).

Fuente: propia con datos de la Encuesta Social Europea ESS1 (2002)-ESS11 (2023/24). Se han excluido los datos de la ESS10 
por haberse realizado con un modo de administración distinto (autoadministrado online+papel) al resto (modo presencial).
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El gráfico 4 muestra la evolución de 
la valoración general de la inmigración 
en España en comparación con otros 
países europeos que participaron en las 
ediciones de la ESS realizadas en 2004, 
2008, 2012 y 2023. La posición de Es-
paña, que históricamente se ha situado 
entre los países con actitudes más positi-
vas hacia la inmigración, está en niveles 
similares a los observados en los países 
escandinavos, tradicionalmente recono-
cidos por su apertura y tolerancia y, has-
ta hace poco, en algunos casos por ser 
modelos de recepción de inmigración 
humanitaria. En concreto, la puntua-
ción media de España en la valoración 
del impacto general de la inmigración se 
ha mantenido consistentemente por en-
cima de 5 en una escala de 0 a 10, alcan-
zando en 2023 una puntuación de 5,9. 
Este resultado sitúa a España como uno 
de los países con la actitud más favorable 
de la Unión Europea, por detrás de casos 
como Suecia e Irlanda , y claramente por 
encima de otros vecinos del sur de Euro-
pa como Portugal, Italia o Grecia, donde 
las actitudes han sido sistemáticamente 
más negativas.

La tendencia positiva se constata 
también cuando se pregunta por la valo-
ración del impacto de la inmigración en 
aspectos concretos, como la economía o 
la vida cultural (ver gráfico 5). 

La comparación con los países es-
candinavos es especialmente relevante. 
Mientras que en España, como en Suecia 
o Noruega, la inmigración ha solido ser 
percibida como un factor positivo para 
la economía y la sociedad, en los países 

del sur de Europa la opinión pública 
tiende a ser más ambivalente o incluso 
negativa, especialmente en contextos 
de crisis económica o cuando la inmi-
gración se convierte en un tema central 
del debate político. Esta diferencia se 
mantiene incluso en los momentos más 
críticos, como la Gran Recesión, donde 
la opinión pública española mostró una 
mayor resiliencia en su actitud positiva 
hacia la inmigración respecto a la de sus 
vecinos mediterráneos.

Aunque la posición positiva relativa 
de España en materia de actitudes ante la 
inmigración es recurrentemente discuti-
da y documentada (Funcas, 2025), datos 
como los que aquí se están presentando 
suelen ser a menudo vistos con descon-
fianza o, incluso, cuestionados en el de-
bate público en España, asociándolos con  
herramientas  estadísticas  o con la inci-
dencia de sesgos de deseabilidad social. 
Sin embargo, es importante destacar que 
muchos de los experimentos de campo lle-
vados a cabo simultáneamente en España 
y en otros países europeos, confirman la 
idea de que España es un país más equili-
brado en el trato a la población inmigran-
te y de origen inmigrante que otros de su 
entorno para estudiar el acceso a merca-
dos clave para el bienestar como el laboral 
(ver número especial del Journal of Eth-
nic and Migration Studies, Lancee, 2021, 
Polavieja et al., 2023; Fernández-Reino, Di 
Stasio y Veit, 2023) o el educativo (ver la 
próxima publicación de los datos del pro-
yecto www.EqualStrength.eu que ha rea-
lizado un experimento de campo sobre el 
acceso a la educación infantil).
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Alguna explicación de la 
excepcionalidad española: el papel 

de la ideología
 

¿Qué hay detrás de la excepcionalidad 
española? Desde hace décadas la literatu-
ra especializada ha intentado explicar la 
excepcionalidad española en cuanto a la 
flexibilidad de sus actitudes hacia la inmi-
gración y la reducida incidencia compa-
rada de la discriminación en la sociedad. 
Se han propuesto diversas hipótesis que 
van, desde factores históricos —como la 
reacción contra el dominio identitario 
del franquismo— hasta causas socioeco-
nómicas, relacionadas con el modelo de 
crecimiento basado en sectores inten-
sivos en mano de obra poco cualificada, 
o el consenso de facto que ha guiado a 
los partidos de gobierno y a las minorías 
parlamentarias que los apoyaban por 
el modelo de gestión de la inmigración 
desarrollado en los últimos 25 años. Sin 
embargo, ninguna de estas explicacio-
nes resulta del todo satisfactoria. Las ar-
gumentaciones históricas, por ejemplo, 
requieren contra-fácticos difíciles de de-
mostrar empíricamente, mientras que las 
explicaciones económicas chocan con la 
evidencia de que, incluso en periodos de 
fuerte desempleo y precariedad laboral 
para la población autóctona, la actitud 
general hacia la inmigración apenas se 
ha resentido. 

En este contexto, resulta relevante 
explorar nuevas vías de análisis que per-
mitan comprender mejor la singularidad 
española. En este apartado final, propo-
nemos abordar una posible causa poco 

estudiada hasta ahora: la comparación 
de las actitudes hacia la inmigración 
entre españoles y europeos de la UE15 
(países occidentales con una larga tra-
yectoria migratoria), utilizando los datos 
de la ESS y centrándonos en la escala 
ideológica. Esta comparación nos permi-
tirá analizar en qué medida (el grado de) 
benevolencia hacia la inmigración en Es-
paña se explica por la posición de los ciu-
dadanos de izquierdas, de derechas, o de 
ambos grupos, una cuestión de especial 
interés en un momento en el que, como 
se explica en la introducción del trabajo, 
España ya cuenta con partidos abierta-
mente críticos con el modelo migratorio 
imperante, y el debate sobre la inmigra-
ción ha adquirido una nueva centralidad 
en la agenda política y electoral.

La decisión de comparar a España 
con los países de la UE15 y excluir a los 
del este de Europa se justifica porque es-
tos últimos tienen una experiencia mi-
gratoria y un contexto socioeconómico 
muy diferentes, lo que dificulta la com-
paración directa. El análisis de las ac-
titudes en función de la posición en la 
escala ideológica, por su parte, permitirá 
identificar hasta qué punto la singulari-
dad española es fruto de un consenso 
transversal o, por el contrario, de la po-
sición predominante de uno de los ex-
tremos del espectro político. Todo ello 
resulta especialmente relevante en un 
contexto en el que los incentivos para 
debatir sobre inmigración en clave téc-
nica o normativa se ha incrementado 
notablemente, tanto en la esfera pública 
como en la competición partidista.
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Las actitudes hacia la inmigración de 
los españoles en función de su ideología 
presentan alguna regularidad poco co-
nocida: en comparación europea, los más 
flexibles en términos relativos son los es-
pañoles de derechas. Para profundizar en 
este análisis y confirmar estadísticamente 
si existen o no diferencias en la valoración 
de los españoles en función de su ideología 
con otros europeos, utilizaremos los datos 
del archivo acumulativo (cumulative file) 
de la ESS con el fin de estimar regresiones 
ponderadas que comparen sistemática-
mente las actitudes hacia la inmigración 
en España frente al conjunto de países eu-
ropeos analizados. Esto permite controlar 
por diversas variables sociodemográficas 
como la edad o el sexo y examinar, de ma-
nera más rigurosa, si las diferencias obser-
vadas en el gráfico 5 se mantienen una vez 
considerados otros factores explicativos. 
Los análisis se presentan en varios gráfi-
cos que incluyen, además del indicador 
sobre permitir la entrada de inmigrantes 
de países pobres de fuera de Europa, otras 
medidas complementarias de actitudes 
hacia la inmigración recogidas en la ESS. 
De este modo, podremos evaluar si la 
moderación relativa de las personas que 
se auto-ubican en la derecha constituye  
un patrón consistente a lo largo de dife- 
rentes dimensiones de las actitudes mi-
gratorias o si, por el contrario, se circuns- 
cribe a aspectos específicos del fenómeno  
migratorio.

El gráfico 6 presenta uno de los ha-
llazgos más reveladores del análisis: la 
evolución de las actitudes respecto a per-
mitir o no la entrada de inmigrantes de 

países pobres de fuera de Europa, medi-
da a través de la ESS, según la auto-ubi-
cación ideológica de los encuestados en 
una escala de 0 (izquierda) a 10 (dere-
cha). Este indicador específico captura 
las actitudes hacia la inmigración más 
controvertida —la procedente de países 
con menor desarrollo económico y fuera 
del espacio europeo— y permite observar 
cómo estas actitudes varían según el posi-
cionamiento político de los ciudadanos. 
Los resultados muestran que, tal y como 
cabía esperar tanto en España como en 
el conjunto de países europeos analiza-
dos, existe una pendiente negativa cla-
ra que relaciona la posición ideológica 
con la apertura hacia la inmigración. Es 
decir, conforme nos desplazamos hacia 
la derecha del espectro político, las ac-
titudes se vuelven progresivamente más 
contrarias a permitir la entrada de inmi-
grantes de países pobres extraeuropeos. 
Esta tendencia se mantiene constante a 
lo largo de los diferentes años analizados 
(2002, 2009, 2015 y 2024), lo que sugiere 
una estructuración ideológica estable de 
las actitudes migratorias.

Sin embargo, el gráfico 6 también 
documenta la diferencia sistemática 
entre España y la media europea, espe-
cialmente pronunciada en la parte de-
recha del espectro ideológico. Mientras 
que en España quienes se sitúan más a 
la izquierda de la escala (posiciones 1-3 
en la escala) muestran actitudes muy si-
milares a sus homólogos europeos, los 
españoles de derechas presentan posi-
ciones bastante más favorables hacia la 
inmigración que sus equivalentes en la 
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media de países de la ESS. Esta diferen-
cia se hace especialmente patente en las 
posiciones más conservadoras del es-
pectro (7-10), donde la brecha entre las 
actitudes en España y en el resto de los 
países de la UE-15 se amplía considera-
blemente. Mientras que en la media de 
los países de la UE-15 que se ubica más a 
la derecha casi el 70% prefiere no permi-
tir ningún o permitir pocos inmigrantes 
de países pobres, en España solo el 50% 
de los ubicados más a la derecha quienes 
respaldan esta posición.2

Este hallazgo tiene implicaciones 
fundamentales. En primer lugar, sugie-
re que la excepcionalidad española en 

materia de actitudes migratorias no se 
debe tanto a una mayor benevolencia 
de los ciudadanos de izquierdas, sino a 
que sobre todo las personas ubicadas en 
posiciones del extremo derecho de la es-
cala ideológica mantienen actitudes más 
tolerantes que sus homólogos europeos. 
En segundo lugar, este patrón podría ser 
importante para explicar por qué en Es-
paña ha sido más difícil para los parti-
dos políticos movilizar electoralmente el 
rechazo a la inmigración: incluso entre 
los votantes potenciales de los partidos 
de centro derecha y de derecha radical, 
las actitudes son menos hostiles que en 
otros contextos europeos donde la movi-
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Gráfico 6: Apoyo a políticas restrictivas de la inmigración procedente de países pobres de fuera de Europa en España 
y en los países de la UE-15 participantes en la ESS, en función de la auto-ubicación en la escala ideológica (0-10).

Fuente: % que apoya admitir a pocos o ningún inmigrante de estos países. Estimación propia a partir 
de la muestra acumulada de la ESS. Datos ponderados.
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lización de este sector del electorado ha 
tenido mayor éxito.

En el gráfico 7 se presentan dos pa-
neles equivalentes, uno muestra por un 
lado los datos de España y otro la me-
dia de los países de la UE-15 que partici-
pan en la ESS, que permiten comprobar 
cómo lo aquí dicho se aplica tanto para 
la forma en la que los españoles valoran 
el impacto económico como el impacto 
cultural de la inmigración.  El primer 
panel del gráfico ilustra hasta qué punto 
los ciudadanos consideran que la inmi-
gración es beneficiosa para la economía 
de su país. En ambos contextos —Espa-
ña y el resto de los países europeos— se 
observa una pendiente negativa clara: a 
medida que se avanzan posiciones ha-
cia a la derecha en la escala ideológica, 
disminuye la valoración positiva del im-
pacto económico de la inmigración. Sin 
embargo, destaca de nuevo la posición 
relativa de España en relación con otros 
países. En todos los años analizados, la 
población residente en España, especial-
mente la situada en la derecha ideológi-
ca, muestra una valoración más favorable 
de la inmigración para la economía que 
sus equivalentes europeos. Mientras que 
en el resto de los países la caída en la 
valoración es más acusada y los niveles 
entre la derecha y la izquierda tienden 
a converger en valores bajos, en España 
incluso los sectores más conservadores 
mantienen una percepción relativamen-
te positiva, y la brecha entre la izquier-
da y la derecha es menos pronunciada. 
Además, la evolución temporal muestra 
una notable estabilidad, con ligeras va-

riaciones en los años de crisis, pero sin 
grandes rupturas en el patrón general. 

El segundo panel gráfico analiza la 
percepción sobre si la presencia de in-
migrantes empeora la vida cultural del 
país. Aquí, la escala está invertida: va-
lores más altos indican una visión más 
negativa del impacto cultural de la inmi-
gración. De nuevo, la tendencia es des-
cendente en ambos contextos: cuanto 
más a la derecha en auto-ubicación ideo-
lógica, mayor es la percepción de que la 
inmigración empeora la vida cultural. 
Sin embargo, la diferencia entre España 
y el resto de Europa persiste. La pobla-
ción residente en España, incluso los 
ubicados ideológicamente en la derecha, 
tiende a situarse sistemáticamente por 
debajo de la media europea en cuanto a 
rechazo cultural, es decir, consideran en 
menor medida que la inmigración perju-
dica la vida cultural nacional. La brecha 
es especialmente visible en los años más 
recientes, cuando la derecha española 
sigue mostrando actitudes menos nega-
tivas que la derecha europea, y la izquier-
da mantiene posiciones muy similares 
en ambos contextos.

En conjunto, ambos gráficos refuer-
zan la idea de que la excepcionalidad 
española en materia de actitudes ha-
cia la inmigración no se limita a una 
dimensión específica, sino que se ex-
tiende tanto a la valoración económica 
como a la cultural. El patrón es consis-
tente también en lo que se refiere a la 
auto-ubicación ideológica. Los españo-
les de izquierdas comparten posiciones 
relativamente similares a los europeos 
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Gráfico 7: Valoración del impacto de la inmigración en la economía y la vida cultural de los países
por auto-ubicación ideológica.

Fuente: Estimación propia a partir de la muestra acumulada de la ESS. Datos ponderados.
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respecto aesa sensibilidad. Lo más ex-
cepcional parece ser la posición de los 
residentes españoles que se ubican a 
la derecha del espectro ideológico. En 
España estos parecen más flexibles en 
términos relativos que los europeos de 
derechas. Esto puede deberse al hecho 
de que la intensificación de las llegadas 
a principios de siglo coincidió con un 
periodo de bonanza económica en parte 
alimentado por la expansión de sectores 
productivos intensivos en mano de obra 
poco cualificada. Por ello la necesidad 
de atraer inmigración ha generado fuer-
tes consensos en la sociedad española 
y, por esta razón, no ha sido objeto de 
debate electoral, ni apenas discutido en 
términos técnicos en los debates políti-
cos ordinarios. Las fuerzas mayoritarias 
en las Cortes y las minorías nacionalistas 
en las que se han tenido que apoyar los 
gobiernos minoritarios, han compartido 
lo fundamental del modelo de gestión 
de la inmigración. Aunque la irrupción  
de VOX ha coincidido con un repunte 
de los escépticos ante la inmigración, 
no parece que la asociación entre estos 
dos hechos sea obvia (González y Rinken, 
2021) o que, en su origen, el sentimien-
to anti-inmigración fuera determinante 
para sus votantes (Rinken, 2019). 

Diferentes investigaciones han pues-
to de manifiesto la mayor relevancia de 
otros temas en el apoyo a VOX como la 
unidad de España (especialmente du-
rante los momentos álgidos del ‘‘procès’’ 
catalán a favor de la independencia), el 
rechazo a la descentralización política 
o el rechazo al feminismo y las políticas 

de apoyo a la diversidad (Turnbull-Du-
garte et al., 2020; Ramis-Moyano et al, 
2023, Anduiza y Rico, 2024). Aunque 
posteriormente otros partidos han acce-
dido a las instituciones representativas 
manteniendo discursos más claramente 
centrados en la inmigración como pro-
blema, en el momento en el que escribi-
mos estas líneas la cuestión migratoria 
sigue teniendo, en términos compa-
rados, una presencia menos destacada 
en la competición partidista española. 
Ello no implica que las cosas no pue-
dan cambiar. En la derecha del espectro 
ideológico algunos partidos pueden te-
ner incentivos para diferenciarse entre 
sí y, con ello, abrir la caja de los truenos 
de la inmigración. Dada la importancia 
del discurso político en la conformación 
de las actitudes (Rinken, 2025), será res-
ponsabilidad de todos los partidos evitar 
que esta especificidad se vea en riesgo.

 

4. CONCLUSIONES

1.	 En las últimas dos décadas el debate 
sobre la inmigración ha cobrado un 
protagonismo creciente en las demo-
cracias europeas, tanto en la agen-
da pública como en la competición 
partidista. La llamada “paradoja libe-
ral” —la coexistencia de valores uni-
versalistas y un discurso que parece 
fomentar restricciones migratorias— 
ha marcado la reflexión sobre cómo 
las sociedades avanzadas gestionan 
la tensión entre apertura y control. 
En este contexto, España ha ocupa-
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do una posición singular, al mostrar 
una excepcional resistencia a la hos-
tilidad migratoria que sí ha arraigado 
en otros países de su entorno, como 
Italia y Grecia, y ha mantenido acti-
tudes más cercanas a las de los países 
nórdicos, reconocidos por su tradi-
ción tolerante.

2.	 A pesar de los desafíos estructurales 
propios de cualquier sociedad que 
incrementa su diversidad y de la in-
tensidad con la que España se trans-
formó en destino migratorio en un 
tiempo récord, la opinión pública es-
pañola ha mantenido una valoración 
mayoritariamente positiva sobre la 
inmigración. Este rasgo se ha man-
tenido incluso en periodos de crisis 
económica, como la Gran Recesión 
de 2008, cuando las actitudes se 
tornaron más ambivalentes, pero no 
llegaron a desplazar de manera dura-
dera la benevolencia social. 

3.	 En este capítulo hemos utilizado da-
tos de la Encuesta Social Europea y 
otras encuestas del Centro de Inves-
tigaciones Sociológicas para mostrar 
cómo la inmigración solo ha sido 
percibida como uno de los principa-
les problemas del país en momentos 
puntuales, generalmente asociados a 
una mayor presencia mediática.

4.	 La sociedad española es heterogénea 
en sus actitudes hacia la inmigra-
ción. Sin embargo, la evolución más 
relevante en los últimos años ha sido 

la creciente polarización ideológica: 
la ideología se ha convertido en un 
predictor más poderoso que el sexo, 
la edad, o incluso que el nivel edu-
cativo, a la hora de explicar las acti-
tudes migratorias. Así, mientras que 
en 2005 la preocupación por la inmi-
gración era similar en toda la escala 
ideológica, en 2024 los ciudadanos 
de extrema derecha la mencionan 
como problema con mucha más fre-
cuencia que los de extrema izquierda 
(44 % frente a 19 %). No obstante, la 
peculiaridad española no se limita a 
la mayor benevolencia de la izquierda.  

5.	 El análisis comparado con la media 
europea revela que los españoles de 
derechas mantienen actitudes más 
favorables hacia la inmigración que 
sus homólogos europeos, tanto en la 
valoración de su impacto económi-
co como cultural. Esta diferencia se 
acentúa en los extremos del espectro 
ideológico, donde la derecha espa-
ñola sigue mostrando una tolerancia 
inusual en el contexto europeo. Esta 
moderación relativa de la derecha es-
pañola explica, en parte, por qué la 
movilización electoral del rechazo a 
la inmigración ha sido más difícil de 
consolidar en España que en otros 
países europeos, incluso en un con-
texto de mayor polarización política y 
presencia de partidos críticos con la 
inmigración en las instituciones.

En resumen, el capítulo destaca la 
singularidad de la sociedad española 
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por su relativa apertura hacia la inmigra-
ción, la creciente importancia de la ideo-
logía en la configuración de las actitudes 
y la persistencia de una mayoría social 
que valora positivamente la diversidad, 
incluso en tiempos de polarización y 
crisis. La comparación internacional re-
fuerza la idea de que esta excepcionali-
dad no es solo una cuestión de valores, 
sino también responde a una estructu-
ra social y política del país, y al hecho 
de que las fuerzas políticas con presen-
cia institucional hasta el momento han 
actuado, de facto, por consenso en ma-
teria de inmigración. Ni el acceso a ser-
vicios a través del Padrón, ni la lógica del 
arraigo o el mensaje de que la inmigra-
ción es necesaria han sido abiertamente 
cuestionados hasta ahora. Todos estos 
elementos han sido fundamentales para 
entender la resiliencia de la tolerancia 
hacia la inmigración en España.

Sin embargo, existen indicios cla-
ros de que este equilibrio se encuentra 
hoy más amenazado que en las dos úl-
timas décadas. Entre ellos, los recientes 
episodios de rechazo a la inmigración 
en Torrepacheco, el aumento del apo-
yo electoral a partidos con discursos y 
propuestas antiinmigración, y un con-
texto internacional marcado por políti-
cas cada vez más restrictivas. El futuro 
de esta resiliencia dependerá en buena 
medida de la posición que adopten los 
partidos políticos, los medios de comu-
nicación y otros actores sociales.

1.	 Si en 1998 el porcentaje de personas residentes en España 
nacidas en el extranjero constituía el 2,9% del total, en 
2005 esta cifra se había incrementado hasta alcanzar el 
10% y al 19% en 2025. Datos procedentes de la explota-
ción estadística del Padrón para los años 1998 y 2005, y 
de la nota de prensa con los datos de la Estadística Con-
tinua de Población a 1 de abril de 2025 (INE).

2.	 Cabe decir que no existen diferencias sistemáticas entre 
quienes no contestan sobre su ubicación ideológica y los 
que lo hacen de forma que podemos descartar que las 
posiciones más escépticas se acumulen en los casos per-
didos para la regresión.
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8. INDEPENDENCIA JUDICIAL Y PODER POLÍTICO

1. INTRODUCCIÓN

En las democracias contemporáneas, los 
tribunales constitucionales son institu-
ciones singulares: no forman parte del 
poder legislativo ni del ejecutivo, ni tam-
poco de la justicia ordinaria. Son, por 
diseño, poderes “contramayoritarios”, 
dotados de la capacidad de anular leyes 
aprobadas por mayorías parlamentarias, 
interpretar la Constitución y resolver 
conflictos estructurales dentro del siste-
ma político. Esta posición les otorga un 
potencial de control institucional, pero 
también los sitúa en una tensión perma-
nente entre independencia y legitimidad 
democrática.

El caso español es paradigmático de 
esta tensión. El Tribunal Constitucional, 
creado por la Constitución de 1978 como 
pilar del nuevo orden democrático, fue 
concebido como un órgano autónomo, 
especializado y ajeno a los tribunales 
ordinarios, encargado de velar por la 
supremacía de la norma constitucional. 
Sin embargo, su diseño institucional —
especialmente en lo relativo al sistema 
de nombramiento de magistrados— ha 
permitido una profunda penetración de 
la lógica partidista en su composición 
y funcionamiento. A lo largo de las úl-
timas cuatro décadas, el TC ha estado 
marcado por bloqueos en sus renova-
ciones, mayorías prolongadas artificial-
mente, un agudo disenso interno, y una 
utilización estratégica por parte de los 
actores políticos, que ha proyectado so-
bre el Tribunal dinámicas propias del 
conflicto parlamentario.

Esta trayectoria ha tenido efectos 
sustantivos sobre su comportamiento 
jurisdiccional. El TC ha mostrado una 
notable deferencia hacia el legislador 
estatal, especialmente cuando existe 
congruencia ideológica entre la mayoría 
del Tribunal y el partido o coalición en 
el poder. Además, a pesar de que en sus 
inicios el Tribunal mostró una clara sen-
sibilidad en favor del proceso de cons-
trucción autonómica (como muestra su 
STC 76/1983), con posterioridad ha ido 
actuando como actor recentralizador en 
la gestión de conflictos competenciales, 
limitando la expansión de las compe-
tencias autonómicas incluso en contex-
tos de alta legitimidad democrática. Por 
último, el creciente uso de votos parti-
culares y las maniobras de recusación 
estratégica han puesto de manifiesto un 
funcionamiento interno alineado con la 
polarización partidistaEste capítulo exa-
mina empíricamente estas dinámicas 
para responder a una pregunta central: 
¿actúa el Tribunal Constitucional espa-
ñol como un contrapeso institucional 
autónomo o como un engranaje más del 
poder político? Para ello, el análisis se 
estructura en siete secciones. Tras esta 
introducción, se describe el diseño y las 
funciones del TC (sección 2) y se anali-
za su forma de composición y politiza-
ción (sección 3). La sección 4 examina 
su comportamiento deferente hacia el 
legislador; la sección 5, su papel recen-
tralizador en la política territorial; y la 
sección 6, las lógicas internas de pola-
rización y disenso. El capítulo concluye 
con una serie de propuestas orientadas a 
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reformar el modelo institucional del TC 
para reforzar su independencia, pluralis-
mo y legitimidad democrática.

2. ORIGEN, DISEÑO Y FUNCIONES DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

La creación del Tribunal Constitucio-
nal (TC) en la Constitución de 1978 fue 
una de las piezas clave del nuevo orden 
democrático surgido tras la dictadura 
franquista. Inspirado en el modelo kel-
seniano de justicia constitucional con-
centrada, el TC se estableció como un 
órgano independiente y separado de 
la jurisdicción ordinaria, encargado de 
velar por la supremacía de la Constitu-
ción mediante el control de constitu-
cionalidad de las normas, la gestión de 
conflictos competenciales y la protec-
ción de derechos fundamentales a tra-
vés del recurso de amparo (Rodríguez 
Patrón, 2016).

Este diseño institucional no solo 
respondía a estándares europeos conso-
lidados, sino también a consideraciones 
de oportunidad política. En un contexto 
de transición política condicionada por 
las élites del régimen franquista, resulta-
ba funcional para las nuevas élites demo-
cráticas evitar que un Tribunal Supremo 
aún controlado en buena parte por ma-
gistrados del antiguo régimen se convir-
tiera en un obstáculo para el desarrollo 
legislativo del nuevo Estado de derecho 
(Vallbé, 2025). Separar la función de 
control de constitucionalidad del resto 
de la judicatura permitía, en definitiva, 

limitar la capacidad de obstrucción del 
aparato judicial heredado.

El TC se concibió desde su origen 
como un actor político de primer nivel. 
Sus doce magistrados son propuestos 
por actores institucionales claramente 
politizados: Congreso, Senado, Gobier-
no y Consejo General del Poder Judicial 
(CGPJ). La renovación de sus miembros 
es escalonada (por tercios cada tres 
años), y su mandato es de nueve años no 
renovable. 

Pese a su diseño como contrapeso 
institucional, la experiencia acumulada 
desde 1980 ha mostrado que el Tribu-
nal opera en un entorno de fuerte pola-
rización. La politización del proceso de 
nombramiento ha derivado en una clara 
alineación ideológica entre el tribunal y 
las mayorías parlamentarias o ejecutivas 
responsables de su composición. Aun-
que sus magistrados actúan formalmen-
te con independencia y sus sentencias 
no revelan el voto individual, la posi-
bilidad de emitir votos particulares ha 
permitido observar con claridad la exis-
tencia de bloques ideológicos estables 
en el seno del Tribunal (Hanretty, 2012; 
Vallbé, 2024).

El Tribunal Constitucional dispone 
de varias herramientas para ejercer sus 
funciones. Entre ellas destacan el recur-
so de inconstitucionalidad (presentado 
por actores políticos como el Gobierno, 
el Defensor del Pueblo, grupos parlamen-
tarios o ejecutivos autonómicos), la cues-
tión de inconstitucionalidad (planteada 
por jueces ordinarios durante un proce-
dimiento judicial concreto) y el recurso 

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024



165

de amparo (interpuesto por ciudadanos 
o entidades cuando consideran vulne-
rados sus derechos fundamentales). Sus 
sentencias pueden confirmar la consti-
tucionalidad de las normas impugnadas 
o expulsarlas del ordenamiento por in-
constitucionales, total o parcialmente.

A lo largo de su historia, el TC ha 
oscilado entre momentos de fuerte ac-
tivismo y etapas de deferencia hacia los 
poderes legislativo y ejecutivo. En algu-
nos casos, ha actuado como verdadero 
“legislador negativo”, invalidando nor-
mas aprobadas por mayorías parlamen-
tarias, mientras que en otros ha evitado 
el conflicto con los poderes constituidos, 
lo que ha erosionado su papel “contra-
mayoritario”. Las tensiones son especial-
mente visibles en el ámbito territorial: 
en litigios entre el Estado y las comuni-
dades autónomas, el TC ha mostrado un 
sesgo sistemático a favor del Gobierno 
central, independientemente de la com-
posición ideológica del Tribunal (Vallbé, 
Cetrà y Sanjaume, 2025).

En definitiva, el Tribunal Constitu-
cional constituye una pieza esencial del 
diseño institucional español, pero su 
trayectoria refleja las tensiones entre la 
pretensión de independencia y los con-
dicionamientos de una arquitectura ins-
titucional fuertemente politizada.

3. Composición y politización: el di-
seño institucional del TC

El diseño del Tribunal Constitucio-
nal español combina, desde su origen, 
dos características aparentemente con-
tradictorias: un mandato explícito de 
independencia frente a los poderes cons-

tituidos y una forma de nombramiento 
directamente controlada por esos mis-
mos poderes. La Constitución de 1978 
establece que el TC estará compuesto 
por doce magistrados nombrados por el 
Rey a propuesta de cuatro instituciones: 
cuatro por el Congreso de los Diputados, 
cuatro por el Senado, dos por el Gobier-
no y dos por el Consejo General del Po-
der Judicial (CGPJ). Todos ellos deben 
contar con el respaldo de una mayoría 
de tres quintos en el órgano proponen-
te, un umbral pensado para fomentar 
el consenso y garantizar perfiles de alta 
cualificación técnica (art. 159 CE).

Esta arquitectura buscaba evitar el 
monopolio de un solo poder sobre la 
composición del Tribunal, pero no pre-
vió suficientemente las dinámicas de 
polarización ni el uso estratégico del 
bloqueo institucional como forma de 
mantener mayorías heredadas. A ello 
se suma la reforma de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional (LOTC) de 
2007, que introdujo formalmente a los 
parlamentos autonómicos en el proceso 
de selección de los cuatro magistrados 
que debe proponer el Senado. Aunque 
esta innovación parecía abrir la puerta a 
una mayor representación territorial, su 
efecto ha sido limitado: en la práctica, 
los grupos territoriales del Senado sue-
len consensuar candidaturas ya pactadas 
por los partidos estatales.

La práctica ha consolidado un patrón 
de reparto de cuotas partidistas. Tanto 
en el Congreso como en el Senado, los 
partidos con capacidad para formar ma-
yorías cualificadas acuerdan el reparto 
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de los puestos entre juristas afines a sus 
posiciones políticas. Un estudio sobre 
el perfil de los magistrados del TC entre 
1980 y 2020 revela que un 56% procedía 
del mundo académico, mientras que un 
43% eran jueces de carrera; las trayecto-
rias de fiscales, abogados y altos funcio-
narios son residuales (Vallbé, 2024). La 
edad media de nombramiento se sitúa 
en torno a los 60 años (aunque ha ido 
aumentando con los años), y la propor-
ción de mujeres ha sido históricamente 
muy baja: solo dos de los primeros 25 
magistrados fueron mujeres, una cifra 
que ha aumentado lentamente en años 
recientes, aunque nunca ha habido pari-
dad (véase gráfico 1). En toda su historia, 
solo ha habido un 16% de magistradas.

La suspensión fue adoptada con el 
voto de calidad del presidente Pedro 
González-Trevijano y sin precedentes 
equivalentes en la jurisprudencia del 
Tribunal, provocando una crisis insti-
tucional abierta y fuertes críticas por 
injerencia en el poder legislativo. Este 
episodio ilustra de forma clara cómo la 
prórroga artificial de una mayoría ca-
ducada puede alterar el equilibrio entre 
poderes y comprometer la legitimidad 
de las funciones del TC. Paradójicamen-
te, el diseño escalonado y los mandatos 
no renovables —pensados para favorecer 
la estabilidad— han contribuido, en un 
contexto de polarización, a perpetuar 
mayorías caducas y aumentar la percep-
ción de politización del órgano.Además, 
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Gráfico 1: Evolución de la presencia de mujeres en la composición del Tribunal Constitucional (1981-2025).

Fuente: Elaboración propia.
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el proceso de deliberación y votación in-
terna del TC permite observar con clari-
dad la existencia de bloques ideológicos 
relativamente estables. Las decisiones se 
adoptan por mayoría simple entre los 
magistrados presentes en cada sesión 
(quórum mínimo de ocho), y el presiden-
te tiene voto de calidad en caso de em-
pate. Los votos particulares, publicados 
junto a la sentencia, permiten mapear la 
alineación ideológica de los magistrados 
con bastante precisión (Hanretty, 2012). 
Estudios recientes muestran la existen-
cia de dos grandes bloques —progresista 
y conservador, como muestra el gráfico 
2— que tienden a alinearse con las mayo-
rías parlamentarias que promovieron sus 
nombramientos (Garoupa, Gómez-Po-
mar y Grembi, 2013; Vallbé, 2024).1

En este contexto, el TC no solo apa-
rece como una instancia jurídica, sino 
como un actor institucional integrado 
en el sistema de equilibrios de poder 
entre partidos. Su composición se con-
vierte en una prolongación del conflicto 
parlamentario, y sus decisiones pueden 
ser leídas en clave política (Hanretty, 
2012; Garoupa, Gómez-Pomar y Grem-
bi, 2013). Esta situación ha debilitado su 
legitimidad como árbitro imparcial y ha 
alimentado la percepción de que el Tri-
bunal participa en la lógica de las ma-
yorías parlamentarias, desdibujando su 
perfil como poder contramayoritario.
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Gráfico 2: Evolución de la congruencia política entre el Congreso y el TC, 1980–2024.

Fuente: Vallbé y Lozano (2025).
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4. DEFERENCIA AL LEGISLADOR: 
COMPORTAMIENTO JURISDICCIONAL 

DEL TC

Una de las cuestiones fundamentales en 
la evaluación del papel “contramayorita-
rio” del Tribunal Constitucional (TC) es 
su comportamiento ante el legislador. 
En un modelo ideal de justicia constitu-
cional, el TC debería ejercer un control 
efectivo y exigente sobre el legislador, in-
validando aquellas normas que contra-
vienen los principios constitucionales. 
En la práctica, sin embargo, el TC espa-
ñol ha mostrado un patrón sostenido de 
deferencia hacia el legislador, especial-
mente cuando existe congruencia ideo-
lógica entre la mayoría parlamentaria 
que aprueba la norma y la mayoría del 
propio tribunal.

Los estudios empíricos realizados en 
la última década permiten cuantificar 
esta deferencia. En un análisis empíri-
co de más de 700 decisiones plenarias 
entre 1990 y 2020, mostré que el TC de-
clara inconstitucionales solo alrededor 
del 25% de las normas impugnadas en 
recursos de inconstitucionalidad, y que 
esta proporción disminuye significativa-
mente cuando el Gobierno y la mayoría 
del TC están ideológicamente alineados 
(Vallbé, 2024). El Tribunal actúa, en estos 
casos, como un legislador negativo dé-
bil, comparado con los demás tribunales 
constitucionales europeos (Pócza, 2024).

Este comportamiento deferente se 
refuerza con el uso creciente de las de-
nominadas sentencias interpretativas, 
mediante las cuales el TC evita declarar 

la nulidad de una norma, condicionan-
do su constitucionalidad a una deter-
minada interpretación. Aunque esta 
técnica puede verse como una forma de 
modulación que evite un enfrentamien-
to con el legislador, también puede verse 
como una práctica de activismo legisla-
tivo positivo por parte del Tribunal, que 
en principio solo tiene encomendada 
la función de legislador negativo. En 
contextos de alta tensión política, esta 
modalidad de sentencia constitucional 
—especialmente entre un Gobierno y un 
Tribunal con mayorías políticas opues-
tas— puede tener efectos desestabiliza-
dores importantes.

El grado de deferencia del Tribunal 
también varía según el tipo de actor que 
interpone el recurso y la materia objeto 
de revisión (véase gráfico 3). Los recursos 
presentados por gobiernos autonómicos 
o por grupos parlamentarios de la opo-
sición tienen una menor probabilidad de 
prosperar, en comparación con los que 
presenta el Gobierno central o el Defen-
sor del Pueblo. Este patrón sugiere que 
el TC valora no solo el contenido jurídi-
co del recurso, sino también su origen 
político y su potencial impacto institu-
cional.

Desde una perspectiva comparada, 
esta pauta es coherente con lo observa-
do en otros tribunales constitucionales 
de Europa occidental, donde la judicia-
lización de la política no ha eliminado 
la deferencia hacia el legislador (Pócza, 
2024). Sin embargo, la especificidad del 
caso español radica en la intensidad de 
esta deferencia en un contexto de pola-
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rización política, en el que las mayorías 
parlamentarias tienden a utilizar el TC 
como extensión de su estrategia legisla-
tiva. Esto debilita la imagen del Tribunal 
como contrapeso neutral.

Un segundo factor que modula el 
comportamiento del TC es la composi-
ción ideológica del propio tribunal. Du-
rante los periodos en que el TC ha estado 
controlado por una mayoría conserva-
dora (por ejemplo, entre 2005 y 2016), la 
probabilidad de declarar inconstitucio-
nales normas impulsadas por gobiernos 
socialistas ha sido significativamente 
mayor que en sentido inverso. Esta asi-
metría ha alimentado la percepción de 
que el control de constitucionalidad no 
solo responde a criterios jurídicos, sino 
también a equilibrios partidistas.

Los votos particulares (votos disi-
dentes o concurrentes) también revelan 
patrones ideológicos coherentes. En 
concreto, los magistrados suelen emitir 
votos disidentes cuando se produce una 
falta de alineamiento entre su propia 
orientación ideológica y la de la mayoría 
del tribunal, lo que refuerza la hipótesis 
de una estructura de bloques internos 
(Hanretty, 2012; Vallbé, 2024).

En conjunto, los datos disponibles 
permiten concluir que el TC ejerce su 
función de control constitucional de 
forma asimétrica y estratégica. Lejos de 
operar como un poder contramayorita-
rio autónomo, su comportamiento está 
condicionado por las dinámicas del 
sistema político y, en particular, por la 
congruencia entre sus mayorías internas 
y las del legislador.
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Gráfico 3: Porcentaje de estimación de recursos y cuestiones de inconstitucionalidad, desagregado 
por tipo de norma, actor recurrente y composición ideológica del TC.

Fuente: Elaboración propia.
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Este patrón de deferencia tiene im-
portantes implicaciones democráticas. 
Por un lado, limita la capacidad del TC 
para actuar como freno a reformas le-
gislativas de dudosa constitucionalidad. 
Por otro, contribuye a erosionar la legi-
timidad del Tribunal como árbitro im-
parcial, al reforzar la percepción de que 
actúa como un tercer actor político más, 
integrado en la lógica de los bloques 
parlamentarios. 

5. EL SESGO CENTRALISTA DEL TC: 
CONFLICTOS TERRITORIALES Y 

RECENTRALIZACIÓN

Uno de los espacios donde la actuación 
del Tribunal Constitucional (TC) ha te-
nido mayor impacto es en la política 
territorial. En principio, el diseño des-
centralizado del Estado autonómico 
hacía del TC el árbitro natural de los con-
flictos competenciales entre el Estado y 
las comunidades autónomas. En la prác-
tica, sin embargo, el Tribunal ha ejercido 
ese arbitraje con un patrón sistemático 
de recentralización, convirtiéndose en 
un agente clave en la reconfiguración del 
reparto de poder territorial.

Diversos estudios empíricos han 
mostrado que las leyes autonómicas tie-
nen una probabilidad significativamente 
mayor de ser anuladas total o parcial-
mente por el TC que las leyes estatales. 
Un análisis de más de 1800 pronuncia-
mientos entre 1981 y 2023 arroja que la 
probabilidad de que una norma auto-
nómica sea declarada inconstitucional 

es más del doble que la de una norma 
estatal, incluso controlando por la ma-
teria, el tipo de actor que interpone el 
recurso y la composición ideológica 
del Tribunal (Vallbé, Cetrà y Sanjaume, 
2025). Este sesgo estructural a favor del 
legislador estatal se ha mantenido a lo 
largo del tiempo, aunque se intensifica 
cuando el TC está controlado por una 
mayoría conservadora.

En particular, las decisiones del TC 
en materia territorial reflejan una visión 
restrictiva de la autonomía política. El 
instrumento principal ha sido la inter-
pretación expansiva del llamado “bloque 
de constitucionalidad” (formado por la 
Constitución, los estatutos de autono-
mía y la legislación básica estatal), que 
ha permitido al Tribunal suprimir o 
reinterpretar normas autonómicas sin 
necesidad de declarar su inconstitucio-
nalidad formal. Esta técnica se observa 
claramente en la STC 31/2010, donde el 
TC reinterpreta artículos del Estatuto 
de Cataluña sin anularlos, condicionan-
do su validez a una determinada lectu-
ra doctrinal. También sentencias como 
la STC 86/1982 o la STC 247/2007 han 
consolidado una doctrina que afirma la 
primacía de la legislación básica esta-
tal, incluso en materias concurrentes o 
compartidas, limitando así el margen de 
innovación normativa autonómica. Estas 
decisiones han reforzado una interpreta-
ción restrictiva de la autonomía que ha 
sido percibida, en diversos casos, como 
un proceso de recentralización.

Este patrón se hace más explícito to-
davía cuando el recurso lo interpone el 
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Gobierno central contra comunidades 
autónomas gobernadas por partidos na-
cionalistas o regionalistas (Vallbé, Cetrà 
y Sanjaume, 2025). La jurisprudencia del 
TC ha mostrado una propensión más alta 
a estimar los recursos del Estado cuando 
el actor autonómico tiene una agenda de 
ampliación competencial o defensa de de-
rechos diferenciales (por ejemplo, las STC 
31/2010 y 137/2010 en lo que respecta al 
desarrollo autonómico de competencias 
en materia de Administración de Justicia). 
En cambio, los recursos planteados por 
comunidades autónomas contra normas 
estatales tienen menos probabilidades de 
prosperar, incluso cuando el argumento 
competencial es similar (por ejemplo, la 
STC 96/2018 sobre conflicto positivo de 
competencias en materia educativa).

La sentencia sobre el Estatuto de 
Cataluña (STC 31/2010) es un caso em-
blemático. A pesar de que el texto había 
sido aprobado por el Parlamento catalán, 
por las Cortes Generales y refrendado en 
referéndum, el TC anuló o reinterpretó 
más de dos docenas de artículos clave. 
Más allá de su contenido jurídico, esta 
decisión tuvo un impacto político ma-
yúsculo, al alimentar el auge del inde-
pendentismo y la percepción de que el 
TC actuaba como freno político a la au-
tonomía catalana más que como árbitro 
legal. El conflicto institucional derivado 
de aquella sentencia marcó un antes y 
un después en la legitimidad del TC en 
varias comunidades con fuerte identi-
dad nacional propia.

Esta percepción no se limita a Catalu-
ña. En otras comunidades como Euskadi 

o Galicia también se ha denunciado una 
actuación parcial del TC (por ejemplo, tras 
la STC 103/2008 sobre el “Plan Ibarretxe”, 
o la STC 9/2001 sobre la Ley de Pesca de 
Galicia), especialmente cuando el Gobier-
no central está en manos de un partido 
estatal con mayoría en el Tribunal. La 
consecuencia ha sido una judicialización 
constante de la política territorial, con el 
TC como escenario de batallas políticas 
no resueltas en el Parlamento ni median-
te el diálogo intergubernamental.

Una excepción parcial a este patrón 
se observa cuando el Gobierno central 
depende del apoyo parlamentario de par-
tidos nacionalistas de ámbito regional. 
En estos contextos, el Gobierno tiende a 
evitar el conflicto constitucional con sus 
socios y, en ocasiones, el TC muestra una 
actitud más contenida. Este comporta-
miento sugiere que el Tribunal, lejos de 
ser un actor puramente jurídico, respon-
de también a las dinámicas estratégicas 
del sistema político.

6. DISENSO INTERNO, BLOQUES 
IDEOLÓGICOS Y LEGITIMIDAD 

INSTITUCIONAL

Uno de los rasgos más distintivos del 
funcionamiento interno del Tribunal 
Constitucional (TC) español es el uso 
frecuente de votos particulares por parte 
de sus magistrados. Estos votos —ya sean 
discrepantes (voto particular disidente) 
o concurrentes (cuando se comparte el 
fallo pero se discrepa de la fundamen-
tación jurídica)— son una manifestación 
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explícita del disenso dentro del órgano 
y reflejan, con notable fidelidad, la exis-
tencia de bloques ideológicos estables en 
su seno.

A diferencia de otros tribunales eu-
ropeos en los que la colegialidad tien-
de a amortiguar las diferencias internas 
—como el Tribunal Constitucional Fe-
deral de Alemania, donde los votos par-
ticulares son escasos y deliberaciones 
extensas promueven el consenso, o el 
Tribunal Constitucional de Italia, que 
directamente prohíbe su publicación—, 
el TC español ha desarrollado una cul-
tura de disenso visible, en la que los 
votos particulares son habituales y re-
flejan divisiones ideológicas consisten-
tes. Este fenómeno no ha hecho sino 
intensificarse desde la década de 1990, 
en paralelo con el aumento de la pola-
rización parlamentaria y la consolida-
ción del reparto de cuotas partidistas 
en el nombramiento de los magistrados. 
Por ejemplo, los tres magistrados que 
han emitido más votos particulares de 
la historia del TC son los progresistas 
Fernando Valdés Dal-Ré (68 votos), Juan 
Antonio Xiol Ríos (66) y Adela Asua Ba-
tarrita (62), todos ellos coetáneos en el 
periodo 2010-2020, marcado por un 
control conservador del Tribunal y una 
alta polarización política (Vallbé, 2024).

Precisamente, el análisis longitu-
dinal de los votos particulares permite 
identificar coaliciones ideológicas con-
sistentes y estables. Estudios empíricos 
basados en técnicas de estimación de 
puntos ideales muestran que los magis-
trados pueden agruparse en dos bloques 

ideológicos principales —progresista 
y conservador— cuya composición se 
mantiene estable durante años y que, en 
general, reproducen las mayorías parla-
mentarias responsables de su designa-
ción (Hanretty, 2012). Este alineamiento 
no es meramente retórico: los patrones 
de voto revelan una alta coherencia in-
terna dentro de cada bloque, especial-
mente en casos sensibles desde el punto 
de vista político, como los relativos a de-
rechos fundamentales, modelo territo-
rial o legislación penal.

Más aún, el comportamiento de los 
magistrados en los votos particulares re-
vela una dinámica de “voto en bloque” 
que va más allá del análisis estrictamen-
te jurídico de cada caso. Esta pauta se ha 
vuelto especialmente visible en las últi-
mas décadas, cuando las decisiones más 
relevantes del TC han sido adoptadas 
por mayorías ajustadas, y los votos par-
ticulares —firmados a menudo por va-
rios magistrados políticamente afines a 
la vez— han funcionado como formas de 
denuncia pública de una supuesta des-
viación ideológica de la mayoría (Vallbé, 
2024). Un ejemplo claro es la sentencia 
sobre la inconstitucionalidad parcial 
del primer estado de alarma durante la 
pandemia de COVID-19 (STC 148/2021), 
adoptada por 6 votos contra 5. En sus vo-
tos particulares, varios magistrados pro-
gresistas —como María Luisa Balaguer 
y Cándido Conde-Pumpido— acusaron 
a la mayoría de forzar una lectura de la 
Constitución para debilitar al poder eje-
cutivo en un momento de emergencia 
sanitaria, y de sustituir el juicio jurídico 
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por una lógica de confrontación políti-
ca. También ha ocurrido lo contrario: en 
sentencias como la STC 161/2013 o la STC 
41/2013, magistrados de perfil conserva-
dor —como Pedro González-Trevijano y 
Andrés Ollero Tassara— han firmado vo-
tos particulares conjuntos.

En este contexto de división interna, 
un mecanismo adicional ha adquirido 
una relevancia creciente: la recusación 
de magistrados. Aunque jurídicamente 
concebido como un instrumento excep-
cional para garantizar la imparcialidad, 
en la práctica reciente la recusación se ha 
utilizado de forma estratégica por los ac-
tores políticos para alterar artificialmen-
te las mayorías internas del Tribunal. Uno 
de los casos más paradigmáticos fue el 
del recurso contra el Estatuto de Catalu-
ña (STC 31/2010), en el que varios magis-
trados fueron recusados por su presunta 
falta de imparcialidad. La única recusa-
ción que fue estimada (la del progresista 
Pablo Pérez Tremps) dejó al tribunal con 
una mayoría conservadora. Además, esta 
operación paralizó durante más de tres 
años el fallo del TC y contribuyó a deses-
tabilizar tanto su funcionamiento como 
su credibilidad institucional.

Este patrón ha reaparecido con fuer-
za en el contexto de la Ley Orgánica 
1/2024, de amnistía, para los encausados 
por el procés, cuyos recursos de inconsti-
tucionalidad se encuentran actualmente 
en tramitación dentro del TC. En los úl-
timos meses, el TC ha recibido más de 50 
solicitudes de recusación contra algunos 
de sus magistrados, en una ofensiva sin 
precedentes por parte de partidos y acto-

res políticos que pretenden condicionar 
el fallo del Tribunal o debilitar la mayo-
ría necesaria para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad de la norma. Final-
mente, el TC apartó de las deliberaciones 
al magistrado conservador José María 
Macías, por haber realizado numerosas 
declaraciones públicas contra los indul-
tos del procés, contra el independentis-
mo catalán e incluso contra la propia ley 
de amnistía cuando era vocal del CGPJ. 
Este volumen inédito de recusaciones 
en este asunto confirma que el procedi-
miento de recusación se ha convertido, 
de facto, en una herramienta más de la 
confrontación institucional.

Ahora bien, sería un error interpre-
tar este fenómeno únicamente como una 
estrategia oportunista. El aumento de las 
recusaciones también puede leerse como 
un síntoma del deterioro estructural de la 
imparcialidad del órgano. A medida que 
los partidos intensifican el control sobre 
el proceso de nombramiento, y seleccio-
nan a candidatos cada vez más alineados 
con sus intereses ideológicos, se amplía 
la posibilidad de que los magistrados in-
curran efectivamente en causas objetivas 
de recusación, como el haber participado 
en debates parlamentarios, haber mani-
festado públicamente opiniones sobre la 
norma impugnada o mantener vínculos 
estrechos con actores políticos implica-
dos en el litigio. Así, el procedimiento 
de recusación no solo se instrumentaliza 
con fines tácticos, sino que encuentra te-
rreno fértil en una arquitectura institu-
cional que ha dejado de ofrecer garantías 
creíbles de neutralidad.
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Estas maniobras muestran cómo el 
diseño del Tribunal, pensado para fun-
cionar con renovaciones escalonadas y 
mayoría reforzada, puede verse vulne-
rado por estrategias externas que bus-
can maximizar el rendimiento político 
de cada sentencia. En lugar de blindar 
la neutralidad del TC, su configuración 
actual lo hace vulnerable a interferen-
cias externas, especialmente cuando los 
actores políticos emplean mecanismos 
jurídicos con finalidades estratégicas —
pero también expone las consecuencias 
de una creciente indistinción entre la 
esfera judicial y la partidista.

La polarización interna ha tenido 
consecuencias institucionales relevan-
tes. Por un lado, ha dificultado la reno-
vación fluida de los magistrados y ha 
alimentado los bloqueos en la designa-
ción de nuevos miembros. Por otro, ha 
erosionado la autoridad simbólica del 
Tribunal como intérprete neutral del 
texto constitucional. La publicación de 
votos particulares firmados por gru-
pos de magistrados vinculados a uno u 
otro bloque ha trasladado a la opinión 
pública la imagen de un TC dividido, 
previsible y alineado con los intereses 
partidistas (Aguado Renedo et al., 2024).

En suma, la cultura del disenso ex-
plícito dentro del TC, lejos de expresar 
solo matices doctrinales, ha generado 
alineamientos ideológicos estables que 
reflejan las tensiones del sistema políti-
co y condicionan la dinámica deliberati-
va interna. La utilización estratégica de 
las recusaciones, junto con la persisten-
cia de los votos particulares y la lógica 

de bloques, revela la naturaleza política 
del Tribunal, compromete su neutrali-
dad institucional y limita su capacidad 
para actuar como un árbitro creíble en 
los conflictos constitucionales más rele-
vantes del país.

7. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 
DE REFORMA

El Tribunal Constitucional es, por defini-
ción, una institución ambivalente. Como 
árbitro último del orden constitucional, 
debe operar con independencia respec-
to al poder político. Pero como órgano 
de control en un Estado democrático, 
está sujeto —de forma inevitable— a me-
canismos de legitimación institucional 
que lo conectan con los poderes repre-
sentativos. Esta tensión estructural entre 
independencia judicial y control demo-
crático es consustancial a cualquier tri-
bunal constitucional, pero en el caso 
español se ha gestionado mediante un 
diseño que ha facilitado una fuerte inte-
gración del TC en las dinámicas del po-
der político.

A lo largo de las últimas décadas, el TC 
ha reproducido las mayorías parlamenta-
rias en su composición, ha mostrado una 
deferencia sistemática hacia el legislador 
estatal, ha desempeñado un papel recen-
tralizador en los conflictos territoriales y 
ha operado con lógicas internas de blo-
ques ideológicos. El uso estratégico de 
las recusaciones y los bloqueos en las 
renovaciones han erosionado su imagen 
de imparcialidad. Esta trayectoria no res-
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ponde únicamente a comportamientos 
individuales o coyunturales, sino a un 
modelo institucional que ha renunciado 
en gran medida a garantizar una autono-
mía funcional real del Tribunal respecto 
a las mayorías políticas.

Este diagnóstico no niega la centra-
lidad institucional del TC en el sistema 
político español. Su existencia ha con-
figurado algunos de los equilibrios fun-
damentales del régimen constitucional 
surgido en 1978, y ha desempeñado un 
papel relevante en la definición del mo-
delo de descentralización territorial y en 
la interpretación de los derechos funda-
mentales. No obstante, su intervención 
en estos ámbitos ha estado lejos de ser 
neutral o integradora: con frecuencia, 
sus decisiones han reflejado las correla-
ciones de fuerza del poder político, ac-
tuando a veces más como refuerzo que 
como contrapeso de las mayorías par-
lamentarias (especialmente en lo que 
respecta al modelo autonómico) o limi-
tando el alcance de derechos reconoci-
dos formalmente. Pero en el contexto 
actual —marcado por la polarización, la 
crisis de legitimidad de las instituciones 
y el conflicto territorial persistente— re-
sulta urgente repensar su arquitectu-
ra institucional para reforzar su papel 
como árbitro neutral y creíble del siste-
ma constitucional.

8. PROPUESTAS DE REFORMA

1. Reformar el sistema de 
nombramientos: más meritocracia, 

pluralismo y sorteo

El actual modelo de designación directa 
por los poderes legislativo y ejecutivo ha 
derivado en una lógica de cuotas parti-
distas que compromete la independen-
cia del TC. Una alternativa viable sería 
instaurar una comisión evaluadora in-
dependiente y ad hoc cada vez que se 
deba renovar el tribunal. Esta comisión 
podría estar compuesta mediante sor-
teo entre un colectivo amplio y plural 
de profesionales del derecho, de la judi-
catura, la universidad, los colegios pro-
fesionales e incluso representantes del 
ámbito cultural o científico. Además, si 
hay más candidatos que plazas vacantes 
(tras una evaluación de méritos), se pue-
de plantear que entre los que superan 
el umbral de idoneidad, la designación 
final se resuelva por sorteo público. Este 
sistema garantizaría una selección más 
abierta, meritocrática y menos predeci-
ble desde el punto de vista partidista.

Se podría replantear también la res-
tricción de que todos los magistrados 
sean juristas y abrir la posibilidad de 
incorporar perfiles con conocimiento 
constitucional desde otras disciplinas 
como la ciencia política, la sociología ju-
rídica o la economía pública, tal como se 
ha hecho en otros países (Alemania, Aus-
tria, Francia). Un tribunal constitucional 
no es únicamente un órgano técnico 
jurídico, sino una institución que toma 
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decisiones que configuran el equilibrio 
institucional y social de una democracia.

2. Incluir criterios de representación 
territorial y sensibilidad lingüística

Aunque la Ley Orgánica del TC contem-
pla la participación de los parlamentos 
autonómicos en la designación de ma-
gistrados propuestos por el Senado, este 
mecanismo ha sido hasta ahora inefec-
tivo. Dado el papel central del TC en el 
proceso autonómico, es necesario desa-
rrollar mecanismos reales de represen-
tación territorial efectiva, por ejemplo, 
mediante la exigencia de que al menos 
un número determinado de magistrados 
cuente con experiencia profesional rele-
vante en el ámbito autonómico o haya 
sido propuesto formalmente por parla-
mentos regionales.

Asimismo, se debería incorporar 
como criterio de idoneidad el conoci-
miento práctico de la diversidad lingüís-
tica y jurídica del Estado, tomando como 
referencia el caso del Tribunal Supremo 
de Canadá, que exige que al menos tres 
jueces provengan de Quebec y conozcan 
el derecho civil y el francés. En España, 
donde la justicia constitucional opera 
sobre una realidad plurinacional, pluri-
lingüe e incluso con comunidades que 
gozan de derecho civil propio, esta sen-
sibilidad debería formar parte del perfil 
institucional del TC.

3. Activar mecanismos 
automáticos de renovación

El bloqueo en la renovación del TC y del 
CGPJ es uno de los elementos más dis-
funcionales del sistema judicial español. 
Resulta imprescindible establecer meca-
nismos automáticos de renovación: por 
ejemplo, que una vez vencido el manda-
to de un magistrado, su relevo se active 
de forma automática si en un plazo ra-
zonable (por ejemplo, seis meses) no hay 
acuerdo parlamentario. Una vez activado 
el procedimiento automático, el nom-
bramiento podría producirse por sorteo 
entre un conjunto de personas candi-
datas que cumplan unos determinados 
requisitos de calidad intelectual y pro-
fesional. También se podría contemplar 
que en caso de bloqueo, la selección pase 
a una instancia técnica o que se prorro-
gue temporalmente el mandato sin que 
el magistrado pueda votar en delibera-
ciones del Pleno. Esta reforma es clave 
para preservar la legitimidad democráti-
ca del Tribunal.

4. Regular mejor las recusaciones para 
evitar su abuso estratégico

El uso estratégico de las recusaciones se 
ha intensificado en los últimos años has-
ta el punto de poner en riesgo el funcio-
namiento del TC. Sin embargo, también 
es cierto que la creciente identificación 
partidista de algunos magistrados pue-
de dar lugar a causas objetivas de recu-
sación. Por ello, se propone reformar la 
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LOTC para acotar y clarificar los motivos 
admisibles de recusación, prever un filtro 
preliminar con criterios homogéneos, e 
introducir medidas contra el uso abusivo 
de este procedimiento. Además, la refor-
ma del sistema de nombramientos pro-
puesta en los puntos 1 y 2 podría atenuar 
el uso estratégico de las recusaciones.

5. Mayor transparencia en 
el funcionamiento interno

Más allá de los votos particulares, es 
necesario avanzar hacia una cultura de 
transparencia real en el funcionamien-
to del Tribunal. En lugar de cuestionar 
los votos discrepantes, convendría exi-
gir más: publicar los votos individuales 
de cada magistrado en cada sentencia —
como ya hacen algunos tribunales inter-
nacionales como el Tribunal Supremo 
de los Estados Unidos— permitiría a la 
ciudadanía entender la lógica interna de 
las resoluciones.

También es fundamental hacer más 
transparentes las reglas de reparto de 
ponencias: quién asigna cada caso, en 
qué plazos y con qué criterios. Debe-
ría garantizarse que la asignación sea 
efectivamente aleatoria y se publiquen 
estadísticas anuales con estos datos. 
Asimismo, sería deseable publicar siste-
máticamente el tiempo que transcurre 
entre la asignación de una ponencia y su 
deliberación en Pleno.

6. Limitar el uso estratégico de 
las decisiones interpretativas

El uso extensivo de sentencias interpre-
tativas por parte del TC ha permitido 
evitar el conflicto con el legislador, pero 
también ha diluido su función de con-
trol sustantivo. No se propone eliminar 
esta técnica, pero sí acotarla: establecer 
doctrinalmente bajo qué condiciones 
es legítima una sentencia interpretati-
va, exigir una argumentación explícita 
cuando se utilice y prever límites cuando 
implique reescribir el contenido norma-
tivo sin control parlamentario.

La trayectoria del Tribunal Constitu-
cional español muestra con claridad los 
riesgos de un diseño institucional que, 
aunque formalmente equilibrado, no ha 
sido capaz de blindarse frente a las di-
námicas partidistas del sistema político. 
Su papel como garante último del orden 
constitucional se ha visto condicionado 
por mayorías caducas, procesos de nom-
bramiento opacos y una jurisprudencia 
cada vez más previsible en función de los 
equilibrios parlamentarios.

Sin embargo, esta situación no es irre-
versible. Las propuestas de reforma aquí 
planteadas —centradas en criterios como 
pluralismo, profesionalización, transpa-
rencia y desconcentración del poder— 
no requieren una ruptura sistémica, sino 
una lectura exigente del marco consti-
tucional vigente. Reforzar la autonomía 
del Tribunal y hacer su composición más 
plural no es un gesto tecnocrático, sino 
una condición indispensable para pre-
servar el principio de separación de po-
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deres, la calidad del debate legislativo y 
la igualdad de los actores institucionales 
ante la norma constitucional.

En un momento de creciente desa-
fección institucional y polarización po-
lítica, hacer esfuerzos para aumentar la 
legitimidad democrática del TC no es 
solo una necesidad jurídica, sino tam-
bién democrática.

1.	 Las referencias temporales de los gobiernos son: UCD 
(1980-1982), PSOE (1982-1996), PP (1996-2004), PSOE 
(2004-2012), PP (2012-2018), PSOE (2018-2025).
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9. LA CALIDAD INSTITUCIONAL EN ESPAÑA

1. INTRODUCCIÓN

Este capítulo aborda el estado actual de 
la calidad institucional – con énfasis en 
la corrupción – en España, un fenóme-
no que incide directamente en el desa-
rrollo económico y la cohesión social de 
un país. Examinaremos las percepciones 
y mediciones internacionales sobre co-
rrupción, tanto a nivel nacional como 
regional, así como las consecuencias so-
ciales y económicas derivadas. 

Además, indagaremos un poco en 
las causas estructurales que explican la 
situación actual y que, por tanto, se pue-
den interpretar como vías para la me-
jora. Explicaremos también por qué la 
corrupción, entendida como un fracaso 
de las instituciones, afecta negativamen-
te a múltiples dimensiones de la vida pú-
blica y privada. Como veremos, muchos 
estudios enfatizan cómo la percepción 
de la calidad del gobierno condiciona 
la felicidad, la salud y el desarrollo de  
las comunidades.

Miraremos la evolución y situación 
de la calidad institucional en España 
tanto a nivel nacional, con la posición 
en el ranking de Transparencia Interna-
cional, como a nivel autonómico, con el 
ranking que, para la Comisión Europea, 
realiza la Universidad de Gotemburgo. 
A partir del Índice Europeo de Calidad 
de Gobierno (EQI), mostraremos las dis-
paridades existentes entre las diferentes 
regiones españolas, que evidencian una 
creciente heterogeneidad. Las implica-
ciones para la cohesión territorial del 
país, y un desarrollo equilibrado, que-

dan fuera de este capítulo, pero obvia (y 
desgraciadamente) revisten interés.

Confiamos en que este capítulo, 
permita, en una primera aproximación, 
comprender no solo el estado actual de 
la corrupción en España, sino también 
los retos y oportunidades para mejorar 
la calidad institucional y, con ello, el 
bienestar de la sociedad en su conjunto.

2. LA CALIDAD INSTITUCIONAL 
A NIVEL NACIONAL

¿En qué ranking mundial te gustaría 
que tu país ocupara el primer lugar? ¿En 
el ranking de democracias? En la mayo-
ría de los casos, sí, porque vivir en una 
democracia suele asociarse con mejor 
calidad de vida. Pero, aunque la demo-
cracia es necesaria, no es suficiente. El 
bienestar de una sociedad depende en 
gran medida de la calidad de sus institu-
ciones, tanto en el ámbito democrático 
como en la administración pública. Por 
eso preocupa tanto la degradación insti-
tucional que se observa en muchas admi-
nistraciones de todo el planeta, desde la 
colonización política feroz llevada a cabo 
por el régimen de Viktor Orban en Hun-
gría al desmantelamiento de las agencias 
federales estadounidenses por parte del 
DoGE (Department of Government Effi-
ciency) dirigido por Elon Musk bajo los 
auspicios del presidente Trump.

Pero ¿qué entendemos por calidad 
institucional o calidad de gobierno? Bá-
sicamente, la mayoría de los académicos 
nos referimos con esos términos a que las 
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decisiones y políticas públicas, sean éstas 
de corte neoliberal o socialdemócrata, 
conservadoras o progresistas, se imple-
mentan de manera justa y equitativa, 
sin privilegios, sin corrupción ni abusos. 
Conceptualmente, adoptamos la defini-
ción estándar de calidad de gobierno que 
plantearon Rothstein y Teorell (2008) en 
el artículo fundacional del quality of go-
vernment. Esta definición concibe la cali-
dad institucional como la imparcialidad 
en el ejercicio del poder público.

Medir esta imparcialidad o calidad 
institucional no es sencillo. Si solo aten-
demos a datos “objetivos” —como leyes 
aprobadas, sentencias por corrupción o 
noticias sobre escándalos— podríamos 
obtener una imagen errónea o distor-
sionada. Los países más corruptos, para-
dójicamente, son expertos en promulgar 
leyes de “buen gobierno”. Ya lo decía el 
historiador romano Tácito: cuanto más 
corrupto es el Estado, más leyes tiene.

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024

Gráfico 1: Posiciones de los países en el Índice de Percepción de la Corrupción (CPI) de Transparencia Internacional (TI), 2024.

Fuente: CPI.
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Por eso, cobran especial relevancia los 
índices basados en percepciones, como 
el Índice de Percepción de la Corrupción 
(IPC) de Transparencia Internacional. En 
esta clasificación, una posición más alta 
implica menor corrupción percibida. Y 
este año ha alcanzado un gran impacto 
mediático la publicación de este índice 
porque la posición española ha descendi-
do diez puestos respecto al año anterior; 
España ocupa actualmente el puesto 46, 
detrás de la mayoría de los países de la 
Unión Europea (UE), y a la altura de la 
República Checa o Italia, países tradicio-
nalmente con instituciones más débiles. 
Lo más preocupante no es solo esa posi-
ción mediocre, sino la tendencia negati-
va: hace 20 años estábamos en el puesto 
22. ¿Qué ha sucedido para que hayamos 
caído tanto?

Cuando estos rankings se publican, 
los gobiernos que mejoran suelen exhi-
birlo con orgullo, mientras que aquellos 
que bajan intentan desacreditar los in-
dicadores por basarse en percepciones 
subjetivas y no en hechos concretos. Sin 
embargo, es importante recordar que las 
percepciones cuentan, porque tanto ciu-
dadanos y ciudadanas, como inversores, 
actúan en función de ellas. Nadie lleva 
su dinero a un país donde cree que hay 
corrupción, independientemente de la 
realidad objetiva.

De hecho, una mejor posición en 
estos índices se asocia con una mejor 
valoración crediticia, mayor inversión, 
crecimiento económico, reducción de 
desigualdades, mayor esperanza de vida, 
mejor salud de la población y mejor pro-

tección del medioambiente. Y no solo 
hay asociación estadística, sino que mu-
chos estudios (para un resumen inicial, 
véase Holmberg, Rothstein and Nasiri-
tousi 2009; para uno más reciente, Re-
ginato et al., 2023) han encontrado un 
efecto causal entre la posición de un 
país en este tipo de rankings y su futuro 
económico (en más riqueza e igualdad), 
social (en más bienestar de la población 
y sostenibilidad medioambiental) y, muy 
importante también, político (en menor 
voto a opciones populistas). Es difícil en-
contrar una variable más correlacionada 
con el voto a Le Pen o Macron en Francia 
que la corrupción – o, para ser precisos, 
la percepción de corrupción que tienen 
los ciudadanos de una región en particu-
lar (Bauhr y Charron, 2023). Allá donde, 
de media, la ciudadanía tiene una mala 
visión de la calidad del gobierno, el por-
centaje de voto a la extrema derecha sube 
notablemente. Y, como advierten exper-
tos en el estudio del bienestar psíquico, 
los gobiernos no corruptos nos hacen 
más felices (Shiroka, Batlett y Krasniqi, 
2023). Por eso, la posición de España, 
que se sitúa en la parte media-baja de la 
UE —junto a Chipre o República Checa, 
y por debajo de Letonia o Portugal—, no 
es nada alentadora.

Pero ¿es España realmente tan co-
rrupta? Desgraciadamente, hasta que la 
inteligencia artificial desarrolle un me-
didor fiable y universal de la corrupción, 
debemos guiarnos por estas evaluacio-
nes internacionales. Es probable que en 
España haya menos corrupción objetiva 
que en algunos países mejor clasificados, 
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como Portugal o Costa Rica. Esto ayuda-
ría a entender la relativa paradoja de que, 
a pesar de los escándalos de corrupción, 
la prima de riesgo española está en nive-
les envidiables, como se ha mencionado 
en la introducción de este informe. Pero 
no solo importa la realidad de la corrup-
ción, sino también la percepción.

Existen otros indicadores interna-
cionales, como el del Banco Mundial y el 
desarrollado para la Comisión Europea 

por la Universidad de Gotemburgo, que 
miden no solo la corrupción en senti-
do estricto, sino también la calidad del 
gobierno, entendida, como hemos seña-
lado anteriormente, como la capacidad 
de la administración pública para actuar 
de manera imparcial y eficiente. Aunque 
tienen enfoques distintos y usan diferen-
tes metodologías, sorprendentemente 
sus resultados son muy similares, refor-
zando la validez de sus conclusiones.

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024

Gráfico 2: Evaluaciones de Calidad de Gobierno de expertos (WGI del Banco Mundial) y ciudadanos (EQI de la Universidad de 
Gotemburgo) de los 27 países de la UE.

Fuente: Charron, Bauhr y Lapuente, 2024. The Geography of  Quality of Government  in Europe Subnational variations in 
the 2024 European Quality of Government Index. The Quality of Government Institute Working Paper Series.

Nota: El indicador del World Governance Indicators del Banco Mundial es una combinación de sus cuatro pilares:, ‘‘control 
of corruption’’, ‘‘rule of law’’, ‘‘voice and accountability’’ y ‘‘government effectiveness’’. El indicador del EQI es una combi-
nación de sus tres pilares: ‘‘impartiality’’, ‘‘quality of public services’’ y ‘‘corruption’’ (z-score standardized con media =0, 

desviación estándar.=1, y re-estandarizadas después de la agregación). 
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Cuando analizamos la posición de 
España en estos indicadores, suele ubi-
carse en una posición media o mediocre 
(gráfico 2), según el criterio. Estamos le-
jos de los países con mejor desempeño 
institucional, como Finlandia o Dina-
marca, pero también alejados de los peo-
res, generalmente situados en Europa 
del Este o Mediterránea. Además, países 
que solíamos considerar similares, como 
Estonia, nos llevan una ventaja significa-
tiva. Por tanto, el problema no es solo 
nuestra posición actual sino la trayecto-
ria descendente que hemos experimen-
tado en varios de estos indicadores y, en 
particular, en el EQI – que lleva trazando 
las evaluaciones de los ciudadanos euro-
peos desde 2009. 

3. LA CORRUPCIÓN A 
NIVEL AUTONÓMICO

Para explorar las diferencias autonó-
micas, vamos a mirar con más deteni-
miento el Índice Europeo de Calidad de 
Gobierno (EQI), que recoge la opinión 
de 135.000 personas de 210 regiones 
de los 27 Estados-miembro de la Unión 
Europea. Examinamos aquí los datos de 
la última edición, recogidos en 2024 y 
presentados oficialmente en Bruselas en 
marzo de 2025.  Para medir las percep-
ciones que la ciudadanía tiene de la ca-
lidad institucional, el EQI considera tres 
dimensiones principales: la imparciali-
dad —entendida como el trato equitativo 
a todos los ciudadanos y ciudadanas sin 
importar sus características personales 

o redes de influencia—; la corrupción —
la ausencia de abuso del poder público 
para beneficio privado—; y la calidad —la 
percepción de que los servicios públicos 
son eficaces y adecuados –. En concre-
to, sobre la corrupción se les pregunta 
a los ciudadanos tanto sus percepciones 
como sus experiencias personales con la 
misma – algo que es absolutamente mi-
noritario en países como España, pero 
muy frecuente en la Europa excomu-
nista. El índice evalúa las percepciones 
de la población en tres servicios funda-
mentales (y que, además, son prestados 
de forma pública en Europa), como son 
la atención sanitaria, la educación y la 
policía o aplicación de la ley (law enfor-
cement). En territorios como España, 
estas unidades territoriales coinciden 
en buena medida con las comunidades 
autónomas, mientras que en otros países 
europeos las regiones tienen diferentes 
grados de autonomía.

Los resultados para 2024 mantienen 
las tendencias observadas en rondas an-
teriores y se resumen en el mapa del gráfi-
co 3. Las regiones situadas en el noroeste 
de Europa tienden a mostrar puntuacio-
nes más elevadas que las del sureste. En 
la cima se encuentra la región de habla 
sueca de Åland, en Finlandia, mien-
tras que la peor ubicada es Severozapa-
den, en Bulgaria. Vemos también que 
hay diferencias regionales significativas 
en algunos países, como Italia, Bélgica, 
Grecia, Bulgaria, Francia, incluidas sus 
regiones de ultramar, Eslovenia, y, muy 
en particular, España. En nuestro país 
se observa una gran diversidad interna: 
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las comunidades del Cantábrico y buena 
parte del este —con excepción de Cata-
luña y Valencia— superan la media euro-
pea, mientras que otras, especialmente 
en la zona occidental de la península, es-
tán por debajo. Tradicionalmente, el País 
Vasco era la región mejor valorada, pero 
en esta edición Cantabria ha tomado ese 
lugar, y Castilla y León se sitúa a la cola.

Dentro de los países, la naturaleza de 
esas diferencias regionales  es peculiar. 
Sobre todo, en relación con la posición 
que ocupan las capitales de cada país, 
como puede observarse en el gráfico 4. 
Algunas capitales, como Liubliana, Lis-
boa, Vilna, Praga o Madrid son las me-
jores o segundas mejores regiones de su 
país, mientras que otras, como Atenas, 

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024

Gráfico 3: Mapa de Calidad de Gobierno, EQI 2024.

Fuente: Charron, Bauhr, y Lapuente, 2024. The Geography of Quality of Government in Europe Subnational variations in 
the 2024 European Quality of Government Index. The Quality of Government Institute Working Paper Series.
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Zagreb o Sofía, las capitales son las peor 
clasificadas. En el mismo gráfico tam-
bién podemos ver que, en el actual ran-
king europeo, España se posiciona en 
el puesto 17 de 27 y que nuestro país es 
uno de los Estados miembro con más di-
ferencias internas en (percepciones de) 
calidad institucional.

En el gráfico 5 vemos cómo España 
ha ido evolucionando en las distintas 
olas del EQI. Se ha producido un doble fe-
nómeno: las comunidades autónomas se 
han vuelto más heterogéneas y, mientras 
que en 2010 se apelotonaban todas en 

posiciones estadísticamente indiferen-
ciables, con la excepción parcial del País 
Vasco, en la actualidad se han dispersa-
do más claramente. Es decir, España se 
ha “italianizado” pues, de forma similar 
a como ocurre en Italia, tenemos tanto 
territorios a la cabeza como a la cola de 
Europa. Así, donde antes podíamos ha-
blar de una sola España en términos de 
(percepciones de) calidad de gobierno, 
ahora podemos hablar de varias Espa-
ñas. Una España, sobre todo con regio-
nes del norte y partes del interior, que 
puntúa claramente por encima de la me-

Gráfico 4: Orden de clasificación por país de la Ronda 5 de EQI y variación regional.

Fuente: Charron, Bauhr, y Lapuente, 2024. The Geography of Quality of Government in Europe Subnational variations in 
the 2024 European Quality of Government Index. The Quality of Government Institute Working Paper Series.

Nota: Las regiones altas/bajas están resaltadas. Los países se reordenaron de mejor (lado izquierdo) a peor (lado derecho) 
de acuerdo con su puntuación media nacional, indicada por el triángulo naranja. La línea horizontal discontinua (eje Y '0') 

indica la media de la muestra de la UE. 
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dia europea y otra España, fundamental-
mente con regiones del sur (aunque aquí 
también suele aparecer Cataluña y otras 
regiones mediterráneas), que puntúa por 
debajo de la media europea.

4. CONSECUENCIAS DE LA CALIDAD 
INSTITUCIONAL

Pero, realmente, ¿es esto preocupan-
te? Al final, estamos tratando solo con 
percepciones de calidad institucional y 
no con medidores objetivos. Desgracia-
damente, aunque pueda parecer que las 
percepciones de corrupción o calidad 

institucional no tienen repercusiones 
prácticas, la evidencia muestra lo con-
trario. Como hemos señalado con ante-
rioridad, investigaciones recientes han 
encontrado que el bienestar económico, 
la salud, la educación, la participación 
cívica, la seguridad y la satisfacción con 
la vida están estrechamente vinculados a 
la percepción de la calidad de gobierno. 
La fortuna de los territorios está ligada 
a sus instituciones, como ha señalado 
Andrés Rodríguez-Pose, uno de los ma-
yores expertos en los efectos de la cali-
dad institucional sobre el bienestar en 
las regiones europeas (Rodríguez-Pose, 
2020). En particular, el EQI ha demos-
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Gráfico 3: Posición relativa de las comunidades autónomas españolas en las cinco rondas del EQI.

Fuente: Bauhr, Charron, y Lapuente, 2024. The Geography of Quality of Government in Europe Subnational variations 
in the 2024 European Quality of Government Index. The Quality of Government Institute Working Paper Series.
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trado una fuerte asociación, y en muchos 
casos causalidad, entre la calidad insti-
tucional percibida por los habitantes de 
una región europea y estos indicadores 
de bienestar. En la Europa actual, hay 
que mirar a la posición de una región en 
el EQI si queremos conocer por qué los 
ciudadanos disfrutan de más bienestar 
-en términos de ingresos, empleo, salud, 
educación, medio ambiente, seguridad, 
compromiso cívico, accesibilidad a los 
servicios, vivienda, comunidad y satisfac-
ción con la vida- (Reginato et al., 2023), 
se sienten más felices (Shiroka-Pula, 
Bartlett y Krasniqi, 2023) o votan más a 
partidos no populistas (Bauhr y Charron, 
2023). Gracias al EQI, que se convirtió en 
"un éxito instantáneo desde su publica-
ción, y varios investigadores recurrieron 
a él como el principal indicador de la ca-
lidad institucional en todas las regiones 
de Europa" (Rodríguez-Pose 2020: 374), 
los académicos también han subrayado 
los efectos clave de tener una alta (per-
cepción de) la calidad del gobierno para 
comprender las diferencias dentro de 
los países. Por ejemplo, por qué algunas 
regiones de Europa, a veces, dentro de 
un mismo país (pensemos en Trento y 
Sicilia en Italia, o Flandes y Valonia en 
Bélgica), exhiben sistemáticamente nive-
les más altos de desarrollo económico y 
son más capaces de aprovechar las opor-
tunidades, como los fondos de cohesión, 
que otros (Rodríguez-Pose, 2013, Rodrí-
guez-Pose y Garcilazo, 2018).

Evidentemente la calidad institucio-
nal es tanto causa como efecto de la ca-
lidad de la economía (o de la sociedad). 

Pero las estrategias de identificación cau-
sal cuidadosamente diseñadas por estos 
estudios han demostrado cómo la cau-
salidad, al menos una parte significativa, 
va desde la calidad del gobierno hasta la 
calidad de las sociedades. Por ejemplo, 
se ha descubierto que la puntuación 
regional en el EQI es un determinante 
fundamental del comercio entre regio-
nes europeas. Y no solo eso, la calidad 
institucional resulta que es todavía más 
importante para el comercio internacio-
nal que para el intra-nacional (Barbero 
et al., 2021). También se han documenta-
do los importantes efectos del EQI para 
el apoyo público a la redistribución y la 
política de cohesión de la UE (Bauhr y 
Charron, 2020). 

Dicho de otra manera, tanto los me-
diocres resultados obtenidos por la ma-
yoría de las comunidades autónomas 
españolas como (todavía más impor-
tante) su tendencia negativa, deberían 
llevarnos a una reflexión colectiva im-
portante. Porque si no somos capaces 
de mejorar la calidad institucional (de 
nuevo, subrayemos, las percepciones de 
calidad institucional), podemos pagar 
un alto precio en términos económicos 
y de bienestar social. 

5. CAUSAS (Y CURAS) DE LA 
CALIDAD INSTITUCIONAL

Empecemos por un elemento concreto, 
la corrupción, y luego pasemos al con-
junto, la calidad institucional en gene-
ral. Los expertos coinciden en que las 
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razones del deterioro de la posición es-
pañola en los índices internacionales de 
corrupción son variadas y complejas. Un 
factor clave es la proliferación de orga-
nismos anticorrupción que, sin embar-
go, carecen de coordinación efectiva y 
autonomía suficiente frente a los gobier-
nos central y autonómicos.

A nivel nacional, las reformas en ma-
teria anticorrupción están estancadas. 
España no ha implementado un plan 
nacional integral y participativo para 
combatir la corrupción. La Estrategia 
Nacional Anticorrupción permanece in-
completa, y leyes importantes como la 
de protección a denunciantes no ofre-
cen todavía garantías suficientes para 
quienes alertan sobre irregularidades. 
Asimismo, la regulación sobre grupos 
de presión y conflictos de intereses sigue 
siendo insuficiente. La Oficina de Con-
flictos de Intereses no tiene capacidad 
sancionadora, y la Ley de Secretos Ofi-
ciales impone restricciones que limitan 
el acceso a la información pública. 

En algunas comunidades autóno-
mas, la situación es aún más preocupan-
te. Por ejemplo, Baleares ha eliminado su 
oficina anticorrupción, convirtiéndose 
en la primera región de España —y po-
siblemente de Europa— en tomar esta 
decisión. En la Comunidad Valenciana 
se han derogado instrumentos como el 
comité de ética y el código ético, debi-
litando los mecanismos de control. El 
ámbito político también influye negati-
vamente. Las acusaciones de corrupción 
entre partidos son frecuentes, a menudo 
infundadas o precipitadas, generando un 

clima de desconfianza que afecta tanto a 
los medios como a la percepción pública.

Pero, amén de esas causas institucio-
nales, también hay factores sociales que 
ayudan a explicar la persistencia de la 
corrupción en algunas democracias. So-
bre todo, y ya desde hace muchos años, 
los expertos en control de la corrupción 
destacan el papel fundamental de la 
prensa. La cantidad y calidad de los me-
dios de comunicación están fuertemente 
correlacionadas con la salud democráti-
ca y el control del poder. España ocupa 
la posición 23 en el índice de libertad 
de prensa de Reporteros Sin Fronteras, 
un lugar intermedio que refleja, por un 
lado, la polarización y dificultades del 
ecosistema mediático actual (que nos 
lastraron en años anteriores) y por otro 
una mejora reciente (estábamos en el 
puesto 30 en 2024 y en el 36 en 2023).

Esto se exacerba aún más si consi-
deramos cómo las redes sociales están 
desplazando en muchos casos a los me-
dios tradicionales, en los que una parte 
creciente de la ciudadanía ha perdido 
confianza. El auge de estos canales alter-
nativos, sin mecanismos de control edi-
torial ni criterios rígidos ni homogéneos 
de verificación, ha transformado profun-
damente la comunicación política y ha 
levantado nuevas fronteras para la cali-
dad democrática. De hecho, numerosos 
estudios advierten que los periodistas re-
curren cada vez más a estas plataformas, 
en especial a X (o antiguo Twitter) para 
tomar el pulso de la opinión pública (Mc-
Gregor, 2019). Sin embargo, esa opinión 
pública digital no refleja fielmente al 
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conjunto del electorado, sino que cons-
tituye una construcción mediada por di-
námicas de viralidad y algoritmos, que 
condiciona la agenda política y acentúa 
conflictos muchas veces periféricos.

A esta transformación se suma un 
fenómeno con efectos directos sobre la 
percepción de la realidad: la desinforma-
ción. La revisión de Tucker et al. (2018) 
sobre las redes sociales y su efecto en la 
polarización subraya cómo estas plata-
formas amplifican contenidos erróneos 
—fake news— y alimentan entornos in-
formativos fragmentados, marcados por 
cámaras de eco y discursos hostiles. En 
España, donde el 48% de la población se 
informa a través de redes sociales (Di-
gital News Report 2024), estos efectos 
son especialmente visibles: buena parte 
de los usuarios queda expuesta a narra-
tivas afines a su ideología, lo que redu-
ce el contraste informativo, erosiona la 
deliberación y refuerza visiones sesgadas 
del entorno político. Aunque algunos 
estudios apuntan que las redes pueden 
facilitar exposiciones accidentales a 
perspectivas divergentes (Barnidge et al, 
2018), también advierten que, si estas se 
producen dentro de burbujas polariza-
das, lejos de fomentar el debate, pueden 
intensificar el desacuerdo y consolidar 
prejuicios preexistentes.

En cuanto a la calidad institucio-
nal en general, los expertos consultados 
por la Comisión para el informe del EQI 
2024, coinciden (en regiones tan dis-
pares como Atenas, Praga, Bratislava y 
Madrid) en cuatro aspectos. En primer 
lugar, que la calidad institucional re-

quiere una inversión en infraestructura y 
personal. Para la mayoría de los observa-
dores, la inversión continua en infraes-
tructura de atención médica, educación 
y seguridad ciudadana parece crucial 
para mejorar la prestación de servicios. 
En muchas regiones, se trata de invertir 
en la mejora de una infraestructura que 
los ciudadanos perciben como crecien-
temente obsoleta. 

En segundo lugar, los expertos sub-
rayan una de las palabras políticamente 
más denostadas de nuestro tiempo: la 
meritocracia: Para superar los desafíos 
que plantea un clientelismo político que 
no solo no retrocede, sino que incluso 
avanza en muchas democracias, es im-
prescindible que la contratación y (sobre 
todo, en caso como el español) los ascen-
sos en el sector público se basen en el 
mérito y la capacidad de los aspirantes. El 
fortalecimiento de la profesionalización 
de la administración pública contribuye 
a garantizar que los recursos públicos se 
asignen de manera eficiente y equitativa, 
como indica una gran literatura especia-
lizada (Dahsltröm y Lapuente, 2017).

En tercer lugar, hay que mejorar la 
transparencia y el acceso a la informa-
ción pública. Este es un tema muy discu-
tido y donde España ha experimentado 
grandes avances en la última década (a di-
ferencia de la meritocracia que, en algu-
nos casos, ha disminuido), pero quedan 
muchos pasos por dar y muchos incon-
venientes. Es lamentable que un número 
tan elevado de informes y documentos 
públicos no puedan exponerse al escru-
tinio público por (trasnochadas) visiones 
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de lo que constituye la discreción y los 
secretos públicos. La transparencia tam-
bién se vería beneficiada por una reduc-
ción en el control político de los medios 
de comunicación públicos, un problema 
en el que España también puntúa alto. Y, 
lo que es peor, no hay atisbos de mejora 
en muchas administraciones públicas. 
Pero si algo comparten las regiones con 
mayores niveles de calidad institucional 
en Europa son unos medios de comuni-
cación activos, competitivos, y fieramen-
te separados del poder político.

En cuarto lugar, lo más etéreo y lo 
más importante: es necesario fomentar 
la confianza pública en las instituciones. 
Reconstruir la fe ciudadana en las ins-
tituciones parece una tarea titánica en 
una época de desconfianza total en todo 
tipo de intermediarios, de los partidos a 
las agencias gubernamentales pasando 
por los medios de comunicación. Pero 
hay iniciativas que deberían estudiarse 
más – por ejemplo, métodos para involu-
crar a la sociedad civil en los procesos de 
toma de decisiones e implementación de 
las políticas públicas.

6. CONCLUSIONES

1.	 España ha retrocedido notablemente 
en los índices internacionales de per-
cepción de corrupción, pasando del 
puesto 22 hace 20 años al 46 actual. 
Dentro de Europa, se sitúa por debajo 
de la mayoría de sus vecinos, junto a 
países como Chipre y República Che-
ca, e incluso por detrás de algunos 

países no europeos de más modesto 
desarrollo económico y social. Algo 
parecido observamos en los indicado-
res generales de calidad institucional. 
Mejorar esa situación es importan-
te porque la calidad institucional no 
solo afecta a la imagen exterior del 
país, sino que influye directamente 
en la inversión, crecimiento econó-
mico y bienestar social.

2.	 Las regiones españolas muestran una 
gran disparidad en calidad de gobier-
no, con algunas comunidades por en-
cima de la media europea y otras por 
debajo. Esta heterogeneidad regional 
es creciente, reflejando un fenómeno 
de “diversificación institucional” si-
milar al observado en Italia.

3.	 La falta de avances en la estrategia 
nacional anticorrupción y el debili-
tamiento de mecanismos de control 
en algunas comunidades agravan la 
situación. El excesivo uso político de 
las acusaciones de corrupción redu-
ce la credibilidad del sistema y difi-
culta la lucha efectiva contra ella. La 
prensa es clave para destapar casos 
y garantizar la transparencia, pero 
sufre de polarización y limitaciones  
en España.

4.	 Mejorar la posición del país exige 
reformas estructurales de coordina-
ción institucional, protección real a 
denunciantes y fortalecimiento de 
medios independientes en la lucha 
contra la corrupción. Y, en general, 
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son necesarias más inversiones en 
infraestructura y personal, merito-
cracia, transparencia y mecanismos 
de participación de la sociedad civil 
que permitan aumentar la confianza 
ciudadana en las instituciones.
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10. ÍNDICE DE CALIDAD DEMOCRÁTICA

1. INTRODUCCIÓN

Este capítulo presenta los resultados de 
la edición del índice de calidad de la de-
mocracia en España 2024 que recoge las 
evaluaciones de 57 ítems sobre las carac-
terísticas de la democracia española y su 
funcionamiento por parte de una mues-
tra de personas expertas, principalmen-
te personal académico del ámbito de la 
sociología, la ciencia política y, como no-
vedad de esta edición, el derecho consti-
tucional. Los resultados que arroja este 
estudio son similares a los obtenidos 
en ediciones anteriores, y es necesario 
tomar cierta distancia para apreciar va-
riaciones significativas en la evaluación 
de la democracia que los expertos con-
sultados vienen realizando en los últi-
mos diecisiete años. La media global que 
obtiene la democracia en esta edición es 
6,4, la misma puntuación que obtuvo en 
las ediciones de 2022 y 2023. 

Sin embargo, esta estabilidad con-
trasta con el importante deterioro que 
sufrió la calidad de la democracia en el 
contexto de la crisis económica, políti-
ca y social que afectó al país a partir de 
2008. No fue hasta once años después, 
en 2019, cuando el índice de calidad re-
cuperó el valor previo a la crisis. Desde 
entonces, y esta edición no constituye 
una excepción, se observa un estanca-
miento en la mayoría de los indicadores. 
La democracia española no empeora, 
pero tampoco mejora, y son varios los 
aspectos, como la corrupción y la falta 
de independencia de los medios de co-
municación, los que se han cronificado 

como asignaturas pendientes de nuestra 
democracia. 

Una novedad de la presente edición 
del índice de calidad de la democracia es 
la ampliación de la muestra para incluir 
a personas expertas del ámbito del dere-
cho constitucional que, en adelante, se 
unirán a los/as politólogos/as y sociólo-
gos/as que vienen evaluando la calidad 
democrática a lo largo de los últimos 
diecisiete años. Esta incorporación res-
ponde a la voluntad de aunar las visio-
nes de disciplinas diversas que tienen 
como objeto de estudio común al siste-
ma democrático, pero que lo exploran 
desde diferentes perspectivas. En este 
informe, con el fin de preservar la com-
paración con las pasadas ediciones del 
índice, contrastamos directamente las 
evaluaciones de la muestra que ha par-
ticipado en las ediciones anteriores, que 
continúan la serie iniciada en 2008, con 
la nueva muestra de constitucionalistas. 
Este análisis segmentado que presenta-
remos en las siguientes páginas también 
nos permite explorar las divergencias y 
los consensos que emergen de las valo-
raciones de los dos grupos. En general, 
la comparación de las evaluaciones de 
ambos grupos arroja más consensos  
que divergencias.

El año 2024 fue en España, sobre 
todo, un año de tensión institucional en 
el que se dio respuesta a algunos de los 
asuntos pendientes en la agenda pública. 
Para empezar, en el mes de marzo se lle-
gó a un acuerdo definitivo para impulsar 
la discusión y aprobación en las Cortes 
de una ley de amnistía con la finalidad 
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de perdonar los delitos relacionados con 
las consultas soberanistas de noviem-
bre de 2014 y octubre de 2017. La ley de 
amnistía fue finalmente aprobada por el 
Congreso y publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado (BOE) en el mes de junio. 
Otra cuestión que abordó fue el bloqueo 
de la renovación del Consejo General 
del Poder Judicial cuyo mandato se ha-
bía agotado a finales de 2018. En el mes 
de junio los dos principales partidos del 
arco parlamentario, PSOE y PP, cerraron 
el acuerdo de renovación después de la 
mediación de la Comisión Europea.

En el plano electoral, se celebraron 
elecciones autonómicas en Galicia en 
febrero, en el País Vasco en abril, en Ca-
taluña durante la primavera y las elec-
ciones europeas en el mes de junio. Las 
elecciones autonómicas en Galicia y en 
el País Vasco se saldaron con sendas vic-
torias de los partidos en el poder, el PP 
y el PNV. Las elecciones autonómicas se 
adelantaron en Cataluña y resultaron en 
una nueva victoria del PSC que amplió 
su ventaja sobre Junts per Cataluña, el 
partido del expresidente Puigdemont, y 
ERC. Con los votos a favor del PSC, ERC 
y En Comú, Salvador Illa fue investido 
presidente de la Generalitat en agosto. 
Además, en junio tuvieron lugar las elec-
ciones europeas que ganó el PP, sacando 
cuatro puntos de ventaja y dos eurodipu-
tados al PSOE.

En el año 2024 la corrupción y la 
capacidad de ciertos poderes econó-
micos de influir en la esfera política 
volvieron a cobrar protagonismo. En fe-
brero se produjeron una serie de deten-

ciones relacionadas con una trama de 
corrupción en torno a varios contratos 
públicos suscritos durante la crisis del 
COVID-19 que podría afectar a diversos 
organismos del gobierno central y de 
algunas comunidades.

Por último, a finales de octubre se 
produjo la DANA, un fenómeno meteo-
rológico caracterizado por lluvias to-
rrenciales, que afectó con más virulencia 
a algunos municipios de la provincia de 
Valencia y se saldó con más de 200 víc-
timas mortales y cuantiosos daños ma-
teriales. Esta situación de emergencia 
social tuvo un impacto importante en 
el panorama político, debido al senti-
miento de abandono expresado por las 
personas residentes en el epicentro de la 
tragedia y la falta de una pronta reacción 
por parte de los poderes públicos. Ade-
más, en torno a la tragedia, proliferó la 
circulación de información falsa o des-
contextualizada que pudo ayudar a mi-
nar la confianza en el sistema político y 
la administración pública.

En lo que resta de capítulo, como en 
ediciones anteriores, se detallan los prin-
cipales hallazgos de la evaluación del año 
2024 y se presta especial atención a las 
debilidades y fortalezas de la democracia 
en España según los expertos. Además, 
se incluye un análisis de la serie históri-
ca que recoge la evolución de los princi-
pales indicadores en los últimos 17 años, 
lo que aporta una visión temporal de 
cómo se ha transformado el sistema de-
mocrático bajo la tesis de que el sistema 
exhibe una serie de fortalezas en ciertos 
aspectos formales, como la confianza en 
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Aspectos formales

A.1. Ciudadanía

A.2. Estado de derecho

A.3. Derechos civiles y políticos

A.4. Derechos económicos y sociales

B. Representación política
B.1. Elecciones libres y limpias

B.2. Papel democrático de los partidos

Aspectos sustantivos

C.1. Control del gobierno

C. Gobernabilidad y rendición de cuentas C.2. Acción del gobierno

C.3. Ausencia de corrupción

D. Sociedad civil y participación
D.1. Medios de comunicación

D.2. Participación política

E. Internacional E.1. Relaciones internacionales

ÁreasEsferas

A.  Ciudadanía, leyes y derecho 

Tabla 1:  Esferas y áreas de la evaluación democrática.

Fuente: Elaboración propia.
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la limpieza de las elecciones, que lo ha-
cen robusto, pero al mismo tiempo co-
existe con una cronificación de algunas 
debilidades, como la corrupción, que no 
han encontrado una respuesta efectiva 
aún, constituyendo importantes desa-
fíos para la democracia. Por último, la 
sección final presenta las opiniones de 
los/as expertos/as acerca de la necesidad 
de controlar la circulación de noticias 
falsas en Internet.

2. EL ÍNDICE DE CALIDAD 
DEMOCRÁTICA

Como se ha señalado en informes an-
teriores, el índice que utilizamos desde 
hace diecisiete años se compone de cin-
co esferas o dimensiones (véase la Tabla 
1). La primera (A) incluye los aspectos 
relacionados con la ciudadanía y el res-
peto de los derechos civiles y sociales. 
La segunda (B) analiza la relación entre 
los ciudadanos y el Estado a través de los 
mecanismos de representación. La terce-
ra (C) se centra en el papel del Gobierno 
para evaluar la gobernabilidad y la rendi-
ción de cuentas. La cuarta (D) examina la 
sociedad civil y se centra en el papel de 
los medios de comunicación y en la par-
ticipación política de la ciudadanía. Por 
último, la quinta dimensión (E) aborda 
los aspectos internacionales, es decir, las 
relaciones y vínculos institucionales con 
el exterior.

El principal objetivo de esta audito-
ría es identificar qué elementos del sis-
tema democrático español funcionan 

adecuadamente y cuáles presentan défi-
cits, poniendo el foco tanto en la calidad 
de las instituciones y de los actores que 
las representan como en la capacidad 
del Estado para garantizar los recursos 
necesarios para el ejercicio efectivo de 
los derechos ciudadanos en sus dimen-
siones formales y sustantivas.

En los aspectos evaluados pueden 
distinguirse dos enfoques diferentes de 
la calidad democrática: uno formal y otro 
sustantivo. Los aspectos formales se con-
templan en el reconocimiento de los de-
rechos civiles y sociales de la ciudadanía, 
en los mecanismos de representación y 
en el papel de los partidos políticos en 
el sistema institucional. Por su parte, los 
aspectos sustantivos se encuentran en el 
desempeño democrático de la sociedad 
y del Gobierno, tanto en el ámbito inte-
rior como en el internacional.

La figura 1 muestra la evaluación glo-
bal y por esferas de la calidad de la de-
mocracia española para la muestra que 
continúa en el estudio, formada princi-
palmente por académicos/as del área de 
ciencias sociales, y la nueva muestra de 
académicos/as del área de derecho cons-
titucional. Los 398 expertos en ciencias 
sociales han puntuado la calidad de la 
democracia española globalmente con 
un 6,4, la misma puntuación que el 
año pasado como se verá más adelante, 
mientras que los 161 nuevos miembros 
del área del derecho constitucional han 
valorado con una media de 6,5. En el su-
puesto de que ambas muestras fueran 
representativas de ambas poblaciones 
de especialistas, una prueba estadística 

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024



203

mostraría que no existen diferencias sig-
nificativas entre ambos grupos. Y ello es 
así no sólo en los promedios, sino tam-
bién en la dispersión de las puntuacio-
nes, pues en el primer grupo es de 1,3, 
mientras que, en el segundo grupo, más 
pequeño, el promedio de desviaciones 
sobre la media es de 1,4.

Como en años anteriores, los apar-
tados o esferas de representación y 
ciudadanía sobresalen por encima del 

promedio con una puntuación en torno 
al 7. En cambio, los aspectos sustantivos, 
gobierno y sociedad, no llegan a alcanzar 
el 6. Es importante destacar que todas 
las esferas presentan puntuaciones por 
encima de 5, aunque en algunos años y 
en algunos aspectos concretos, como se 
verá más adelante, no ha sido o es así. 
Por su parte, las actuaciones en la esfera 
internacional han obtenido una puntua-
ción intermedia, evaluada tan solo dos 
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Figura 1:  Evaluación de las esferas democráticas.

Fuente: Elaboración propia.
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décimas por debajo de la media global 
en la escala de 0 a 10 que se ha emplea-
do para medir cada uno de los aspectos 
considerados para la evaluación de la 
calidad democrática. En cambio, las eva-
luaciones al Gobierno y la sociedad pre-
sentan valores por debajo del 6, siendo 
los aspectos más críticamente evaluados 
del sistema democrático. 

Si se comparan las evaluaciones por 
sectores de expertos, al igual que en la 
valoración global no se observan dife-
rencias significativas en las distintas 
esferas. La única excepción a esta regla 
concierne al apartado de ciudadanía, le-
yes y derecho, que los juristas lo evalúan 
de modo más condescendiente (7,4) que 
los sociólogos y politólogos (6,9). Es im-
portante destacar el hecho de que sean 
precisamente los especialistas en estos 
temas jurídicos los que valoren mejor 
las características legales y formales de 
nuestra democracia.

3. LAS ÁREAS EVALUADAS

En el apartado anterior se han identifi-
cado las esferas valoradas positivamente, 
como la ciudadanía y la representación, 
y aquellas con una valoración menos 
favorable, como el gobierno, el marco 
internacional, y la evaluación de la so-
ciedad. A continuación, se presentará 
una evaluación detallada de 12 áreas in-
cluidas en estas dimensiones, divididas 
en cuatro categorías: las mejor valoradas, 
las que se encuentran en buen estado, 
las aceptables y las preocupantes.

Las áreas de la democracia española 
valoradas como más positivas en 2024 
son las relacionadas con la calidad de 
los procesos electorales y con el respeto 
a los derechos cívico-políticos. La valora-
ción positiva de los procesos electorales 
se viene manteniendo desde el comien-
zo de la serie. Los resultados electorales 
son limpios y los ciudadanos ejercen su 
derecho de manera libre, y así lo valoran 
los expertos. Esta alta valoración de las 
elecciones se asienta en la experiencia 
generada durante más de cuarenta años 
de procesos electorales sin incidentes 
destacables y con un recuento de votos 
rápido e incontestable. Los aspectos me-
nos sobresalientes de este apartado, esto 
es, los que alcanzan las menores califi-
caciones, son el escaso acceso a los me-
dios de comunicación y la desigualdad 
percibida del voto, ambas no obstante en 
valores próximos al 7.

En el área de los derechos cívico-po-
líticos se incluyen las libertades de ex-
presión, de asociación, de religión, de 
hablar la lengua propia y el derecho a 
vivir según la elección individual. Como 
en años anteriores, los aspectos mejor 
valorados han sido la libertad religiosa 
y la de asociación, las únicas que mues-
tran una puntuación por encima del 8. 
En contraste, las peores consideradas 
han sido, la protección de la libertad de 
expresión (7,4) y el derecho a hablar la 
propia lengua (7,5), aunque sus puntua-
ciones alcanzaron el notable, lo que las 
sitúa por encima de la media global. 

Además de las áreas ya mencionadas, 
hay otras tres que han obtenido una va-
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loración por encima de la media global. 
La primera es la referente a los derechos 
económicos y sociales, que ha avanzado 
cerca de un punto y medio desde su va-
loración más baja en 2013, pero aún no 
alcanza la nota que obtenía antes de la 
crisis, por encima del 7. La segunda área 
destacada es la ciudadanía, que incluye 
los derechos básicos de inclusión en la 
comunidad y que ha mejorado su posi-
ción, pasando a ocupar el cuarto lugar. 
Además, los especialistas en derecho 
constitucional otorgan una puntuación 
ligeramente más positiva (7,2) a esta área 
que la muestra de sociología y ciencia 
política (6,7). Por último, se encuentra el 
área del Estado de derecho, que presenta 
una puntuación similar a la media y se 
ha mantenido en estos valores durante 
las últimas ediciones. 

Frente a esas áreas positivas mencio-
nadas, otras han obtenido una valora-
ción menos favorable. Ligeramente por 
encima de la media se sitúa el área co-
rrespondiente al control del Gobierno, 
con una puntuación superior en dos dé-
cimas a la del pasado año (6,6). El área 
de actuación internacional, que recoge 
las valoraciones acerca del cumplimien-
to de la legalidad internacional y la au-
sencia de interferencia, se sitúa en el 6,3. 
Además, otras áreas, como el Estado de 
derecho (6,1), el papel de los partidos po-
líticos (6,1), la acción del Gobierno (6,0), 
la participación política (5,2) o el papel 
de los medios (5,0) apenas presentan 
cambios con respecto a la edición ante-
rior del estudio. Cabe destacar que es-
tas áreas sufrieron un desgaste acusado 

durante la crisis económica y política y 
comenzaron una recuperación progre-
siva a partir de 2018, coincidiendo con 
el cambio en el gobierno. Sin embargo, 
a partir de entonces la evaluación de es-
tos aspectos se ha estancado y apenas 
registra cambios. Al comparar las mues-
tras de expertos/as, la evaluación del Es-
tado de derecho es una de las dos áreas 
que presenta diferencias reseñables. Los 
especialistas en derecho constitucio-
nal valoran bastante mejor (6,9) que los 
científicos sociales esta área, que incluye 
el cumplimiento de la legalidad, el ajuste 
de los funcionarios a la ley, la indepen-
dencia de los jueces, la igualdad ante la 
justicia y la aplicación imparcial de la le-
gislación penal.

Finalmente, es importante destacar 
que la ausencia de corrupción recibe 
una evaluación negativa. Vuelve a ser la 
peor valorada un año más. A lo largo de 
toda la serie, este aspecto nunca había 
alcanzado una valoración de 5, aunque 
cabe mencionar que el 4,5 que obtiene 
se sitúa muy cerca del 4,7 del año 2022 
que supuso el máximo de la serie. En 
cualquier caso, la valoración negativa 
apunta a que todavía queda un largo ca-
mino por recorrer para igualar a los paí-
ses que mejor controlan la corrupción, 
a pesar de que en las últimas décadas 
tanto ciertos procesos judiciales como el 
llamamiento a la regeneración política 
hayan contribuido a mejorar ligeramen-
te la valoración de esta área.

Como se verá más adelante, al ana-
lizar la evolución de estos indicadores 
menos positivos, se puede observar una 
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tendencia por ciclos políticos que coin-
cide parcialmente con la entrada y sali-
da de la crisis económica y política que 
vivió España entre 2008 y 2018. Durante 
el Gobierno de Rodríguez Zapatero, solo 
dos áreas fueron evaluadas negativamen-
te: la participación política y la ausencia 
de corrupción. En el Gobierno de Rajoy, 
todas las áreas correspondientes al go-
bierno, la sociedad civil o la dedicada a 
la actividad internacional recibieron una 

valoración por debajo de 5 en algún mo-
mento, excepto en su último año, en el 
que el control y la acción del Gobierno 
obtuvieron una puntuación de aprobado. 
Actualmente, bajo la presidencia de Sán-
chez la valoración de todas estas áreas se 
sitúa por encima del cinco con la excep-
ción de la ausencia de corrupción, que 
baja al 4,5, y el papel de los medios de co-
municación que se queda justo en el 5,0.
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Figura 2:  Evaluación de las áreas democráticas.

Fuente: Elaboración propia.
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4. LAS DEBILIDADES DEL GOBIERNO 
Y LA SOCIEDAD ESPAÑOLA

Una vez analizadas las esferas y las áreas, 
se muestran los 57 aspectos concretos 
de la democracia española que han sido 
evaluados. Este apartado se centra en los 
diez que obtuvieron una menor puntua-
ción, dejando para el siguiente los que re-
cibieron mejor valoración de los expertos.

Los evaluadores de la presente edi-
ción del estudio han identificado que 

las dos principales debilidades de la de-
mocracia española son la falta de respe-
to de los medios de comunicación a la 
ciudadanía y la influencia que el poder 
económico ejerce sobre el sistema políti-
co. Estos dos aspectos, que se sitúan con 
una media de cuatro puntos, se mantie-
nen una edición más como los peor va-
lorados y apenas se aprecian diferencias 
al compararlos con las puntuaciones del 
año anterior.
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Figura 3:  Diez debilidades de la democracia española.
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Los expertos también han identifi-
cado otros aspectos preocupantes que 
reciben una baja valoración en la demo-
cracia española con puntuaciones por 
debajo del 4,5: la dificultad de acceder 
al poder, las interferencias internacio-
nales en la política española, la corrup-
ción existente y la escasa accesibilidad 
de los representantes a los ciudadanos 
a los que representan. También presen-
tan notas suspensas la independencia 
de la prensa y la baja colaboración entre 
niveles de gobierno (local, autonómico 
y nacional). Sin embargo, entre los diez 

aspectos juzgados menos favorablemente 
hay dos que están por encima del 5, que 
son la persecución de la corrupción y la 
cercanía de los partidos políticos.

5. LAS FORTALEZAS FORMALES 
DE NUESTRA DEMOCRACIA

En el apartado de las fortalezas destaca 
la integridad y transparencia en el pro-
ceso electoral, además del derecho al 
voto libre de coacciones y amenazas. Los 
expertos también destacan que los ciu-

INFORME SOBRE LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA 2024

7.6
7.5

7.6
7.6

7.7
7.7

7.8
7.8

7.6
7.8

8.2
8.1

8.6
8.2

8.4
8.3

9.1
8.8

9.1
9.0

0 2 4 6 8 10
Valor medio en la escala

A.3.4 Derecho de lengua

A.2.2 Ajuste a legalidad de funcionarios

A.3.5 Derecho a vivir

A.4.4 Libertad sindical

E.1.4 Cumplimiento de obligaciones europeas

B.2.1 Libertad de partidos

A.3.2 Libertad de asociación protegida

A.3.3 Libertad religiosa protegida

B.1.1 Voto libre

B.1.2 Elecciones limpias

Diez fortalezas de la democracia española

Política/Sociología
Derecho Constitucional

Figura 4:  Diez fortalezas de la democracia española.

Fuente: Elaboración propia.



209

dadanos tienen la libertad para crear, 
organizar y mantener asociaciones sin 
obstáculos institucionales, un aspecto 
crucial para la democracia. Además, se 
considera que los partidos políticos pue-
den concurrir en condiciones de igual-
dad a las elecciones. En consecuencia, se 
valora positivamente la capacidad de los 
ciudadanos para participar activamente 
en los procesos electorales y la libertad 
de organización política en el país.

Junto a los procesos electorales, hay 
otras cuestiones relacionadas con la ciu-
dadanía que se valoran positivamente en 
nuestra democracia. Cinco  son los as-
pectos de esta esfera que se encuentran 
entre los diez mejor valorados, con una 
puntuación superior a 7,5. En concreto, 
se destaca que se respetan las prácticas 
religiosas, se protege la libertad de aso-
ciación, se goza de un elevado recono-
cimiento de la libertad sindical, existe 
libertad para que cada cual pueda vivir 
su vida como quiera y se respeta el de-
recho de expresarse en cualquier lengua. 
Todo ello debería contribuir a una socie-
dad civil fuerte y activa, capaz de partici-
par en la vida pública y de defender sus 
intereses de forma autónoma y organi-
zada. Estas fortalezas son esenciales para 
una democracia plural y diversa, donde 
se fomenta el diálogo y el respeto a la di-
versidad de opiniones y creencias. 

A pesar de que en otras ediciones 
de este informe la representatividad del 
Parlamento se encontraba entre las diez 
principales fortalezas de la democracia, 
en esta edición ha sufrido un muy leve 
retroceso que lo deja fuera del ranking. 

A pesar de ello obtiene una puntuación 
de 7,4, lo que supone casi 2,5 puntos más 
que la puntuación mínima alcanzada en 
2012, el punto álgido de la crisis de eco-
nómica y política. Otro aspecto destacado 
en ediciones anteriores, sobre todo en los 
años inmediatamente anteriores y poste-
riores a la pandemia de COVID-19, fue la 
protección de la salud que ha ido descen-
diendo en valoración en los últimos años 
y ha desaparecido de la lista de los aspec-
tos mejor valorados quedando ahora solo 
ligeramente por encima del 7,0.

6. DIFERENCIAS POR ÁREA 
DE LOS EXPERTOS

Como se ha comentado previamen-
te, una de las novedades de esta evalua-
ción ha sido la incorporación de casi 
dos centenares de académicos del área 
del derecho constitucional. También se 
ha analizado cuáles son las principales 
diferencias entre estos y los expertos del 
ámbito de la sociología y la ciencia polí-
tica respecto a las áreas de la ciudadanía 
y el estado del derecho. En este apartado, 
se verá en qué aspectos concretos de los 
considerados en esta auditoría de la de-
mocracia divergen uno y otro colectivo.

Se puede apreciar en la Figura 5 que 
hay bastantes similitudes en los nueve 
ítems que han mostrado mayor significa-
ción en las diferencias entre sociólogos 
y politólogos de un lado y profesores de 
derecho constitucional por el otro.

En primer lugar, destacan cuatro 
evaluaciones diferentes que han sido va-
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loradas por encima del notable por los 
constitucionalistas y presentan una nota 
ligeramente menor en la muestra de 
científicos sociales. Se trata, sobre todo, 
de aspectos relacionados con la ciudada-
nía y la concordia: la convivencia entre 
grupos sociales, el reconocimiento de 
los derechos de las minorías y el consen-
so sobre las fronteras. A estas tres, habría 
que añadir la protección de la libertad 
de asociación, aspecto que es valorado 
por los expertos en derecho constitucio-

nal con una nota cercana al sobresalien-
te (8,6).  

Hay un segundo grupo de cuestio-
nes, que no llegan al notable en valo-
ración por ningún grupo de expertos, 
pero que destacan por haber una gran 
diferencia en las puntuaciones entre am-
bos colectivos. El común denominador 
de las tres valoraciones que conforman 
este grupo son que afectan a la justicia: 
la imparcialidad de la justicia penal, la 
independencia de los jueces y el acceso 
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igualitario de los españoles a la justicia. 
En los tres aspectos las diferencias en las 
puntuaciones se encuentran cercanas al 
punto y medio. Son las más elevadas en-
tre los 57 ítems evaluados y reflejan un 
sentimiento crítico de politólogos y so-
ciólogos, que no comparten en la misma 
medida los constitucionalistas, sobre la 
imparcialidad, independencia y accesi-
bilidad de las instituciones jurídicas.

En línea similar, los académicos de 
las ciencias sociales son más escépti-
cos que los de las ciencias jurídicas en 
relación con el acceso igualitario de los 
ciudadanos al poder ejecutivo. Sin em-
bargo, en contrapartida, los expertos en 
derecho constitucional son más críticos 
con el estado de la corrupción en las ins-
tituciones públicas, siendo este el único 
aspecto donde parece haber diferencias 
significativas entre uno y otro grupo  
de expertos.

7. EVOLUCIÓN DE LAS 
ESFERAS EVALUADAS

A lo largo de los diecisiete años de rea-
lización de este diagnóstico de la de-
mocracia española, resulta interesante 
analizar la evolución de las esferas eva-
luadas. En 2008, el primer año en que 
se emprendió este estudio, la valoración 
de la democracia fue de 6,2. Durante los 
dos primeros años de la crisis econó-
mica, experimentó un leve descenso de 
menos de media décima, manteniéndo-
se estable hasta la llegada del Partido 
Popular al Gobierno. En ese momento, 

coincidiendo con la crisis económica y 
los subsiguientes recortes de gasto, los 
expertos estimaron un notable descenso 
en la calidad de nuestras instituciones 
democráticas. Sin embargo, a partir de 
2015 se ha incrementado la valoración 
media de la democracia española hasta 
alcanzar unos máximos en torno al 6,4 
en las últimas tres ediciones.

Este año también se ofrece en este 
informe la evolución de la valoración que 
los ciudadanos españoles han realizado 
del funcionamiento de la democracia es-
pañola en el marco de la Encuesta Social 
Europea, un estudio bienal que pregun-
ta a una muestra de residentes en Espa-
ña y otros países europeos acerca de sus 
actitudes hacia el sistema político. Esta 
puntuación también se hace sobre una 
escala de 0 a 10, pero lejos de ser un pro-
medio de muchos aspectos evaluados, se 
trata más bien de una valoración general. 
Consecuentemente, hay que tomar la 
comparación con ciertas precauciones.

Del contraste entre ambas evaluacio-
nes (Figura 6), pueden extraerse ciertas 
evidencias. La primera de ellas es que la 
opinión de los expertos es siempre me-
jor que la de la ciudadanía. La segunda 
es que la muestra de la población solo 
consideró aprobada la democracia hasta 
el 2010, siendo el año 2012 el más crítico 
de la serie para la ciudadanía, mientras 
que para los expertos lo fue el 2014. Otra 
cuestión importante que ha de resaltar-
se es que la crisis afectó bastante más a 
la opinión de la población general que 
a la de expertos. Finalmente, cabe decir 
que, si bien la valoración de los expertos 
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recuperó el nivel previo a la crisis, en 
el caso de los ciudadanos sigue mante-
niéndose  una valoración más negativa, 
con un promedio que se sitúa por debajo  
del cinco.

Centrándonos de nuevo en los ex-
pertos, la Figura 7 muestra la evolución 
de sus evaluaciones durante el período 
analizado, tanto en el conjunto como en 
cada una de las esferas correspondien-
tes. Las dos primeras dimensiones estu-
diadas, ciudadanía y representación, se 
han valorado siempre por encima de la 
media global a lo largo del extenso pe-
riodo analizado. No obstante, durante 
los Gobiernos de Rajoy, la representa-
ción recibió una valoración superior a la 
de la ciudadanía. Se trata de los años en 

los que la crisis de representación se sin-
tió con mayor virulencia y se produjeron 
algunos retrocesos manifiestos en los 
derechos civiles como la promulgación 
de la llamada ley mordaza. El punto de 
inflexión fue 2015, coincidiendo con un 
nuevo ciclo electoral que trasladó a las 
instituciones la mayor transformación 
del sistema de partidos ocurrida en la 
historia reciente de la democracia espa-
ñola. Desde entonces la media de ambas 
esferas ha mejorado en torno a un pun-
to, hasta situarse en las últimas tres edi-
ciones en un valor medio de 7 puntos.

Las tres restantes esferas valoradas 
por la muestra se sitúan por debajo de la 
media (6,4). Sin embargo, todas ellas, en 
especial los componentes internacional y 
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gubernamental, han aumentado en más 
de medio punto desde que en 2018 cam-
biara el gobierno. Además, por sexto año 
consecutivo el apartado de sociedad, que 
engloba la participación política y el papel 
de los medios de comunicación, supera 
el punto crítico del 5, tras una tendencia 
alcista desde la irrupción de nuevos par-
tidos políticos como Ciudadanos y Pode-
mos en la esfera política. Es importante 
recordar que hasta 2019, esta esfera siem-
pre se encontraba por debajo del cinco en 
la escala y que, durante los gobiernos de 
Rajoy, entre 2013 y 2016, tanto la esfera 
de la sociedad como las correspondientes 
a la gobernabilidad y a la esfera interna-
cional mostraron valores por debajo del 
aprobado (véase la Figura 7). 

En resumen, este es el sexto año con-
secutivo en el que todas las esferas de la 
democracia han sido aprobadas por los 
expertos que participan en este estudio, 
lo que lleva a una media global que supe-
ra los seis puntos, como lleva sucedien-
do desde 2019. Sin embargo, todavía hay 
tres dimensiones que rebajan la evalua-
ción positiva de la representación políti-
ca y el reconocimiento de la ciudadanía: 
la sociedad, el Gobierno y las cuestiones 
internacionales. La perspectiva histórica 
del estudio muestra que la democracia 
española está formalmente consolidada 
pero aún queda mucho por hacer en sus 
aspectos sustanciales.

Durante los diecisiete años de eva-
luación, se han identificado dos grandes 
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factores explicativos que han influido en 
las valoraciones, aunque es difícil anali-
zarlos de manera separada. El primero de 
ellos es la crisis económica, política y so-
cial de 2008, que afectó tanto al segundo 
Gobierno de Rodríguez Zapatero como 
al primer Gobierno de Mariano Rajoy. El 
segundo factor corresponde al color po-
lítico del Gobierno en cada momento.

Tal y como muestra la tendencia 
de esta evaluación (Figura 7), en los 
tres primeros años se aprecia una lige-
ra disminución en las puntuaciones de 
todas las áreas, en un contexto de cri-
sis económica que desembocó en una 
crisis política e institucional de primer 
orden. No obstante, esta tendencia se 
suavizó ligeramente con un incremen-
to de las valoraciones en el último año 
de la ix legislatura, durante el segundo 
gobierno de Rodríguez Zapatero. Poste-
riormente, con la llegada del Partido Po-
pular al poder y el estallido de la crisis 
de representación que desembocó en el 
movimiento 15-M, la valoración en todas 
las áreas, con excepción de la represen-
tación política, los elementos electorales 
y la organización de los partidos políti-
cos, sufrieron un descenso significativo, 
particularmente pronunciado en 2013, 
manteniéndose así durante los primeros 
tres años de la legislatura. Sin embargo, 
en el año electoral de 2015 se observó 
una ligera recuperación en la valoración. 
La única excepción a esta tendencia se 
encontraba en la esfera de la sociedad 
civil y la participación política, donde 
se observaba una recuperación más tem-
prana, probablemente influida por el 

surgimiento de nuevos partidos políti-
cos que cuestionaban el bipartidismo y 
daban lugar a un nuevo ciclo en la polí-
tica española, caracterizado por la falta 
de un partido hegemónico capaz de ob-
tener la investidura presidencial.

Desde 2015, año de las elecciones 
generales que dieron lugar al primer 
Parlamento incapaz de elegir a un pre-
sidente de Gobierno, hasta 2020, fecha 
del primer Gobierno de coalición tras las 
dos elecciones de 2019, se observa un as-
censo paulatino en todas las esferas, que 
deviene en una valoración global similar 
a la que se dibujaba en 2008. Pero, el rit-
mo de la subida se aminora considera-
blemente a partir de 2020 observándose 
únicamente pequeñas oscilaciones en 
las puntuaciones, que prácticamente se 
estancan a partir de ese año.

A fin de ofrecer un análisis más pre-
ciso, resulta pertinente matizar algunos 
aspectos relativos a la composición de 
las puntuaciones. En primer lugar, se 
constata que las esferas mejor valoradas 
a lo largo de todo el periodo han sido 
las correspondientes a la representación 
política, la ciudadanía y los derechos, es 
decir, aquellas vinculadas con los pro-
cesos electorales y el reconocimiento 
de las libertades civiles. Asimismo, se 
observa un ligero descenso en la valora-
ción de la esfera de relaciones interna-
cionales entre el primer y el último año 
evaluado, atribuible, fundamentalmente, 
a una percepción más crítica por parte 
de los expertos en relación con el grado 
de cumplimiento del derecho interna-
cional por parte del Gobierno. Por otra 
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parte, la esfera referida a ciudadanía, le-
galidad y derecho recupera en el último 
año los niveles de valoración iniciales 
de 2008, tras experimentar una dismi-
nución durante los años centrales de la 
crisis económica y social. Finalmente, 
la esfera relativa a la participación de la 
sociedad civil presenta la evolución más 
positiva, impulsada en gran medida por 
el papel activo de las mujeres en la vida 
política, así como por un incremento ge-
neral en la implicación ciudadana en los 
asuntos públicos y un acceso más equi-
tativo al poder.

8. COMPARACIONES TEMPORALES

Una vez explicadas la evaluación de las 
evaluaciones de las áreas se procederá a 
hacer comparaciones temporales con el 
fin de explicar la evolución de los 57 as-
pectos medidos en el índice. En primer 
lugar, se muestran cuáles son los aspec-
tos que más han variado desde la prime-
ra evaluación con este procedimiento de 
consulta a expertos. Después el foco se 
centra en comparar -las peores con las 
mejores puntuaciones- de cada uno de 
los 57 componentes que se valoran del 
funcionamiento democrático.

De la comparación realizada entre 
el último año (2024) y el primero (2008) 
puede deducirse un mayor peso de pro-
greso que de retroceso (Figura 8). Re-
cuérdese que la calificación global del 
primer año fue un 6,2 y actualmente ha 
subido a 6,4. Se distingue en la figura ci-
tada que tras 17 años 22 ítems han retro-

cedido en sus valoraciones. Entre ellos, 
los cinco más preocupantes, con más de 
medio punto de caída, son la imparcia-
lidad de la justicia penal, la protección 
de la libertad de expresión, la estabilidad 
del gobierno, la independencia de los 
jueces y la protección de la salud.

En sentido contrario, 35 aspectos de 
la democracia mejoran. El más resaltable 
sin duda es la participación de la mujer 
con una subida de más de punto y medio, 
pasando de un suspenso a un holgado 
aprobado. El impulso del movimiento fe-
minista y las políticas puestas en marcha 
en la primera década de este siglo están 
en el origen de que tengamos gobiernos 
y parlamentos prácticamente igualita-
rios y que se produzca una incorporación 
efectiva de la mujer en las decisiones de-
mocráticas, aunque aún quede un largo 
recorrido para conseguir la igualdad.

Importante también es el aumento 
de más de un punto en la responsabili-
dad de los poderes autonómicos y loca-
les. Todo parece indicar que, al menos a 
juicio de los expertos, las comunidades 
autonómicas y los ayuntamientos están 
consiguiendo independencia en sus de-
cisiones con respecto a las decisiones 
del gobierno central y, sobre todo, van 
asumiendo responsabilidades políticas 
de cara a la ciudadanía, de quienes, a tra-
vés de sus votos, depende su permanen-
cia en los  gobiernos de las Comunidades 
Autónomas. Asimismo, ha mejorado la 
evaluación del consenso sobre las fron-
teras del Estado, toda vez que el tema de 
la independencia de Cataluña ha pasado 
a un segundo plano. 
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A.2.1.- Cumplimiento de legalidad
A.4.1.- Protección de la salud

B.1.5.- Voto igualitario
C.1.4.- Rendimiento de cuentas del gobierno

A.1.2.- Derechos de minorías
A.1.4.- Convivencia de grupos sociales

B.1.3.- Igualdad electoral
A.3.1.- Libertad de expresión protegida

B.1.6.- Parlamento representativo
E.1.3.- Respeto del derecho internacional

A.3.4.- Derecho de lengua
A.2.2.- Ajuste a legalidad de funcionarios

A.3.5.- Derecho a vivir
A.4.4.- Libertad sindical

E.1.4.- Cumplimiento de obligaciones europeas
B.2.1.- Libertad de partidos

A.3.2.- Libertad de asociación protegida
A.3.3.- Libertad religiosa protegida

B.1.1.- Voto libre
B.1.2.- Elecciones limpias

0 2 4 6 8 10
Valoración en 2024

máximo. Periodo 2008-2024 Valoración 2024Año mínimo
Fuente: Elaboración propia

Figura 9:  Evaluaciones mínimas y máximas entre 2008 y 2024.

Fuente: Elaboración propia.
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Además de estos aspectos menciona-
dos, han conseguido importante ascenso 
otras tres cuestiones: la representativi-
dad de un Congreso de Diputados con 
pluralidad de grupos parlamentarios, la 
carencia de impedimentos para la crea-
ción de partidos políticos y la partici-
pación ciudadana, cuya valoración ha 
subido casi un punto desde el comienzo 
de la serie en 2008.

Si se presta atención a los valores 
mínimos y máximos que han tenido 
los diferentes aspectos evaluados en 
todo el periodo, se pueden obtener las 
siguientes reflexiones: En primer lugar, 
es preciso notar que, así como no ha 
habido mucha variación en las califica-
ciones globales y por esferas, en lo que 
respecta a evaluaciones concretas, se en-
cuentran bastantes discrepancias, algu-
nas de ellas cercanas a los tres puntos y 
casi una veintena con más de dos pun-
tos de diferencia. En la figura 9 pueden 
identificarse los distintos componentes 
evaluados, ordenados desde los más po-
sitivos hasta los más negativos en 2024, 
por los expertos en sociología y ciencia 
política. El intervalo que queda dibuja-
do representa las valoraciones mínimas 
y máximas del periodo. A la izquierda 
aparece el año en el que se obtuvo la 
valoración menor, mientras que a la de-
recha aparece el tiempo en el que se al-
canzó la máxima puntuación. En líneas 
generales, puede decirse que la mayor 
parte de las puntuaciones mínimas de 
la democracia se obtuvieron el periodo 
postcrisis 2013-2015, mientras que las 
puntuaciones máximas se reparten en-

tre los años 2008, inicio de la serie, y el 
2022, fecha en que se obtuvo la mayor 
puntuación en la serie.

La misma figura permite distinguir 
las cuestiones del sistema democrático 
que siempre han sido evaluadas positiva-
mente (por encima del 5) de aquellas que 
en todos los momentos de aplicación de 
este estudio no han alcanzado el punto 
medio de la escala.

En el lado negativo, se encuentran 
seis aspectos de las esferas de goberna-
bilidad, sociedad y esfera internacional. 
En el primer apartado se encuentra el 
problema de la corrupción y la depen-
dencia económica del poder político. En 
la parte social, la accesibilidad de los re-
presentantes y el respeto que muestran 
los medios de comunicación social. En 
la esfera internacional, el punto crítico 
de nuestra democracia se refiere a las in-
terferencias internacionales. Todos estos 
aspectos tuvieron su valor más bajo en-
tre 2010 y 2014, mientras que el período 
en el que mejor se evaluaron todas estas 
cuestiones fue el comprendido entre 
2017 y 2022.

En contraste, existen 22 aspectos 
que siempre han obtenido una valora-
ción positiva. La mayoría de ellos per-
tenecen a las esferas de ciudadanía y 
representación. De todas ellas, las únicas 
que no han alcanzado en algún momen-
to el aprobado son: el consenso sobre las 
fronteras, el derecho a la ciudadanía, la 
independencia de los jueces, la impar-
cialidad de la justicia criminal, el acce-
so igualitario a la justicia y el respeto al 
derecho de los trabajadores. En el res-
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to de los ámbitos (gobierno, sociedad e 
internacional), los únicos aspectos con 
evaluaciones positivas durante todo el 
periodo de 17 años analizado han sido la 
liberta de prensa, la independencia del 
asociacionismo, el respeto al derecho 
internacional y el cumplimiento de las 
obligaciones europeas.

9. ¿QUIÉN DEBERÍA CONTROLAR LAS 
NOTICIAS FALSAS EN INTERNET?

En esta última sección del capítulo se 
analiza la opinión de los expertos sobre 
si se debería controlar la circulación de 
noticias falsas y, en caso de que así fue-
ra, quién debería hacerlo. En los últimos 
años hemos asistido a un debate sobre 
la producción, circulación y posibles 
efectos de las noticias falsas, es decir, la 
proliferación de informaciones no con-

trastadas en diversos medios de comu-
nicación, que han dado pie a querellas 
seguidas de instrucciones legales.

Un 54 % de los expertos consultados 
estaría de acuerdo en que se debería res-
tringir la difusión de noticias falsas en 
los medios de comunicación en Internet, 
incluso si ello supone imponer límites a 
la información que se puede acceder o 
publicar libremente. Además, hay con-
siderables diferencias de opinión entre 
constitucionalistas y científicos socia-
les. Estos últimos serían más partidarios 
de las restricciones: El 57 % las apoyan, 
mientras que los académicos de derecho 
constitucional son más garantistas y no 
hay entre ellos una mayoría partidaria 
de poner limite a la divulgación de noti-
cias falsas (Figura 10).

A quienes contestaron que estaban 
de acuerdo en que se debería intervenir 
para restringir la divulgación de conteni-
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Figura 10:  Grado de acuerdo sobre la restricción de divulgación de noticias falsas.

Fuente: Elaboración propia.

0 20 40 60 80 100
Porcentaje

Ciencia política/sociología

Derecho constitucional

Muy de acuerdo De acuerdo Ni de acuerdo ni en desacuerdo En desacuerdo Muy en desacuerdo

Fuente: Elaboración propia



220

dos ficticios se les preguntó quién debe-
ría encargarse de esa labor. Las opciones 
que se le dieron fueron: el Gobierno, los 
medios de comunicación, las empresas 
tecnológicas o una agencia indepen-
diente. Esta última fue la más señalada 
(por más de un tercio de los expertos). 
El mayor porcentaje de partidarios de 
un encargo institucional está entre los 
politólogos y sociólogos. A pesar de ello, 
estos últimos optaron más que los pri-
meros por una institución distinta de 
las propuestas, entre las que destacó que 
fuera el Parlamento quien debiera em-
prender medidas para restringir la difu-
sión de noticias falsas en Internet.

10. CONCLUSIONES

1.	 Los expertos consultados acerca de 
la calidad de la democracia española 

en 2024 han otorgado una califica-
ción media de 6,4, la misma que en 
las dos pasadas ediciones. Este resul-
tado se ve reforzado por una mues-
tra adicional de expertos en derecho 
constitucional, que arroja resultados 
similares a los de la muestra de espe-
cialistas en ciencia política y socio-
logía que tradicionalmente se han 
utilizado en las ediciones anteriores 
de este informe.

2.	 La encuesta pone de relieve, de for-
ma constante, algunos pilares robus-
tos del sistema democrático español. 
Destacan, entre ellos, la celebración 
regular de elecciones libres y trans-
parentes, así como la garantía del 
derecho al voto. También se valora 
positivamente el respeto a las liberta-
des religiosas, sindicales y de asocia-
ción, junto con el comportamiento 
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Figura 11:  Entidades que deberían tomar medidas. (Base: conjunto de cada muestra).

Fuente: Elaboración propia.
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legal de los funcionarios públicos y el 
compromiso del país con las norma-
tivas europeas. Finalmente, este año 
aparecen entre las diez fortalezas, la 
garantía de los derechos a vivir y usar 
la propia lengua.

3.	 También parece existir un estanca-
miento en múltiples indicadores de 
la calidad democrática de este país 
en las últimas ediciones del estudio. 
Con contadas excepciones, como en 
el caso de la integración de la mujer, 
las evaluaciones no han superado o 
permanecen en niveles ligeramente 
superiores a la medición realizada en 
2008. Si bien es cierto que muchos 
indicadores experimentaron un sig-
nificativo descenso durante los años 
más severos de la crisis económica 
(2011-2015), la posterior recuperación 
(2016-2020) se estabilizó en valores 
similares a los de 2008.

4.	 Como se ha señalado en informes an-
teriores, las principales debilidades 
de la democracia española son la des-
protección de los/as ciudadanos/as 
frente al acoso mediático, la depen-
dencia económica del poder político, 
la dificultad de determinados grupos 
de acceder al poder político, las in-
terferencias internacionales sobre el 
país, la presencia de corrupción, la 
escasa accesibilidad de los represen-
tantes y la baja independencia de la 
prensa. Estas debilidades, que en su 
mayoría han obtenido de manera re-
iterada puntuaciones por debajo del 

aprobado, han sufrido un proceso 
de cronificación. Además, hay otras 
cuestiones que también deberían me-
jorar, como la baja cooperación entre 
los distintos niveles de gobierno (cen-
tral, autonómico y local) y la cercanía 
de los partidos políticos a los intere-
ses de la ciudadanía. 

5.	 El análisis segmentado por especia-
listas en ciencias sociales y ciencias 
jurídicas también nos permite explo-
rar las divergencias y consensos que 
emergen al contrastar las valoracio-
nes de los dos grupos. En general, la 
comparación arroja más consensos 
que divergencias. Estas últimas se de-
tectan sobre todo en las áreas de Es-
tado de derecho y ciudadanía, que los 
juristas evalúan más positivamente, 
frente a la ausencia de corrupción en 
la que los expertos en ciencia política 
y sociología son menos críticos que 
los especialistas en derecho constitu-
cional.

6.	 Al igual que los expertos, la opinión 
de los ciudadanos ha evolucionado 
de modo paralelo desde 2008, pero 
siempre manteniendo una postura 
más negativa, con puntuaciones que 
no han recuperado los niveles an-
teriores a la emergencia de la crisis 
económica. Esto se ha hecho patente 
con sucesivas olas de la Encuesta So-
cial Europea.

7.	 Finalmente, hay división de opinio-
nes entre los expertos en relación con 
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la adopción de medidas para restrin-
gir la difusión de información falsa 
en Internet. Además, cabe notar en 
este aspecto una sensible diferencia 
entre los expertos de derecho consti-
tucional y los del ámbito de las cien-
cias sociales, siendo estos últimos 
más favorables a las restricciones en 
la divulgación de contenidos ficti-
cios, proponiendo asignar su control, 
especialmente, a una agencia inde-
pendiente que se ocupara de ello.

APÉNDICE I. CARACTERÍSTICAS 
ACTITUDINALES DEL PANEL 

DE EXPERTOS

Este apéndice tiene como objetivo com-
plementar el análisis de los resultados 
del capítulo dedicado al índice de cali-
dad de la democracia mediante la des-
cripción del perfil de los expertos que 
respondieron a la encuesta. Para ello se 
emplean una serie variables demográfi-
cas y políticas: el sexo, la década de na-
cimiento, la comunidad autónoma de 
residencia, la posición en la escala ideo-
lógica y el voto en las elecciones genera-
les de julio de 2023. La tabla 2 contiene, 
para cada grupo, la media del índice de 
la calidad de la democracia junto con la 
desviación típica y el número de casos1.

Como en pasadas ediciones, apenas 
existen diferencias en el índice de cali-
dad democrática entre los grupos defini-
dos por las variables sociodemográficas. 
. El caso más evidente es el de la varia-
ble de sexo, ya que expertas y expertos, 

en promedio, hacen una valoración casi 
idéntica de la calidad democrática —6,4 
de los hombres frente al 6,5 que otorgan 
las mujeres—. Por el contrario, se obser-
van algunas diferencias entre los grupos 
de edad o las comunidades autónomas 
de residencia, aunque en ningún caso 
llegan a ser considerables. Los expertos 
de más edad —los nacidos con anterio-
ridad a 1960—otorgan a la democracia 
una puntuación de 6,4, mientras que 
los nacidos en la década de 1970 hacen 
una valoración ligeramente más alta 
(6,5). Los de la década de 1990 son los 
que otorgan a la democracia la nota más 
alta (6,8), siendo los nacidos en la década 
anterior los de menor puntuación (6,3). 
En clave territorial, los expertos afinca-
dos en el País Vasco son los más críticos 
con la calidad de la democracia, mien-
tras que los residentes en el resto de las 
comunidades otorgan valoraciones ho-
mogéneas alineadas con la media. En 
anteriores años, Cataluña valoraba tan 
críticamente la democracia como el País 
Vasco; a partir de este año, Cataluña está 
más próxima a Andalucía, que también 
se ubica algo por debajo de la media (6,3).

El perfil ideológico de los expertos y 
su comportamiento electoral están rela-
cionados con la valoración que realizan 
de la calidad de la democracia en Espa-
ña. La ideología, medida con una escala 
del 1 al 10 cuyos extremos indican las po-
siciones de extrema izquierda y derecha, 
está relacionada con la valoración de la 
democracia de forma que los expertos en 
posiciones más a la izquierda (1-2) hacen 
una valoración media de 5,9, mientras 
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Media D.T. n

Sexo

Cataluña 6.3 1.5 97

1960 6.3 1.4 169

1/2 5.8 1.8 57

Izquierda nacionalista 5.6 1.1 20

Década de nacimiento

Otras 6.5 1.3 166

PSOE 6.8 1.1 170

1990 6.8 1.4 50

>=>=5 6.3 1.4 137

Muestra

Hombre 6.4 1.4 377

Andalucía 6.3 1.4 87

1970 6.5 1.4 155

3 6.6 1.3 181

Otros 5.2 2 26

Hasta 1949 6.4 1.7 19

Extranjero 6.7 1.3 12

Sumar 6.4 1.3 120

Comunidad reside

Partido votado

Derecho constitucional 6.5 1.3 161

Mujer 6.5 1.4 181

País Vasco 5.9 1.5 22

1980 6.3 1.4 93

4 6.6 1.3 153

NC 6.3 1.4 100

1950 6.4 1.3 73

Ideología

Derecha nacionalista 5.9 1.7 8

Madrid 6.5 1.3 172

PP 6.5 1.4 45

C. política/sociología 6.4 1.4 398

Tabla 2:  Valoración de la democracia española según caracterísitcas sociodemográficas.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 12:  Satisfacción con la democracia española.

Fuente: Elaboración propia.
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que la puntuación que otorgan los situa-
dos en posiciones de centro izquierda (3-
4), centro y derecha (5-10) la superan en 
0,7 y 0,3 puntos respectivamente. 

El comportamiento electoral de los 
expertos también guarda cierta corres-
pondencia con la evaluación que rea-
lizan del estado de la democracia. Los 
expertos y expertas que apoyaron al 
PSOE en las pasadas elecciones puntúan 
a la democracia española con un 6,8, li-
geramente por encima de la media glo-
bal, que, como veíamos, se sitúa en el 6,4. 
Aquellos que optaron por el PP (6,5) o 
Sumar (6,4) han otorgado, en promedio, 
similares puntuaciones a la democracia. 

Tras evaluar los diferentes aspectos 
de la democracia, las personas expertas 

consultadas respondieron a una pregun-
ta acerca del estado global de la misma. 
Esta pregunta busca examinar la cohe-
rencia entre las valoraciones otorgadas a 
cada una de las dimensiones y la percep-
ción general sobre el funcionamiento 
del sistema. La figura 12, que presenta las 
respuestas en esta edición de la encuesta, 
muestra que la mayoría de los expertos 
se declaran bastante o muy satisfechos 
(46%, 3 puntos más que el pasado año) 
con el funcionamiento de la democracia. 
A continuación, se sitúan aquellos que 
están algo satisfechos (35%, 2 puntos 
más), seguidos por los más pesimistas 
en su valoración, que se muestran poco 
o nada satisfechos (19%, 5 puntos menos 
que en 2023).
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Satisfacción con la democracia

Libertad expresión a criticar abiertamente

Casos

Algo satisfecho

Economía que asegure ingreso digno

Nada satisfecho

Ninguna

Caracterísica esencial de la democracia

Satisfecho

Sistema judicial trate a todos por igual

Poco satisfecho

Casos

Elecciones generales

Muy satisfecho

Respeto a las minorías

2009 
%

23

130

11

8

0

17

3

47

31

124

45

5

11

2013 
%

19

137

12

9

10

2

15

40

34

130

45

1

14

2011 
%

21

120

13

14

3

1

37

26

32

112

41

3

10

2015 
%

13

133

9

11

13

4

20

42

20

127

52

5

10

2010
%

15

118

12

13

3

5

41

20

34

111

46

3

10

2014 
%

16

152

16

10

9

1

18

48

25

143

46

0

12

2012 
%

18

159

16

6

4

3

28

31

35

146

44

3

14

2016 
%

13

135

11

14

7

2

22

38

31

126

44

2

16

Satisfacción con la democracia

Libertad expresión a criticar abiertamente

Casos

Algo satisfecho

Economía que asegure ingreso digno

Nada satisfecho

Ninguna

Caracterísica esencial de la democracia

Satisfecho

Sistema judicial trate a todos por igual

Poco satisfecho

Casos

Elecciones generales

Muy satisfecho

Respeto a las minorías

2017 
%

9

257

12

18

11

29

9

29

28

255

37

3

15

2021 
%

13

318

15

15

4

12

38

21

35

318

29

2

15

2019 
%

12

278

12

13

8

11

33

23

33

277

35

3

18

2023 
%

12

449

16

16

6

12

41

18

33

447

31

2

13

2018
%

19

268

12

14

10

11

27

27

33

267

32

4

13

2022 
%

13

308

16

14

4

8

43

19

32

309

34

3

15

2020 
%

12

319

18

13

4

11

40

22

30

160

35

5

12

2024 
%

13

559

12

17

3

10

44

16

35

559

32

2

16

Tabla 3:  Satisfacción y caracterización de la democracia.

Fuente: Elaboración propia.
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La serie temporal del estudio, que 
abarca desde 2009 hasta la actualidad, 
permite hacer un análisis de la evolu-
ción de la satisfacción general con la 
democracia (tabla 3). El nivel de satis-
facción se ha mantenido estable desde 
la edición de 2020. El porcentaje de 
aquellos nada o poco satisfechos ha os-
cilado entre el 26 % en 2020 y el 23 % 
en 2022 situándose en el 24 % en 2023, 
mientras que el porcentaje de aquellos 
que se muestran satisfechos o muy satis-
fechos con la democracia ha fluctuado 
entre el 40 % de 2021 y el 46 % en la 
presente edición. Comparado con el del 
año 2018, cuando se produjo la moción 
de censura y el cambio de gobierno, el 
porcentaje de expertos satisfechos con 
el funcionamiento de la democracia ha 
crecido 12 puntos porcentuales.

Otro aspecto en el que indaga la en-
cuesta es la percepción de las caracterís-
ticas esenciales de la democracia (Figura 
13). El objetivo de esta pregunta es conocer 
cómo los expertos afrontan la evaluación 
de un concepto complejo y multidimen-
sional como es la democracia. Para ello se 
ofrece un listado que recoge las principa-
les dimensiones de la democracia entre 
las que los encuestados son invitados a 
seleccionar la que, a su parecer, es la más 
importante. Las dimensiones presentadas 
comprenden la celebración de elecciones, 
una economía que asegure un ingreso dig-
no, un sistema judicial que trate a todos por 
igual, el respeto a las minorías y la libertad  
de expresión.

 Este año, y como viene siendo la 
norma en toda la serie histórica, el as-

pecto más señalado es la celebración de 
elecciones (32 %), prácticamente igual 
al 31% registrado en la edición anterior. 
Sin embargo, la consideración de este as-
pecto como relevante para la democracia 
presenta una tendencia decreciente: en 
2015 el 52 % de los entrevistados selec-
cionaron las elecciones como la carac-
terística más nuclear de la democracia, 
en 2017 ese porcentaje se había reducido 
hasta el 37 % y, desde entonces, no ha 
vuelto a estar por encima del 35 %.

El resto de las dimensiones presentan 
porcentajes de apoyo muy similares. En 
segundo lugar, se sitúa un sistema judi-
cial que trate de modo igual a todos (17 
%), este año incrementado por la presen-
cia de expertos constitucionalistas. segui-
do por el respeto a las minorías (16 %) y 
la libertad de expresión (13 %). El asegura-
miento de un ingreso digno ya ha queda-
do como la última opción señalada.

En esta edición de la encuesta se ha 
vuelto a pedir a las personas expertas 
que evalúen la posibilidad de introdu-
cir una serie de cambios en el sistema 
político. Esta pregunta comprende un 
conjunto de afirmaciones con las que el 
encuestado tiene que manifestar su ni-
vel de acuerdo mediante una escala de 
cinco puntos, que oscila entre el muy de 
acuerdo y el nada de acuerdo. 

La Figura 14 presenta la evolución del 
grado de acuerdo con cinco ítems que se 
han incluido en la encuesta desde 2014. 
El primero pregunta acerca de la celebra-
ción de un referéndum de autodetermi-
nación en las nacionalidades históricas 
(Cataluña, País Vasco y Galicia). Los ex-
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pertos siguen divididos sobre la conve-
niencia de que se reconozca el derecho 
de autodeterminación en España, una 
tendencia que permanece apenas inal-
terada desde la evaluación del año 2017, 
que coincide con el punto álgido del 
conflicto entre el soberanismo catalán y 
el gobierno central.

Existe, sin embargo, poco grado de 
acuerdo acerca de la conveniencia de 
celebrar un referéndum sobre la forma 
política del Estado en el que los ciuda-
danos puedan manifestarse a favor de la 
monarquía o de la república. El nivel de 
acuerdo en torno a esta afirmación ha 
venido descendiendo ligeramente desde 
el comienzo de la serie en 2014, y en la 
actualidad no llegan a ser la cuarta parte 
quienes opinan que se deba celebrar un 

referéndum sobre la monarquía. El ma-
yor grado de consenso lo alcanza la afir-
mación sobre la necesidad de reformar 
la Constitución. La mayoría de los exper-
tos (74 %) se muestra favorable a que sea 
reformada, con un nivel de apoyo menor 
que en la edición anterior (79 %), lejos 
del máximo de la serie, alcanzado en 
2019, cuando el 90 % se mostraba muy a 
favor o a favor de emprender la reforma.

Aquellos que manifiestan que es hora 
de reformar la Constitución son poste-
riormente preguntados sobre los aspec-
tos que a su juicio deberían abordarse en 
ese proceso (Figura 15). Las opiniones de 
los expertos apenas han variado con res-
pecto al año anterior con la excepción de 
la reforma del poder judicial. Casi seis de 
cada diez expertos son favorables a que 
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Figura 13:  Característica esencial de la democracia.

Fuente: Elaboración propia.
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dicha reforma incluya la organización te-
rritorial del Estado, es decir, la forma en 
la que se distribuye el poder entre el go-
bierno central, las autonomías y las enti-
dades locales, seguido por la reforma del 
poder judicial (45 %), que sigue cayendo 
con respecto a las ediciones anteriores, y 
la inclusión de nuevos derechos sociales 
(42 %). Con un menor nivel de apoyo se 
sitúan la transformación del régimen po-
lítico de una monarquía parlamentaria a 
una república (29 %). Por último, menos 
del 12 % consideran prioritario abordar 
la reforma del Tribunal Constitucional, 
de las atribuciones del Parlamento, del 
procedimiento de investidura o las atri-
buciones de la Corona. 

Si se observa la comparación ofreci-
da en la Figura 15, destacan dos diferen-
cias entre científicos sociales y jurídicos. 
Casi la mitad de los primeros conside-
ra necesaria una reforma del poder ju-
dicial, mientras que solo el 35 % de los 
segundos consideraría relevantes estos 
cambios. La otra gran cuestión en la que 
divergen ambos colectivos es en la forma 
de Estado. Un tercio de los académicos 
de la sociología y la ciencia política plan-
tearía un cambio de monarquía a repú-
blica, mientras que apenas lo señalan un 
sexto de los expertos del área de derecho 
constitucional.

APÉNDICE II. 
NOTA METODOLÓGICA

Una descripción detallada de este estudio 
puede encontrarse en el Informe de la De-

mocracia-2008 de la Fundación Alternati-
vas (pág. 300). Allí se explica el origen del 
proyecto, su metodología y la elaboración 
de la muestra. El cuestionario, enviado y 
cumplimentado por Internet, parte del 
utilizado en la edición del IDE 2009 (pág. 
312), que eliminaba las escalas en las que 
se pedía al entrevistado que diera una va-
loración global de las cinco esferas. En ese 
cuestionario también se planteaban algu-
nas preguntas extraídas del Estudio 2701 
del CIS sobre calidad de la democracia. 

Para seleccionar la muestra, se ha 
contado con un listado depurado com-
puesto por 1,427 personas (1,352 de ante-
riores aplicaciones y 75 nuevas obtenidas 
de recomendaciones de las anteriores). 
Además, en esta edición se ha añadi-
do una muestra compuesta por exper-
tos y expertas en el ámbito del derecho 
constitucional. El objetivo de esta nueva 
muestra era incorporar al estudio a los/
as expertos/as de un área de conoci-
miento que, como sucede con la Cien-
cia Política y la Sociología, se dedica a 
estudiar  el funcionamiento y la caliad 
de la democracia. La base muestral com-
prendió a todos los profesores e inves-
tigadores vinculados al área de derecho 
constitucional de las universidades pú-
blicas españolas a fecha de diciembre de 
2024. Esta nueva muestra estuvo com-
puesta por 569 registros. En total 1,996 
personas fueron invitadas a participar 
en la encuesta de 2024.

De todo el conjunto completaron el 
cuestionario 559 personas, lo que impli-
ca una tasa de respuesta del 28,0 %. El 
Apéndice I presenta una descripción del 
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Figura 14:  Grado de acuerdo con las afirmaciones sobre....

Fuente: Elaboración propia.

Figura 15:  Aspectos de reforma sobre la Constitución.

Fuente: Elaboración propia.
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perfil de los/as expertos/as que respon-
dieron al cuestionario. Al igual que en 
años anteriores, el proceso de recogida 
de información lo realizó el Laboratorio 
de Encuestas de la Universidad de Sala-
manca (LETTI ) entre el 10 de febrero y el 
10 de marzo de 2025 con la aplicación de 
encuestas QualtricsXM.

 

APÉNDICE III. 
CUESTIONARIO SOBRE EL FUNCIONA-

MIENTO DE LA DEMOCRACIA ENVIADO 
A LOS EXPERTOS

A continuación, le presentaremos un 
conjunto de frases relacionadas con el 
funcionamiento de la democracia, agru-
padas en cinco grandes apartados inspi-
rados en los criterios del Human Rights 
Centre de la Universidad de Essex: a) los 
derechos de los ciudadanos y el Estado 
de derecho, b) la representación política, 
c) la gobernabilidad y responsabilidad 
políticas, d) la participación de la socie-
dad civil, y e) la dimensión internacional 
de la democracia. Sobre cada una de las 
frases, le vamos a pedir que valore se-
gún su criterio en una escala de 0 a 10 
la medida en que la sociedad y política 
españolas se ajustan a estas caracterís-
ticas ideales de la democracia. Un cero 
indicaría que nuestro país está muy lejos 
de cumplir con la condición en cuestión 
y un diez, por el contrario, reflejaría que 
el cumplimiento es óptimo.

CIUDADANÍA, LEYES Y DERECHO

Ciudadanía

A.1.1 Hay consenso sobre la configu-
ración de las fronteras del Estado, tal y 
como son reconocidas por la Constitu-
ción.

A.1.2 Los derechos de las minorías 
étnicas, culturales, religiosas y de orien-
tación sexual están protegidos.

A.1.3 Se reconocen los derechos de 
ciudadanía a todas las personas que vi-
ven en España con independencia de su 
nacionalidad.

A.1.4 El diseño institucional de la de-
mocracia española permite la conviven-
cia entre los distintos grupos sociales.

A.1.5 El diseño institucional de la de-
mocracia española permite la conviven-
cia entre los distintos territorios.

Estado de derecho

A.2.1 El cumplimiento de la legalidad 
es efectivo en todo el territorio nacional.

A.2.2 Los funcionarios se ajustan a la 
ley en el ejercicio de sus funciones.

A.2.3 Los jueces son independientes 
en el ejercicio de sus funciones.

A.2.4 La igualdad en el acceso de los 
ciudadanos a la justicia está garantizada.

A.2.5 La legislación penal se aplica 
imparcialmente

A.1.- ¿Qué nivel de conocimiento 
considera que tiene acerca de las cues-
tiones de ciudadanía y estado de dere-
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cho que acaba de evaluar? Utilice una 
escala de 0 a 10 en la que un cero indica 
un bajo nivel de conocimiento y un diez 
reflejaría un alto nivel de conocimiento.

Derechos civiles y políticos

A.3.1 La libertad de expresión está 
adecuadamente protegida.

A.3.2 La libertad de asociación y reu-
nión está adecuadamente protegida.

A.3.3 La libertad de práctica religiosa 
está adecuadamente protegida.

A.3.4 Se protege el derecho de las 
personas a hablar su propia lengua.

A.3.5 Se respeta el derecho a que la 
gente viva como quiera.

Derechos económicos y sociales

A.4.1 La salud de los ciudadanos se 
encuentra protegida por los poderes pú-
blicos.

A.4.2 El derecho a una buena edu-
cación está garantizado por los poderes 
públicos.

A.4.3 Los derechos de los trabajado-
res se respetan en las empresas.

A.4.4 Sindicatos, patronales y asocia-
ciones profesionales tienen libertad para 
organizar y representar los intereses de 
sus miembros.

A.2.- ¿Qué nivel de conocimiento 
considera que tiene acerca de las cues-
tiones de derechos civiles, políticos, eco-
nómicos y sociales que acaba de evaluar? 

Utilice una escala de 0 a 10 en la que un 
cero indica un bajo nivel de conocimien-
to y un diez reflejaría un alto nivel de co-
nocimiento.

REPRESENTACIÓN POLÍTICA

Elecciones libres y limpias

B.1.1 Los ciudadanos ejercen el dere-
cho al voto con libertad sin coacciones o 
intimidaciones.

B.1.2 El proceso electoral es limpio.
B.1.3 Los partidos políticos pueden 

concurrir a las elecciones en igualdad de 
condiciones. 

B.1.4 Está asegurado el acceso de los 
candidatos y partidos políticos a los me-
dios de comunicación. 

B.1.5 El voto de cada ciudadano cuen-
ta por igual.

B.1.6 El Parlamento refleja la diversi-
dad del electorado.

B.1.7 Existe un alto nivel de partici-
pación en las elecciones.

Papel democrático de 
los partidos políticos

B.2.1 Los ciudadanos pueden crear, or-
ganizar y mantener partidos políticos sin 
impedimentos legales o institucionales. 

B.2.2 El sistema de partidos facilita 
la formación de gobiernos estables.

B.2.3 Los partidos de la oposición 
contribuyen a la rendición de cuentas 
por parte del Gobierno.
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B.2.4 El sistema de financiación de 
los partidos asegura su independencia 
frente a intereses particulares.

B.2.5 Los partidos políticos se ha-
cen eco de los problemas e intereses de  
la gente.

B.- ¿Qué nivel de conocimiento con-
sidera que tiene acerca de las cuestiones 
de representación política que acaba de 
evaluar? Utilice una escala de 0 a 10 en 
la que un cero indica un bajo nivel de 
conocimiento y un diez reflejaría un alto 
nivel de conocimiento.

GOBERNABILIDAD Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS

Control del Gobierno

C.1.1 Los poderes del Parlamento son 
amplios y efectivos para investigar las ac-
tuaciones del Gobierno y hacerle rendir 
cuentas.

C.1.2 La transparencia informativa 
está garantizada por medio de datos y 
estadísticas fiables de acceso público.

C.1.3 Los procedimientos de apro-
bación y ejecución de los Presupuestos 
Generales del Estado son transparentes 
y democráticos.

C.1.4 El Gobierno está obligado a dar 
explicaciones sobre la gestión que lleva 
a cabo. 

Acción del Gobierno

C.2.1 El Gobierno tiene capacidad 
para resolver los problemas fundamen-
tales de la sociedad.

C.2.2 Los servicios públicos se ajus-
tan a las necesidades de los usuarios.

C.2.3 Los poderes autonómicos y lo-
cales cuentan con las competencias y los 
medios adecuados para cumplir con sus 
responsabilidades.

C.2.4 Autonomías y ayuntamientos 
están sujetos a criterios democráticos de 
transparencia y responsabilidad.

C.2.5 Existe cooperación entre los 
distintos niveles de gobierno.

Corrupción

C.3.1 Los cargos públicos son des-
empeñados con objetividad, sin someti-
miento al dictado de los partidos. 

C.3.2 El poder político se encuen-
tra protegido de las presiones del poder 
económico.

C.3.3 El sistema institucional espa-
ñol descubre y castiga los casos de co-
rrupción política. 

C.- ¿Qué nivel de conocimiento con-
sidera que tiene acerca de las cuestiones 
de gobernabilidad y rendición de cuen-
tas que acaba de evaluar? Utilice una es-
cala de 0 a 10 en la que un cero indica 
un bajo nivel de conocimiento y un diez 
reflejaría un alto nivel de conocimiento.
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SOCIEDAD CIVIL 
Y PARTICIPACIÓN

Los medios de comunicación

D.1.1 La independencia de los medios 
de comunicación con respecto al poder 
político está garantizada.

D.1.2 Los medios de comunicación 
reflejan la pluralidad de opiniones que 
hay en la sociedad.

D.1.3 Los medios de comunicación 
tienen libertad y capacidad para denun-
ciar los excesos del poder político o eco-
nómico.

D.1.4 Los ciudadanos se encuentran 
a salvo del acoso de los medios de comu-
nicación.

Participación política

D.2.1 Las asociaciones voluntarias, 
las organizaciones ciudadanas y los mo-
vimientos sociales son independientes 
del poder político.

D.2.2 Los ciudadanos participan ac-
tivamente en asociaciones voluntarias y 
movimientos sociales.

D.2.3 La participación de las mujeres 
en la vida política está extendida en to-
dos los niveles.

D.2.4 El acceso de los distintos gru-
pos sociales al poder político es iguali-
tario.

D.2.5 Los representantes políticos 
son accesibles a los ciudadanos.

D.- ¿Qué nivel de conocimiento con-
sidera que tiene acerca de las cuestiones 
de la sociedad civil y la participación po-
lítica que acaba de evaluar? Utilice una 
escala de 0 a 10 en la que un cero indica 
un bajo nivel de conocimiento y un diez 
reflejaría un alto nivel de conocimiento.

DIMENSIÓN INTERNACIONAL 
DE LA DEMOCRACIA

E.1.1 El poder político está libre de 
interferencias internacionales, ya sean 
económicas o políticas.

E.1.2 Las relaciones del poder político 
con las organizaciones internacionales 
se basan en principios de cooperación y 
transparencia.

E.1.3 El Gobierno respeta el derecho 
internacional.

E.1.4 El Gobierno cumple con sus 
obligaciones en el seno de la Unión Eu-
ropea.

E.1.5 El Gobierno promueve los dere-
chos humanos y la democracia más allá 
de sus fronteras.

E- ¿Qué nivel de conocimiento consi-
dera que tiene acerca de las cuestiones de 
la dimensión internacional de la demo-
cracia que acaba de evaluar? Utilice una 
escala de 0 a 10 en la que un cero indica 
un bajo nivel de conocimiento y un diez 
reflejaría un alto nivel de conocimiento.
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PREGUNTAS GENERALES

H.1 En general, ¿se siente Ud. muy sa-
tisfecho, bastante, algo, poco o nada sa-
tisfecho con la manera en que funciona 
la democracia en España?

a) Muy satisfecho
b) Bastante satisfecho
c) Algo satisfecho
d) Poco satisfecho
e) Nada satisfecho

H.2 La gente a menudo difiere en sus 
puntos de vista sobre las características 
más importantes de la democracia. De 
esta lista, elija la característica que para 
Ud. sea más esencial en una democracia 
(UNA SOLA RESPUESTA).

a) Elecciones regulares
b) Una economía que asegure el in-
greso digno
c) Un sistema judicial que trate a to-
dos por igual
d) Respeto a las minorías
e) Libertad de expresión para criticar 
abiertamente
f) Ninguna. En cuyo caso, ¿Cuál sería 
ser a su juicio la característica más 
importante de la democracia?

H.3 Indique en qué medida está Vd. 
de acuerdo o en desacuerdo con las si-
guientes afirmaciones:

a) La Constitución española debería 
ser reformada.
- Muy de acuerdo     
- De acuerdo      
- Indiferente       

- En desacuerdo      
- Muy en desacuerdo

H.3b. ¿Cuál de los siguientes aspec-
tos es el más prioritario para ser tratado 
en una reforma constitucional? ¿Y el se-
gundo más prioritario? ¿Y el tercero más 
prioritario?

a) La organización territorial del Es-
tado
b) La organización del poder judicial
c) Las atribuciones y características 
de la jefatura del Estado
d) Incluir nuevos derechos sociales
e) El procedimiento de investidura 
del gobierno
f) Las atribuciones del Parlamento
g) Las características y atribuciones 
del Tribunal Constitucional
h) Cambiar la forma política del Es-
tado de una monarquía a una repú-
blica
i) Otro

H.4 Indique en qué medida está Vd. 
de acuerdo o en desacuerdo con las si-
guientes afirmaciones:

 
a) Debería poderse celebrar un refe-
réndum en las comunidades históri-
cas (Cataluña, Euskadi, Galicia) para 
que sus ciudadanos decidieran su 
pertenencia al Estado Español.
- Muy de acuerdo     
- De acuerdo      
- Indiferente       
- En desacuerdo      
- Muy en desacuerdo
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b) En un futuro no muy lejano, debe-
ría convocarse un referéndum para 
que los españoles decidieran la for-
ma de Estado, optando entre la mo-
narquía y la república.
- Muy de acuerdo     
- De acuerdo      
- Indiferente       
- En desacuerdo      
- Muy en desacuerdo
 
c) Los gobernantes deberían tomar 
sus decisiones basándose en crite-
rios científicos de expertos.
- Muy de acuerdo     
- De acuerdo      
- Indiferente       
- En desacuerdo      
- Muy en desacuerdo

d) El debate político de nuestro país 
ha mejorado gracias al aumento del 
número de partidos políticos en Es-
paña.
- Muy de acuerdo     
- De acuerdo      
- Indiferente       
- En desacuerdo      
- Muy en desacuerdo

e) Se debería emprender medidas 
para restringir la difusión de infor-
mación falsa en Internet, incluso si 
ello limita que la gente pueda ac-
ceder o publicar información libre-
mente.
- Muy de acuerdo     
- De acuerdo      
- Indiferente       

- En desacuerdo      
- Muy en desacuerdo

(A los que estén de acuerdo e): H.4 
¿Y quién cree que debería implementar 
dichas medidas [respuesta múltiple]?

a)	 El gobierno
b)	 Las empresas tecnológicas
c)	 Una agencia independiente
d)	 Los medios de comunicación
e)	 Otra institución, ¿cuál?

PREGUNTAS FINALES

Finalizado el cuestionario, vamos a 
plantearle algunas cuestiones adicionales.

F.1 ¿Es Ud...?
- Hombre
- Mujer

F.2 ¿Cuál es la década de su año de 
nacimiento?

- 1930 o anterior
- 1930
- 1940
- 1950
- 1960
- 1970
- 1980
- 1990
- 2000

F.3 ¿En qué comunidad autónoma 
nació?

F.4 ¿Y en qué provincia reside actual-
mente?
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F.5 Como Ud. muy bien sabe, cuando 
se habla de política se utilizan normal-
mente las expresiones izquierda y de-
recha, ¿en qué casilla de las mostradas 
más abajo se colocaría Ud.? 

Extrema izquierda 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
Extrema derecha 	
No desea contestar 

F.6 ¿Me podría decir si en las elec-
ciones generales del 10 de noviembre de 
2019…? 

Votó 
No votó 
No recuerda 
No desea contestar 

F.7 ¿Y podría indicar a qué partido o 
coalición votó?

PP
PSOE
Vox
Sumar
ERC
Junts
EH Bildu
EAJ-PNV
BNG
CC-PNC
UPN
Otra candidatura
No desea contestar
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